
DIARIIO ‘DE SESIONES 

SESION DEL DIA 1,’ DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se di6 cuenta de los nombramientos de varios Dipu- 
tados de Nueva-España, que aparecen de un oficio del 
Miiieterio de Gracia y Justicia de Indias, y se pasaron á 
la comision de Poderes. 

Se di6 cuenta del memorial de D. José del POZO y Su- 
cre eobre que se declare que no le perjudique en sus as- 
censos el haberse mandado que siga como Diputado el se- 
ñor general D. Antonio Samper, y ae mandb unir al an- 
tecedente, y que se dé cuenta con él y con vista de lo de- 
terminado en el asunto. 

Se remitieron á la Regencia para el uso convenienté 
los memoriales de D. Aguetin Gutierrez y del Conde de 
Toro-Hermoso. 

Sobre el memorial de D. Policarpo Anzano (F’~uM Za 
sasio~ d# dia 26 del Nothmbre), en que pide se tenga por 
parte oficial el papel que imprimib acerca de la defensa 
de Ciudad-Rodrigo, y que se concedan 6 aquella ciudad 
los honores y premios que se decretaron á Gerona, Zara- 
goza, etc., informó la comision de Guerra negándose Q 10 
primero, y concediendo lo segundo. 

Hablaron en seguida B favor de aquel benem&ito pue- 
blo los Sres. V&&cel Dato, Perez de Castro, Gallego, 
DOU, Oliveros, Anér, Ric y Golfln, presentando este últi- 
mo un proyecto de decreto. 

Concordando con este dictSmen, los Sres. Caneja, 
García Quintana y Zuazo pidieron por su parte lo mismo 
para Astorga. De resultas se mandd nombrar una comi- 
sion, B la cual se pase el expediente, para que con pre- 
sencia de lo acordado 6 favor de Zaragoza y Gerona, y de 
las partiaulares circunstancias de Ciudad-Rodrigo y As- 
torga, proponga los premios y honores que debefin darse 
6 la primera de estas ciudades, B sus ilustres defensores 
Ir viudas, J lo que deberd hacerse para Astorga, y Para 
coa el cabo que no quiso capitular, y murió heróicamente 
hecho pedazos á manos de los enemigos; trayendo al efec- 
to extendido el proyecto de decreto que deba expedirse. 

Despues se concedió la palabra al Sr. Castelló, el 
cual ley6 una Memoria que aoncluia con la siguiente pro - 
posicion: 

uQue ,pues subsiste todavia una parte de los males 
por ser aún muchas las hechuras del favorito Godoy que 
Ejercen jurisdiccion y sirven sus empleos logrados Por el 
linero y otros medioa viles, se hiciese de ellos la corres- 
pondiente clasiflcacion, procediendo con el mayor pulso y 
circunspeccion , para evitar las terribles consecuencias 
que resultarian si en esta parte gobernara la venganza, 
el espíritu de partido y otrae detestables pasiones; y ea 
consecuencia sean separados los que no tuviesen otro mé- 
rito que la perversidad y el favor del hacedor: que loe que 
al favor juntaron el mérito, continúen, Pero observados 
de cerca; y que los que en medio de la general corrupcioa . 
ze mantuvieron puros, eean conservados y promovidos se- 
gua su celo. z 

Qued6 admitida 6 discusion. 

Se pasb B discutir las proposiciones del Sr. Argüelles, 
yue se leyeron en la sesion del 2’7 de Noviembre, sobre 
destino de prebendas y reatas eclesiietieas para gastos de 
la guerra. 

~$1 Sr. Ansr dijo que en Cataluila habia ya una reso- 
lucion sobre todos los artículos, 4 exoepion del último, 
de la propuesta, la cual apoyaria, aunque no tuviera B la 
viste este ejemplar. 

Hablaron el Sr. Ros y otros, y aiñ&dose la delihera- 
oion B cada proposicion separadamente, estuvieron por 
la primera los Sres. Caneja, Zorraquin, CaZedo, Argüe- 
lles, Morales Duarez , Garcia Herreros, Oreus y Len ; y 
exponiendo Iel Sr. Cañedo que no habia facultad en los 
Reyes para suprimir las prebendas y piezas eclesi&i~ 
sin consentimiento de la misma Iglesia 6 del Poatfflee, 
manifestó el Sr Argüelles la verdadera potestad de los 
Reyes, y dijo que esta era una medida que perteaecia al 
Rsta?o. El Sr. García Herreros propuso que para quitar 
toda duda 6 escrúpulo se trajesen lae bulas que se habian 
impetrado para suspender en España la oolacion de pre- 
bendas para !a consolidacion y otroa objetos. Se o&br- 
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m~on ~n esto 108 sree. crew y mu, apomndo M ú1- mismo órden á Ir Ibgmcfa para que m mpendr la pro. 
timo lo expuesto por el Sr. Cañedo. vision de prebendaa y benetlcioa, de cualquiera claw qna 

EI ,$+r. ~~iueroa dijo que los cl6rigce no debian dispu- sean, d excepoion de laa prebendas de oficio y de cura de 
tar, sino decir: tsqní está cuss$o tenemos;,7 ‘id que simas, poniéndofa en ‘Morería laa rentas que produzcan, 
no se tratase de cuestiones de derocho, @ino de hecho: y entendiéndose que Ir suspension debo ser con respona. 
que San Agastin vendib hasta los vasos aagrades, aunque bilidad J nulidad de los nombramientos que ae hagan, de 
entonoea no hahia una urgencia tan terrible como la cualquiera clase que sean loa beneficios d prebendaa que 
del dia. se provean, comunio&ndose para ello la órden correepon. 

El Sr. Pr& ley6 una Memoria, en que despues de diente á loa muy Rdoe. Arzobiepoa, Bdoe. Obispos, ca- 
establecer que las Cbrtee representan al Rey, ae propwo bildos, comunidades particularee, de patronato laical, J 
probar que no era conveniente, para socorrer las urgen- de cualquiera condicion y chee que sean: previniéndose 
olaa del dis, echar mano ,le lae rentae de la Iglesia. que los Rdos. Obiepoa anapendan igualmente laa proviaic- 

Hablaron otros señores apoyando 10 expuesto por el nes en los meses ordinarios, y que todo esto Be entienda, 
Sr. QliverQ& @ Sr. Muñoz Torrero dljo qw ers aq error por +or& J con extePaion 6 Eepa3a é Indisa. 
lo qw 4abia sentado el Br. Freyre sobre que laa Cbrtes Quedó aprobada en todas su8 parteo esta propoeicioa. 
repwtabas el Rey. . ~ 

En este e&do, propuso ei Sr. Presidente que se Sa psOó al Oowejo de Regencia, pasa lo que ertima 
Iãmbnee ulld oomiaion pwa examinar &e nego&, 7 loe ju*, aa m.amhl qee preso& D. Jaa &bre. 
papelee que ha citado el Sr. García Herreros, y proponer 
d 1~ Córtes la regla que debe seguirse, pa&dose hoy Con tuto terminó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se pas6 i la comiaion de Hacienda la relaaion de los 
sueldos enviada por el Ministerio del mismo ramo, en vir- 
tud de la órden de las Córtas de 2’7 de Noviembre, y se 
mandb repetir la misma B loe demás Ministerios. 

Entre otros memoriales de poca entidad, 88 di6 CUen- 
ta de una Memoria de D. Estanislao Pita sobre establoci- 
miento de correos maritimos , y se mandó pasar á la CO- 
miaion de Guerra J Marina. 

HabiBndoss dado cuenta de la solicitad de D. Grcgo- 
rio de la Cuesta sobre prestar el juramento á las Cbrtea, 
eon motivo de haber de marchar á Mallorca de capitan 
general, se mand6 que entrase 6 jurar, lo aual veriflcó 
en el momento, en la forma acostumbrada. 

Se ley6 el decreto mandado espedir en la sesion ds 
ver sobre que los Bdos. Obispos y demh eclesiástfcos 
prediquen contra IOS que intenten probar que la dinastfa 
dc los Napoleones debe reinar en Bspaiia , y sobre que se 
manden hacer oportunas rogativas. 

y quedó aprobado. 

El Sr. Villanueva hizo la siguiente propoaiaion: 
<Propongo á V. Y. que de los bienes raices eonflsea- 

aos 5 Godoy en país libre se consignen por juro de here- 
dad 6 la familia del cabo que murió heróicamente en As- 
Toro, y al digno comerciante de Zaragoza reaomendado 
d las C6rtee, la parte que estime V. M. competente para 
Ia decorosa subsistencia de una familia, sin perjuicio de 
loe honores y demds premios que proponga B V. ?d. la ao- 
muon: que asf las heredades y tierras de Godoy, como 
loo bhea raices de 10s demds mdentes que existan en 
pafa hbre, divididos en suertes de varias clases, se dc& 
nen desde luego d premiar las acciones heróicas de los 
müikrea y paieanos que se distingan en servicio de la Pi- 
trir: qQe hagan lae Córtcs una solemne promesa de desti- 
nar Pur Premio perp6tuo de los que en esta guerra hrsm 
! L HWa 4pt -alado servicio las flneaa de Godoy y 

de los demás infidentes que exísten ahora en paleee esala- 
vizados, cuyo premio, seiíslándose á cada individuo desde 
el momento en que conste haberle merecido , se le dari 
luego que m verifique la libertad de la Pdtria. 

>>Asimismo que prometan destinar para premio per- 
pétuo de los defensores de la Pbtria y de sus Bmilias los 
bosques, montes, prados, jardines, dehesas y demás ter- 
renos de los sitios Reales de Aranjuez con todos sus adhe- 
rentes, del Pardo Con las quintes del Duque del Arco, de 
la Duquesa de Alba, de la de Lipa y las demás hasta la 
puerta de San Vicente, de la Casa de Campo, de los Rea- 
les bosques del Escorial, de Balsain y de San Ildefonso; 
formándose para esta distribucion un estado 6 plan que 
comprenda 6 todos los benemdritos del ejército desde los 
generales hasta el último soldado, y B los paisanos que 
por cualquier medio hubiesen contribuido ó contribuyesen 
á la victoria de la Nacion, y proporcione las suertes 6 he- 
redamientos d la calidad de los servicios, siendo esta dis- 
tribucion propia de las Córtcs.* 

Quedó esta proposicion admitida 6 discusion. 

Se procedió en seguida B tratar de la del Sr. Gallego 
sobre reduccion de sueldos hasta la suma de 40.000 rs., 
d excepcion de las personas que seilala. Hablaron los se- 
ñoree Hermida, OMaza, Laguna, Argüelles, Creas, 
Golíln, Zormquin , Gallego, Torrero, Gonzalez, Huerta, 
Zuazo, Dueñas, Pelegrin, Llamas, y loa Secretarios Mar- 
tinez y Lujin. 

Finalmente, se sentó, y puso 5 votacion la prop&cion 
siguiente: 

tExigiendo imperioeamente los actuales apuros del 
Estado que todos los individuos que lo componen reduzcan 
en lo posible sus gastos particulares, haciendo en bene& 
aio y por amor á la Pátria los mayores sacrificios, deere- 
tan laa Córtcs generales y extraordinarias que mientrae 
se arregla un plan general de economía en la distribueion 
y empleo de la Hacienda pública, ningnn empleado, de 
aaalquier ramo, Clase 6 condiaion que sea, perciba dei& 
el presente mea de Diciembre inclwive mayor rael& que 
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el de 40.000 rs. anuales, contando psra esto gratifhcio- diesen da los 40.000 rs. sufrirdn el descuento que Ies cstå, 
nos, pensiones 6 cualquiera otra asignacion, exceptuando señalado, si el exceso no completase Ia dcducciou. s 
los Regentes del Reino, Ministros del Despacho, emplea- Quedd aprobada la proposicion. 
dos en las cbrtes extranjeras y generales de los ejércitos . . 
y armada que se halIan en actuaI y activo servicio de Se dió t&nta del informe $ftíla. comision de Haciende 
campaña, entre quienes se contarh los capitanérj ‘gene- sobre que se prohiba Ia provision CES plazas supernumcra- 
rales de Ias provinciah 9 gobernadores de plazas faertes rias, en el cual propone Ias diligencias que ae han de prac- 
del Reino. Todo lo cual se entenderá en la Península é is- b ticar para suprimir los empleos que no sean útiles y otros 
lee adyacentes. Declaran Ias Córtea que aquel empleado puntos; y quedó aprobado en todas sus partes, y resuelto 
que hasta el presenta tenga la aeignacion de 40.000 rs. 1 que se expidan las drdenca para su cumplimiento. 
6 menos, quedará sujeto á las deducciones que seña% el, I 
decreto de 6 de Diciembre de 1809, que principib á re - 1 Y se Ievant6 Ia sesíon. 
gir desde 1.’ de Enero de1 año corriente, y 10s que exce- 1 
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DIARIO, DE SESIONES 
DE AS 

CÓRTESGENERALES ~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Conforme al dict$men de la eomision de Guerra, se 
mandó pasar al Consejo de Begencia para el 1180 conve- I niente el plan presentado por el teniente general D. Ra- 
mon de Villalba para organizar el ejército. 

Segun el informe de la misma comision, se mandó 
imprimir el proyecto sobre Premios del ejército presentado 
por D. Gabriel de Ayesn, para que repartido entre los SO- 
ñores Diputados, sea más fácil la discusion y pueda de- 
terminarse con más conocimiento. 

Se mandb reservar en Secretaría, segnn propuso la 
misma comision, un papel anónimo 6 proyecto sobre ar- 
mar la Nscion en masa. 

El Sr. Presidente nombró para la comision de Exámen 
9 separacion de loa papeles preparados para las Córtes 
á los 

Ehs. Clabg0. 
Borrull. 
Feliu. 
Caneja. 
Calatrava. 

para la de Justicia, s los 

Sres. Cano Manuel, 
Baron de Antella. 
Villafañe. 
Bahamonde. 
Del pan. 

Para la de Piezas ecleaibstieas y demás de este ramo, 
Q los 

Sres. Rovira. 
Argüelles. 
García Herreros. 

Se pasb 6 la comision de Exdmen de empleos la lista 
de las provisiones, gracias y pensiones dadas desde 30 de 
Abril último por el Miuisterio de Hacienda, que el mis- 
mo remite segun lo mandado por las Córtes. 

Se di6 cuenta del informe de la comieion de Hacienda 
sobre el proyecto de D. Juan Lopea Cancelada, de la ma- 
nutencion de un ejército de 250.000 hombres sin costo 
de la Metrópoli, y se acordó excnsar la deliberacion so- 
bre ello. 

Se mandb pasar al Consejo de Regencia, para que le 
d6 la direccion correspondiente, el recurso de D. Alon- 
so Rodriguezldoral y D. José Alvarez Martiner, enras pbr- 
roeos de Santiago de Arenas y aanta Eulalia de Vigil, en 
el principado de Astúrias, sobre nulidad de venta de unas 
finoas pertenecientes 6 la escuela de primeras letras de 
aquella parroquia. 

Oido el informe de la eomision de Poderes sobre el 
recurso del representante de la Serranía de Ronda, ae 
mandó se diesen las órdenes para que la Regencia dispon- 
ga se haga la eleocion con arreglo 6 la instraceion de 1.’ 
de Enero y 9 de Setiembre de este año. 

ge remitió 6 la Regencia para el uso conveniente el 
recurso de D. Martin de Quevedo, teniente de infantería 
de linea oasadores de Ias Navas de Tolosa. 

Sé di6 cuenta de la representacion del mariscal de 
campo D. José del Pozo y Sncre sobre que se declare in- 
compatible el encargo de Diputado 6 Córtes que tiene el 
Sr. D. Antonio Samper con el de comandante general in- 
terino del cuerpo de ingenieros: se leyeron tambien loa 
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8ntecedentes y la declsracion de las Córtes de 15 de No- 
viembre próximo pasado, de que no eran incompatibles. 
$6 entró en la discusion de este punto, y hablaron 6 fa- 
vor de la pretension de Sucre eI Sr. Caneja y otros. Loe 
gres. Creus, Morales, Torrero y Marquás de Villsfrancs 
18 contradijeron. El Sr. Argüelles estuvo á favor dela re- 
presentacion, exponiendo que nada obstaba la resolucion 
tomada por las Cbrtes en 15 de Noviembre, porque aho- 
ra se tenian presentes otras consideraciones que entonces 
no se previeron. 

El Sr. Tmrero expuro que se generalizase la cnestion 
tratándose de si los Diputados debian solo ser los repre- 
sentantes de la Nacion, y no los órgsnos del Gobierno. 

Siguieron los Sres. Villagomez y Estéban, diciendo no 
haber inconytibilidad en el caso propneato, y mb siendo 
interino el encargo de comandante de ingenieros. Ha- 
blaron trmbien los Sres. VillafaEe, Golti, Llano (D. Ma- 
wel), Asnarez, Salcedo, Borrull, G&sgo, Luján y Ca- 
ñedo. Al fln se resolvi quo el Sr. Torrero fijac su Pro- 
posicion, que ea la siguiente: 

4~1 ejercicio de los empleos y comisionea que tengan 
10s Diputados de Córtes queda suspenso durante el tiem- 
pe de su diputacion. conservbndoselee sus goces J dere 
cho 6 IOS ascensos de escala, como estb declarado por Ire 
Cbrtes. D 

Quedó admitida d discusion, y señalado para ella el 
dia siguiente. 

Se pasb á la comision de Hacienda la proposicion del 
Sr. Serna sobre el establecimiento de un empréstito de 
5 millones de pesos fuertes, con encargo de que informe 
sobre ello á la mayor brevedad. 

Se mandó remitir á la Begenoia tma Yemoria prceea. 
tsda por el Sr. D. Pedro Llamas para que haga el 1190 
conveniente. 

Y se levanto la seeion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

C@lTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1810. 

@un el informe de ia comision de &zsrra, acordaron 
las Cbrtes que 1s Memoria presentada per el comisario de 
Cfnerra D. Nicolb Tap sobre las vejaciones que sufren los 
puebles de parte de los militares, comisarios y otros de- 
pendientes, se tenga presente para cuando se trate del 
arreglo de provincias. 

Conforme al dhtámen de la misma aomieion, sobre la 
instancia del tenienta coronel D. Juan Chacon para que 
ze le juzgue por conzejo de oficiales generales, se acordó 
que se espere á la consulta del Consejo de la Guerra SO- 
bre el aaanto. 

Se di6 cuenta del oficio del Sswetario de Gracia J 
Justicia, en que acompaña loe testimonios de la eleecion 
de Diputados per el reino de Leon, y se mandó pasar to- 
do 6 la comision de Poderes. 

Por el mismo Ministerio se hicieron saber los nom- 
bramientoe de Diputados de Cuba y la Habana, y la re- 
nuncia del primero, y ss mandd tenerlo presente en SP 
#so. 

Segun el informe de la comision de Poderes, qusda- 
ron aprobados los de D. Pedro Gordillo, Diputado en C6r- 

. tee de la ciudad de las Palmas, isla de Canarias. 

Se di6 principio 6 la discusion de la proposicion del 
Br. Torrero, admitida en el dia de ayer, sobre la euspen- 
zien de oualesquiera destinos que ejerzan los Diputados 
de C6rtes. Hablaron los Sres. Arnarez, Creue, Torrero, 
D% kra, Peres de Caetro, Argüelles, Hermida, Bar- 

rull, Oliveroe, Dueñas, Cañedo, Gallego, Capmany y Pa- 
rada. 

Quedó al fin aprobada la proposicion, y se mandó ex- 
pedir el decreto correspondiente en la forma ordinaria. 

Habiéndose dado ouenta con los antecedentes del in- 
forme de la comision de Hacienda sobre no haberse pro- 
cedido á la exaccion de la contribucion extraordinaria en 
Cádiz J la Isla, se abrió la diacnsion sobre este negocio. El 
Sr. Tnwsr hab16 explicando los fundamentos del citado 
informe; y despues de haber oido los dictámenes de los 
Sres. Aguirre, Daron de Antella, Cerero, Creas, Golfin, 
Cspmany, Salcedo y atroz, sentb la proposicíon siguiente: 

tSe pasará brden al Consejo de Regencia para que dis- 
ponga que en el preciso t&mino de seis dias la Junta de 
Ia ciudad de Cádiz prszente el plan que estaba formado 
sobre la contribucion extraordinaria de guerra, avisando 
á las C6rtss su contestaci0n.z 

Habiendo sido desechada por el Congreso esta prupo- 
cion, se flj6 la siguiente: 

tSe dará órden para que se lleve 6 efecto la exaccion 
de la contribnaion extraordinaria de guerra en Obdiz y la 
íela en el preciso término de seis dise, y en los pueblos 
en que no se haya ejecatado., 

No llegb B votarse esta propoeicion, en lugar de la 
cual puse el Sr. Presidente & votacion la que sigue: 

tSe dar& brden B la Regencia para que en caso de 
haber remizidó la Junta de CBdiz el plan que propuso ha- 
cer, pase B lae Córtes copia de él con informe de ei ee ha 
pueeto en ejecueion; y en caso de no haberse hecho así, 
que disponga se lleve á efecto la oontribucion extmordi- 
naria de Guerra. l 

Qued6 aprobada, con lo aual terminó la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-0 70. 145 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL UIA 5 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se di6 cuenta de un plan de defensa presentado por 
el teniente general D. José ffalluzo, como adicion á otra 
que hizo anteriormente, y INJ mandó pasar 5 informe de 
la comiaion de Guerra. ! 

Habiéndose dado cne~ta de un escrito del comisario 
ordenador honorario de Marina, D. Antonio Ramirez de 
Toro, relativo á la invalidacion de la contrata de víveres 

I para abastecer B Cádiz y ia Isla, en que pide ae lea la 
2 Memoria que presentó en 4 de Octubre, se acordd que se 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda el informe 
l 

busque dicho antecedente para deliberar. 
del Consejo de Regencia sobre el plan de un préstamo de 
10 millones de peaos fuertes formado por e¡ Sr. García 
Quintana, el cual la Regencia juzga que ee impracti- 
cable. 

Se di6 cuenta de un informe de la comision de Justi- 
cia, con los antecedentes relativos á una visita general 
de cárcélea de militares, y cumplimiento del decreto de 
ll de Noviembre últime, y enteradas las Córtes, y con- 
formdndose con dicho dictámen, resolvieron que para su 
cumplimiento se expidan las órdenes convenientes. 

Se leyeron por los Sres. Argüellee y Huerta dos regla- 
mentos: el primero sobre los lhnites del Poder ejecutivo, 
formado por la comision nombrada al efecto; el saguado 
sobre lo mismo, J otros puntos. Y habiendo en su virtud 
hablado algunoa Sres. Diputados, se pregantd al Congea 
si para deliberar sobre las facultades del Poder ejecutivo 
se imprimirian los dos reglamentos leidoe, y Be resolvió 
que solo se imprimiese el presentado Por la oomision. 

Con esto, y despues de repartirse loa ejemplares im- 
presos del proyecto de arreglo de provincias, se levantó la 
sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se anunaió el nombramiento hecho por el Sr. Presi- 
dente para la comision de Hacienda en loa . 

Sres 9 Traver . 
salcedo. 
Lopez (D. José). 
CMUS. 
Anér. 

Para la de premios y honores que se han de conoeder 
i los defensores de Gndad-Rodrigo, Astorga, etc., en los 

Sres. Llamas. 
Samper. 
f3onsales. 
Yanglano. 
Valcsrcel. 

Se di6 cuenta de haber prestado el juramento B la8 
(36rtes los empleados de Real Hacienda de los partidos de 
Llerena, Trujillo, Udceres, Mérida y Plasencia, y tambien 
10s de Cartagena. 

Se msndó pasar 6 la comision de Poderes el o5cio de la 
S6cretaría de Gracia y Justicia, en que se hace saber 4 las 
Córtes que cuando se trataba del nombramiento de Dipu- 
MO suplente por Canarias, habia llegado el propietario 
D. Pedro Gordillo, y que el ministro encargado de estas di- 
ligencias, D. Sebaatian de Torres, del Consejo Real, jusga- 
ba ya inútil dicho nombramiento. 

Se di6 cuenta, y mandó pasar á la Regencia para el uso 
Qonveniente, el estado que remite el comandante general 
de las islas Canarias, D. Ramon Carvajal, de los enfermos, 
muertos y curados en la isla de Tenerife de la enfermedad 
conts&iosa. 

Se mandb pasar B la comision de Justicia la carts que 

presenta la Regencia, de D. Cárlos Parke, dirigida y reco- 
mendada por el ministro de Inglaterra, en que solicita li- 
cencia para pasar B Nueva-España. 

Igualmente se di6 cuenta de la representacion de Don 
GCerbnimo de Agüero, alcalde mayor de Rueda, en que so- 
licita se mande que el Consejo de Regencia proceda al 
nombramiento de persona que sirva la vsra de San Roque, 
sin embargo de la snspension que se dice hay para no pro- 
veer los empleos vacantes; y teniéndose presentes el decre- 
to sobre prebendas y la brden sobre empleos de 1.’ y 2 del 
corriente, se acordó que se trate este negocio con presencia 
del informe de la comision de Hacienda que causb dicha 
brden . 

Se mandaron remitir al Consejo de Regencia las repre- 
sentaciones y plan dirigidos por el alcalde y síndico de Cn- 
taren 22 y 23 de Noviembre, para que tomando en consi- 
deracion los hechos que se exponen, y las circunstancias 
del caso, determine lo que estime conducente. 

Procedióse Q discutir la proposioion hecha por el señor 
Argüelles en Ia sesion del 27 de Noviembre sobre nulidad 
de las contribuciones en que no intervenga el oonsenti- 
miento de la Nacion por sí 6 por sus Diputsdos. 

Hablaron sobre ello los Sres. Creus, Anér, Cañedo, 
Dou, Borrull, Caneja, Argüelles, Tenreyro, Martinez (Don 
José), Oliveros , Baron de Anteja, Zorraquin y Hermida ; y 
en este estado, quedb pendiente la discusion para otro dia. 

Se pasó B la comision de Hacienda un plan de D. Agus- 
tin de Gimbernad sobre comercio ; y 6 la de Justicia el del 
mariscal de campo D. José Aguirre Irrisarri sobre que se le 
134 el ascenso que le corresponde, pas&ndose los papeles al 
consejo de guerra, etc., y el de D. José María Catalan so- 
bre areaaion de un tribunal de agravios. 

Se levantó la seaion. 
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DIARIO’ DE SESIONES 
DE LAS 

, SESION D’EL DIA ‘7 DE DICIEIMBRE DE 1810. 

Se di6 cuenta del escrito de D. Pedro Cevallos, dirigi- 
do desde Lóndres, en que despues del reconocimisnto que 
hace á las Córtes, manifiesta lo condncente que será for- 
mar la Constitucion del Reino, y que la Nacion tiene 
grandes motivos para esperarla excelente, segun la maee- 
tra que las Córtes han dado de au conducta politica. 

Leido el informe de la comision de Justicia sobre la 
instancia del consejero D. Fernando Ruiz del Burgo acer- 
ca de la presidencia en la Junta Suprema de Censura 
( V¿aa la sesioz de 26 de iVoviem~re), 88 abrib 1s discusion, 
Cuyo resultado fué mandar que se diese drden para que 
la Junta de Censura elija un presidente y un vicepresi- 
dente de sus mismos indivíduos Q; pluralidad de votos, 
CUYOS cargos duren cuatro meses. 

S8 di6 cuenta del informe de la comision de Justicia 
sobre el recurso de D. Manuel Varona Eodriguez de Leon, 
vecino de Fuente Maestre, en Extremadura, en que pide 
10s réditos de fincas vinculades enagenadas; y las Córtes 
acordaron que el interesado debe acudir al tribunal com- 
petente 6 usar de su derecho. 

Leyóse el informe de la comision de Hacienda’ sobre la 
queja de las justicias y ayuntamientos de Villanueva de 
los Castillejoa contra 81 comisario de guerra D. Francis- 
eo Garcia, p para que se 18s socorra con met8;lico para 
las tropas; y enteradas las Cbrtes, resolvieron que SB re- 
serven estos documentos para cuando se trate del arreglo 
de provincias. 

S8 di6 cuenta del informe de la comision de Justicia 
sobre la representacion de D. Santiago Carrasco Suarez 
e Figueroa, vecino de Villagonzalo, en que pide perdon 
0 espera de los 34.982 rs. y 9 mrs. que debe 4 la mesa 
maestral de Mérida por diezmo de corderos; y aprobándo- 
lo h Córtes, mandaron que el interesado acuda al tri- 

bunal competente de su provincia, y 8n su caso al supe- 
rior correspondiente. 

Leido el informe de la oomision de Hacienda sobre la 
solicitud de D. Pedro JoaB de Contxwas, de Cbdiz , para 
que se extienda á las Américas la rebaja en los sueldos 
de empleados civiles y militares que no se hallen 8n oam- 
paña, y se establezca una órden de premio de Fernan- 
do VII, se conformaron las Córtes con la primera parte 
del dictámen, y para resolver sobre la segunda mandaron 
se pasas8 á informe de la oomision de Premios. 

Se hizo saber 6 las Cbrtes que el gobernador de Car- 
tagena, con toda la guarnicion de aquella plaza, han pres- 
tado el juramento prescrito de fidelidad y obediencia B las 
mismas. 

El Sr. Ostolaza hizo la proposicion siguienk: 
&omo las Córtes antes de disolverse deber& nom- 

brar un Consejo permanente, compuesto de individuos del 
Congreso, el cual tenga las atribuciones del Justicia ma- 
yor de Aragon, y convoque las Cbrtes de cuatro en cua- 
tro años B nombre del dobierno, SB pregunta: jes inútil 
ya el Consejo de Estado, y convendrá suprimirlo en vista 
de las circunstancias?* 

No qued6 admitida Q discusion. 

Tampoco quedaron admitidas las proposiciones si- 
guientes, que presentó 81 Sr. Llaneras. 

aPrimera. Que considerando la moral imposibilidad 
de que se lleven á un total efecto las providencias expe- 
didas Por los dos últimos Gobiernos anteriores sobre con- 
tribuciones, se decrete por V. Id. una arreglada y equi- 
tativa, que consista en la cuarta parte de la renta líquida 
que cada uno tenga, exceptuando aquellos que solo tie- 
nen lo más preciso para vivir, 6 no pase de 20 pesos 
al mes. 

Segunda. Que la misma contribucion deben pagar 
38 
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todo8 10s que ~OZWI sueldo de 8. M. por cualesqui8r 6 
tulo 6 empleoa. Igualmente loe Bdos. Obispos, cabildos, 
dignidades, Pkrocos, couiendadores d8 Ias drden88 regu- 
lares, B excepcion de aquellos dnieamente que n0 tien88 
rentas suficientes para su precisa manutenclon. 

Tercera. Que el arreglo y recaudacíon de esta COn- 
tribucion se deje al cuidado, 6 de la Junta provincial de 
Mallorca, 6 al ayuntamiento de la misma capital, sin gas- 
to alguno de empleados, ni por parte del recaudador, ni 
de la Real tesoreria. 

Quarta. Que á 108 obtenedoree de dos piezas ecle- 
siásticas de cualquiera naturaleza que wn, 6 que tengan 
benaftcio con apenqion ú otra. renta eclesiástica, 88 les 
mande keda on* de lra’don palas, la qnr 61 mismo se- 
ñalare. 

Quinta. Que se exija una snscricion forzosa 6 todos 
los comerciantes con tienda abielrb 6 sin ella, á todos los 
artistas y de cualqnier gremio, cnyo arreglo y recauda- 
cion podrá ConfIarse en las miarnos términos 6 uno de los 
dos cnerpos ya dichos; 

Sexta. Que se depositen en Real tesorerh, durante 
la guerra, los productos y vencido8 de los ce.nsoa destina- 
dos al rescate de cautivos que esUn al cargo del cabildo 
eclesiástico de Mallorca. s 

A propuesta del Sr. Capmany mandaron las Córtos 
que se ponga sobre la mesr un mapa general de España y 
un plan topogr&co de CBdiz y la Isla, comunicS;ndoae al 
efecto la brden correspondiente al Poder ejecutivo. 

~8, pasó deapnes á discutir las proposiciones hechas por 
el@. Villanueva en la eesion del dia 2 del Corku&sobr~ 
pntmiar con loe bienes de Godsy y de otro8 infidentes, J 
con los boaqt188 Beales, á k83 militare8 y paisanos que se 
distingan en rcriones ber#i@~ dura&8 8&a guerrs. Ha- 
blaron varioa señores, y se acordd que pasaeen di& 
proposiciones á la comision de premios. 

Se procedió en segoida 6 la discuaion del proye& 
presentado por el Sr. Serna sobre el eatabkeimiente de 
cédulas hasta 5 millones de pesos fuertes, para pw de 
derechos de aduana en parte con un premio de 3 por 100. 

El Sr. Ansa habló en favor del proyecto, aunque ex- 
puso varias dudas y reprroa lobne él : hablaron twnbien 
otros varios señores ; y dfndose por suficientemente dis- 
cutido el asunto, se acordb qFw ae remitiese al Oonsejo 
de Regencia, para que mand6;ndolo examinar por el con- 
sulado de Cádiz, y por las personaa qae estime, informs 
lo que le parezca, y si podr6 adoptarse. 

Se di6 cuenta del informe de la comision de Justici6 
sobre la pntanaion de loa comisarios ordenadorsr, D. Fe- 
lipe Montes, D. Ambrosio Henriquez y D. Juan Sanmar- 
tin desde Badajoz, sobre que s8 supriman aun empleos ei 
son inútiles; y BB aprob6 el dictámen de la comiaion, re- 
mitiendo el’wureo al Po& ejecutivo para loe efecto1 
convenientes. 

Se levant 1s scsion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se ley6 una carta del Baron GIman, inglés, emita dez- 
de Lbndree, en que despues de ofreoer á las Córtes su fl- 
delidad, y de ruplicar que se le acepte su juramento, in- 
eiuúa BU pronta venida B España á pelear en su defensa. 

Se di6 cruenta del nombramiento hecho por la Junta 
Suprema de Censura de loe individuoe que han de compo- 
ner la provineial de Valencia; es B saber: D. Vicente 
Blaaao y D. Agustin Aicar, ecleeiáaticos; D. Francisco 
Toribio Ugarte, D. Manuel Pro y D. José Antonio Som- 
biela, eecularea. Las (36rtes aprobaron la eleccion de loe 
cuatro primeros, mandando proponer otro en lugar del 
quinto, que ea Diputado auplente, y debe venir al Con- 
P-0. 

!@ Quedaron enteradas laa Córtee del oficio del Secretario 
de Hacienda, en que participa que la junta de C6diz no 
habia remitido al Gobierno el plan relativo d la contribu- 
cion extraordinaria de guerra, y que IN le pedia con la 
miema fecha, que era la de 6 del corriente. ( V&s Za se - 
Jhr del lzia 4.) 

%gun el informe de la comision de Justicia sobre la 
representacion de la justicia y ayuntamiento de Benque- 
rencia, partido de la Serena, en que solicitaban saber los 
medios de que debian valerae para eludir las diepoeicio- 
1188 de los enemigos, mandaron las Cbrtes que pase la ine- 
um@ia á la Regencia, para que teniendo en aonsideracion 
10s aparo8 de aquellos pueblos, los provea del remedio 
OPortllno. 

Se mandó parw B la comision de Premioe el memorial 
de De Ambrosio Diosdado, aloalde de Azauchal, partido 
de Mérida, en Extremadura, recomendado por el general 
Rendwbal, eolieitando ae le conceda nobleza extensiva á 
rus hijw y deecendientes sin servicio peoaniario. 

Conforme al dictámen de la comision de Justicia, man- 
daron laa Córtea que el recurso del comisario ordenador 
D. Felipe Montes y otros honorarioe contra el corregidor 
J gobernador de Badajoz sobre apremiarle8 á la contribu- 
ciou de lav obras de fortiflcacion, ze devuelva 4 los inte- 
reaados Para que acudan ante la autoridad competente, y 
en 811 caEo ante el Poder ejecutivo. 

El Sr. Mejía hizo varias proposiciona con feaha de 
hoy, las cuales quedaron admitidaa 6 discusion, mandh- 
doae que el pliego de ellae se extienda el dia que 88 trate 
de diecutirlaa. 

Siendo dadas Iaa ocho horas de esta noche, se preeen- 
t6 en la sala del Congreso el Exemo. Sr. D. Joaqain 
Blake, nombrado Kegente; y recibido en la forma ordina- 
ria, prestó el juramento prescrito, y 8e sentó bajo del do- 
gel, á, Ia izquierda del Sr. Presidente de laa Córtes, quien 
,e hizo presente la grandeza de la confianza merecida á la 
Yacion, y lo mucho que esta debe prometerse de su elec- 
:ion. 

Concluido este acto, se deepidi6 el gr. Blake; y aeom- 
@ado de los Brea. Marquéz de Villafranea, Laguna y 
Jeoretario Martinez, pasó al es1011 de la Begenoia, donde 
08 Sres. Regente propietario Agar y loe dos suplentes 
Karqu6s del Caetelar y Paig reoibieron la comitiva con el 
iecoro eorreapondiente; y tomando la voz el Secretario 
tfartiuez para hacer presentes los antecedentee referidos, 
Ie di6 poeesion al Sr. Blake de Presidente de la Regencia, 
lentándoee como tal en la silla de enmedio, teniendo á; la 
zquierda al Sr. Puig y B la derecha al Sr. Agar, y al la- 
lo de Bate al Bbarqués del Cmtelar; en cuyo estado se 
lespidió la dipataeion y Secretario de las Cbrtee, á las 
tue este último di6 cuenta soto continuo de todo lo ocur- 
rido. 

Se levant la seaion, 
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DIARIO DE SESIONES ' 
DE LAS 

SESION DEL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Leido el parte acostumbrado de sanidad, hizo el se- 
ñor Calvet la proposicion siguiente: 

&ae Córtes generales y extraordinarias sancionan el 
decreto que 1s Suprema Junta Central expidió en 3 de 
Enero de 1810 en honor de la herdica ciudad de Gerona 
y de sus beneméritos defSn#OrSS; y para que tengan efec- 
to las gracias y observancia y cumplimiento aquel decre- 
to, msndan se eomuaique al Consejo de Regencia: bien 
entendido que solo psrtiaipan de las gracias conoedidas 
los que permanecieron en Gerona durante el sitio hasta 
el dia mismo en que capitulb, 6 menos que se hubiesen 
aalido por comieion del Gobierno, 6 hecho prisionero8 .en 
una de las acciones que oourrieron. Se reservan las Cdr- 
tea para cuando se haya recobrado aquella ciudad el de- 
signar la digna y extraordinaria reoompensa que tiene 
merecida. B 

Se mandó pasar esta proposicion d la comision de 
Premios para que proponga los medios de llevar á efec- 
to dichas gracias. 

Se di6 cuenta de haber prestado el juramento 6 las 
Oórtes el cabildo eclesiástico de Orihuela. 

El Sr. Capmany ley6 el escrito siguiente: 
cLa infernal política de Bonaparte y el sistema de 

asechanzas que tal vez maquina el mónstruo de maligni- 
dad para sorprender 6 la Naclion española, y alucinar ti la 
miserable Enropa, segun los rumores que se esparcen en 
Francia para tentar la opinion pública, me han obligado 
B anticipar en este augusto Congreso, en donde debe pre- 
sidir siempre la vigilancia, la prevísion y la sabiduría, 
la siguiente proposicion, reducida á estanorma de decreto: 

aLas Córtes generales y extraordinarias declaran y 
decretan : Que desde hoy ningun Rey de España pueda 
contmer matrimonio con persona alguna, de cualquier 
Clase, prosapia y sondicion que sea, sin previa noticia, 
consentimiento y aprobscion de la Naciou española, re- 
presentada legítimuneate en Córtes, B 

Beta proposfaion quedó admitida 6 diseusion, para la 
cual se señaló el dia de mañana. 

Leyéronse en seguida las tres proposiciones siguientes: 
Primera, del Sr. Oliveros: 
aQue se nombre una comision de ocho indivíduos, 

cuando menos, para que teniendo presentes los trabajos 
preparados por la Junta Central, proponga un proyecto 
de Constitucion política de la M0narqnía.z 

Segunda, del Sr. Muñoz Torrero: 
(Que esta misma comision presente dentro de ocho 

dias un proyecto de decreto ofreciendo un premio al rutor 
de ls mejor Memoria sobre la Constitucion polftica de la 
Monarquía, señalando para la admision de estaa Memorias 
el 19 de Marzo prdximo, sin perjuicio de que la misma 
comision se ocupe en adelantar y reunir los trabajos ex- 
presados. z 

Tercera, del Sr. Espiga: 
aHabiendo sido convocadas Ia Cdrtes generales y ex- 

traordinarias, no solo para formar una Constitucion, sino 
tambien para reformar nuestra legislacion, J conteniendo 
ésta diversas partes que exigen diferentes comisiones, 
pido que se nombre una para reformar la legislacion civil, 
otra para la criminal, otra para el sistema de Hacienda, 
otra para el comercio y otra para un plan de educacion 6 
instruccion pública. z 

Admitida á discusion la primera proposicion del s8- 
ñor Oliveros, hablaron sobre ella algunos Sres. Diputa- 
dos, y al fin quedó aprobada por el Congreso. 

Quedaron admitidas IS discusion laa otras dos propo- 
siciones. 

El Sr. GaZ¿ego propuso que en atencion 6 la mala in- 
teligencia con que, por no haberse impreso, ha corrido 
en público el decreto de 2 del corriente, relativo á la su- 
presion de empleos, y suspension de provision de otros, 
podian mandar las Córtes que se publique, imprima y 
circulo en la forma ordinaria. 

Hablaron sobre ello varios señores, y habiéndose pro- 
cedido B la votacion, futi desechada dicha propuesta, con 
lo cual termind la mion pública. 

39 
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DE LAS 

CORTES.GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 10 DE DICIEMERE DE 1810. 

Ele di6 cuenta de haber prestado el juramento d las y condicion que sea, sin prévia noticia, conocimiento y 
Cbrtes el capitan general del departamento de Cartagena, aprobacion de la Nacion española representada legítima- 
D. Manuel Nnñez; el gobernador y ayantaqientn de Ali- mente en Cbrtes.r> 
cante, y el intendente y demás empleadoe en rentas de la DBndose principio 4 la discnsion, hablaron los seño- 
provinaia de la Mancha. I 

res Ostolaza, Montee, Dou, Argüelles y otros, todos los 
, cuales convinieron en que siendo este negocio ten inhe- 

Se pasó 6 la comiaion de Hacienda un proyecto para rente á la Constitucion, debia pasarse á exámen de la CO- 
recolectar 5 millones de duros, firmado por D. Salvador I mision encargada de este particular para que lo tenga 
Jimenez y Padilla, y á la de Poderes el expediente que presente. 
remite el Consejo de Regencia sobre la dimision que hace Así quedó resuelto por votacion. 
de Diputado en Cbrtee D. Julian Piquer de Morella. 

Se dió cuenta del oficio de D. Francisco Saavedra, 
Segun el informe de b eomision deGuerra, se mandó dirigido al secretario de la Junta de Sevilla y de la Pre- 

archivar, como de ningun uso, el reglamento presentado sidencia electoral de Córtes, manifestando no serle posi- 
por D. Ramon Santos García para fomento de la cris de ble desempeñar el encargo de Diputado en ellas; y se re- 
Pgu~ 9 Po-. mitió 6 informe de la comision de Poderes. 

Lo mismo se decretó, siguiendo el dictámen de la Se di6 cuenta del expediente de queja del asesor de 
misma comieion, sobre la exposicion de D. Manuel de la Represalias de Cádiz, D. José María Oordero, con el in- 
181s acerca del peligro en que dice se halla, por ir los 05 - forme de la Junta superior del mismo ramo. Hablaron se- 
ciales ingenieros en calesin 6 lanchas B las baterías. 1 bre este negocio los Sres. Traver, Perez de Castro, Zor - 

- 
Leido el parecer de la misma comision sobre la Me- 

, raquin, -4rgüelles, Baroa de Antella, Dueñas, Mejía, Ca- 
i neja, Leyva, Llano (D. Manuel) y el Sr. Presidente. Fi- 

moria de D. Estanislao F~ta acerca de la falta de corsarios 
i 

nalmente, quedó aprobado el dictbmen de la comiaion de 
y correos marítimos en Poniente y Levante, y conformán . i Jueticia, suprimiéndose las palabras: aocupándose con 
dose Ias Cõrtes con 61, resolvieron que pase dicha Memo- i preferencia de las causas de esta clase,) é intercalando 
ria al Consejo de Regencia para que proponga las refor - i en su lugar .que les dé el curso con la brevedad y ce- 
mas que estime sobre el particular. 

1 
lo que acostumbra la Junta, y con arreglo B inetruc- 

Se ley6 en seguida la propoeicion hecha en la sesion de 1 
cion. 

Tambien se mandó que el Consejo de Regencia, yist,a 
ayer por el Sr. Capmany, que reprodujo en los términos la dificultad que hay para que el gobierno polítiCo de Cb- 
siguientes: 

aLas Córtes generales y extraordinarias, / diz desempeñe el juzgado de Represalias, nombre, d pro- 
deseosas de , puesta de la suprema Junta de eate ramo, la persona de 

elevar 6 ley la máxima de que en los casamientos de loa toda SR coufianza, que con arreglo á instruccion conozc(L 
Reyes debe tener parte el bien de los súbditoa, declaran y 
decretan: Que ningnn Rey de España pueda contraer ma- 

en primera instancia de los negocios de Represalia, y loe 

trimonio con persona alguna de cualquiera clwe, prosapia 
escribanos que deben actuar en ellos, pero sin señalar 
sueldos: y que dicha Junta, concluidse laa oausaa contra 
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el as88or y escribanos, forme un extracto y lo impri- 
ma con la eenfmcia que acordare y haya quedado eje- 
cutada. 

S8 dió cuenta del ofl8io del Sr. Blake, su fecha en 
Murcia á 18 de Noviembre, en que participa d la Regen- 
cia la solemnidad del juramento que preabó á lw Cbrtes el 
ejercito del centro, y el júbilo de aquel pueblo por Bu fe- 
liz in&alacion. 

~1 Sr. Borrull hizo en seguida la siguiente proposi. 
oion: 

@ue se declaren nUlOS y de ningun valor ni efe& 
cualesquiera actos 6 convenios que ejecuten los Reyes de 
EQM.% estando en poder de los BnB.~jgOII, y puedan oca. 
&ouar algtin perfni&io al Reino. 

P se lemudó la swion. 
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NIMERO 78. 157 

DIARIO DE SESTONES 

SESION DEL DIA ll DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se ley6 el memorial de D. Vicente Pascual y otros dos 
Diputados, solicitando desde Alicante que Be lee facilite 
buque pam venir B la Isla. Y enteradas las Córtes, resol- 
vieron decir 6 la Regencia que comunique las órdenes 
correspondientes para que se proPorcionen buques, y ad- 
mitan en ellos los Diputados que haya en la costa de Le- 
vante, y al mismo tiempo facilite’ á Aragon los Posibles 
auxilios de armas y municiones por lo mucho que en ello 
interesa la plaza de Tortosa y la Nacion. 

Se di6 cuenta del oficio de la Regencia, por el Ministe- 
rio de Hacienda, en que contestando al del dia de ayer, 
dice haber dado cumplimiento 5 la resclucion de las Cór- 
tes sobre que el taquígrafo D. Miguel Cuff pase & esta IS- 
la 8 trabajar en la empresa del Pctid&o de SUS actas 3 
sesiones, conservándole su plaza, sueldo, antigüedad y 
ascensos. 

Enteradas las Córtes del informe de la comision de 
Justicia sobre la solicitud de D. Cárlos Parke ( ~&SC ta 
Wioa del dia 6 de.,! code&), acordaron se reserve este 
expediente para cuando se trate del de americano& que 
tiene enlace con el actual. 

Se ley6 el i&&rme de la comision de Justicia, relati- 
va d la declaracion que pide el presbítero D. Pedro de 
Cdrdenaa y Mora, eobre si pueden ó no los ecles%sticoa 
continuar peleando en la presenta guerra, y obtener gra- 
dos militarea. Hablaron sobre ello los Sres. Villagomez, 
Retéban, Oliveros, Cañedo, Lopez, Gallego, Villanueva, 
CreUs, Torreio, Espiga, Rodriguez de la BBrcena, Bordi- 
uo, hoz, Rieaoo, Lujan, Argüelles y otros. Puesto á 
votacion el informe de Ia comision, no quedó aprobado. 
~hces propuso el Sr. Presidente que Podia nombrarse 
una Comision, que examinando las proposiciones hechaa 
por el Sr. Oliveros en la discasion de hoy, con presencia 
del informe de la comkion de Justicia, J de lo manifes- 

tado por los Sres. Diputadoe, proponga un proyecto de 
decreto que comprenda los particulares que se han dis- 
cutido con motivo de dicho informe. Y quedó acordado 
por el Congreso que se nombre dicha comision. 

Conforme al dictimen de la comision de G)uerra, 
acordaron las Córtee que se archiven las seis proposicio- 
nes que hizo D. Mariano Lobera, por estar ya resueltas 
algunas de ellas, y las restantes remitidas á eximen. 

Lo mísmo se mandó, segun el informe de la miama 
comision, respecto de dos anónimoe, uno sobre lae enfer- 
medades de los soldados por Ias incomodidades que sufren, 
y otro sobre Ias dispersiones y deserciones de loe mismos. 

Se di6 cuenta de una Memoria de D. Rafael Moran6 
sobre Hacienda é impuestos, y BB resolvió que se com- 
prenda en el inventario mandado formar de los papeles 
encajonados que han venido de SeviUa, para que en BU 
caso se examine, y haga de ella el 1180 conveniente. 

El Sr. Vinyals hizo la SigUieXlt8 propoeicion: 
CQue no pudiéndose entender la prohibicion de la ex- 

traccion de la moneda sino 6 paises extranjeros; y eiendo 
muy perjudicial al comercio la estancacion del numerario, 
y mucho mas el que no se permita al propietario de los 
Fondos el uso libre de elloa, se diga al Consejo de Regen- 
ria dé las drdenes correspondientes, para que loa partiou- 
[ares de las provincias puedan extraer de la plaza de Uá- 
tliz los caudales que tienen destinados, procedentes de 
remesas hechas de América, y de la venta de frutos en la 
indicada plaza, revocando la órden de 1.’ de Agosto de 
Bate año, Por la que, 6 consaltu de la Junta de Cbdiz, se 
prohibió dicha extraccion. w 

Quedó admitida 6 diecusion, con lo cual se levantó la 
wsion pública. 
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NhERO 77. 159 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Conforme al diatámen de la comision de Poderes, 
quedaron aprobados los del Sr. D. Juan Polo y Catalina, 
Diputado por los partidos de Teruel J Albarracin. 

Se dió cuenta de la representacion de D. Fernando 
Ciscar, y otros cineo vocales que fueron de la Junta de 
observacion y defensa de Valencia, en que se quejan de la 
nueva Junta dispuesta sin haber en ella representantes de 
todas las gobernaciones. Hablaron sobre el particular va- 
rios Sres. Diputados, y el Sr. Baron de Antella propuso 
que se pidiesen cuantos antecedentes y drdenes pendan en 
el Consejo y en el Supremo de Regencia acerca de las 
innovaciones que se hayan hecho en aquella junta provin- 
cial desde su ereccion en Mayo de 1808, á fin de que en- 
teradas las Cortes resuelvan lo justo. 

Admitida eeta propuesta á discusion, y verificada es- 
ta en seguida, quedó aprobada por el Congreso. 

Leido el dictsmen de la comision de Justicia, se man- 
do remitii 6 la Regencia, para el uso conveniente, el me- 
morial de D. Antonio Dubal, en que se queja de hab&se- 
la confinado H Menorea, despues de haber estado preso va- 
rias VBCBLI. 

Quedaron aprobados los nombramientos que la Junta 
suprema Censoria hizo para las subalternas de Méjico, 
Badajoz y Murcia. 

Se hizo saber á las Cbrtes que los indivíduos de la 
Jurk de Censura de CBdiz habian prestado el debido ju- 
ramento. 

Se remitid al Consejo de Regencia, para el uso con- 
v’euiente, la instanda de D. Diego Tirado, relativa á la 
fUrmacion de una compaiiía de infantería á sus expensas. 

8e repartieron los ejemplares impresos del proyecto 
de un Reglamento provisional pera el Consejo de Re- 
gencia. 

Ley& en seguida Ir proposicion del fir. Castelló, 
admitida á discusion el 1.’ del aorriente, relativa 6 la 
clasificacion de los empleados en oficios públicos en tiem- 
po del favorito Godoy. Abierta su discusion, hablaron los 
Sres. Aner, Argüelles, Lujan, Quintana, el Sr. Presiden 
te y otros varios. Puesta luego B votacion, quedó des- 
aprobada enteramente, por los perjuicios que traerla, cuan- 
do el mayor interés de la Nacion esti en mantener la 
union y concordia de loe ciudadanos. 

Tratándose en seguida sobre la propoaicion heaha por 
el Sr. Muñoz Torrero, en 9 del corriente, se acordó que 
se discutiesen separadamente las dos partea en quo está 
dividida. Era la primera: eQue la comision que haya de 
nombrarse para trabajar en la Constitucion, presente den- 
tro de ocho dias un proyecto de decreto, convidando 6 
los sábioe 6 la formacion de una Memoria sobre Constitu- 
cion. 0 

Siguióse la discusion, en que hablaron los Sres. Tor- 
rero, Villagomez, Morales Duarez , Caneja, Argüelles, 
Gallego, Ostolaza J Zorraquin. Aprobada por el Congre- 
ao esta primera parte, expuso su autor que habiendo ce- 
sado la causa que le impelid B sentar la segunda parte de 
la proposieion, Ia retiraba como si no la hubiera hecho; 
en lo cual convinieron las CMrtes. 

Se pasó 6 la comision de Guerra una Memoria pre- 
sentada por D. Eamon Somalo y Saravia sobre la forma- 
cion de cuerpos de patriotas que hagan el servicio de 
guerrillas en el reino de Granada. 

A la de Justioia se mandó pasar un recurso de D. ps- 
dro Gomez de Talavera, en que pide se le destine 6 se le 
indemnice del ganado y granos que ha dado pera el 
ejército. 

Se Levad6 la sesion. 
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NlbNRO 18. 161 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~E~ERA~ES YEXTRAORDINARIAS, 
--- -_--.- 

SESION DEL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se di6 cuenta del oficio de la Eegencia por el Minis- 
terio de Marina sobre eximir del alistamiento en la Isla á 
los no matriculados que se oaupan en los trabajos del ar- 
senal; y enteradas las Córtes resolvieron que deben ser 
comprendidos en el alistamiento, sin perjuicio de dicha 
ocupacion, mientras ae considere indispensable, y que se 
avise esta resolucion á la Regencia. 

Conforme al dictlmen de la comision de Guerra, se 
mandaron remitir B la Regencia, para el uso coovenien- 
te, el proyecto de D. Jaime Moreno, sobre abusos en las 
bajas de les ejércitos; la solicitud de D. Alejandro Bsr- 
nardo y Estrada, sobre reunion de todos los guardas de 
rentas de la comandancia de Cádiz para emplearlos en 
guerrillas: la Memoria de D. Ramon Somalo y Saravia, 
que se le pasó ayer, y la instancia del coronel D. Fran- 
cisco Julian Perez, sobre su retiro en algun Gobierno. 

Segun el informe de la misma comiaion, sobr? el pro 
gecto del coronel D. Julian Perez de Cañas, relativo 6 
levantar en Valencia un regimiento de caballería de no. 
bles, y destino de los coutrabandishs y gitanos, se acor- 
d6 que pase el proyecto 4 la Regencia para que pregunte 
B la Junta de Valsncia el resultado de la experiencia de 
nnos nuevos coletos y cañones que propone el autor, para 
que la misma Regencia resuelva en fu vista 10 que 
estime. 

Contestando el Ministerio de Marina á la órden de lae 
Córtes, participa que estará en Alicante la corbeta Palo 
MB y traer& los Diputados que allí haya, y que gr se ha- 
bian dado las órdenes correspondientes para conducir t! 
108 que haya en otros puntos. 

El escribano de guerra de Cádiz, D. José Rodrigue1 
Pelaez, presentó un memorial para sincerarse como es- 
cribano de Represalias, de las imputaciones que ee le ha- 
cian por aquel ramo; y sin permitirse su lectura, se man 
d6 remitir 5 la Regencia, para que lo pase B la Junta dc 

Represalias para el uso conveniente, conforme á lo acor- 
lado, por las Córtes. ( Vhe la seeiom del dia 10 ded COP- 
riente.) 

Segun el informe de la oomision de Poderes, queda- 
ron aprobados los de D. José Rives, Diputado por la isla 
de Ibiza. 

En seguida prestó juramento el Diputado de Aragon 
D. Juan Polo y Catalina, y tomó asiento en el Congreso. 

El Sr. Ric propuso que al momento pase un alabar- 
dero á buscar un oíicial del regimiento de Ultonia, que ER 
dice haber perdido una pierda en la gloriosa deferida de 
Gerona; que comparezca en la Secretaria, donde por uno 
de,los Sres. Secretarios se le examine sobre si es cierto 
que estti sin cobrar sus sueldos por la escasez del Erario, 
y si así fuqpe, al momento, y con preferencia 6 todo otro 
negocio, se providencie que sea socorrido inmedistamen- 
te, y se asegure su subsibtencia y reoompensas que merez- 
ca, haciendo con esto ver al mundo la considerrcion que 
merecen B las Córtes los defensores de la libertad y dig- 
nidad de España. 

El Xr. CfaMa Qrinõkna ley6 un dilatado discurso parà 
apoyar su proyecto de encontrar pronto el dinero neceaa- 
rio 6 las urgencias del dia. 

El Sr. Espiga, viato que se habian consumido en la 
lectura muy cerca de dos horas, hizo la siguiente propo- 
eicion: 

cQue en adelante no se permita á .Diputado algu- 
no la lectura de escrito que exceda de un pliego, sin que 
antes por una comision se examine y declare si merece 
leer86 al Congreso. s 

Contradijo el 5%. piillanrcaa con variae razones, y aun 
dijo que por de pronto estaba convencido de la utilidad 
del proyeeto. Hablaron loe Sres. Oliveros, Ostolaza y otroe. 

Y en e~te estado, se levantó la sesion. 
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~DIAHIO DE SESIONES 
DE LAS 

CflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Ley& una reprosentacion del Marqué8 de Lazan, en 
que acompañando una copia del o5cio que le pasó en 
ll del corriente el Ministro de la Guerra, pide que 6 pú- 
blicamente se le castigue, si fuese reo, 6 públicamente se 
le desagravie siendo inocente. Hablaron los Sres. García 
Herreros, Zuazo, Torrero, Golfln, Ric, Qaintana y otros, 
apoyando todos la solicitud, y en su consecuencia resol- 
vieron las Córtes que pase la instancia al Consejo de Re- 
gencia para que disponga se forme cause al Marqués de 
Lazan con arreglo 4 ordenanza, y en su caso se pronun- 
cie, imprima y publique la sentencia. 

Se di6 cuenta d? haber prestado el juramento 6 las 
C6rtes los jefes militares y oficiales generales, gnarnicion 
y batallones de Milicias de la plaza de Alicante. 

Se di6 cuenta de un memorial firmado por Ventura 
Gutierre2 Pando, Angel Valenzuela y Antonio García, 6 
nombre de la odcialidad del regimiento de czballerfa do 
cazadores de Sevilla, quejindose de que el Poder ejecutivo 
les manda marchar en cuadro, dejando aquí 10s hombres 
Y caballos de su cuerpo distribuidos en otros cuerpos do 
misma arma, 

Hablaron sobre esta materia loe Sres. Golflu, Montes, 
Quintana, Argüelles, An&, Llamas, Villagomez, Gonzr- 
lez, Dueñas, Gallego, Zorraquin, Perez de Castro, OstO- 
leZa, Leyva, Oliveros, Huerta, Puñonrostro, Megía, Inca, 
Czneja y otros. para la votacion se preguntó si se admi- 
tia la solicitud contenida en dicho memorial, eobre que se 
suspendiense la entrega de hombres y caballos de dicho 
regimiento, que debia veridcarse el dia 16 del corriente, 
hasta que por las Cdrtes 6 por la Regencia se determine 

1 lo que sea de justicia. Y se votb que no ue admitia la pre- 
tension en ninguna de sus partes. 

El Sr. Llano (D. Manuel) hizo las proposiciones ai- 
guientes: 

Primera. cQue para precaver en parte los males que 
por tantos años han a%igido 6 la Nacion, se nombre uua 
comision que exclusivamente se ocupe en redactar una ley 
al tenor de la de Bobear cor$w , que rige en Inglaterra, 
que asegure la libertad individual de los ciudadauoe. 

Segunda. Que se mande por las Córtes que la Re- 
gencia remita todos los papelea J Memorias relativos á 
Córtes, y tambien todos los decretos y órdenes que hayan 
precedido 6 su inetalacion desde el dia que tze trató de 
convocarlas, y se pasen á la comision encargada de la re- 
daccion del Diario de Cdrtcr, para que forme la hiatorir 
de todo lo relativo IS este particular., 

Ambas proposiciones quedaron admitidas á, disourrion . 

Entró y tomb asiento en el Congruo, despues da 
prestar el juramento ordinario, el Diputado de Ibiza Don 
José Bives. 

Habiendo anunciado el Sr.. Presidente que debia pro- 
cederse 6 la discusion del proyecto sobre arreglo de pro- 
vincias, tomb antes la pslabra el Sr. Secretario Luján , y 
manifestando la conveniencia de dicho proyecto, expuso 
que era indispensable sentar que las principales cue&,ioner 
contenidas en él eran las siguientes : 

<Exige el interés de los puebloa que las rentas y con- 
tribuciones del Estado se recauden por personas de su 
confianza. 

Deberdn cuidar de que no se dilapiden estas rentas, 
haciendo que se administren por loa que tienen el mayor 
interés en conrtervarlas, y que solamente se apliquen 6 BU 
verdadero destino. 
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164 14 IIB DICIENTE bx 1810. 

1 
ES preciso este espíritu de unidad y uniformidad qne \ El St. Mejía, hspuee de decir que el proyecto ers 

intenta establecer para siempre la Nacha, 4 &cto de ! ntilísimo, y que el Sr. Lujh lo hbia apoyado en fund,. 
conseguir el grande objeto que 88 ha propuesto Cn la con- f mentos y razones sólidas, pidib que 86 estendiese tambiea 
vocaoion de sus Córtes $tmeralw y asrtraordinaribir. i d la América, por el grao baneicio que reportaria el ane- 

Y por último, qus este juedsidto riief%Q ‘88 1agrU por VO mundo si BB doptaba e-ate rctglsmento para aquella 
el medio que 88 propo& 613 el pro$&to. S paísee, 

Manifeetb ademtis, que no se trataba en él de organi- 
zar un nuevo sistema de rentas, y que, por consiguiente, 
la diecusion debia contraerse en lo general á los puntos En este estado, ae leva& la aesion. 
indicados. 
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DIARIO DE SESIONtiS 
DE LAS 

____ 

* 

SESION DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se mendb pasar á informe de la comision de Hacienda 
la consulta que hace la Regencia sobre la planta d resta- 
-blecimiento de los cuatro Consejos, y eobre lae ñU0YaS 
atribuciones del de Hacienda. 

Se di6 cuenta del oficio de la Regencia, que ioclUye 
varios documento8 con que el general Blake manifestaba 
desde Murcia la neceeidad de formar allí una Audiencia 
con los mismos honores que la Chancillería de Granada, 
proponiendo las persona8 que deberán nombrarse ; y se 
8cordó remitirlo todo á la comision de Justicia para que 
informe. 

Enteradse las Cdrte8 de la representacion del Diputa- 
do D. José Caro, remitida por el Consejo de Regencia, en 
que expresa no haber venido 6 desempeñar BU encargo 
Por falta de buque seguro, resolvieron que 80 examine si 
eu cuanto d este individuo ha llegado á tomarse alguna 
Pruvidencia cuando se mandó que viniesen 108 suplentes 
de Valencia, y que se dé cuenta de todo para resolver. 

Segun el informe de la comision de Guerra sobre la 
indioacion de alganos preliminares de planes de ejércitos 
hecha por D. Pedro Saiz Castellanos, 8e resolvió que no 
8e hiciese 1180 de tal papel, 

LO mismo 88 acordd, consiguiente al dictámen de la 
misma comision, sobre el plan presentado por D. Juan 
LUie Rodrignez Rubio, relativo 6 sueldos de los ejércitos 
9 otra8 especiea. 

se di6 SViSO da haber prestado el juramento acostum- 
brado 108 dependientes de renta8 de Zamora y BU pro- 
vinoia. 

S8 8uscitd alguna discusion sobre la duda que propo- 

nia el Consejo de Regencia acerca de si el deanato de Te- 
ruel vacante se halla comprendido en la suepeneion de 
provisionerr decretada, siendo como ea la primera silla de 
aquella iglesia. Se resolvió que quedaba comprendido en 
dicha suspension, y que 8e manifestase así al Concejo de 
Regencia. 

Leido eI informe de la comision de Justicia sobre la 
instancia de D. Domingo Codina, en que .se queja de la 
prision y malo8 tratamientos que sufre, ae acordó deepues 
de alguna discuaion que pase su solicitud 8, la Regencia 
para que disponga se Ie juzgue por tribunal competente 
segun las leyes; y que si la naturaleza de la causa exi- 
giese la seguridad de su persona, se la señale la prision 
que se8 compatible con sus años, salud quebrantada y 
circUn8tancias de los empleos que ha servido. 

Se entró en la discusion de la primera de la8 proposi- 
ciones del Sr. Llano (Vhsc la 8esiom del dia de ayer), rela- 
tiva al establecimiento de Una ley al tenor de la del Ha- 
6~ corpzca. Y despues de hablar vario8 señores, se acordó 
que se nombre la comision pedida para presentar eI pro- 
yecto de dicha ley. 

RI Sr. Marqués de Villafranca hizo 18 proposioion si- 
guiente: 

*Que se forme un eetabIecimienr0 militar para 108 
gloriosos defensores de la Pátria que hayan quedado in- 
Utilizados de seguir la honrosa carrer8 de las armas, en 
premio debido á sus gloriosas fatigas. B 

Fué admitida 6 discusion. 

Se leyó en seguida otra proposicion del Sr. Gonzalez, 
que dice asi: 

USeñOr, mucha8 veces he dioho, y lo repito ahora, que 
V. M. es padre del dignísimo y heróico puablo español, y 
que la reunion de estas Córtes, su principal objeto y su 

42 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



166 16 DE DICKBIBBE DB i8to. 
-..--_. . . . . X..-..---ulr_. .*--_ <. _ ___^ - _--._-__. _._.----- X-he-...^..- ~-T._-----. II-- ---- e. ^___ _.. ---..., 

primera obligacion es salvar la phis, J ésta 110 podrá 
salvarse si V. M. no euministra pronta justicia. Por ella 
claman infinitos ciudadanos, que afligidos y atropellados 
por la arbitrariedad y despotismo, han llegado 6 un punto 
de desesperacion. La primera obligacioa de V. Id. es oir- 
los; pues si no lo ejecuta, jamás podrá salvar los vioios de 
la administracion. P para que aeí pueda verificarse, pido 
formalmente á V. M. que un dia B Ia semana dé V. M. 
audiencia pública rí todo ciudadano que tenga que repetir 
sus quejas, exponiéndolas por escrito, 6 compareciendo 8 
la barra por si tuviere que contestar 6 añadir á lo que se 
le preguntare ó haya omitido; pero que si estas fueren in- 
justes d mal fundadas, 8e les castigue inmediatamente 
con todo el rigor de la ley; por cuyo medio estoy seguro 
que el que abrace este partido, estará bien apoyado de la 
que le asiste. * _ 

Sobre esta proposicion extendió su autor en un papel 
varias razones. Sin embargo, el Congreso no la admitió á 
disenslon . 

El Sr. Llamas propuso lo siguiente: 
<Tengo dicho á V. M. que sin dinero, sin hombres, 

eia armas y sin una buena direcdon de las operaciones 
militares no podremos hacer la guerra, ni conseguir nues- 
tra libertad, sin la cual todos los otros trabajos de V. M. 

serán inútiles. Parece que por una fatalidad hConc&b18 
se ha ocultado á 10s individuos d8 este augusto Congrem 
uua necesidad tan esencial y tan urgente, como lo m la 
de respirar para vivir. &ué dirá 81 pueblo español de au,. 
boa mundos, cuando sepa que ~1~8 Diputados, revestido8 d8 
todo el poder de la soberanía desde el dia 24 de Setiem- 
bre, no han podido acopiar dinero, hombrea y armas pani 
defender los importantes puntos de Cádiz y la Isla, y p8- 
ner á los otros ejércitos en dispoeicion de hacer una di- 
version en el interior, capaz de obligar á los enemigos al 
abandono de todas las Andalucíaa? Si 70 no advirtiera 188 
in&nvenientes, manifestaria las causas que han produci- 
do nuestros males; y así me limito á proponer que hasta 
tener dinero, hombres, armas y direccion en general y 
en particular de las operaciones de nuestros ejércitos, no 
se trats de otra cosa en las Córtes, y que esta proposicion 
no padezca la misma suerte que han padecido las que hi- 
zo el digno Diputado D. Felipe Anér sobra la misma es- 
pecie. l 

Hablaron sobre la propoaicion los Sres. Gallego, Ar- 
güelles y otros, manifestando las equivocaciones p errores 
que contenia. En EU consecuencia no quedó admitida á 
dismf5ioa. 

0e levantó la sesion pública. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRADRDINARIAS. 
-- .- . .-w 

SESION DEL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 1510 

a cbn é inveraion, &íl es, dijo, el principio sobre qu 
rueda este gran proyecto? Los pueblos, dice SU autor 
son loo QUÉ tienen el interés de cuidar de semejantes fou- 
dos. Tsn’d8sgraciado principio no es nuevo en el órden df 
Cosaa que actualmente aflijen á la Europa. V. Y. mismc 
quedará asombrado si extiende su consideracion hácia Ias 
ruinas y d8sOlacion que ha producido á Otros países; laz 
mismas que resultarian en sus vastos dominios si no CO- 
naciera con su sabiduría loa peligros á que se V6ria 8X- 
PneSto, si no lo desechase con el mayor desprecio 6 iu- 
dknacion. Acostumbrados los pueblos á manejar 10s 
caudales públicos con erclusion de los sugetos nombradoe 
Por S M., mañana querrian tambien tener parte eu lae 
dembs atribuciones de la sociedad: nombrarian ellos mis- 
mos los jueces de loa partidos con el mismo derecho que 
nombran los funcionarios de rentas. El soldado y demás 
jefas militares, como que tambien tienen intereses, aSPi- 
r’arian á diputaciones militares para el manejo de SUS fon- 
dos con erclusion del actual Gobierno. En una palabra, 
desaparecerian de nuestros ojos todas nuestras leyes fun- 
damentales, y ocuparian SU lugar la anarquía, confusion 
9 trastorno general. Desde qu8 un atrevido político 8entd 
Ia máxima de que toda comunidad tiene derecho á gober- 
narse 6 sf misma, que es lo mismo que establece el pro- 
Yeoto, íqué de convulsiones ha sufrido la sociedad1 

X icuáles serãn las ventajas que resulten de este pro- 
J’*? @kgarian más fondos á la tesorería provincial? 
idlerira,m6s efectivas las cobranzas, menores los ertra- 
v!foCr: S,máa abundantes los recursos nacionales para aten- 

fascinar para hacerla despues más miserable. 

Segun habia quedado resuelto eu la sesion anterior, der á nuestras extremadas urgencias? Los pueblos, á quie- 
se destinaron las dos primeras horas de la de este dia Para nes parece se consulta con un 5gurado engrandecimien- 
discutir en general 81 proyecto del «Arreglo da provin- to, ilograrian mayor tranquilidad, crecerian en sus for- 
Cias, * tunas y se verian en aquel dulce reposo y sosiego que 

, Anunciado esto por el Sr. presidente, tomó la palabra forman el bien de la sociedad? No quiero recordar á V. M. 
el Sr. Estébar, y despues de hacer ver la injusticia con la triste desventura en que 88 vi6 sumergida una nacion 
que el proyecto atribuye á la administracion establecida 1 

en unos pocos momentos que puso en sus manos la admi- 
de rentas los males aue experimentamos en su racauda- 

/ 

nistracion pública el delirio de los hombres que procuran 
e 
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Los pueblos han tenido y tienen inspeccion en varias 
zdases de fondoa públicos, como son loa propios y arbi- 
;rios: ellos cobran la contribucion de alcabalas, las de los 
wmates de efectos públicos, como son carne, aguardiente 
T vino; las de hierbas y baldíos comunes, y otras muchas 
lue tienen aplicacion positiva al bien peculiar de cada 
meblo. Y icuál ha sido el efecto de esta clase de admi- 
k&acion? Dilapidaciones horrendas, ocultaciones mali- 
iosas, repartimientos, bajos en unos y subidos en otros, 
lastándoles á todos el ser bienes comunes para justidcar 
ada particular el arte más disimulado de robar. Las po- 
as justicias que se han conducido con integridad, 88 han 
oncitado en el mismo hecho el ódio de muchos, se han 
reado enemigos, se han implicado en cru8Iea bandos PO- 
Iulares, han seguido á estos Ias divisiones de familias, y 
.e aquí, han renacido pleitos interminables, que, perpe- 
uándose de padres á hijos, han arraigado en unoa y otros 
IS ódios más encarnizados. Los m6s prudentes procuran 
alir del año como pueden; y para precaverse de estos 
lales, y aun del insulto en sus personas y propiedades, 
ejan para los sucesores la pelada del libro cobratorio. 
Nolo los escribanos fecheros, y algunos vecinos de los que 
an dejado la carrera de las letras, suelen ser los que, 
provechándose de estas grandes ocasiones, meten la ma- 
o, y no salen los peor librados, riéndose $ costa de 104 
onrados y pacíficos vecinos que dapoaitaron en ellos su 
onflanza. ~Qué será, pues, ahora con esta grande exten- 
ion que Ies propJrcion!a el proyecto? 
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~1 pueblo español es demasiado generoso Para aspirar 
al manejo de caudales, ni menos á aquella libertad iluep 
proclamada en otros paí8e8, los ha hecho, en 50, misera- 
bles esclavos. So!o desen usa pura inversion de sUs inte- 
reses por leyes 8ábias que disminuYan el número de em- 
pleadog; ~010 desean que todas las corpomcioues, jefes 
Y particulare8 que se han acumulado para arrebatar de 
sus manos los frutos regados con su sudor Y fatiga, de- 
signen COU justicia los ObJetOs de su aplkaciou. Lo dema8 
solo puede conducir 6 introducir el desórden en el asunto 
más d&zdo que tiene en el dis la Nacion. 

Cuando la Francia incurrid en la grande debilidad de 
la divi8ion de municipa!idades, departamentos Y distritos, 
dándole al pueblo una exclusivn iafluencia, se complacie- 
ron los hombres revolucionarios en ver agitado8 lo8 espí- 
ritus de muchos millones de hombreo, muy ansiosos todoa 
de concurrir á estas parciales Asambleas. El mismo pue- 
blo, aunque tarda, se desengañd de los amargos frutos de 
la rivalidad y competencia de unos con otros, y cocsumi. 
da que fué toda la sustancia ep los miarnos departamen- 
tos y distritos, la pagó despues y paga con inhumanas 
exacciones. 

iY no debemos temer iguales resultados si por desgra- 
cia llegase B verificarse el proyecto de la comision? Si á 
eada 1.000 vecinos corresponde una diputacion de cinco, 
B cada 2.000 otra de siete, y á la capital de la provincia 
otra de nueve, resulta que computando el número de al- 
mas de la España en 9 millones, y de éste el de 3 millo- 
nes de vecinos, result,an empleados en diputaciones de los 
pueblo8 quince mil y tanto8 vecinos, y en las juntas de 
partido :i razon de 2.000 resnltan 10.500, sin compren- 
der este número 104 que deben entrar en la8 junta8 pro- 
vinciales . iY es esto disminuir el número de empleados, 
y aspirar 6 la prudente y sencilla administracion que de- 
sea la Nacion? 

Ademlls, siendo tan grande la atribucion de las Dipu. 
taciones, iqué autoridad y jurisdiccion les compete para 
hacerae respetar? Todo su flgurado engrandecimiento vie- 
ne á parar en que las jasticias ordinarias les auxilien en 
la misma forma que si fueran alguno8 receptores 6 eobra- 
dores de costas. Pero 10 m:is gracioso es que el autor del 
proyecto supone que por babor mudado de justicias loa 
pueblos, y asimismo de aguntamianto?, por las frecuente8 
entradas de los franceses, sc conformarán aquellos, gusto- 
sos con esta regla general. iY no se escaparán tambien 
cuando llegue este caso las talas quiméricas Diputaciones? 
gEapera& acaso á recibirlos, muy pagados de que res- 
Petwdn la representacion que ejercen? Y si Cada DipUta- 
cion tiene por desgracia acopiadas sillas, municiones, fon- 
dos, $10 serian tambien presa del enemigo? 

ConcluYo con decir ÍÍ V. 11. que el referido proyecto 

es inadmisible, Y ~UC el verdadero interés de la yaciou 
eonsiato on que todos Contribuyan con igualdad y ju8ti- 
Cis; que hs eXsCCiOu08 sean juiciosas y prudentes, y que 

el mismo pueb!o que hace tantos sacrificios, tenga la 
competente inspoacion en la salida 6 inversion de 109 fon- 
dos Pfiblicos, alejando fuera de nosotros aquellas oscurag 
9 densa8 tiUieblas que han ocultado hasta ah(Jra á nues- 
tras ojos el modo con que 8e han ap!icado. 

El Sr. BORRULL deapues de advertir que ya el aSo 
anterior habia manifestado á la Junta Central y al públi- 

Co su8 ideas acerca de la preseute cuestion, dijo que la8 
rePetiria eU Un breve escrito, el cual pidió se insertase en 
laS ACtaI, Y es el siguiente: 

csefior, señalklose d cada reino la8 contribuciones 
que Proporcionalmente le tOC&n pSM mantener el Estado 
queda obligado el Reino á su pago, Y oormsponde al misl 

mo valerse de augetos de su satishccion, y usar de aa 
mayor economía y ahorro para conseguirlo. No permite 
Ia razon que los jueces envien á algunos ministros suyos 
para la exaccion de las deudas de 10s particulares, sino ea 
31 caso de que se resistan 6 no quieran practicarlo al pla. 
GO convenido, y entonces es cuando se añade al importe 
le ellas el pago de los salarios 6 dietas de ejecutores. Ni 
:s fácil imaginar que pueda querer un acreedor que man- 
tenga contínuamente á unos dependientea suyos el deu- 
Ior, por si llega el caso de no pagarle al tiempo pactado, 
Y de proceder á su apremio. Y esto que se considera con- 
trario á la razon y justicia respecto de los particulares, 
le introdujo el despotismo francés en lOS reinos de España 
í principios del siglo pasado, estableciendo las intenden- 
:ias, contadurías y tesorerías de ejército de cada reino, 
multitud de administraciones así generales como particu- 
.are8 de las cabezas de partido, y gran número de oficinas 
le tan diferentes ramo?, nombrando á los que le parecia 
?ara dichos cargos, y obligando al Reino á que los man- 
uviese y pagase excesivos sueldos. Este trastorno de 
deas aumentó notablemente los grav&menes y contribu- 
:iones de cada reino, y se disminuirian en gran parte si 
IB le permitiera la misma libertad que compete á cual- 
luier particular, de recoger por sí mismo las cantidades 
necesarias para satisfacer los tributos. 

Motivos tan poderosos me obligaron B proponer an- 
ieriormente al Gobierno y al público, y me precisan á 
ronvenir ahora, en que se establezca en cada capital de 
teino una, llámese Junta superior ó Diputacion, com- 
mesta de Ios representantes de su8 gobarnaciones y doz 
clesiásticos más, que se hallen dotados de las calidades 
le honradez, probidad y arraigo, y tengan á su cargo la 
.dministracion de todos los ramos en que entienden hoy 
in dia los intendentes y otros empleados, y que se ejecU- 
,e cuanto se previene en el capítulo IV del proyecto para 
d arreglo de las provincias, y pertenece á los mismos. De 
bate modo se conseguiria el imponderable beneficio de 
rhorrarse un considerable número de sueldos, y poderlos 
imple%r en socorrer las urgencias del Estado; y de qUa 
don el salario de uno ó dos de los empleados actuales ae 
mantuviera la Diputacion, como en efecto se manteuia 
antes la del reino de Valencia, que tenis á su cuidado el 
cobro de varias contribuciones; y se lograba tambien Por 
este medio que hubiera un cuerpo que representara 6 
cada reino, y pudiera con su autoridad y celo impedir loS 
Perjuicios que intentara contra eI mismo el capricho del 
Ministerio ó de algunos comandantes. Y añado que UU0 
de los eclesiristicos ha de ser nombrado por el cabildo 
eclesiástico de la capital, y el otro por los de los obispa- 
do8 que se hallen situados en aquel reino; y tambien qUe 
cuando buenamente pueda arreglarse, se señale la canti- 
dad que cada reino debe pagar para la manutencion del 
R~Y y 8u Real familia, y la que ha de satisfacer Para la 
del ejército, la de la armada, Y la del Ministerio y par* 
los gasto8 del Reino, Y que se encargue á diferent,e8 sUge* 
to8 el recibir la parte tocante á estos varios objetos: y d 
cuidando la Diputacion de entregar 6 cada uno la Cuota 
correspondiente al mismo, se evitará qUe se apodere de 
todo el Ministerio y lo invierta en 5Ues mUy distintos de 
aquellos para que fué impuesto. 

Pero no convengo en que se nombren Diputaciones, 
ni en las cabezas de partido, ni en los pueblos parti&’ 
res, Por Ser esta una mutaciou de la forma de Gobierno 
establecida por las leyes del Reino, y observada siglos 
hace COn universal consentimiento Y bene5cio de la Na- 
cion, 9 no hallarse especial motivo de utilidad que obligo6 
á hacerla. b que ae añade no haber tampoco necesidad de 
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ello, porque es evidente que pueden cuidar de todos es- 
tos asuntos los ayuntsmientos de dichos pueblos ; y en 
efeoto, entienden hoy en dia en el reino deValen$e en el 
cobro de las contribuciones así ordinarias como extraordi- 
narias, y cada cuatro meses entregan en la intendencia 
la parte correspondiente 6 los mismos, por lo cual podr6 
8ucsrgárseles tambien el cobro de las otras que están al 
cuidado de algunos administradores particulares nombra- 
dos por el Ministerio, y de que se habla en el capitulo II 
número 10 del citado proyecto. 

Los inconvenientes que se objetan, de ser las plazas 
de regidor perpdtuas y algunas de ellas hereditarias en 
varias ciudades, podrán hcilmente remediarse, mendan- 
do que en todo el Reino fuesen temporales, y no dure- 
seu más que uno ó dos años, como sucede en muchos 
pueblos, y que ee elijan, 6 bien por 10~ individuos del 
ayuntamiento asociados de otros vecinos de probidad, 6 
en loe tdrminos en quese procede al nombramiento de los 
Diputados de Córtes ó de los personeros. Y parece tam- 
bien corresponáiente que el número de 24 regidores de 
algunas ciudades se reduzca á la mitad, B siete el de las 
cabezas de partido y á cinco el de los pueblos: con lo 
cual quedarian bastantes para desempeñar semejantes 
cargos, 86 ahorrarian muchos salarios, y podria sin 
nuevo gravámen del público satisfacerse alguna pen- 

sion 6 los que poseian dichas plazas hereditarias, mien- 
tras no se les satisfacia el precio por que el Rey se lasha- 
bis vendido. w 

En seguida dijo 
El 6%. LOPEZ DEL PAN: Señor, yo no creo que el 

encargo de la comieion haya sido formar un arreglo del 
Sht8me administrativo de Hacienda. Además, deseeria sa- 
ber ei el proyecto presentado es el dictámen general de 
todos los señores que componenla comision, 6 solo de una 
parte de ellos. P 

Contestó el 6%. Lzlj& que esta comision fué motiva- 
da de una exposicion hecha por el Sr. Oliveros sobre los 
desórdenes que afligian 6 las provincias en varios ramos; 
qae aunque ninguno de los indivíduoB que le componen 
aparecia 5rmedo en el proyecto impreso, podia asegurar 
que todos lo hicieron en el memorial con que lo presenta- 
ron Bs. M. 

El Sr. OARCIA HERREROS, pedida la palabra, se 
propuso demostrar que el proyecto ni atinaba con la ver- 
dadera causa de los males que se experimentan en el re- 
mo de rentas, ni en el remedio que proponia para ello; 
88 6 saber: la creacion de Diputaciones populares, y su- 
Presion de intendentes, etc. Establecid en seguida elprin- 
cipio de que los abusos y desórdenes de la administracion, 
ni nacien de la naturaleza de las rentas, ni del sistema 
r8&mentario, d sea legislativo, de laRea Hacienda; por- 
que, á ser asi, continuarian los mismos males, aun eete- 
blecido el nuevo proyecto, el cual no trata de aIterar ni 
variar por ahora ni las rentes ni BU sistema. Y añadió. la 
Causa verdadera de los males consiste en el abandono de 
los principios esenciales de una buena administracion, en 
qu8 10s empleados no arreglen su conducta á lo que lea 
Prescriben los reglamentos, ni los empleos se han confe- 
rido por el brden que dicta la razon y exige la justicia, 
Prefiriendo, como se debia, para ellos 6 los sugetos que 
en la misma cerrera hayan adquirido los conocimientos 
nw8sarios, y acreditando su aplicacion y honradez. Qae- 
mr que no haya abusos ni excesos con5riendo los empleos 
priueW8s de la administracion á personas que no la en- 
tiendan ni han contraido merik, alguno en ella, el querer 
que el OhIO dé peras. Cuando los jefes carecen de la in- 
~lkeuoir que exige el cumplimiento de las obligacionee 

de sus destinos, no debe esperarse m6s que el desórden y 
las tristw y trascendentales aonsecuencias que experimen- 
tamos. Si esta proposicion necesitase de pruebas, seria 
muy fácil darIas, presentando á V. M. un cuadro bien 
horroroso de la inmoralidad de la conducta del Gobier- 
no parrado. Pero no omitiré una para que V. M. 5je en 
ella su atencion por su importancia. 

Entre los muchos errores trascendentales y fanestas 
consecuencias que cometieron las juntas provinciales, no 
fué el menor la multitud de oficiales que abortaron sin 
examinar las cualidades de las personas B quienes con&- 
rian los grados, ni sujetarse 6 otra regla que su capricho, 
excitado por la amistad, el empeño, el cohecho, la sangre 
y la carne. El efecto que esto ha prodacido en el ejército, 
lo tiene V. M. á le vista: iy por qué se habrá de esperar 
otro resultado? iHay prudencia para prometerse que sa- 
brán desempeñar bien sus obligaciones un capitan, uneo- 
ronel, que en la primera casaca que vistieron llevaban ya 
pegada la insignia del giado con que los adornaron? iQué 
har4 uno de estos en una descubierta, en une gran guar- 
dia, ó en cualquiera comision de esta clase que por su 
grado deba desempeñar al-frente del enemigo? Se dejan 
SOrprend8r bobamente d del mismo modo empeaan ac- 
ciones, si no es que huyen aobardemente; introducen el 
desórden, y causen los males que nos aquejan. Por otra 
parte, loa buenos y antiguoso5ciales que han llegado á loa 
grados que obtienen sabiéndolos gauar, se ven confundi- 
dos con estos ignorantes, y precisados 6 dejarse arrastrar 
del desórden que introducen, teniendo que sufrir la pena 
del descrddito sin haber cooperado 8 la causa que lo pro- 
dujo, y cuando el conocimiento de estos males obliga 6 
poner remedio, se aplica uno que es peor que la enferme- 
dad: 88 extinguen los regimientos, y los oflcieles se agre- 
gan 6 otros con los mismos grados que tenian, y los su- 
balternos, que creian próximo el asceneo B que sus servi- 
cios les hacian acreedores, con el que se juzgaban bien 
recompensados, se ven postergadoa ignominiosamei&, 
perdidas sus esperanzas; y en el sentimiento que esto pro- 
duce, se entibian, se extingue el celo por el servicio, y de 
todo es consecuencia necesaria la relajacion general. 

Lo mismo, y por las mismas causas, sucede en la oar- 
rem de les administraciones. Los Ministros y el (fobier- 
no no han tenido máe regla para conferir los empleos de 
este ramo que el capricho, la intriga, el parentesco, el so- 
borno, la prostitacion m&s escandalosa y brutal, el oasa- 
miento con las camaristas, d con las amigas y sus hijas, 
los servicios de un page 6 de un ruflan: jam4s se tuvo en 
cousideracion el mérito y la honradez. Solo se atendia á la 
utilidad del provisto, y nunca á la del Estado. &Qué con- 
secuencias se debian esperar de estos antecedentes? BO- 
bos, dilspideciones, malversaciones, y todos los excesos 
que son consiguientes á la intriga é injusticia con que se 
dieron los empleos. 

Si algun subalterno representaba en razon de esto, 6 
le costaba el empleo, 6 recibia una reprension Cruel, por- 
que esto se media por el influjo que el jefe 6 jefa tenian 
con el Ministro, con el favorito, 6 con las que lo eran de 
éste, con un señor de la junta, eta. 

Esta es le verdadera causa de los males, y no la que 
eeiiala el proyecto. Y bien: lee remedia& con les Dipu- 
taciones que se proponen? Tan lejos estoy d9 creerlo, que 
me persuado que ellas serian el mejor medio para perpe- 
tuarlos. 

Señor, 4 los principios establecidoa, añado el siguien- 
te: para la recaudacion y adminiatracion de la Beal Ha- 
cienda se requieren esencialmente tres cualidades, lo mis- 
mo que para las demás carreras: probidad, instruccion y 

43 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



phtica. de nada sirven los mejores WTlamentos de 
mundo si & 10~ empleados les faltan estas cualidad*s* iy 
80 hallarian 60 los augetos que Por el Proyecto han de 
componer las Diputaciones? Concedámosles graciosamente 
da primera, que en lo general OO s3 puede confiar mucho 
de euos, si 88 atiende á lo que pasa en los pueblos con los 
pósitos y juntas de propios y arbitrios, para las que se 
exigen das mismas cualidades que se piden pare 1eB Hipe- 
+,aciones: Iqué intrigas, qué injusticias y qué picardías 110 
se advierten en sus manejos! Sobre esto ya ha dicho baB- 
tsnt3 el Diputado de Guadalajara. Y la instruccion 9 
práctica, epor dónde les viene? No la tienen ni la tendrán, 
puesto que cada dos años se han de mudar, 9 la ciencia 
de 1s Real Hacienda no se aprende tan pronto. V 8i3udo 
IS falta de estas cualidades en los empleados de que ha- 
bhmos la verdadera causa de los mh que Bufkuos, re- 
sulte demostrado que no se corregirán con las Diputscio- 
nes del proyecto. 

El verdadero medio de curarlos es el que ya tiene acre- 
ditado la experiencia, y que quisiera yo que hoy mismo lo 
sancionase V. M. por puntogeneral. No hay otro, Señor, que 
establecer y observar inviolablementeel orden de una gradua- 
cion 6 escala permanente: conozco los inconvenientes que 
estó tiene; pero ninguno puede igualarse al de la arbitra- 
riedad. Ni el ejército, ni la Real Hacienda, ni los pueblos, 
ni el Estado en general, gemirian en los males que los 
abruman, si hubiera habido órden en esto. Si ae piensa 
encontrar un medio que precava todos los males, busca- 
remos la piedra filosofil: el mejor sistema es aquel de qus 
resultan menos, y Ia experiencia ha acreditado que este es 
el que propongo, el cual ampliaré cuando V, M. guste que 
s3 hable de ello. Entre tanto es menester convencerse d3 
que 108 males generalea no se curan con parcho8, así como 
el que los establecimientos generales, reconocidoe buenos, 
no deben alterarse por los abusos que no son consecuen- 
cias necesarias de e1108, ni de su8 reglamentos, sino eB del 
abandono de las obligaciones & que ha dado lugar 31 Go- 
bierno con su arbitrariedad. 

Como ahora solo tratemos del proyecto en grande, no 
he entrado á considerar 8118 capítulos, y lo haré á su 
tiempo. 

El Sr. ANER aprobó en general el proyecto, confe- 
eando que contenia cosas buenas y dignas de ponerse eu 
ejecucion. Pero que habiendo en él otras malas é imprac- 
ticables, pedia se pasase á discutir sus artículos en par- 
ticular. 

El Sr. LUJAN creyó sw preciso recordar las cuatro 
PrOpOSiCiOn3S fundamentales da1 proyecto que ya habia 
leido ea los dias anteriores, es B saber: 

.Primero. «iExige el interés de lcs pueblos que Be re- 
cauden por personas de su confianza las rentas y contri- 
.buciones del Estado?, 

Segundo. e&DeberS cuidar la Nacion de que no Be di- 
lapiden estas rentas, haciendo que ae administren por los 
W tienen el mayor inter& en conservarlas, y eu que sO- 
lamente Se apliquen á su verdadero destino?» 

Tercero. ai% preciso este espíritu de unidad y con- 
formidad que intenta establecer para siempre la Nacfon , g 
efe~tode conee@r el grande objeto que se ha propuestc 
en la 3onvo3aOion de kas córtes generales y extraordina- 
rias?, ’ - 

auati0. <BSB bgm ate juBtíBfmo deseo por dos me. 
dios Clu* Se Propon6 en el proy3&&$ 

El Sr. ARGhm*iedordo que la Besion de hoy es. 
taba dalia 4 traW dsE Proyecto en general, 

oido 
El Sr* GIJVeRo8sW admirarse de lo que habit 
á loa Pr~plpantes, & lo cual, diJo, parece inferirs 
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que debe continuar como hasta aquf en la adminirtracim 
ie rentas el sistema de Espinosn (D. Sixto): gdeberi &8r 
3n cada pueblo un administrador? iDeber hacerse 3a t,. 
ios los pueblos lo que se hizo en la proviocia de Madrid! 
Infelices pueblos!. . . No puedo recordar aquel sistema de 
hlapidacion sin penetrarme de dolor.. . (Bs eficlo, cl orp. 
io+- SC entemccid L inte?Wbmpid dib diSCW80 pW WI mono&,) 
rambien he oido que los pueblos no tienen derecho para 
@$rBe estas Diputaciones. &Y qué serd de V. M. ei B3 d8 
lar cierta te1 doctrina? iQué es V. M. sino una Diputa. 
iion de toda la Nacion? iQué son cada uno de los Dipata. 
los de este augusto Congreso, sino un Diputado de su pro. 
rincia 6 ciudad, cuya eleccion se reputa legitima por hr- 
Mr sido sus primeras elementos las juntas parroquial3a! 

Paso, S3iíor, B hacer ver cuán digno es de ser admi- 
;ido el proyecto examinando dos principios 6 bases fan- 
lamentales en que estriba. 

Primero. eLa Nscioo deba dar al Gobierno todas las 
lumas que necesita para el desempello de las cargas del 
{atado. r 

D3mostracion. 
El Rey, y todos los que de él dependen y compo- 

len lo que llamamos Gobierno, son parra bien de 18 
Vacion: su8 operaciones no deben tener otro objeto. BI 
)rillo de la Magestad Real y la decencia de los dicides 
iel Estado influyen en el resp:to que los naturalea deben 
;eoer al orden y 6 la tranquilidad y al decoro con qu3 18 
Sacion debe ser mirada por los extranjeros. Luego la Na- 
:ion debe dar al Gobierno las BumaB que necesita Fara el 
le3empeño de las cargas del Eatado, en lo cual 8e iduJe 
:uanto se necesita para su decente manuteocion. 

La Nacion J el Rey deben, de comun acuerdo, COn* 
venir en estas samas: el Rey exponiendo las necesidad36 : 
la Nacion decidiendo de la legitimidad de ellss; el R3y re 1 
cibiendo las sumas, y dándolas la Nacion. De donde 88 1 
infiere que el Hey, 6 sea el Gobierno, no debe interv3slr 
la recaudacion de las rentas; Ia Nación, que las da, deba 
recaudarlas para entregarlas. Luego los recaudsdoreBde- 
ben ser nombrados por la Nadon; luego el Rey no tiene 
derecho B nombrarlos. 

Este es el principio que se establece en el pr3y33to* 
La Nacion reunida en Cdrtes, soberana y señora d3 s 
misma, delega al Poder ejecutivo las facultades para B@* 
tener el órden en lo interior y hacerse respetar en lOe’ 
terior. Este Poder calcula las sums% que necits para 15% 
empeñar sus funciones, y como conocedor del estad3 lc- 
tual, propone los medios para conseguirlas. La Naoion en 
CórteB juzga de la necesidad ; y bien instruida de cBanto 
Ocurre en laS provincias, y de lo que promueve Ó strqaa 
su prosperidad, decreta las sumes y el modo de rePar*‘- 
las y de reunirlas, y entonaes se e~cergzr de entregarha 
al Poder ejecutivo. Eete no puede exigir más que ]aB Bu 
maB convenidas; la Nacion debe ponerlas & su diBpoB1310n* 
Luego da reaaudacion no es del Gobierno, sino de la Ne* 
CiOn, J *l\S SOlo puede nombrar los recaudadores d3 sua 
contribuciones. Eeb es do que hen reclamado siempr3 lae 
Córt*S, COmO ‘ha demostrado el Sr. Luján. Esta 38 la 
máxima que COnsagra el proyecto del arreglo de Pro@- 
cias. . 

Seudo, *Solo el Cfobierno puede disponer de dichaa 
*mas, no la Naaim. B. 
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*r y erkrior: de aquí el derecho de removerlos y 1s para re8omendarle en el primer easo eI discurso que ley6 
obligscion de pagarlos r , expendiendo ademds las sumas f uno de los señores preopinantes, por creerlo eI más aná- 
n8cesarias que exije la seguridad del Estado enlas circune- 1 logo á un régimen tan opresivo. Pero desde aquella época 
tancias comunes, y en las críticas y espinosas en que DOS ! memorable debió esperarse que las Cdrtes procederian á 
hallamos. Si la Nacion se mezclase en esta distribucion, 1 uniformar el sistema general del Gobierno, dándole aqual 
eutorp8ciendo d varisndo las disposiciones del Poder eje- i carácter de liberalidad y justicia que solo puede hacer dn- 
cutivo, tendria éste derecho para decir á la Nacion: pues- ! radera y recomendable la Monarquía. Mis reflexiones, por 
t8 que dispones de los medios necesarios para desempeãnr : tanto, recaerán, por ahora, sobre el proyecto 8n general 
el encargo que me has hecho, desde este momento so- ! del arreglo de provincias, reservándome á dar mi voto 
brsseo y me desentiendo de su cumplimiento. Luego la ’ acerca de su organizacion cuando V. M. tenga B bien dis- 
Naciou; que recauda las contribuciones por el medi; que 
ella misma elije, debe Poner estas sumas en tesorería á 
IS drden del Gobierno, el cual 8s el único que puede dis- 
poner de ellas, y no los recaudadores. 

Fundado el proyecto sobre estos dos principios cIaros 
J sólidos, determina el arreglo interino de las provincias 
de un modo justo y digno de ser aprobado por V. M. Es- 
ts es mi opinion, reservándome para cuando se discuta 
en particular la coherencia de todos sus pormenores con 
las mdximas indicadse. D 

El Sr. DOU rpoyb en gran parte el parecer del señor 
García Herreros, Sin embargo, sostuvo que el proyecto 
comprendia cosas muy buenas, aunque otras no lo eran 
tanto; y que por consiguiente merecian un erámen dete - 
nido y por menor de sus artículos. Solo hizo reparo en 
que, hablssdose en este proyecto de la América, deseaba 
saber si los señores d8 la comision ha3ian tenido presente 
aquella parte del mundo. 

El Sr. GALLEGO se explicd del modo siguiente: 
uLos señores que me han precedido apoyando el proyecto, 
han hablado de sua ventajas y de los inconvenientes del 
actual sistema de rentas, considerando la naturaleza del 
asunto. Yo reclamo la atencion del Congreso hácia los 
perjnicios que, fuera de aquella consideracion, acarrea al 
Estado. La multitud de empleados ha dado m6rgen al pru- 
rito de pretender á elIas de tal modo, que apenas hay 
quien emprenda otra carrer&. Así ss dice, con verdad, 
que esta es una Nacion de empleados. Loa brazos que en 
este se ocupan los pierden las profesiones productivas y 
el ejército, siendo esta, quiz6, uua de las principales cau- 
sas del atraso de nuestra agricultura, art88, ciencias y 
comercio. En drden á la opiuion de Uno de los señores 
preopinantw (el Sr. Garcfa Herreros) de que sujetando los- 
ascensos en este ramo á una rigurosa escala se remedia- 
Can los males que padece la pública administracion , de- 
bo advertir que, á pesar de la aparente justicia y acierto 
P8 á primera vista ofrece esta providencia, tiene en es- 
ta carrera y en la mili& gmves inconvenientes, que no 
han permitido se siga con exactitud en parte alguna. Bn 
la msgistratura puede establecerse con utilidad, porque 
nada pierde un juez de la reflexion y prudencia necesa- 
rias 4 su ministerio á la edad de 60 6 70 años; pero en las 
otras profesiones cuyo desempeño pide, entre otras cuali- 
dades, robustez, actividad y firmeza, es de temer que 
Perjudique 8sencialm8nte el sistema de escala; pues un 
general que lleg6 á este puesto desde cadete ó soldado 
por SU progresiva antigüedad, se hallará pocas veces en 
edad W’reapondiente á lo que pide su penoso é impor- 
hukencargo. Añádase 6 esto el desaliento con que de 
este modo se amortignarian la aplicacion y méritos per- 
sonale?. p 

El Sr. ARG&&LES dijo: Si uo recordase que en el 
24 de &Uiembre decretó este augusto Congreso los prin- 
cipios fundamentales en que debe apoyarse nU8stra cons- 
‘Mo9 política, preguntqria, al entrar en una discusion 
d8 8% naturaleza, si la ‘intencion de V. 116. era eatable+- 
??r W,C$obiemó dsspótico d Una Mon&ufa moderada, 

cutir sus artículos. 
El sistema de recaudacion de la Hacienda pbblica es 

ruinoso y duro para los pueblos, no por 1s ignorancia y vi- 
cios que alguno de mis compañeros atribuye á los emples- 
dos, sino por los vicios del mismo sistema generaI; por- 
que habiendo tenido su orígen en un Gobierno absoluto 
y arbitrario, era forzoso que se resintiera de todos los de- 
fectos de aquel, y que estos pasasen á los encargados de 
su ejecucion. 

El sistema actual de Real Hacienda ha sido introduoi- 
do en España, como oportunamente dijo el Sr. Borrall, 
por la dinastía de Borbon; y su reforma, propuesk an eI 
proyecto de que se trata, jamás podrá hallar en el dia tanta 
oposicion como hubiera encontrado en las Cortes de aquel 
tiempo, si congregadas con la libertad J legitimidad con 
que lo está V. M., hubieran podido deliberar acerca de 
semejante innovacion. Aquí no se trata, Señor, de adop- 
tar el método antiguo y ruinoso de los arrendadores, re- 
cibido entonces por el atraso en que se hallaban las na- 
ciones con respecto á conocimientos de economía politi- 
ca; solo s8 intenta restablecer á los pueblos en el dere- 
cho de recaudar las contribuciones é impuestos 6 que 
ellos mismos se sujetan, bajo las formas que se establez- 
can por Y. M. En el arreglo de provincias no veo qae se 
trate de alterar el método en la administracian, sino de 
mudar las manos que hayan de intervenir en el cobro de 
la renta pública. Sobre aquel punto, V. M. s8res8rva 
hacer las innovaciones que juzgue oportunas en la refor- 
ma general de la Hacienda. Así que no puede ser Un obs- 
táculo á la admision del proyecto el decir que se destru- 
yen las rentas provinciales y otras, porque donde e&ín 
establecidas solo se recaudarán por distintas personas 
que hasta ahora. 

Me parece que Uno de los objetos de la comision ha 
sido dar á su proyecto el carácter de sencillez y popula- 
ridad correspondiente al justo y liberal sistema de go- 
bierno que V. M. ha comenzado á establecer. Es sabido 
que todo Gobierno tiena el mayor interés en aumentar el 
número de sus creaturas hasta un término indefinido; y 
así es que el sistema de empleados de Real Hacienda, di- 
seminados por todos los puntos de la MonarqUía, ipflUirtí 
sobremanera en las elecciones populares para la diputq- 
cion de Córtes, aun cuando llegue el caso de que los em- 
pleados queden excluidos con la Constitucion que se for- 
me; pues segun el método de reoaudscion establecido 8n 
los pueblos que no están encabezados, la experiencia ha 
manifestado un aumento progresivo en el número de BL~- 
pjeados, que bajo diferentes pretestos no dejaria el Go- 
bierno de fomentar con este objeto. 

Cuán pernicioso sea este sistema, por sí mismo se 
manitlesta; porque, además de que cida empleado es Una 
contribucion directa sobre el pueblo, aumenta, como he 
dicho, el influjo ministerial en razon directa de su nú- 
mero; de lo cual ofiece un ejemplo patente la Inglaterra, 
en donde el Ministerio adquiere una decidida preponde- 
r,ancia por el sistema de crear empleos; cuya prerogativa, 
aneja d la Corona, no tiene uqa barrera legal en !a Cons- 
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tiheion de aquel reino, qne presto 6 tarde experimentar6 
IMI faneetae resultns de este defecto. 

R] grande obstáculo que pudiera encontrar la sd”P - 
eion de este proyecto, seria en que cemae de repente en 
s.us funciones un crecido número de empleados que cla- 
marian contra esta innovacion ; pero semejante inconv*- 
niente no debe impedir que se adopte una medida que 
puede ser saludable, porque de este modo jamAs ae em- 
prenderia una reforma. Sin embargo, como esta clase de] 
Estado es muy apreciable y digna de toda considera- 
cio~, v. 116. UO dejar8 de atenderla, como corresponde, 
para no reducirla 6 un eatado de mendicidad y desola- 
cion ;. de cuyo arreglo podr6 tratarse cuando en la discu- 
sion del proyeoto se llegue 6 este partiCu]sr. 

Pero 10 que he estrafiado en gran manera ha sido oir 
S] primer Mor preopinante aomparar esta innovaciou Con 
lsa Asambleas departamentales, distritos, etc., que los 
fmncesss estableciercln en su revolucion; porque, siendo 
el aarkter de ella tan diferente del de la España, jamás 
debiera servir de término de comparacion. Sin embargo, 
en este punto el Sr. Diputado justamente probaria lo 
aontrario de lo que intenta. En los primeros momentos 
de aquella memorable convulsion política, no se puede 
negar que se promovieron reformas muy saludables, sien- 
do una de las principales la reeaudkcion de contribucio- 
nes en las provinciae. Uno de los primeros clamorea que 
se susoitd en la Asamblea nacional (no en los tiempos del 
terror, eino cuando aun no se habia extraviado, pues se 
respetaba y obedecia al Rey constitucional) futí contra el 
r6gimen de las intendenaias, que ya antes se habia califl- 
oado por todos los economistas de régimen fiscal é inqui- 
sitorio. Y no es pequeña prueba de la degradacion de 
aquel psis el haberse vuelti 6 introducir en él el antiguo 
sistema de Haoienda, sustituyendo B laa antiguas iaten- 
denaias y administraciones lae prefecturas y subprefec- 
turas. 

Por todo lo dicho, soy de opinion que V. M. debe ad- 
mitir el proyecto de la aomision para discutirle, y hacer 
en él laa alteraciones 6 modifloaaaiones que convengan, 1 
fin de darle toda la perfecloion de que pueda ser suscep- 
tible. 

El Sr. PIIRI#IRIBI opinb que el proyecto era im- 
praatioable, sin embargo de que tenis por cierta ]a m& 
xima que sM6 el Sr. Oliveros sobre el derecho de la Na. 
aion para imponerse y recaudar BUS contribuciones, t~s$ 
b @4 dW, unq verdad muy grande, y de que nunca hr 
dudado V. Y. 

V. X debe administrar el Tesoro públiso; ipero pop 
medio de qu%nS Señor, el pueblo español es heróico, pe. 
ro no ea Rubio. (Hab16 aobre la notoria firlta de ]a eduoa. 
a]on pfiblfca, y sobre la ignorancia que ella ha producidc 
Bp varias Clava del Estado.) Por otra parte, las Diputa. 
aiones deben adolecer de los mismos defectos que ]r~ in. 
t-d-h Y aun más por las relauiones de par8nbaoo: 
Oha conexiones fiscuentes en los pueblos. 

VeO W m b’d~ del srneeivo número de empleados 
ipor -tun 1~ diamiauye el proyecto? éste vicio m in, 
h-te al sis+kma de contribuciones, el aual quedaba re 
medido sO]0 m admithe la hiua contribucion, cua 
se h*ih en h Ooroar da Aragon., 

PWWto en general; ma 

Dicho esto con la mucha brevedad, recordb el eai?& 
lresideute que se habian ocupado las dos horas señala- 
[ss en ]a discusion propuesta, la cual se continuaris 011 
8 sesion siguiente. 

El Sr. IFJCA pidib entonces ]a palabra, y ley6 el pa. 
Iel siguien te: 

aseñor, Diputado suplente por el vireinato del Perú, 
10 he venido á ser uno de los indivíduos que componen 
&e cuerpo moral de V. M. para lisonjearle, para COIIBU- 
nar la ruina de la gloriosa y atribulada España, ni pan 
;ancionar la esclavitud de la virtuosa América. He veni- 
10, sí, B decir á V. M. con el respeto que debo y con el 
lecoro que profeso, verdades amarguísimas y terribles, 
li V. ki. las desestima; consoladoras y llenas de salud, ei 
as aprecia y las ejercita en beneficio de su pueblo. No 
laré, Señor, alarde ni ostentacion de mi conciencia; pero 
ú diré que reprobando esos principios arbitrariosde alts J 
Baja política, empleados por el despotismo, solo sigo 101 
becomendados por el Evangelio que V. M. y yo pro- 
ksamos. Me prometo, fundado en los principios de equi- 
lad que V. M. tiene adoptados, que no querrá hacer pro- 
$0 suyo este pecado gravisimo de notoria y antigua in- 
usticia en que han caido todos los Gobiernos anteriorea: 
?ecado que en mi juicio es la primera 6 quizá la única 
pausa por que la mano poderosa de un Dios irritado peer 
:au gravemente sobre este pueblo nobilísimo, digno de 
mejor fortuna. Señor, la justicia divina protege 4 10s h* 
mildes, y me atrevo 4 asegurar á V. ht., sin hallsrm~ 
Ilustrado por el espíritu de Dios, que no acertará á dar 
un paso seguro en la libertad de la Pátria mientras no 
98 ocupe COR todo esmero y diligencia en llenar sua ob]i- 
gaciones con las Américas: V. M. no lns conoce. La mp 
pr parte de sus Diputados y de la Nacion apenas tienen 
noticia de eate dilatado continente. Los Gobiernos ante- 
riores le han considerado poco, 3 solo han procurado ssfl- 
gurar las remesas de este precioso metal, orígen dè t& 
inhumanidad, del que no han sabido aprovecharse. Le 
han abandonado al cuidado de hombres codiciosos é ~IUW 
ralea; y la indiferencia absoluta con que han mirado fl 
más sagradas relaciones con este país de delicias, ha lle- 
nado la medida de la paciencia de] padre de ]ae niiseris@’ 
dias, J forzddole á que derrame parte de la ama%dra 
con que se alimentan aquellos naturales sobre nuestrrs 
provincias europeas. Apenas queda tiempo ya para dsp 
Pertar del letargo y para abandonar los erroies 9 Pre- 
ocupaciones hijas del orgullo y vanidad. Sacuda Ve yB 
apresuradamente las envejecidas y odiosas rutina% 9 bien 
penetrado de que nuestras presentes calamidada son al 
resultado de tan larga época de delito8 y prostitacioneet 
nO arroje de SU seno la antoroha laminosa de la sabida’ 
ría, ni se prive del ejercicio de ]as virtudes. UTn Poeb” 
que Oprh 6 Otro no puede ser libre. V. y. toC8 coa laS 
manos esta terrible verdad. Napo]eon, tirano de 1s Boro’ 
Pa, au esolave, apetece marcar con eate sello $18 generosa 
EWña- Es& que lo resiste valemamente, no sdvierbe 
el dedo del Altiaimo, ni conoce que m 16 castigs con 1‘ 
misma Pna que por el espacio de tr~ siglos hace &fir 
4 8118 inocentes hermanos. Como IM, IB& y Anuricano9 
Ofrezco 6lS aO¡Uddar8cion da V. & nn cuadro SU~~~~ 
k .tiCtiVO. .&&e h-r de 41 ma comparada s$- 
mciO% 9 fmd aoaseoastim muY mbiag é i111p0~~* 
Wrt 38af6tfj V. M. 4 w bpriow verdades? iSsd 
wble f f*a e de SuS sfi~~s eurOI)@ y 
~0&noa? iasmhi V.’ Y. loa ojos para no ver @Op w 
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brillantes luces el camino que aun le manifiesta el cielo 
para su aalvacion. 3 No, no sucederá así; yo lo espero lleno 
de consuelo en loa principioa religiosos de V. M., y en la 
ilustrada política con que procura señalar y asegurar BUS 
soberanas delikrsciones.~ 

Leido este papel, presentó una fórmula de decreto re- 
ducido B mandar 6 los vireyea y presidentes de las Au- 
diencias de América que con suma escrupulosidad pro- 
tejan á los indios, y cuiden de que no sean molestados ni 
afligidos en sus personas y propiedades, ni se perjudique 
en manera alguna á su libertad personal, privilegioa, etc. 

Se oyó todo con aplauso, y al tiempo de votarae, dijo 
El Sr. ESPIGA: Me parece muy laudable la proposi- 

eion del eefior preopinante, pero la encuentro demasiado 
general. Debia individualizaree por artículos, y acompa- 

ñarle una instruccion qne faese materia de una discueion. 
Los Sres. PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE di- 

jeron que este sería el fruto de la discuaion, 6 la cual fué 
admitida dicha proposicion por unanimidad de votos. 

El Sr. VILLANUEVA dijo: Creo que la proposicion 
no debia discutirse, sino aprobarse por aclamacion, no 
siendo más que un extracto de la legislacion de Indias en 
esta parte. 

El Sr. ARGUiXLLES: Admiro, dijo, el celo fllautró- 
pico del Sr. Inca; pero soy de dictámen que conforme al 
Reglamento se deje para otro dia la discueiou, porque 
acaso el Sr. Inca convendrá conmigo en que pueda variar- 
ae 6 modificarse alguna expresion. 

L^“- 
Con esto se terminó la sesion. 

44 
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DIARIO DE SESIONES 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SEISION DEL DIA 17 DE IXIEMBRE DE 1810, 

8s abrid IE esefon 8 1s bota awttnmbradk, y Habian- 
do propuesto el Sr. Presidente que se continuaba la dis- 
cusion del dia anterior sobre el proyecto del arreglo de 
provincias, pidió la palabra, y dijo aji 

El ST. TERRER: El proyecto de reforma de ptOvin- 
cias se apoya y estriba sobre doS bases. Lh ptitaefa es 
el estableeimien~tb de una justa qus e&ndär es la re- 
caudaeíon ds todou lob derechos reales, municipales y 
de ktal~iera otra sspeci3, contribnyenho religiosatnente 
pars dfst&ttfulos. La segunda es la abolicion de todas 
las rtktas ptovinuialss con sustitucion de un propor- 
cional entisbszamiunto, ahorrando de esta modo-los suel- 
des de loe empleados, y restituyendo la libertad al kiuda- 
dahu, que p& tbnto tiesrpo y de tantas maderas ha sido 
vejhdo y ultrajado. Con la simple narrscion de este con- 
tenitlo se acha de ver cmM% sea su utilidad. Señor, 
tiempo es de que loa ciudadazoa respiren ya libremente, 
y que-sntren en el goce de sus legitimos y primordiales 
dereehus. ateu 3. vendan can franqueza sus carnes to- 
dos 1~ trafleates; lleven y traigan sus aceites; coman 
SUs avks en’ el dia de stls regocijos, sin que otraamea de 
rapiña arrebaten con sus largas uñas Iò que les ha prudu- 
cidb su’industria J su sudor. iQuién puede oponetse á este 
rasgo de ‘beneflcenc$ss Si existiese uu mortal que pudiese 
opouerse, deberia borra& su nombre de1 catál6go de I~H 
hombres. Los fondos de propios y arbitrio8 con este nti8vo 
Plan y proyecte skrian fondos sin fondo, porqtie serian 
una mina inagotablede. riquezas para subvenir 8 lss ne- 
c~dades dsl Estado y~d;e los Pueblos. Con este nuevo pro- 
yecto se podrian aumentar y multiplicar los montes. 
Estas minas de muchos tesoros, iqué no producirian en 
los Pueblos que las poseen sin perjuicio de su arbolado? 
y en el dia iqud producen? Nada, 6 casi nada. Todos 
*abren qne estos fondos de propios y arbitrios son fondos 
de Pm~ioa, sí, Pero Para el juez y el escribano, porque 
todo el arte Cye estos estriba y consiste en que estos fon- 
dos a cab0 del año queden sin fondos, y que sea igual el 
caWson la dach, la entrega con la salida. Po habis 
Oido¶ue gstb proyecto y arreglo de provincias manaba ea 
pih, 9 Yne Eabia persuadido que habria habido unas 

conttadíti&iones colosales qus hubieran confnadfílo cinn al 
más despejado; pero por vida mia que ha quedado falli- 
da mi esperanza. Lo más especioso que he entendido es 
que el vicio del actual sistema de Hacienda y contribu- 
cion estriba 6 consiste en la corrupcion 6 en la igno- 
rancia de los empleados; porque &tos regularmente han 
sido colados por las intrigas 6 influjes de mal aconseja- 
das hembras, y que los pueblos aborrecen, no d los mu- 
chos empleados, sino 6 los viciosos y corrompidos. Esto 
es lo que se ha propuesto, y esto lo que yo he percibido; 
pues niego, y niégolo todo, porque todo y todo es falso. 
No estriba el vicio en la ignorancia. IOjal4 faera así! Yo 
bendeciría semejante ignorancia ; pero la avaricia ha 
abierto una áuls y una academia, en donde los más t opos 
en pocos dias se hacen Licurgos y Salones, y estos mis- 
mos ignorantes empleados en muy poco tiempo aprenden 
á dar uno, y quedarse con ciento. Los pueblos aborrecen 
6 los sábios y á los ignorantes; 6 los muchos y 6 los po- 
cos, porque ignorantes y sábios, muchos y pocos, roban 
escandalosamente el interés de la PBtria. Por mí digo, 
pues, Señor, que apruebo cordialísfmamente el proyecto 
de arreglo de provincias, con dos reformas únicas que en 
todo el plan enouentro dignas de notarae; y asi formo en 
breves razonea mi critica de tina vez. Primera: que el es- 
tipendio 6 gratiílcacion del Erario qae se les señalan d 100 
empleados es demasiado corto, y uo es bastante para que 
sufran la incomodidad que deben experimentar en la au- 
sencia precisa de su domicilio. Segunda: que las junta8 
que se establezcan naevamentepor el plan 6 proyecto, sean 
lss que constituyan los ayuntamientos, aboliendo de una 
vez los regimientos p&petuos, que son rasgos conocidos 
del despotismo, y que jamás han podido producir, ni han 
producido más que vejaciones y monopolios sdrdidou sn 
todos los abastos, y en el mars nragnwn de los depósitae, 
qae en vez de ser, como debian, casas de beneficencia 
coman, los convierten en lagunas estigias introductoras 
de la ruina, de la desolacion y de la muerto. No tengo m6s 
que decir. z 

El Sr. VILLAklUlWA, habiendo manifestado que 
aprobaba el plan en general bajo ciertas moditleacione~ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



qae rese& exponer Q BU tiem~, conkinud diciendo’ 
uDe este juicio no me hau podido aPear Ies reflexiones 
que oí ayer contra el proyecto. Oponen algonos se’~ores 
que cawaria gran trastorno una novedad tin cObula a1 
método actual de la administracion. Respondo que Ia máw 
xima de conservar el plan de Hacienda en su estado, so1o 
rige donde hay 6rden, donde tOaO va conforme 6 loe prm- 
cipios de buena adminietracion, y donde se observa nu PIau 
dirigido 6 la felicidad pública. Mas como eu la economía 
de la Real Hacienda, por mucha prudencia que hubiese en 
preaver males, ze hallan machas cosas fuera de quicio, 
toca 8 Ia sabiduría de V. Y. snstitair, eu cuanto sea Po- 
ajb]e, e] 6rden al deadrden, y dirigir B la felicidad nacional 
lo que tedia en daño de ella. Si estamos 6 no ea el easo 
eu que decia Justiniano que conviene cOmPi?SntC~ pn’* 
iap~e CWCC~*M, y si esta correcciones la que ofwce 
el proyecto, dígsnlo las vejaciones que han sufrido hasta 
ahora, y sufren todavfa, algunos pueblos de parte de 10s 
receptores 6 recaudadores extraños: muchos de 10s cuales 
han renovado las tristes escenas de la repábliea romana, 
á, la cual, como dice Salviano, hallándose ya morlbunda, 
la acabaron de matar los alcabaleroe. 

Y por ceñirme á un ejemplo de mi pais, Cárlos IV en 
una Real órden de 1796 mandó que los pueblos del 
reino de Valencia que componen la particular eontribu- 
cion, se sujetasen á repartimiento, haciendo Ios padronez 
como los demásdel Reino, para evitar las contínnas trope- 
lías que sufrian los infelices labradores por las rondas del 
8 por 100 6 alcabala. Afaz esto no se ha cumplido; iy 
por qué? Porque de este oficio viven una porcion de ocio- 
sos, mantenidos con el sudor de los pobres á quienes 
agovian y aflijen de mil maneras. Señor, evite V. M. que 
vuelva B oirse en España el refran aordeñar hasta el tabe- 
fe,» esto es, hasta sacar sangre, J quese cantenlas coplas, 
6 mas bien, las endechas del tabefe que se compusieron 
en tiempo de Fernando el CaMico, para llorar las crue- 
les exacciones que sufrió la Nacion en aquel reinado. Oí 
tambien ayer que el daño del sistema actual de nuestra Ra- 
cienda DO consiste en el plan que rige para el repartimiento 
de los impuestos y SU recaudacion, sino en la ignorancia 
6 malicia de loa jefes J subalternos; digo que si estuviera 
el da% en a@mas personas y no en el mismo sistema de 
ren+% era menester que todos los dependientes de la real 
Hacienda fueran cómplices de los dehtos que se cometen 
en este ramo, asi contra el Tesoro público, como contra 
10s puebloe. Y tenga presente V. M. que no hablo ahora 
de 10s reglamentos, sino del sistema que se supone ha- 
berse tioptaao conforme á ellas, y estA rigiendo sctual- 
mente. La contribucion total de equivalente 88 orden6 en 
la instruccion de 10 de Enero de 1782, ea la cual se 
prescriben Tae reglaa que debian adoptarse para Ia forma-’ 
@on de padrones y repartimientos. Pero como se dejó 4 
Ia arbitrariedad de las justicias el justiprecio de las tjer, 
r= Y 10 demb, de un plan jasto resuD un sistema iu- 
justo. Porque este justiprecio que en algunos pueblos m 
ver&6 le6ahlkm% en otros muchos se hizo por la mitad 
del valor, y en otros por la tercera 6 Cuarta parte: Aqué 
resulu de aquí? QW actnrhnente unos pueblos contribu- 
Yen PQr el %.O~QS @K.i15, otros por el 10, y hay pue- 
blo que PW eeaodrlo;samente haeta por el 30. Si como 
*l QobbO d% .&8 0@&?kon 6 laa justicias, Ia hubiera 
dado 6 w @ta ~88 Q&tb hábiles y desinteresados, que 
‘Oa hay en todos h@~Puebka, se hubiera hecho este apeo,. 
ao diré con .aw .w @j¶tUa&ad, que ee mUy dificil 
Pero mG aPrommadamWe 6 10 justo. (Otros ejemplos cit 
t6 el opinante de loa, S C-aPiguiebtea al sistnma e& 
tual de rsOtaa:)Uq w O@ el ate=? Qa ~gisma tis; 

trucciou en el art. 8.” carga á los jornaleroa del cmpo 
ciento veinte dias de jornal, y B loa meuestrales ciento 
ochenta, regnlacion injusta, exorbitante, que hace de peor 
condieion d edos pobres súbditos que 4 muchos de la 
hacendados. 

Pregunto: u se remediarán estos males ben el nuevo 
arreglo de provinciaa? Entiendo que intereebndose todm 
loa vecinos de un pueblo en que no haya Mudes en la re. 
gulacion de las contribuciones, no le queda arbitrio i aa- 
die para maniobras oscuras, pue son la capa de las inju:. 
GGas y de la opresion de 109 pobres. Siendo los íudiví- 
duos de esta juntas elegidos á satishrcaion de los pneblblos, 
debe eeperarse de ellos que atiendan á la igualdad, J no 
desatiendan las jnstae reelamacionea de lea que ae crean 
agraviadoa. 

Oí tambiea oponer que en vez de disminuirse el nú- 
mero de empleados, cosa tan deseada del pueblo, ee aw 
menta considerablemente. No se aumenta el número de 
empleados, sino el de celadores del interés comua de la 
Naeion y de sus indivíduos; el número de los s4bioa en 
la economía pública, el de los administradores exactoe, 
de los recaudadores benignos, de los contribuyentes J- 
gres y exponkíneos, que viéndose sin las cadonar de ha 
receptorías, y Mando ciertos de la buena Jnvereion de 
sus sudar& da& gracias 5 Dios de que ha DegrdO 01 
tiempo en que entren en la Tesorería de la Nacion loe fra- 
tos de su trabajo por las mano8 de la agena virtud. MM 
no se aumentari el número de holgazanes, y de otroa 9% 
aunque laboriosos y dignos del amor y de la gratitud da 
la Pátris, pueden servirla mejor y con mám utilidad en 
otras carreras. ’ 

Todaoia hay quien avanza mie, ereyendo que @ta 
proyecto inclina al Gobierno popular, y Por lo mismo @ 
ageno de una ?donarquía. Mor, la Diputacion armal 6 
bienal que en varios pueblos de Rspaña se sustitoye á 1~8 
ayantamientos, floreció en todo su vigor en la MoIWuífi 
de Aragon cuando estuvo eola, y aun despues de unib 
B la de Caetilla. Cada año se renovaban 6; eleccion de l@ 
pueblos loe jurados 6 regidores, y el Consejo ge~d de 
hombres buenos, y loa altos empleos da justicU y del d 
motaoen, 6 jaez de policía interior. 1gnales mera@ 
queden en la Corona de Castilla desde la Yonarqufa P 
da; y aun despues que los Reyas se fueron reservando * 
tas eleccionez, no consintieron esta reserva rlgano6 Puti 
blos, cuyo fuero, uzo , costumbre 6 privilegio para e’ 
nombramienti de regidores, jurados, Mes, mayordomoe 
y ssoribanoa confirmó D. Juan II el año 1443, obl@ 
dose i que en los pueblos no privilegiados proveeri& loS 
dichos empleos de concejo en eus naturdes, vecinos Y w 
radores, 6 que’10 hubiesen sido diex años autea. If+l IU- 
perador CMos V, A peticion de lae ~órtes de Mdd de 
152% mand6 que no fuesen parpétaos los oficios de me* 
rindad J alguacilazgo. 

T~POW es contrarío Q Ia Monarquia la mu-a Po” 
el PrOPeto establece en loa admini&adores de la Da@ 
da públice suprimiendo los antiguos, y poniendo “,“ii 
candscion 6 inversion’ en manos de las Diputsaione - 
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b .d datu yo esplendor de la Monarquía tampoco 
plWJ6llte. 
. ga verdad que el Rey D. Jaime 1, sin agravio d 
p&tIo, 80 reservó la eleccion del empleo de baile, áquit 
-be la recaadacion de les rentas, por hallarm él prc 
rsnte y manejando los negocios de la Corona. Por lo mi: 
199 v. M., que rige y dispone 108 medios de salvar 1aNc 
eion, no hará agravio alguno al Soberano ausente si pc 
ehore pone en distintaa manos la recaudacion é inversio 
de ecos bienes. Mucho más si se atiende á las criticc 
&rcunetanciss en que se halla la Nacion. 

No erzn por cierto tan grave8 las de la Corona d 
Aragon en el siglo XIV, y con todo 080 se adoptíi esí 
plan como conducente al bien del Estado. Porque B pesa 
de ser tan celoso de su autoridad Real D. Pedro IV, 11s 
mado el circseosiodo, y de que BU anteeeeor D. Jaime 
se hzbia reservsdo para si el nombramiento de baile, a 
arey degradar ea autorhied ni alterar la fwma monér 
quiaa cediendo 5 laa instancias de loe valenoianoe, que n 
permitieron que el Ministro Real se antrometies0 en coa 
brar las aantidadee que con titulo de donativo concediai 
las Cbrtea al Rey. Así ss que aquel Princlpe, en las aele 
bradaa en Mor~zon en 1376, consintió en que se erigies 
una Diputaeion con este mismo sombre que ahora se pre 
tende dar d las nuevas juntes, la aual durd algunos si. 
glos con este encargo, elegida per el pueblo J sole res 
ponsable d él de au fidelidad. Y como en el siglo XVI, po: 
la& vastas empreurs de CBrlos V y Felipe II, quedasen lrw 
costae de Valencia desatendidas por el Rey, y abandona. 
das B las inaursionee enemiges, la misma Diputacion tra- 
tó de imponer al pueblo nuevas contribuciones para l cu: 
dir á estos peligros. Y ni en dicho reino ni fuera de él 
se oreyb que se alterase la forma mon6rquica por pona 
en mases del pueblo la recaudacion, p ni aun por ‘tornar 
se la facultad de imponer contribuciones. Dejo B la con- 
sideracion de V. M. si el caso presente exige medidas 
i&ales cuando menos á lss antiguas que he cikdo, y 
otms muchas do igual naturaleza que ofrecen loa reinoa 
08 Leou y Castilla. 

Juxgo, puar, que este Reglamento por lo que d esto toca, 
86 admisible, como que en nada ofende 6 los dereahos del 
Rey, ni d la censtitucion esencial del Reino; y ademb 
promete un m6todo más sencillo y uniforme en la recau- 
dacioa del Tesoro público, un plan de gobierno masaná- 
1030 6 la policía que necesitan nuestros pueblos, y unme- 
dio de que se aumente hasta un grado altisimo su eon- 
suelo y su espíritu patriótico. * 

El Sr. QUINTARA ley6 un papel, que pidió quedase 
en la Secretaris, en el anal, despues de insinuar que en 
Jalio del año pasado habfa presentado al Gobierno un es- 
CritO sobre arreglo de provincias, que girasobre muy dis- 
tintos principios que el presente, pondera en globo 10s 
dmdrdenes en eI ramo de rentas y las vejacionee conque 
los eyuntamientos oprimen á los pueblos. aAsi, di- 
ce, lo hizo conocer la experiencia y los lamentos, y el 
a5o 5’7 6 63 puso remedio el Gobierno por medio de las 
ehclones populares, que saben todos, de regidores, di- 
PuMjs del eomus y sindico personero. Mientras que 
el Oonde de Aranda y el vuestro Consejo las acaloraron, 
WJ Wsd é hizo en los pueblo8 en seis años más que lo 
qne se hsbia hecho y pensado en seis siglos anteriores. 
un eSpez nublado de rencilla8 de todas clases, que no 
pdian menos de resultar entre dos parcialidades hetero- 
*sea& cambiaron presto el nombre y aun la propiedad 
Oa cbmes, que, maac3lados con las importancias, reefria- 
‘@yaa Primitivo oalor de los tribunales ni B estos les 
OfzvM * que pleitos,’ ni 610s buenos vkinos otra cosa 
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que pesares, enemistades y de8M@kb8; y aquel pueblo 
mismo, que afanosamente se atropaba en los primero8 
años B votar sus vecinos de con5anza, no pudiendo con- 
trareehr los manejos de los regidores perpétuoe, se des- 
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El pueblo, Señor, ya no se %a ni debe %ar de nadie; 
quiere, porque le es útil y de justicia, el manejo de sus 
interesas. Eqera con ansie ver frutos de la reunion de 
V. Y., y este le miraria con sumo placer. Tal estableci- 
miento indudablemente debe reputarse eonstituoional y 
le la Constitueion debe nacer; pero como no es posible 
te veri5que tan presto cual se desea y necesita, pareae 
.ndispenezble tomar una medida provisional. Mirada. en 
she sentido la que presenta el proyecto de la comision, 
a juzgo muy oportuna, útil y ãcertada en BU esencia; pe- 
‘0 capag de mejora en el modo en varios puntos, princi- 
)alme& el de ayuntamiento 6 sean regidores. Este es mi 
lictsmen en vista de que V. M. trata de Baeer M jnicie 
In globo paradesecharle d discutirle artfculo Por artfeulo, 
Jo estoy por lo primero, porque no hallo acertado eon- 
lenar una obra buena porque la falte, sobre 15 deba ser 
.orregida en algo; tampoco por lo eegnndo, porque aun- 
ue las mejoras podrian resnltar del exámen de los ar- 
k&s, la práctica que se tiene de discutir, sobre no ase- 
‘urar las mejores decisiones, asusta con su demora, IH- 
ia interminable y privaria la atenaion de V. M. d tantaz 
tenciones como 18 ródean. Por lo que soy de ssntir Que 
)B mismos sefiores cromiaonados, enterado8 del rumor 
eneral de todos, le acomoden en lo posiile aI paladar de. 
m más y al bene5aio del pueblo., 

El Sr. QUIRTABTO 5j6 desde luego su opinion, di- 
lendo que el plan eran inadmisible en el supuesto de que 
ayaa de continuar las aatualecr eontribueionee. Y des- 
tintiendo de paso lo que ayer se dijo acerca de he veja- 
ones que sufrieron los pueblosde la provinoiadeãáadrid, 

vejaciones voluntarias en ellospor no haberse querido err- 
cabezar, ps6 6 demostrar que al Gobierno no le quedaba 
que hacer para el alivio de 108 pueblos enoabezados; por- 
que, además de las tibias leyes que habia establecido, 
habia procurado descender hasta el último pormenor de 
rus gabelas. 

Ci 
h, 
m 
ci 

aMas en los pueblos, dijo, no hay virtud: es neeeaa- 
rio confesarlo. Yo he recorrido todos loe pueblo8 de un 
:eino, y he visto, por lo general, que hay uno 6 dos ca- 
:iques que mandan deepdticamente, y caqan todo 6 par- 
;e del peso sobre los que no son de su parcialidad.~ Es- 
;os y otros daños y fraudes en la exsccion del reparti- 
niento hecho 6 cada veoino, era indispensable se au- 
Rentasen con el establecimiento del plan, el que añadien- 
lo Diputaciones 6 ayuntamientos, multiplicaba los des- 
rrdenes, multiplicando la ocasion y los autores de ellos. 

En cuanto B los pueblos administrados, (son muy po- 
:os, dijo, respecto de los encabezados. Solo hay adminis- 
;raciones en los pueblos grandes. &Y es tan f6cil encabe- 
Larlos? No hay duda que la única contribueion es la me- 
jor I¡ primera vista, y á las provincias de Gastilla acomo- 
iaria más,, pagando como pagan un 30 por 100, auando 

45 
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18 Corona de Aragon solo paga un 18 por 19% mas no 
es del dia hablar de las rentas provinCialea. * 

Hizo en seguida la apología de la conductade los em- 
pleados en rentas y de su número tambien, el que no te- 
nia por excesivo, antes dijo que en algunas provincias era 
menor de lo debido. Observó que el PIau Propuesto in- 
troducia un mero órden y demarcaciou de Provincias 9 9 
que era uu delirio señalar d las Provincias Vascongadas, 
que constan de 250.270 personas, una Diputaciou igual 
á la qne establece en otras provincias de doble Y triple 
vecindario. Tocb por incidencia la necesidad que hay de 
una justa demarcacion de provincias que las iguale en el 
modo posible. 

Por último, despues de asegurar la imposibilidad do 
que unas Diputaciones temporales se instruyan y desem- 
penen bien el manejo de estos ramos tan complicados de 
la Real Hacienda, hizo observar al Congreso lo temible 
que debe aer cualquier mudanza en ella. crV. Y. sabe 
muy bien que en el año de 1’799 se trastornó el sistema 
de rentas, pasando al ramo de salinas el inteligente en el 
de tabaoo, y B éste el práctico en el de provincias, etc. 
De aqui resultd la baja del producto por haber quedado 
lae rentas en manos ignorantes. Lo mismo sucederá aho- 
ra; y silas rentas ahora son cortas, con el proyecto que- 
darian reducidas B nada. Las reformas son necesarias; 
pero en el dia es mucho m6s necesario guardar el plan y 
no adoptar innovaciones. z 

El Sr. ROJA8: Me habia propuesto no hablar en 
este negocio, como lo hago ahora, por mi natural corte- 
dad; pero me ha hecho desistir de este pensamiento el 
haber visto sentados algunos hechos, los cuales necesitan 
de explicacion. A mi juicio, el proyecto, 6 sea plan, solo 
tiene de laudable el buen deseo de sus autores; por lo 
demás, d tropel se presentan á mi imaginacion tantos 
males y tsn incalculables, que ya molestaria la atencion 
de V. Id. haciendo un exámen de ellos. Este proyecto, 
Señor, en primer lugar, prepara un trastorno general del 
sistema de administraoion en todos sus ramos, pero ein 
dar otro, como despues manifestaré, y sin considerar que 
es mejor tener un sistema Yicioso que no tener ninguno. 
En segundo lugar, este sistema pone en manos del con- 
tribuyente la exaccion de lo que él mismo ha de pagar: 
dos circunstancias tan inconciliables, como querer reunir 
dos formas opuestas, porque ea demasiado prometer que 
haya de ejecutar la cobranza el mismo que la ha de pa- 
gar. En tercer lugar, al paso que se prepara por este pro- 
yecto una variaoion general de este sistema, se dice que 
han de subsistir esas mismas instrucciones, esas mismas 
órdenes generales que en el dia rigen. ipor qué? tpor- 
que la alteracion de ellas es obra de séria meditacion J 
de mucho tiempo., Y esta circunstancia, que sirvid de 
apoyo 4 algunas reflexiones que hicieron los señoree 
preopinantes, es lo peor que tiene el plan. La razon es, 
que estas mismas órlenes generales, esas mismas instruc- 
ciones que en la materia rigen, se han acordado sin al- 
guna variacion, y son análogas y conformes al sistema 
actaal: con que no pueden ser anilogas al sistema que 
eu el dia se propone enteramente de nuevo. 

Anu cuando el plan efreciese á primera vista alguna6 
ventajas, que Yo uo comprendo, recomendaria al ptesen. 
te que no se es~bh3clsei en todas las provincias 6 UE 
tiempo, sino en una Ma por.vía de ensayo, por dos con. 
sideraciones 6 18 fez: pofqua: d produeiria la ventaja qu 
se proponen snsaQW% ,4 Wb .Si lo primero, por este en 
WO 88 podria exha&* yte &ema á las demás provin 
Cias; Por ejemplo, Podrir {nf@yarse en la de Extremadu 
rz, pues que sw~ antores 8On”naturales de e&.(Aqnf hu 

10 conmocion: quiso contestar el Sr. Lujh y el Ilr. Pr+ 
idente reclamó .el órden.) Digo, pues, que si es bueno, 
,nede extenderse á las dem6s provincias, y si malo, svi- 
aremos en ehzs estavariacion. V. Y. tiene un buen ejem. 
,lo de esta verdad y un buen testimonio nin salir del ramo 
e Real Hacienda. En el año 1799, como se ha dicho, se 
cordd el plan de reunion de rentae. Esta idea parecia no 
frecer dificultad alguna; sin embargo, hemos viste eop 
olor que por no haberse hecho un ensayo particular en 
,na provincia de esta rennion de rentas, se han trastor- 
ado estas, y ha producido la decadencia que de& dieho 
,ño vemos en todas ellaz. 

Por otra parte, Señor, es necesario convenir en que 
1 sistema de administracion debe ser conforme á la clase 
naturaleza de las contribuciones que se han de exigir. 

En los reinos de Aragon, Cataluña y Valencia no se ne- 
esitan los empleados que en Castilla, por ser diferente 
a naturaleza de las contribuciones. Ea, pues, imposible 
,ue sin íijar antes el sistema de contribuciones, se pueda 
levar B efecto ningnn sistema de adminiatracion. 

Tales y tan grandes son las ditlcultades que desde 
uego se presentan 6 primera vieta en el total de ests 
lroyeato. iQué seria si se examinasen cada uno de au8 
,rtículos en particular? &Qué seria si hubiésemos de pe- 
herle B cada uno las pinceladas de claro y oscuro que hi- 
:iersn resaltar la equivocacion de conceptos que hay en 
11, y las deformidades que se presentan en el por menor 
le este retrato? Entonces quedaria tan destlgurado, que 
Li sus mismos autores lo podrisn conocer. 

El proyecto se lisonjea que habrií hombres engolfados 
rn los negocios de su casa y hacienda, que quieran abaa- 
lonarlas para entrar en la adminietracion de la8 conta- 
lurías, que no entienden. Yo me atrevo á decir que 880 
IS trastornar todo el sistema de cuenta y razon, pomen- 
lo eu manos ignorantea una materia tan difícil y de- 
ioada. 

Trata el proyeckr de quitar todas las intendencias á 
weteeto del mal desempeño del ramo de la Real Haciea- 
ta, cuando esta es una de las menores obligaciones de uz 
ntendente, cuando si se detalla 6 examina la instruoeioz 
le intendentes que debe seguir en materias de esta za- 
iuraleza publicada en el año de 1725, se ver& que las fa- 
:ultadee del intendente no se pueden de~mpííar por una 
unta provineial como la que se establece en el Pro’ 
vect 0. 

Omito otras cosas que pudiera decir; mas no Puedo 
lesentenderme de una especie que aseguro B V. M. que 
leede que la oí llam6 toda mi humanidad, y que no Pue’ 
10 olvidar. Tal es el caso de aquella viuda de que se ha- 
316 á Ve M. el otro dia, 6 quien la hzbian vendido Ir 
mantilla, saya, etc., para iel pago de las contribuciozes* 
iY quien ha cometido estas extorsiones? iHan sido loS 
empleados de la Real Hacienda d sus mismos convecinos? 
Mi MmpañerO gr. Qnintano me ha precedido en estas re 
ñexion@; pero es necesario que v. M, no olvide que hay 
pueblos administrados y otros encabezados. Aunque no 
sé en qud PuebIo sucederia aquel lance, supongo que no 
mia en n@wno”de los administrados; porque, por aa’ 
los que sean loS empleados de la Real Hacienda, saben 
que Cou arreglo 6-h ,instruccion del año 95 no pueden 
hacer embargo de la cama, ni de la bajiRa, ni de las au- 
las del labrador, ui de otras cosas de esta naturaleza. Ses 
ria, Pue& en pnebloz encabezzdos, donde los empleados 
nada tifXWn qQ!! ?pr con :la &al Hac&&, en que loS 
mimos J’ecin+ mfl h administradores, y donde, Como 
dk3 la cih.-la iaatr~cci~, ,& -rieron loS atropellamieatos 
Que. b .~~~*~. jUtiOi88 i+&tian, Me muy e&uo 
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es& invitados los pueblon; pero desde la instrnscion, no 
zolo 8Bt$n invitados, sino que tsmbien admitidos al en- 
cabezamiento: ipor qué no se tmeabezan, Señor? Porque no 
5 todos lee acomoda: porque algunos conocen que subsis- 
tiendo la administracion en manoe de los empleados, no 
serán tan vejados como loa encabezados. La razon es 
porqn8 saben que en loa repartimientos del encabezamien- 
to, los repartidores hacen cargar 6 disminuir la cuota Be- 
gun quieren, 18 hacen cargar sobre el pobre, y dejan á 
todos sus paniaguados, si no enteramente libres, 6 lo me- 
nos muy descargados. Y por lo mismo, segnn ha dicho 
mi compañero, en los pueblos encabezados los menos pu- 
dienteB son loa que vienen B pagarlo todo, por este des- 
arreglo bien conwido de todos, y por lo mismo alganos 
pueblos despues de encabezados han provocado al Minie- 
terio para que les ponga administracion: ssi ha sucedido 
en aquellos pueblos que Be han mencionado de la provin- 
cia de Madrid. No fué Espinosa el que puso esas admi- 
nirkaciones; fué D. Francisco IruBta, el administrador 
general de la provincia de Madrid, porque aquellos pue- 
blos m&e querian ser administrados que encabezados. 

Es un hecho, Señor, que hay abusos y dignos de re- 
mediarse en los empleados; pero estos abusos no pueden 
remediarse con el proyecto; porque cualesquiera que sean 
los empleados, no Bon angeles, sino hombrea. En todos 
los establecimientos hay engaños: hemos viato que drde- 
nes monásticas han sido extinguidas; y no diremos por 
wo que todas sean malas. El remedio, pues, yo no le hallo 
en eBe plan: pudiera adoptarse un medio, con el cual se- 
ria a mi corto entender fácil la ejecucion, y es que S. M., 
por aá 6 por medio de la Regencia, hiciese que se reunie- 
88~. de fuera del Congreso personas instruidas en esta 
materia, y que estas, con presencia de lo mucho que Be 
ha escrito, hioiesen una relacion de la variacion que po- 
dria tener, y propusiesen las mejoras que se pudieran 
adoptar en el ramo de administracion: así se podria Ban- 
cionar el medio más ventajoso para el fin que se desea. 

El Sr. OUTlERREZ DE LA HUERTA: Despume de 
haber oido los juiciosos y profundos discursos del digno 
Diputaìo de Guadalajara y de los dos señorea que me 
han precedido inmediatamente en la palabra, poco 6 nada 
puedo añadir de nuevo B las poderosas reflexiones con que 
han cali5cado, demostrativamente en mi sentir, la incou- 
gruencia é inoportunidad del proyecto que s8 examina 
en globo. El espíritu de dicho plan, por lo que yo en él 
descubro, tiene por objetos principales: primero, la ex- 
tincion de las intendencias de provincia, subdelegaciones 
de partido, empleos y o5cinas de recaudacion de rentas 
J otros ramos; y segundo, la subrogacion de ciertas Di- 
putaciones populares de partido y provincia en todas y 
cada una de las cuatro atribuciones de hacienda, justicia, 
policía y guerra, que 
forme á las leyes. 

son propias de los intendentes, con- 

Limitando mis observaciones 6 los dos primeros con- 
MptOs, advierto que los autores del plan parten en Bu8 
combinaciones del principio de la inalterabilidad actual 
del eistema de rentas que nos gobierna, y que contra el 
Prop6sito que les inspira Bu celo por !a causa pública, 
inciden en la contradiccion, cuando menos, aparente de 
recomendar la necesidad de la mudanza, al mismo tiem- 
po que oonflsean la imposibilidad de establecerla por 
tiora. 

Ello es, Señor, que los principales ramos que forman 
laa rentas del Tesoro público de la Nacion , conforme al 
shi&na establecido, son tres, 8 saber: primero, el de las 
generales, que cormisten en los derechos de importacion 
3 e+Rtacion que adeudan los géneros y efectos nacio- 

siles y extmnjeros en las aduanas del reino: segundo, el 
le las provinciales, que consisten en los conBumoB, vtm- 
IIIJ y cambios que se caus(u1 en lo interior p ae recaudan, 
i por administracion, 6 por encabezamiento de los pue- 
dos y contribuyentes, eiendo en este último caso priva- 
ivo de los alcaldes ordinarios y regidores el repartimien- 
o vecinal, la exaccion y conduccion del cupo á la teso- 
‘eria 6 depositaria del partido bajo la responsabilidad y 
lon el premio que la ley les señala: y tercero, el de las 
stancadas, que por punto general se administran de 
:uenta y cargo de la Real Haaienda. El órden estable 
rido para la reeaudacion de las rentas generalee en las 
Idnanas del Reino 88 inalterable en la suataneia y en el 
nodo, por máe Diputaciones que se establezcan; las cua- 
es podrán, cuando más, mudar las pereonas y el nom- 
)re de los actuales empleados, sin que su instituto y fun- 
:iones dejen de Ber las mismas que hoy. desempeñan 
rquelloa. 

Lo mismo es neceeario confesar con respecto Q 186 
#eatas y ramos estancados, mientras no se destruya 6 re- 
‘arme este sistema de negociacion exclusiva, sancionado 
r extendido progresivamente por los Reyes, á impulso de 
as necesidades verdadera8, 6 ficticias, y á título de au- 
nentar los recursos del Estado. En estos ramos, en que 
31 Gobierno es un verdadero comerciante por medio de 
?actores y subalternos, ttmpoco podria hacerse otra alte- 
:acion que la nominal indicada en el de Rentas generales. 

Quedan únicamente las de provincia, 6 cuya recan- 
lacion pudieran extender Bu intendencia y manejo las Di- 
tutaciones del proyecto. Pero 8~ necesario observar, en 
primer lugar, que desde la célebre inatruccion‘ de inten- 
lentes del año de 1725 hasta la Ordenanza general de 
:entas de 1801, publicada en el siguiente de 1802, el vo- 
;o conforme de las leyes y reglas dictadas sobre estos ob- 
etos en el medio indicado, ha sido el de excitar á los 
pueblos al encabezamiento para redimirlos de lae vejacio- 
Ies que pudieran causarles la administracion y mano 
pesada de los empleados en ella; y en segundo lugar, 
lue á virtud de estas invitaciones se han encabezado mu- 
:hísimoB y dejado de hacerlo otros varios por parecerles 
menos gravoso aquel medio que este, y más tolerables los 
Pgravios de los administradores que los de los vecinos 
poderosos de los puebloe, casi siempre apoderados, 6 por 
iuro de heredad, 6 por elecciones abosivas, del mando y 
Ie la autoridad en elloe; y caei siempre Brbitros de hacer 
.os repartimientos con deeigualdad escandaloes y ofensiva 
ie loa derechos de la clase más necesituda y menos pu- 
iiente. 

Resulta, pues, que el establecimiento de las Diputa- 
:ionee del proyecto pudiera tener, cuando más, una razon 
ie congruencia por lo tocante á rentas provinciales, para 
sl único fln de excitar al encabezamiento 6 aquellos pue- 
310s que no ae hallen encabezados, porque estándclo ya, 
para qué mudar el nombre de los ayuntamientos en el de 
Diputaciones, habiendo de componerse eBtaB, como aque - 
ilos, de los mismos vecinos de los pueblos, revestidos de 
Las mismas pasiones é intereses, gravados con doble res- 
ponsabilidad, y expuestoe á procurarse p8.r vías ocultas la 
retribucion legal señalada á los alcaldes y regidores por 
menos trabajos y riesgos. 

He dicho que el establecimiento de las Diputacionee 
propuestas pudiera tener cierta razon de congruencia en 
el solo caso y para el único l%u de excitar al encabeza- 
miento 6 loe pueblos que no estén en el dia encabezados; 
pero tambien juzgo que dichas Diputaciones no debian in- 
tervenir en el manejo de la recaudacion hasta despues de 
verificado el caso prevenido; porque iquién no ve que el 
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procede un sentido contrario sería chocar abiertamente 
eon los principh comunes, poniendo la admisistracion 9 
rmaudacion en manos de IOS mismos contribuyentes? 
áau&s serian IOS resultados de esta política, e* la que 
el barniz de Ia popularidad ocults el fondo de Ia imPm- 
dencia que enaierra? 

Infiérese de 10 dicho que el proyecto do reforma que 
ha mncsbido la aomision de Provincias, diae Una iucom- 
pstibilidad absoluta con el sistema de rentas establecido, 
mientras este no se altere y trastorne: por manera qu% 
si se e&bleciesen las Dipataciones, vendrknos i Parareu 
que, á título de la economfa y buen órdeu que se desea 
en la Hacienda pública, ni podríamos prescindir de man- 
tener IOS jefes y empleados que hoy la gobiernan, ni de 
gravar al Erario nacional con las dotaciones señaladas á 
los nuevos tltulos que, por nn cálculo de aproximacion pro- 
bable, importarian sobra 400.000 ducados anuales. 

Si esto así no fuese; si quedaran solas las Diputacio- 
nes encargadas de la recaudacion y manejo de la Hacien- 
da publica, iquién sustituiria á los intendentes y subdele- 
gados en el ejercicio S desempeño de la atribucion de jus- 
ticia que tienen señaladas las leyes 6 estos empleos en 
las provincias? iQui6n perseguiria los contrabandos y los 
fraudes de todas clases en perjuicio de las rentas? iQuién 
promeveria, seguiria p sustanciaria las causas contra los 
defraudadores? iSerian los mismos que cometiesen los ex- 
cesos los amigos, los parientes y los paniaguados que 
producen Ias relaciones en los pueblos de un mismo dis- 
trito y provincia? iQuien no ve que esto seria untrastor- 
no y un manantial perpétuo de confabulaciones, abusos y 
manejoa, que reducirian 6 casi cero los ingresos del Erario 
en un tiempo en que la necesidad J la pobreza nos aoon- 
gojan, y en el que la esperanza de restitair las cosas al 
órden de que las ha sacado la violencia de la tempestad 
que padecemos, no ha desapamcido por fortuna, pero to- 
davia se muestra distante? 

Señor, ni el sistema que se propone es bueno por las 
razones indicadas, ni lo es tampoco por la generalidad 
con que se enuncia, puesto que para establecerle en mu- 
chas provincias del Reino seria necesario introducir en 
unas el USO que no conocen de las contribuciones, y va- 
riar en otras el carkter de las que pagan, y la forma y 
modo de exigirlas. Es asimismo reprochable, porque en 
vez de procurar el buen órden y la economia de Ia recau- 
dacion, provoca S la negligencia y al peculado, que son 
sus capitales enemigos: la negligencia, porque es uu con- 
siguiente necesario de la ignorancia de los recaudadores, 
que habiendo de elegirse de la masa general del pueblo, 
preferirán el cuidado de sus intereses y ocupaciones ha- 
bituales al disgusto estéril y fastidioso de unos encargos 
de imposible desempeño sin mucha práctica 9 conocimien- 
tos anteriores; y el peculado, porque, confiados de nece- 
sidad el manejo y direccion de loa infinitos ramos que 
abraza el proyecto 6 manos subalternas y mercenarias, 
Wdrian campo abierto B la depredacion y 4 Ias estafas, y 
abuaarian notoriamente de la bueua fé de los Diputados, 
inCf~008 de reconvenirlos de ellas con conocimiento 6 in- 
t%Pncia. ‘htigo irreckble.de esta verdad es la ti&- 
ria de los propios y pbsìtos dsl Reino, 6 pesar de 1s~ sibias 
W@ ~~bl=idas, Y de la vigilancia que ha empléado el 
Consejo Real en frior de h -búena administracion y fo- 
mento de estos ililp~~~. 

p&s sobre que ha descansado por años y siglos 01 ib- 
hierno económico, polltioo y civil de los pueblos , esya 
tranquilidad no podria menos de resentirse de esta mu- 
danza repentina y nò necesaria , y de exponer la reputa- 
ciou de las Cbrtes al descrédito que casi siempre acom- 
paña B los legisladores que se abandonan al espíritu des- 
tructor de la innovacion y de la mudanza; sin advertir que 
la facilidad con que pueden destruirse las leyes está 8s 
razon directa de la dificultad que se toca en su reposi- 
cion, cuando han de hacer parte de un sistema combinado 
y de un gobierno general eetableci,lo sobre ellas. 

Por lo tanto, siento verme en la precision de masi- 
festar mi vota contra la admisibilidad 6 diecusion por eza- 
pftulos del proyecto presentado por la comision de Arreglo 
de provincias. 

EI Sr. UTGES: Señor, no pretendo hacer la apologfa 
del proyecto. Solo dir6 dos palabras, porque veo que va- 
nos 6 entrar en una diacusion interminable. Yo desde 
luego apruebo que se establezcan estas Diputaciones pro- 
rinciales que propone el proyecto; pero el descender des- 
pues á las Diputaciones particulares, esto lo jugo inútil, 
imaginario é incapaz de redacirse á prSatica. Sin embar- 
p, atendiendo al objeto que se ha propuesto la eomídon, 
lue es formar un plan sencillo, Mcil y apto para la admi- 
nistraciou de los caudales públicos, y para que nadie pue- 
ia disponer de dichos caudales, se podria enwgar 5 loa 
señorea de la cotiision que formasen un plan por el que 
3e establèci3se en cada oficina un interventor Para Tours 
.as cuentas de cargo y data,’ y que ninguna autoridad mi- 
Litar ni civil pudiese echar mano de e&os caudales, como 
iesgraciadamenta se ha hecho hasta hqní, por un efecto 
iel despotismo. Juzgo que esta es la medida mis adapk- 
ble por de pronto. Por lo demás, ae PodrSi esperar cuando 
3e forme la Constituciou, teniendo presente todo lo que ha 
dicho el Sr. Rojas, para el plan del ramo de Hacienda que 
38 formará. Y de este modo se remedia& los imsonV+ 
Gente% como se desea. 

El Sr. AN$R: El proy&o, sn mi consepto, preBssb 
dos cosas : establecimiento dei autoridades nuevas, 9 hg 
atribuciones que se lee han de señalar. En primer ls@, 
es preciso examinar estas autoridad- que deben estable- 
cerse en las prbvincias. La primera de estas es la Dien- 
tacion de los pueblos. Eatas Diputaciones 6 juntas has 
estado ya en ejercicio en el principio de nuestra santa io- 
surreccion. Casi en todos los pneblos se establecieron eS- 
tas juntas, llamadas populares. iY qué IWUM? Conties- 
das contínuas, discordias muy acaloradas entre ellas Y lOe 
ayuutdmientos. De aquí dimanó el decreto de la Jan@ 
Central, por el cm1 se abolieron esta8 juntas, y se resta- 
blecieron los ayuntamientos en el modo y forma que esta- 
ban antes. En mi eo~c~pto, el renovar ahora aqUell*s 
juntas seria muy perjudicial por los mismos motivos Por 
que entonces se quitaron. Esto sin perjuicio de que 8: h*- 
gan en los ayuntamientos las reformas necesarias- 

Rn enant d las Diputaciones de partido, ya dijo la 
fhdml que 80~ útiles, ti b menos en tiempo de gufi@; 
en el de paz no ssriàn Goesarias. La inmensa diatanoia de 
10s puebloaham que oculten varias providencias en perjuicio 
del Beal Wri~io. Uti de la$ atribuciones es vigilar sobre 
loa *mianta8, &uintas y abuso8 que se notan “9’: 
&+J* Ud’ da%W~ ‘& mhu&m por 10s pueblo8 0 
demo~rado Que BB la quinta. De consiguiente, si no hu- 
biék ti aula -amm en la provincia y algunas 
‘gteripeti W: WaM&ki viesen y cortasen estos aby- 
Mn, ns haiipaie ijes: .y asi oreo deben exisvr 
* ~~~,~.~en~ en esté tiempo 9 13~’ 
~~t%syuir~~ dt&.&&aa BeNdad. Otra de 
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1~ OOBBS que necesita mda remedio ea el ramo de hospi- 
tsles. Al11 es donde se afligs la humanidad, y es poco aten s 
dido el militar desvalido y que ha derramado la sangre BE 
defensa de la PQtria. Las juntas de partido deben vigila] 
en ate ramo tan importante. Deberirn emplearse sugetor 
que por su instituto y celo parece son los que ejercen lpr; 
retos de caridad con mSe preferencia. Las armas es otra 
de los establecimientos que exigen una autoridad interme- 
dia, porque aunque haya un gobernador militar y politica 
en los partidos, como no sabe ni puede mandar sino mili- 
tarmente, ni conoce 6 los pueblos de su partido, en estoa 
y otros ramos debe valerse de vecinos que estén muy ver- 
sados J cercanos 6 ellos. 

Si estas Diputaciones son necesarias, lo son mis Ise 
de provincias: las razones son muy óbvias. RI estado de 
España es muy crítico, y nadie sabe mejor los sacriffcios 
que han podido p podrán hacer los pueblos que estas jun- 
tas provinciales; por lo cual no hay necesidad que se mu- 
den eftas Diputaciones, $ quienes consta ya lo que pne- 
den dar de sí los pueblos. Ademds, Señor, las juntas han 
hecho prodigios. En la provincia de Cataluña al principio 
de esta santa insurreccion no habia oficiales, no habia sol- 
dados; y ein embargo, aquella autoridad patriótica y ce- 
losa no se arredró cuando vi6 B los 22.000 franceses que 
recorrían el territorio desde Figueras á Barcelona, estan- 
do ambos fuertee d la disposicion del enemigo y gnarne- 
cidos nada menos que con ll .OOO hombres. Lo propio 
sncedió en los reinos de Aragon y Valencia; y todas estas 
provinciae hau eecarmentado al corso, ain embargo de no 
tener fuerzas organizadas, las cuales se afanaron en or- 
denarlas, hasta imponerle, como es notorio. 

Ultimamente, las juntas que aquí se han querido 
ridiculiza’r sou muy dignas de recomendacion, ya por 
lo que acabo de exponer respecto al principio de nuestra 
reVOhGiOu, ya porque siempre Eon las más B propósito 
Pallr exigir de los pueblos, que conocen bien y á fondo, lo 
que acaso no sacarian otras autoridades, principalmente 
las militares, que no pueden entretenerse en analizar y sa- 
car fruto de las mismas afecciones de los vecinos. Los 
pueblos, Señor, quieren ver que las manos que manejan 
!as contribuciones sean de confianza y de su agrado; y por 
estas, J IIO otras, vendr$n al Erario, y con gusto, las mi- 
mrias y sangre del noble español, que es y será eiempre 
Patriota si ve bien manejada y distribuida su corta Ha- 
GieIlda. 

Interrumpida la discusion por el Sr. Presidente, y se- 
ñalado el dia inmediato para au continnacion, se di6 
cuenta á las Cbrtes de los artículos siguientes : 

aPrimero. De los antecedentes relativos B la venida 
del Diputado por la provincia de Valencia el general Don 
he6 Caro, j fué resuelto que por su representacion de 13 
de Oatubre, y aficio de Ia Regencia que le acompaila, pase 
6 1; eomision de Poderes para que exponga su parecer. 

Segundo. De la solicitud de Clemente Carretero so- 
bre exonerársela de Ia contrata de acarreos del arsenal 
ds la Carraca, y del informe dado por la comiaion de Jus- 
ticia, con el que se conformaron las C?drtes, mandando 
pasar la instancia al Consejo de Regencia, para qae to- 
mando en consideraeion la cesion que hace el asentista, 
tesaelvia 16 oonlteniente. 

Tercero. Del oficio de la Regencia, comunicado por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, relativo al estado de la 
enfermedad epidémica de laa islas Canarias desde el 20 de 
Octubre hasta el 7 de Noviembre, acompañando los docu- 
mentos que remitia el gobernador de aquellas islas. 

El Sr. PRESIDENTE nombró las comisiones ei- 
@entes : 

Para tratar de la proposicion hecha por el Sr. Llano, 
relativa á la formacion de un proyecto de Iey que asegure 
la libertad individual de loa ciudadanos, á los 

Sres. D. Pedro Riah. 
D. Domingo Dueñas. 
D. Vicente Traver. 
D. Joaquin Leyva. 
D. Manuel Llano. 

Para exbmen de Ipa provisiones, empleos y peneiones 
dadas desde el 30 de Abri! último, 6 informar de lo que 
result8, á los 

Sres. D. Luis del Monte. 
D, Manuel Martinez. 
D. Francisco de Sales Ikriguez. 
D. Octaviano Obregon. 
D. Domingo Caicedo. 

Para el reconocimiento de Poderes, 6 los 

Sres. D. Francisco Huerta. 
D. Francisco Riesco. 
Sr. Obispo de Leon. 
D. Manuel Aróstegui. 
D. Vicente Morales. 

Y para la comision de Guerra, B los 

Sres. Marqués de Villafianoa. 
D. Francisco Golfln. 
D. Rafael Maxqlano. 
D. Gregorio Laguna. 
D. Alonso Torres Querra. 

Levantbse la sesion. 
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182 17DE DI-B- DE 1810. 

SESION DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1810, POR LA NOCHE, 

&I abrid la aesion á lae ocho de la noche proponiendo 
el Sr. presidente que debia tratarse del Reglamento Pro- 
visional para el Consejo de Regencia, CuYo Proyecto Ya 
impreso habia extendido una comision nombrada Por S. MLd. 

Verificada su lectura, resolvió el Congreso que Ee re- 
pitiese la de cada artículo para examinarle en particular. 

un SU consecuencia se leyó el l.‘, concebido en estos 
términos : 

*El Poder ejecutivo interino se compondrá de tres in- 
divíduos iguales en autoridad; uno de ellos har6 de pre- 
sidente, renovgndose la presidencia cada cuatro meses. B 

Quedó aprobado sin discasion. 
tArt. 2.’ Podr& ger elegido para indivídno del Poder 

ejecutivo todo español mayor de 30 años que no tenga 
tacha de infidencia ni haya sido procesado; pero no podr6 
serlo ningun extranjero, aunque esté naturalizado, cual- 
quiera que sea el privilegio de su carta de naturaleza. * 

El Sr. QUINTANA dijo que debia añadirse, eni hijo 
de extranjero;? y habiendo advertido el Sr. Morales & 20s 
Rios que los procesados podian haber sido declarados ino- 
centes, el Sr. Alrgades propuso qus se sustituyese la ex- 
presion sni se halle procesado., 

A la reflexion que aquí hizo el Sr. Rietco de que se 
expresase que fuese una persona de alguna calificacion, 
repuso el Sr. Mwakr de los Rbr que no importaba que 
fuera un simple soldado 6 uno de la clase mas ínfima del 
pueblo, con tal que tuviese las calidades de virtud y pa- 
triotismo. 

Llamb la atencion el Sr. AZ&, observando que por 
ser muy vaga la expresion ‘de infidencia, era necesario 
clasificarla. A lo que contestb 

El Sr. ARMUELLES: Me parece que para un cargo 
aomo el de Regente del Reino, la infidencia, cualquiera 
que sea, ser& una tacha muy grande, aunque no se pueda 
señalar. Decir que una persona es infldente, basta, 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Yo creo que no solo na 
debe variarse el artículo con respecto 6 este punto, sino 
que tampoco debia añadirse 6 las calidades de Regente la 
de no ser thijo de extranjero,% porque los hijos de ex- 
tranjero que nacen en España no dejan de ser espaaoles. » 

Retiró con eato su proposicion el Sr. Quintana, Y to- 
rnmupdo la palabra, dijo 

El Sr. ESPIGA : Siendo la dignidad de Regente de 
tanta consideracion, y sus funciones tan delicadas, nc 
debe ~onfdse aino 4 personas que tengan grandes CO- 

nocimientos; Y aunque puede suceder que una persona d 
la edad de 30 afios no auexca de instruccion Y luces, ee 
muy dicultoao que reuna las que 88 requieren para go- 
bernar un reina; 9 así WY de sentir que se extienda le 
edad necesaria para m @gente hasta 10s 40 años: esk 
h.&m tdh 1~‘~s á pesar de toda au ligerezr 
Y veleidad; J noeotrori; Ebn’on carácter más firme Y cow 
tante, iPor qud ny.!0 *oa? Debiera tambien añadirse 
que ttWiWf3 ~l@lUM &k tl~3 serticio en Caalqnier -4 

d :e la administracion pública 6 en la carrera militar, pues 
C on el ejercició es de creer que habria adquirido instruc- 
C ion y conocimientos. 

8 
e 

B 
ll 
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El Sr. GALLEGO : La comision ha juzgado que la 
dad de 30 años era suficiente para oste empleo, pues en 
1 dia hay necesidad de toda la energía de Ia juventud en 
1 que gobierna; además, el que no es hombre de Estado 
esa edad, no lo ser6 jambs. En el sagrado J respetable 

ministerio del obispado no piden mbs loa cánones; y ei el 
longreso excluyese de la dignidad de Regente al que no 
legase á 40 años , se impondria una traba con la cual ae 
mposibilitaria para elegir algun sugeto qae quizá pudiera 
er el mas 4 propósito y digno de ella; resultando, que por 
.n solo caso particular se erclnian todos los casos gene- 
ales. 

El Sr. Baron de ANTELLA: En los paises que Be 
Dobernaban antiguamente por sus leyes propias, CODFJ IzS 
‘rovincias Vascongadas y 1s Corona de Aragon, no 8010 
e exigia para loa empleos la edad regular, sino otra cir- 
unstancia que me parece seriaoportuno añadir aquí, 9 eS 
ue el que hubiese de ser Regente fuese <cabeza Ge CaFJIL.) 

El Sr. VILLANUEVA se opuso á que se añadiese <Pfi* 
Ire de familias,> diciendo que de esta subrts se exchian 
OS eclesiásticos y demás célibes, entre los cuales 10~ babfz 
nuy dignoe; por cuya razon no debia el Congreso limitar- 
le 8~8 facultades, como ya habia sentado el Sr. GallwJ 
i pesar de que la proposicion del Sr. Baron pareciese mQY 
liscreta. 

El Sr. DOU: No entiendo que sea necesario ser ch 
10 para ser tcabeza de familia,, porque un célibe Puede 
lerlo. 

El Sr. TRAVER: Expresando el decreto que tide e8’ 
pañol pueda ser indivíduo del Poder ejecutivo, no quedan 
excluidos 10s hijos de franceses: iY no dicta la razont 18 
prudencia Y nuestra justa indignacion que se exCleYano 
:dl@f’tiullO de qrobacion.) No ignora V. y, las artes iDfa- 
mes Y ardides de que se vale nuestro feroz enemigo Para 
lominarnos. &Qu%n sabe si ae aprovecharia de un desc”¡’ 
lo nuestro, preparando con maquinaciones y trama8 e’ 
logro de 8~s perversoa fines? LOS franceses, aunque nsci* 
ios on España, siempre han manifestado adhesion al Pa’ 
tido de SU nacion. En la elecoion de la Regencia es me- 
nester eVh%r todo motivo de sospecha: sabemos 10 que in 
BuYen las relaciones de parentesco aun entre ncsctro! 
Esoa mdnstruos han ofendido demasiado 6 la Nacion @ 
generosa Y respetable del mundo; y asi mi voto 88 que 
Be haga por V. Y. una explicaciou en este artículo1 “’ 
clwndo, no ~010 al hijo de francés, establecido en l@pa 
sa, nino tambien 6 sw parientes hasta el cuarto grado’ 

E1 Sr* o~o~~k : Apoyo la proposioion, 
el ejemplo de las Provincias Vascongadas, en 
frasmm.s 3 8t~~ variantes hasta el criad grado eS@ “’ 
e1tidoS de a+r ~patados, que BB la filtima dignida d del* 
pWVlIkl&b, 
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El Sr. GARCIA HERREROS: Suscribo gustoso d 
s8t.e dictámen, aunque el mio seria que se extendiese la 
sxclusion hasta el sétimo grado, pues estamos en el caso 
de tener en el dia mayor aVerSiOn á los fmh%SeS que la 
que tuvieron á los moros nuestros antepasados. 

~1 Sr. GALLEGO: La comisiou no habia especjficado 
ssts circunstancia, porque creyó que hubiera sido egra- 
viar á los españoles pensar que pudiese pasarles por la 
haginacion acordarse para un cargo tan importante de 
los hijos, nietos y biznietos de los franceses. 

El Sr. MORALES DE LOS ~310s apoyó esta propo- 
sicion, añadiendo que en el caso presupuesto seria necesa- 
rio hacer muchas excepciones. 

EI Sr. PE~EGRIN dijo: La opinion del Sr. Trever 
es fundada, y V. M. debe dar al mundo este testimonio 
de indignecion contra los franceses, que sin duda aumen- 
tará nuestra fuerza moral, y que además reclama la voz 
general de la Nación. 

El Sr. CAPMAUY: En conflrmacion de lo que acaba 
de decir el preopinante, voy á dar una noticia que condr- 
ma máa y más lo que antes de la revolucion y ahora pue- 
de la sangre francesa para hacer impresion en los ánimos 
de sus descendientes hasta el cuarto, quinto J vigésimo 
grado. Cuando entraron les armas de Napoleon en Berlin 
habia más de 3.000 familias descendientes de las dester- 
radas de Francia por la revocacion del edicto de Nantes; 
y á pesar de ser ya naturales de aquel país, recibieron 
las tropas de Bonaparte con luminarias y aclamaciones, 
manifestándose enemigos de sus mismos compatriotas. Lo 
mismo sucedió en toda la Alemania. Esta gente, ya trans- 
migrada, ya emigrada, nunca olvida su orígen, especial- 
mente cuando se trata de engrandecer su poder y su or- 
gullo nacional en abatimiento del país mismo que les da 
la hospitalidad Cuandz el ministro franck en Constanti- 
nopla celebrd con convite y baile 1s victoria de Austerlitz, 
todas laz hijas, nietas J biznietas de franceses, nacidas y 
criadas en Turquía, asistieron de gala al festin B ensalzar 
las glorias del tirano de su antigua pátria: y de esta de- 
mostracion pública, como de una innata afeccion, se hizo 
un grande elogio ea.& Jfbnilrw. Apoyo, pues, la propooi- 
cion de los seiiorss vocales que acaban de hablar; y aña- 
do qae el Regente no pueda ser casado con francesa; y si 
fuere viudo, mucho mejor. Sabemos lo que puede influir 
una mujer en los hombres públicos. 1Qué no hardn las 
francesas, hembras muy leidas y escribidas! 

El Sr. CASTELLO: Conozco el car&ter francés, por 
haber vivido bastante tiempo entre ellos: y puedo asegu- 
rar que un francés jambe se olvida de que lo es; y es pre- 
ciso tener entendido que estos hombres son loa mayores 
enemigos del género humano, y especialmente de España. 
per lo cuaí nunca estardn de más todas las precauciones 
que se tomen contra su malicia. 

El Sr. BORRULL propuso que no fuese pariente en 
cuarto grado. 

El Sr. PARADA que hubiese de hacer pruebas con 
Me objeto. 

El Sr. VELADIEZ: Yo creo, dijo, que no llegar& el 
caso en que haya español que deje de acordarse de esta 
revolucion, que tantos daños nos ha acarreado. Pero digo 
que Pues esto nace no tanto de la misma nacion francesa, 
comc del infame corso que la oprime, se declare que sean 
tambien excluidos de la Regencia todos los naturales de 
c6rcW por haber abortado aquella isla semejante móns- 
trae. 

El Sr. GALLEGO: Señor, no necesitamos con las pa- 
labras dar muestras de ddio 8 los franceses: las hemos da- 
do cOn las obras. Y si las palabras fueran las muestras, 

seguramente eran bien débiles. Lo que. hacemos no es 
contra ellos; es contra nosotros mismos, porque perdemos 
el tiempo iniltilmente. B 

Despues de algunos debates, quedd por 5n acordado 
que no hubiese variacion en el artículo en cuanto á la 
edad; pero que se excluyesen de la dignidad de Regente 
los dùscendiertes de franceses hasta la cuarta generacion 
y los que estuviesen casados con francesa. 

Leido el segundo párrafo del art. 2.“, que dice: 
aNo podrá ser nombrado para el Poder ejecutivo nin- 

gun Diputado del Congreso nacional durante su diputa- 
cion. z 

El Sr. PEREG 1115 dijo que para evitar toda sospe- 
cha denigrativa, supuesto que estaban excluidos los .Di- 
putados de poder obtener empleo alguno hasta despues de 
un año, deberia extenderse para este cargo superior 6 
cualqtliera otro emplee) hasta despnes de tres años de 
cumplida su diputscion. 

Opúsose el Sr. Villanvevi alegando que esta medida 
pudiera privar á la Nacion de algun sugeto útil, y que 
debia bastar el término de un año. 

El Sr. Afil&: No se debe privar á la Nacion de este 
beneticio: es en cierto modo castigar al pueblo español. 
iPor qué un individuo de las Córtes no ha de poder ser 
elegido despues de cumplido con sus deberes? ihcaso no 
puede haber en el Congreso quienzea capaz de salvar la 
España? $3er6 un delito el ser Diputado para castigarle 
con esta exclusion, por otra parti dañosa 8 la PB;tria? Yo 
creo que ni un año se debía esperar á echar mano de él 
si importase. 

El Sr. ARGÜELLES dijo que á la comision no se le 
hebia ocultado el reparo del Sr. Peregrin ; pero que no 
habia tocado esta circunstancia por ser el empleo de Re- 
gente de tal calidad, que no se obtiene del Gobierno sino 
de toda la Nacion, y por fundaree en distintos principios 
la renuncia de empleos hecha por los. Diputados., 

Procedióse 6 la votacion, y quedó aprobada esta par- 
te del articulo segnn lo habia propueeto la comision. 

Leyóse el art. 3.‘: 
tEl Poder ejecutivo tendrá el nombre de Conzejo de 

Regencia. Su durecion será hasta le vuelta del Bey, 6 
hasta que se forme y sancione la Constitucion del Reino. 

zLos individuos del Poder ejecutivo los nombrarán 
[se Córtes uno á uno por escrutinio secreta precediendo 
el juicio de tachas. 

*Los individuos del Poder ejecutivo serán amovibles 
á voluntad de las Córtes.~ 

El Sr. QUINTANO: Salvo el parecer de la comision, 
sn vez de <los indivíduos del Poder ejecutivo los nombra- 
rán les Córtes, B diria: <serán nombrados por las Córtee. > 

El Sr. GALLEGO contest6 que la locucion era buena, 
y no tenis que tachar. » 

Apenas hubo otra discusion sobre este artículo, y fué 
aprobado. 

Leyóse en seguida el art. 4.“, concebido en eeta 
forma: 

t Art. 4.’ Los indivíduos del Poder ejecutivo Arma- 
rán por el drden de precedencia respectiva los despachos, 
cédulas, etc. ; y en caso de indispoeicion de alguno de 
~110s ú otro algun acontecimiento, firmará por él el inme- 
listo, expresando el motivo. z 

Hubo sobre este artículo algunos debates de poCa con- 
videracion sobre 91 orden y modo de 5rmar y rubricar. 

El Sr. ARGIJELLES : Señor, la comision tuvo B la 
vista que el Despacho de 10s Ministros necesitaria refor- 
ma; pero le pareció que.. . (Sc k iPrtswzc#&d). 

Otro DipcCtado : Señor, yo podia manifestar 6 V. M. 
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que en tiempo de la Junta Central 88 pr8vino que en ti- 
das las resoluciones 88 pusiese IS firma del ?tiiniStrO y de 
un individuo B cuya seccion correspondiese el negocio. Yo 
lo he visto ejecutar así. El Ministro rubricaba, aunque 
faese para mandar una carga de tabaco de una parte 6 
Otra. Este ejemplo material me conduce á demostrar 10s 
generales. 

El Sr. ROJAS: Señor, tengo por inútil 1s Secretaría 
de Estampilla: el modo es que firme por su mano el Re- 
gente. Entonces se ahorrarian más de 100.000 rs. que 
importan los sueldos de dicha Secretaría. 

El Sr. ESPIGA: La 5rma en cualquier Despacho 
supone una deliberacion , J yo no he Ieido un artfculo en 
que se suponga esta deliberacion. &Qué haremos en este 
caso? 

J?J gr. PRESIDENTE: EntOnC8S una consulta, y las 
Córtes resolverán. B 

Sobre este y otros Puntos hubo algunas conk&acio- 
nes vivas que no se pudieron copiar. 

El Sr. GUTIERRE2 HUERTA hizo ver la iniquidad 

con que los Ministros habian acostumbrado ex’Ipedir de- 
cretos y drdenes 6 nombre del Rey sin contar con sp vo- 
lnntad, ni tomar su acuerdo, ni consultar d otros iatsra. 
ses que d los del mismo que así abusaba de Ia confianza 
del Monarca. Este escarmiento de los males pasados le 
llev6 naturalmente á pedir que las Cbrtes aplicasen h 
cautela correspondients para lo venidero, precaviendo que 
81 Consejo de Regencia pudiese ser sorprendido por loS 
Ministros. 

Apoyó 10 miSm0 81 6%. ga?cía ~ewGTo1, indicando 
muchos de los abusos que en esto babia. 

Propuso el J’+. Lfyao que se añadiese: CJ mbricz& 
toda minuta que produzca 6rden.s 

Ultimamente, sobre esta proposicion, la del ,9r, Huer. 
ta y algunas otras, 88 siguió una Iarga contestacion, que 
se concluyó pidiendo el ,!?r. Tenreyro que se fljasen las 
proposiciones para discutirlas. 

Tuvo esto por conveniente el Congreso, y reeer&k 
iolas el Sr. Pr8sid8nt8 para otro dia, fevantd 1s aesion, 
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DIARIO DE SESÍONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Abierta 1s sesion 8 la, hora regular, el Sr. Pelegtifi 
hizo una exposicion de las urgentísímas necesidades de la 
Pátria y de la perentoriedad de buscar recursos prontos: 
en consecuencia de esto, propuso al Congreso las siguien- 
tes medidas: 

crin perjuicio de los arbitrios adoptados, y de la pun- 
tual exaccion de la contribncion extraordinaria de guerra 
en loa pueblos que no la hayan satisfecho, i convendrá 
establecer una contribncion por una vez de 5 6 más mi- 
llones de pesos, repartiéndola B las provincias libres? 
iconvendrá para su pronta ejecucion encargar 6 las Jun- 
tas que hagan el repartimiento de las cuotas que se se- 
ñalen á sus provincias entre los hacendados y pudientes, 
sin derecho 6 reclamarlo en el dia? No siendo fácil que la 
Circulacion escasa de dinero en muchas provincias pro- 
porcione la contrihucion con la brevedad que se necesita, 
las mismas Juntas, con intervencioa de los intendentes, 
señalarán los frutos y efectos útiles 6 los ejércitos en que 
deban entregar cada uno la que se le reparta á los precios 
que aquellas autoridades señalen, por ahora, tambien sin 
reclamacion. Que puesto todo en el término de un mes en 
poder de la Tesorería, y 8 cargo de los intendentes , den 
estos, con intervencion de las Juntas, cuenta exacta á 
V. 116. de su distribucion en loa objetos de nuestra defen- 
sa para publicarlo. g 

Otra proposicion presentó el mismo Sr. Pe¿eg& so- 
bre la institucion de una aórden de la Pátria> para premiar 
las acciones brillantes de la guerra exclusivamente. El 
autor se hizo cargo de que la concesion de graduaciones, 
ademis del gravámen que resulta al Erario, descontenta 
4 los ejércitos si son obra de los primeros movimientos de 
la gratitu i pública , y de que los escudos de honor han 
venido ya á perder su consideracion por la poca que ha 
brgd0 en Concederlos. Así que pidió se nombrase una 

comision que proponga un proyecto de establecimiento de 
dicha órden, delineando la pompa coa que debe conferir- 
se por las mismas Córtes B los generales de los ejércitos 
que merezcan el título de libertadores de la PBtria: sien- 
do precisa circunstancia que jamás se dé esta augusta se- 
ñal al soldado ú oficial que se disperse de su ejército, aun 
cuando intente probar la necesidad que tuvo de abandonar 
sus banderas. 

Entregadas estas proposiciones á los Sres. Secretarios, 
continuó, á propuesta del Sr. Presidente, la discusion del 
reglamento de provincias, ea lo cual hablaron varios se- 
ñores Diputados por el drden siguiente: 

El Sr. Baron de ANTELLA: He oido con mucha sa- 
tisfaccioa cuanto se dijo ayer en pró y en contra del pro- 
yecto. Mas creo que admite ya poca duda el negocio des- 
pues del grado de convencimiento á que lo llevaron ayer 
los Sres. Rojas y Gutierrez Huerta. Por lo mismo me li- 
mitaré á hacer dos 6 tres ob:ervaciones para manifestar 
lo impracticable del plan, singularmente por lo que toca 
á mi provincia de Valencia En primer lugar, observo 
que desde su principio la gerarquía del reino de Aragon, 
y de toda España, ha consistido siempre en el Rey, el 
Consejo, los adelantados y ayuntamientos, y que por este 
reglamento interino van á desaparecer los ayuntamien- 
tos, 6 quedan reducidos B cero si siguen así, porque solo 
se les deja la inspeccion de loa abastos. Pregunto ahora: 
ilos representantes enviados á estas Córtes por los ayun- 
tamientos tendrán legitimidad absoluta en sus destinos? 
Creo que no, porque iqué representacion nacional ten- 
drian en ta! caso aquellos cuerpoN? 

Segunda proposicion. Las Juntas provinciales quedan 
extinguidas en el proyecto; &y será justa esta medida, 
siendo casi necesarias las Juntas, 6 cuando menos, su- 
mamente útiles? Prescindo ahora de los inconvenientes, 
perjuicios y desórdenes que hayan podido causar estas 
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Juntas; lo cierto 8~ que 5 ellas se debe la independencia 
de España. Ahora, por este plan interino, Va Q destruir- 
de la representaciou que teman en las Córtes, 9 que 
V. M. ha reconocidoser legítima. ~nveugo Cou los señores 
Lnjáu y Oliveros en que hay demasiado número de de- 
pendientes y de exactores, J que esto excita el clamor de 
los pueblos; pero esto nace de la multitud y variedad de 
cxaccioneg, y del demasiado número de ellas, de la diver- 
sidad de tributos que se pagan eu corta 6 en gran canti- 
dad: asta es la razon por que Be queja dl pueblo. Yo Creo 
que hay una demostracion directa de que el daño consis- 
te en las varias especies de tributos mds que en la mul- 
titud de exactores, porque eeta 68 consiguiente 6 Ia Pri- 
mera. Prueba de ello es lo que sucede en mi provincia, 
donde no se oyen eetas quejas, porque no hay allí esta 
multitud de tributos, y por consiguiente de exactores. 
Todas las contribuciones de cientos, alcabalas, millones y 
otraa est,tsn en aquel país reducidas B una que llaman 
@s&ste, cuyo repartimiento y recaudacion hecha por 
el ayuntamiento y justicia con conocimiento del pueblo, 
Bs ejecuta fácilmente con un solo 4 por 100 á los encar- 
gados, por razoa de su responsabilidad. De aqní es que el 
pueblo no se queja, porque no hay variedad de exaccio- 
ues, ni necesidad de exactores. Así que mientras el pro- 
yecto no cure este mal, lo tengo por inadmisible. 

Yo no puedo menos de decir que encuentro en el pro- 
yecto ideas muy buenas que se pueden adoptar, pero no 
bajo el pi6 que Be proponen, porque d es necesario admi- 
tirlo todo 6 dejarlo todo. 

En un sistema formado con coherencia y conexion, 
no se puede dejar una parta y tomar otra. Convengo tam- 
bien en que la Nacion que da los tributos, debe encargarse 
de BU administracion. Añado .más: cada provincia tiene 
un dereaho para que la contribucion que paga se invierta 
primero en necesidades propias, y lo sobrante se aplique 
Q las generales del Fstado. Convengo con la idea del Bc- 
ñor Borrull, y tendria en gnrnde estima que hubiese bol. 
BaB en donde se supiese la verdadera distribucion de estas 
rentar, rsi como las hay en Inglaterra, bolsas de guer- 
ra, de justicia, de marina, etc. Reasumiendo, pues, lo 
indicado, digo, Señor, 6 que V. M. por un decreto quite 
de una vez del seno de las Cdrtes loe representantes de las 
juntaB y ayuntamientos, 6 que debiendo subsistir, como 
pareae jueto, nombre una comision Particular que trate 
de la forma y modo como puedan reglamentarse las pro- 
vincias conforme d las buenas ideas que el plan propone, 
y evitando loa desórdenes que de 61 podiau seguirse: que 6 
cuta Junta asista un Diputado de cada una de las proviu- 
cias libres, que pueda consultar 6 sus comitentes: que Be 
ttinga allí en conaidoracion la proposicion del Sr. Dorrull, 
dijerida segun 10s Bábios principios adoptados autigua- 
mente en la Corona de Aragon. Este es mi voto, el cual 
pido B V. M. que conste por escrito eu las actas. 

El Sr. YARTIEEZ (D. Joaquin): Sefior, yo como re- 
preaentantc de la ciudad de Valencia, apoyo lo anterior, 
J añado que soy testigo del celo de los señores eclcsibsti- 
COB, y seria una cosa bien recibida del pueblo que nuo de 
eskBi interviniera BD. todkt laa cuentas. En lo dem& creo 
que se wjndiaaria en llevar á efecto este proyecto, que 
B lo menos es susceptible de muchas reformas; pero esto 
debe meditarse bien y -@mente para hacerlo adapta- 
ble d Valtmcir.~ ‘. ’ 

APoYd le ‘mismo 61&. &Wwz (D. Isidoro) rcepecto 
de su Provmcia de M”: . 

~3 Sr. ml+ fkñni, ,a el proyecto encuentro ar- 
mouia y concierto c~‘!!+$B k9s prrtca y bien unidaa todas 
BUY rolaciones; Pem sid sabugo, ha6 algunss rcflexio- 

- 
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ueB, & las cuales V. IU. dari todo cl valor que juzgue opor. 
tuno. El proyecto, Señor, es una parte prinCi&iBima de 
la Coustituclon, porque contiene nada meno6 que el go. 
bierno político y econbmico be todas las,provincias. Vuea- 
tra hlagcstad sabe bien, que las riquezas y la fuerza de 
una potencia central consiste en el contacto que tienen 

los pueblos con la soberanía , cualquiera que sea eita po- 
tencia. de parece que no estamos en disposicion de dar 
facultades B las potencias subalternas mientras que no 
sepamos cuál sea el Gobierno. V. M. ha dicho que aea el 
mon&rquico; pero éste tiene tales variaciones, que 8on in- 
calculables. En las circunstancias en que se halla la Na- 
cion y toda la Europa, V. M. debe- dar la energía posible 
al Gobierno y B la Monarquía que va á establecer. Basta 
una mirada de vigilancia sobre el estado de la Europa, J 
sobre todas las medidas que se toman para resistir al fu- 
rioso ímpetu de los franceses psra ver la energía que 
debemoe tener nosotros, supuesto que todas las po- 
tencias extranjeras han sido arrolladas por su Gobier- 
no despdtico., Esta energía y valor debe sentirse en las 
provincias mismw, y hasta en el último de los puebloe; 
y si V. M. aprueba estas juntas multiplicadas en todla 
partes, jcuál podrá ser la energía que debe esperar da 
las providencias del Gobierno? iCuál es el contacto que 
tendrá el Gobierno con estos pueblos? @u61 el agen- 
te del Gobierno que pueda obrar con rapidez para CO- 
municar aquel rayo eléctrico que Be debe hacer sentir en 
todas las provincias, pueblos y aldeas? Por otra parto, 
Señor, dando á eskas Diputaciones toda la administracien 
y recaudacion de las rentas, se les da una facultad sobre 
cosas de una naturaleza complicadísima y que no sabemos 
todavía. Se trata de recaudar uua renta cuyo sistema 110 
está establecido. V. M. sabe que eegun sea el Bi8temh 
aef debe ser la administracion. Aragon y Cataluña, Po’ 
haber admitido otro sistema de rentas provinciales no hao 
tenido 10s disgustos que se han experimentado en Ies pro- 
vincias de Castilla. 

por esto me pareee que este plan 00 es oportuno, BO 
es del dia; se debe esperar á que se forme la Constitueiea 
9 el sist*ma, y entonces veremos si conviene 6 no eBu 
Gobierno politice-económico de los pueblos. Aun ua 
acuerdo de una idea de un sábio de Francia que meditó 
mucho sobre este particular: amientras que no se oposg*l 
decia, un interés entre el contribuyente y el recaudaM 
nunca Be herA bien la recaudaciou. z YO creo que esta eábi* 
mbxima debe unirse al proyecto de que tratamos. StiM 
eB verdad, es necesario que haya uu interés general, I 
que tengamos conformidad de sentimientos; debemos te* 
nerlos: 39 cuálcs Son eBtos? Todos tenemos interés en que 
haya órden, tranquilidad y fuerza para mantener todos 
los deberes del Estado; pero tambien cB Preciso advertir 
que todos t~~~mOB inttV& Opuesto 6 todos 103 intereERS 
Públicos, qnB ea el individual, y creo que esto tadi@ 
exija del Gobierno J de Ia autoridad pública una gran 
energiB. El contribuyente, aunque tiene obligacion de m’ 
tener la NBcion con sus contribuciones tiene un inte& 
individual eu dar lo menos que pueda: ~~ nos eogañ! 
mas: el hombre m&s patriota sentirá cierta repugn@” 
en dar 10 que le pertenece; para lo demis se necesita “’ 
herois~O fp3 solo existe eu los limites del enturiasmO; 

pero mientraB qnc Bc COn6dte el corazon humano, sieni- 
Pre se Verá que el i&rés individual está en pfgua N* 
el interb pWco. A l~s leyes toca vencer esta resisten- 
cia- l%ien Dios que 1~ que V. M. &ablezc8 mbzp 
con ella! 

‘pero W ha dicho algo del .ahuso do los contribuYen 
t@? Nada; Ppes loi 14,. ‘Consgtese, Señor, á la le del Y 
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MaiJetto que se ha mandado guardar: bee ha visto ai los 
contribuyentes maniflestan bien todos sus bienes para 
imponer la verdadera contribucion establecida por la ley? 
Consúltese el aforo de vinos, y véase si declaran todos las 
propiedades que tienen; esto es público. En las aduanas 
generales ino ae está viendo que si hay abusos en los ad- 
minietradores, son sobornos entre ellos y los intróducto- 
rea de los géneros? Este es el verdadero defraude de la 
Nscion. Hay quejas, Señor; pero ide dónde dimanan sino 
de la naturaleza de los impuestos? iCómo no habrd que- 
jas, cuando hay aduanas de legua en legua que están ve- 
jando d los arrieros y extrayendo la sangre de los comer- 
ciantes? @orno no habr6 quejas sobre la imposicion del 
vino, cuando tiene la contribucion del tres y un tercio, 
cuya exaccion baja pormenores que no pueden menoa de 
embarazar la libertad civil? Cuando V. M. 5je la canti- 
dad, el modo, el tiempo en que se hrr de exigir la contri- 
bucion; cuando V. M. haga sentir el imperio de la justi- 
cia sobre sus agentes; cuando V. 116. haga que sean bue- 
nos todos los ciudadanos, entonces ser8 bueno el proyecto. 
Pero mientas exista el actual sistema da rentas, nunca 
espere V. M. que deje de haber quejas, injusticias y mo- 
nopolios. Digo, pues, que el proyecto no es oportuno en 
el dia; que aunque establece principios ciertos, no se si- 
guen los efectos que desea. Y así, es mi opinion que este 
mismo proyecto que contiene ideas sábias, se envie á la 
comision de Constitucion para que, examinbndole, haga 
10 que le convenga, y vea el enlace que tiene éste con el 
gobierno político de las provincias y el sistema de recau- 
dacion y administracion de rentas que se establezca. 

El Sr. GORDILLO: Hace tres dias que se discuta el 
proyecto, y en cada uno de ellos se han puesto diferentes 
repnroa. A todos voy á satisfacer, si puedo. 

Los que se han hecho hablando de este plan con res- 
pecto B Valencia ú otros puntos particulares, estaria bien 
cuando se tratase de ello en particular. Entonces se debe- 
ria tratar si debian existir las juntas 6 no. Asf que todo 
esto no corresponde B la discusion en general del proyec- 
to. Por otra parte, decir que este es un paso prematuro, 
me parece que es atar las manos B V. M., Cuyas resolu- 
ciones de reforma, por anticipadas que sean, nunca se 
apartarhn de los principios invariables que aseguran la 
Prosperidad personal. 

La dificultad y los inconvenientes de reunirse los pue- 
blos cesan para quien sepa lo que pasa en Europa. .Per- 
lamento y CBmara de los Comunes hay en Inglaterra, y 
Otras reuniones en Suiza y otros pueblos bien constitui- 
dos, y nadie haata ahora los ha detestado como perjudi- 
ciaks. Se dice que la ciencia de rentas es demasiado os- 
cura y fuera del alcance de los pueblos. QuizB será efecto 
de ignorancia lo que voy á decir. Si la administracion de 
rentas tiene sus reglas 5jas, jno bastará tener ojos y .erac- 
titud para desempeñarla ? &Y negaremos esto d los pueblos 
de Espaga? Los que temen algun dailo con esta mudan- 
2% escarmentados de lo que sucedió el año 99, debian 
considerar que el déficit que entonces resultó, nació prin- 
cipalmente de haberse rennido todo en uua sola mano, que 
acaso seria la mba exactapara el desempeño de estos car- 
gas. NO debemos temer semejantes daños de la justa con- 
5a~ que merece la probidad de-los pueblos. 

Se dice tambien que van 6 derogarse algunas leyes. 
Si esto sirve de obatkulo I los señores preopiuantes, ha 
plido vana la reunion de V. M. y de todo Congreso nacio- 
nal. V. Y. trata de establecer las bases de la felicidad pú- 
hll W J de reformar los Cddigos civil y criminal; ea im- 
paeible que estas minmrin leyea ae contrarresten sin dero- 
p- 8 V. Y. no tuviese el derecho de abolir estaa mis- 

mas leyes; si no tuviese el de poner otras que aseguren 
la libertad del ciudadano, las facultades de V. Id. serian 
m& limitadas que las del favorito Godoy, al paso que las 
de éste no hacian sino convenir con sus caprichos, y tra- 
tarnos como otros musulmanes de su tiempo. V. M. es la 
primera voluntad general; ipor qué no ha de poder esta- 
blecer nuevas leyes, leyes que corten de raiz los abusos 
introducidos por el despotismo? Así que yo juzgo, Señor, 
que ni por la novedad, ni por la ignorancia, ni por la 
precision de derogar leyes, ni por la diftcultad de reuniou 
de pueblos, debe dejarse de admitir el proyecto. 

Por otra parte, icómo se teme que falte la probidad 
en los pueblos? iY como se dice que éstos cometerian los 
mismos fraudes de que se acusa á los empleados? La Na- 
cion española, Señor, que es tan generosa, y cuya hon- 
radez se ha decantado tanto en este augusto santuario, 
ino ha de abrigar en sus pueblos cuatro hombres buenos 
que respiren el carácter nacional, y que puedan mirar por 
los intereses de toda la Nacion y seguir la voluntad de 
V. M.? La voluntad de esta Nacion tan generosa, jno ha 
de presentar estas mismas personas buenas, tan desinte- 
resadas que quieran contribuir noblemente y en eate uar- 
go tan importante para el bien de la Pdtria? 

Señor, los obstkulos propuestos son nulos y los mde 
deben despreciarde. El bien del pueblo y de las provincias 
individualmente consideradas, y que instalaron á V. M., 
exige que se admita enteramente el proyecto. Los pueblos 
claman, Señor, contra los exactores y empleados eola- 
mente. El derecho del ciudadano exige la plantidcacion de 
las mbs de las ideas del proyecto. En general, el plan ea 
bueno: en mi provincia (18 de Canarias) ae admitiria con 
g0sto; verianmenor número de empleados, y esto seria por 
de contadó un consuelo muy grande. 

El Sr. GOLFIN, despues de manifestar su dictimen, 
apoyado en una carta que habia recibido de Extremadu- 
ra, en que un sugeto, tomando por decreto lo que solo era 
proyecto, se lamentaba de los males que produciria esta 
providencia de arreglo nuevo de provincias, prosiguió: 

plan 
aEn cuanto ir los ayuntamientos, de favorece por este 
su despotismo, pues lejos de limitarles sua fueros, lee 

tienen mayores las Diputaciones en cuestion. Diputacion y 
ayuntamiento son palabras no más; y si hayalgonaevo, es 
que cuidandolos ayuntamientos de los intereses directamen- 
te contribuibles, se grava al Estado con el plan de 10s nuevas 
Diputaciones. Alarcon quiso establecer desde 1799 á 1802 
un plan semejante al que presenta el proyecto del dia; pero 
se rechazó la novedad despues de reflexionea muy convin- 
centes. 

Algunos creen que las Diputaciones de partido pue- 
den celar sobre el establecimiento de fhbrioas de pólvora 
J armas, establecimientos más delicados de lo que creen 
algunos sugetos. Tanto colegios como hospitales, y fábri- 
cas de fusiles y pólvora, son ramos de mucha trascenden- 
cia y de mayor considerocion de 10 que ae presume. 

Dicen algunos inteligentes que la pdlvors debia fa- 
bricarse en un solo punto, y esto está diametralmente 
opuesto al giro qae da B las Diputaciones de partidos el 
nuevo proyecto. Las armas no pueden ser tampoco fabri- 
cadas en establecimientos particulares, puesto que el de 
Mdiz manifiesta cuán necesaria ha sido siempre la inter- 
vencion de los artilleros, quienes Últimamente han sido 
consultados para las faltas de loe fusilen de eete y otros 
nuevoa eskblecmientos. En suma, el proyecto no preeen- 
ta males para reformarlos, 6ino para hacerlos m6s eri- 
dentes y sin consuelo. 

EU cinto i loe defectos de Hacienda, me rdem al 
roto de mia preopinantaa, en particular al del Sr. Eapi- 
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Br, q&n dssea que los fondos públicos Wan 6 su &JJ 3 9 
no ueguen por conducto de las Diputaciones. En 18s ac- 
tuales urgencias ss muy laudable, útil 9 Preciso *l Sigo1 
de loe exacures. Sin este requisito, aunque algo d*o~ 
poco se juntará de los contribayeutw que no sou tin des- 
interesados como se pinta y es menester. ) 
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1 ~1 Sr. PARADA: El Diputado de Canarias ha t&a- 

do de rebatir las reflexiones que se han hecho contra el 
proye&. Dijo en primer lugar que se opone 6 qns este 
plan ee r&rde en verificarse un momento, Pues cuando 
se trats de defender Ia propiedad individual de los cinda- 
dsnos, toda demora es criminal. ER esto creo que todos 
estamos de acuerdo; pero por mi parte no lo estoy eu que 
este ses el resultado del proyecto. 

En cuanto á la instruccion, que ha querido hacer tau 
general mi antecesor, yo debo confesar que sin negar 18 
que haya en la provincia del Sr. Gordillo, en la mia 8s 
hallan varios pueblos donde hay hombres de bien , pera 
que no saben firmar; y al revés, en otros saben timar al- 
gungs, peio no tin hombres de bien. 

Sobre la exactitud de los, pueblos, dado que estos 
manejen los intereses propios, debo decir que 6 pesar de 
admirarse el señor prsopinante de que algunos señorea 
encnentrirn $0151 rectitud en el manejo de caudales, es un 
hecho éste. Los regidoreir, aunque sean amovibles, al lle- 
g&r IS la muda, se cubren unos á otros, J cargo y data es 
igual, aunque las manos J su conducta sean diversas. De 
ahf resulta que el Erario Poco ó nada gana aunque se 
aparente mucho patriotismo y se presenten deseos de 
dssinterés. 

Extra55 tambien el señor preopinante la máxima sen- 
tada por sus antscesores, que no debe ser uno mismo el 
contribuyente y el exactor. CrBo que, aunque los emplea- 
dos en réntas pudiesen usurpar & los demás vecinos, el 
daño que de esto resulta nunca puede ser tanto como 
siendo tbdos -ellos igualmente exactores y contribuyen- 
tes. De ‘c&siguiente, me inculco en todo lo que en contra 
del proyecto se ha dicho, y digo que las contribuciones, 
no siendo igUles, tampoco püeden recaudarse por loa 
pueblos; antes creo que se robaria mucho más adminis- 
trando ellos mismos laReal Hacienda. En suma, esto alar- 
maria y tintorpeoeriá k los pueblos: alarmaria, porque ve- 
rian un nuevo gobierno; y entorpkceria, porque esta no- 
vedad no haria tan rigurosas las exacciones. No se en- 
tienda de lo dicho que repruebo el celo de los señores au- 
tores qtie han tenido tan bdenas miras en proponerlo. 

reu-: todos lloramos 81 mal, todos le cono&mos, todoe 
nos lastimrmos de él, y todos, en fin, tratamos de indagar 
cuilee han sido las cauas. Unos las hau atribuido d 1~ 
manos pervw+as, otros á 10s malos métodos. Yo creo qse 
bdos tienen razon. Verdaderamente muchos de los qus bsn 
impugnado el plan, suponen malasmanos, malsspersonae, 
y á esto han atribuido mucha parte de su ruina. Es muJ 

cierto que los pueblos han padecido ; pero JO no echar4 
la culpa á las exacciones del Gobierno, sino d las de 1~ 
ministriles, que hau sido mayores. Prescindiendo de cnál 
podrá ser la causa mayor de estos males, si la ley 6 108 
encargados de su cumplimiento, lo cierto es que los au- 
tores del plan no se han podido ocupar en que V. M. re- 
forme el sistema de rentas; pero se trató de remediar el 
mal que pesa más directamente sobre los pueblos, es de- 
cir, quitar los empleados. iCui1 será el remedio para e+ 
to? El proyecto nos lo dice cuando nombra las Diputacio- 
nes de los pueblos. Se supone que éstas no lo logran& 
pues esráu, poco más 6 meno6, otros ayuntamientos; pero 
yo encuentro grsnde diferencia. Es verdad que en la admi- 
nistracion de los propios ha habido fraude en los pueblos 
cortos. Los escribanos, exactores, fecheros, han robado, 
si se quiere, y lo han destinadopara sus pueblos 6 pars 81 
mismos. Pero en lo sucesivo, idebemos esperar que SUC& 
así en los fondos púbiicos? ~NO se elegirdn susadministw 
dores, esto es, los diputados de partido y provincia máe 
libremente y con mayor legalidad que antes, cuando no te* 
nian igual responsabilidad que en el dia, ni tampocoigud 
deseo é interés? Han robado, sí, Señor, los corregidores, 
regidores y otros eugetos en los pueblos manejando 10~ 
propios; pero han robado bien: han obrado justamente. 

El Sr. VILLA~~IUIB!Z: ‘Yo, dijo, no apruebo las no- 
vedades si no hay motivo para ellas, y no lo veo sn eI 
asunto de que se trata. En cuanto 6 la recaudacion de 
rentas Reales partioularmenté, digo que la recaudacion 6 
modo IWNO de cobrar bk rentas que presenta el plan, no 
se debe admitir sin evidente necesidad, pues ss opone al 
Mema actual. El daño, Señor, no está en los rentistas 
come se intenta suponer; sltlo en la calidad de laa ren- 
tas. LOS bienes nacional& no son todos del Erario ; hay 
algunos que por privilegio exencial son señalados al Rey; 
P suuQue V. IU. puede efigirlos, para trastornar todo el 
sistema del ah&uo Gobierno es mwester mucha madu- 
WL* No tiiMnO8 d titiapsrte, que, creyéndonos de un 
k*teea *iejo, os q&tre r$mhdar 6 remozar cruelmente. 
Llrs renfds del my no sog hkB de la Monarquía, aunque 
v* & C~N&J wd Nkan puede llevarlo todo J del 
medo que le’am*b ..$O* ke ~rgencifis del Rey y de la 
Monárqafa. Ib reahtr8 & ltb Qlssia ‘ssth en semejaate 
C-0; pero no -tu3 amU do.- momtj&. f 

RI Sr. CAWXk &~ m 

Estaba su producto destinado á las urgencias VOlV 
tuosaa de Godoy, no á las del Bey ni á las del EstsdQ. 
En las actualee circunstancias el Diputado mirará @NI 
otro interés las r6ntas del pueblo, destinadae 5 ayadsr i 
V. M. en la justa y sacrosanta defensa de la religion 9 del 
honor español. Repito que los pueblos han hecho bis6 
anteriormente: gcuál era el destino de los caudales del 
Erario? ~NO eran para el lujo y corrupcion de Godoy J 
SUS favoritos? Sabemoe que la sangre del ciudadano no * 
destinaba á otro dn, y por consiguiente no contribuia 
gustoso. Ahora yo encuentro que debemos esperar ufy 
efectos muy diferentes de las exacciones; porque iQuls6 
ss el que en SU interior no tiene un deseo íntimo de Cos- 
tribtlir con todo lo que tiene para sostener aI soldsdo? 
Este deseo es general, Cuando el pueblo vea que sStos 
caudales se destinan á la guerra efectivamente; YO yo 
creo haya malversacion, ni que no traten de contribur 
con lo que deben, y veo, por lo contrario, que este fondo, 
segun sl proyecto, podrá servir para sostener la gUerraa 
No vee tampoco 10s grandes perjuicios qns deban seguire 
ie *Sta6 juntas, 6 sean Diputaciones. Que los pueblos e*’ 
téu encabezados; muy bien, La Diputacion no t,endri t”- 
iaS las molestias que bndria. p si sigue Ia antigua sd- 
~iniStraCiOn, Siempre intervenida ds la DiputaciOu, re’ 
tultar& un gran bien al Estado. 

El Proyecto, Señor, solo se ha mirado por un isgul’t 
Mo e4 por 10 que mira á la Real Hacienda, cuando ta.“’ 
‘ien pnsde verse por otra cara. Las Diputacioue6 podri:t 
xidar de monkuraa, fornituras y de otros artículo% 
!uales 88. hnÚ 86srnidado J no se ha hablado de ellos en 
Mv& disGdSb~~% cas Diputaciones harim un gran bien 
1010 con C&F-dede Yru:c+ms ‘de pafti& las fábricas 
l* á-8, ++$ta~ti y:&or ~s~~~ecimientos útiles dOn- 
le d~mwida, pues. no ~&ado afin’eu 8us pOblaciones~ 
~~eW y@ée 6nios-da 811~pafti~~. &brek deberánque- 
18r 6;mS.u Jab p&&&a, me rerefvo hablar ds el’0 
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á su tiempo. En el dia eo10 trato de que se apruebe e 
proyecto 6n general, y que be proceda á discutirle er 
Particulbr. 

El Sr. ROVIRA: Señor, auilqae sin conocimientos BD 
eeta materia, como he oido, y puedo vaitfrme de las re- 
flexiones de todos los preopinsntes, me parece que come- 
teria un delito si por mi provincia no hiciera alguna re- 
flexion. Veo que los que han favorecido más el proyecte 
se han valido de ciertos puntales (digo <puntales% por Ic 
que diré despues), para sostenerle algo; pues á pesar d6 
todas las apologías, el tal plan se inclina 6 la ruina. 
Abramos, pues, los ojos 6 la reflexion, y no olvidemos lc 
que se ha oido. Si B mí me dieran une casa que ha de 
servirme de albergue, J busc&rdola para mi aIojamiento 
la hallara con diez J ocho 6 veinte puntales, diria: cric 
entro yo en ella; esta casa no e3tá segura. » 

El Sr. CREOS: El proyecto estS, fundado, en mi dic- 
. tkuen, sobre principios muy sblidos, y el Sr. Olivero6 la 

probó con bastante claridad. Hay dos clases de contribu- 
cionw unas directas 3 otras indirectas. Las primeras, 
como catastro y otras rentas, podrán repartirlas y re- 
caudarlas bien los pueblos; las segundas, como estancos, 
aduanas, etc., siempre he juzgado debian administrarse, 
aun admitido el proyecto, por sugetos instruidos en estos 
rsmos á quienes hubieran de intervenir las Diputaciones. 
Este último ramo no se aprenda en un mtw, dos, ni un 
año, y por eso exige que le cuiden hombree de instruc- 
cion. 

Adoptar eate plan en Am&ica, como ha querido el 
eeñor preopinante, no seria interino, como se ha entabla- 
do en el proyecto, sino perpétuo; porque sabemos las difl- 
cultades que hay en pr6 y en contra, y que tal vez las 
que se presentan serian tales que no podrian desvanecer- 
se luego. Lo que digo respecto á América lo entiendo res- 
pecto á alguna de nuestras provincias; y así, juzgo que 
una comlsion especial y nueva debe examinar el proyecto 
y uniformarle en lo que sea dable á toda la Península. 
Por otra parte, todo3 sentimos unos priocipios, y estos 
han de tener unas consecuencias necesarias y que deben 
regir, no solo en la capital, sino en todas las provincias. 
iDe qué sirve qua aquí separemos todos los poderes si 
dejamos en las provincias un capitan general que reune 
el poder en lo político y en 10 militar? Esto lo digo por- 
que enla comision del proyecto se tuvo presente esta idea. 
Bs necesario que en las provincias se establezca al mismo 
tiempo un poder ejecutivo, bajo aya inepeccion esté la 
ejecucion militar, y otro poder que no tenga la facultad 
de hacer las leyes, pero que si observe si se ‘cúmplen 6 no. 
Bsta otra base, que tambien tuvo presente la comieion, 
obligó á poner esta especie de Di?utacion que se encarga - 
ris, no solo de la ejecucion, sino tambien de un ramo de 
obeervacion que estuviera independiente del Poder ejecu- 
tivo, aunque dependiente de V. M., el cual podrá llamar- 
Se poder conservativo. 

Soy de parecer, por ahora, que se nombre una comi- 
sion que examine y proponga un arreglo conveniente y 
general. El que tiene las armas no da cuentas exactas, 
ni se las puede exigir nadie. V. M., es verdad, podld y 
lo hsra, pero cuando estarán ya canceradas las llagas, y 
‘Os Pueblos sin esperanza de curarse de las vejaciones 
hSiSt0 , pues, en que la nueva comision proponga un 
nuevo Proyecto de decreto que ataje generalmente estos 
males que ya en algunas provincias se procura detener. 

El Sr. LUJAN: Señor, en la discusiou de este pro- 
y88fo me reservé hablar para responder d los argumentos 
qu8 s8 hiciesen, y debo decir primero que hay argumen- 
tos Ve ya est6n disa6ltos, otros que no eslán tocados, y 

t 
if 

otros que no han podido tocarse. Cuando los argumentoa 
se hacen con la razon y con la madurez correspondiente, 
deleitan y convencen á todo el que los escucha. La soli- 
citud que hizo uno de los señores americanos, eegura- 
mente es un argumento fuerte, puea por 61 siente el hom e 
bre lo que hay en su corazan. A mi me parece que para 
aprobar este proyecto para todas Ias provinofas, 8s in- 
dispensable que V. M. nombre una comision que lo exa- 
mine, y además de esto, si pueden esoogitarse otras re- 
glas 6 adoptarse caminos que le hagan general y snscep- 
sible de poderse extender hrsta nuestros dominios de las 
Indias; en una palabra, ver lo que se debe hacer en este 
asunto. 

Hay otros argumentos, Wíor, que merecen alguna 
respuests, como ya oportunamente lo ha manifestado el 
Sr. Creux; por eso yo no me extenderé inucho sino lo que 
baste para agregar algunas observaciones B ellos con opor- 
tunidad. Se ha dicho, Señx, que en la provincia de Ex- 
tremadura no quieren el proyecto, y aun se ha dicho que 
se ha recibido una carta en que se quejaban de 110s malea 
que podia ocasionarles. Yo sé que el proyecto se ha leido 
en la ciudad de Badajoz, y dicen que creen consistir su 
felicidad en admitirle (El Sr. G%l$m wpldcd, y se redad 
82 6rden.) Se tlijo tambien que los mh de los pueblos, sin- 
gularmente en Castilla, estaban encabezados, y que por 
lo mismo perjudicaba este proyecto; y yo digo que si es- 
t&n encabezados, en nada pejadioa 4 las rentse; y asf el 
argumento es tan miserable eh esta parte, que no nece- 
sita solucion. Se dice que en Madrid los pueblos no qui- 
sieron encabezarse; era necesario saber lo que no quisia- 
ron, y haberlos visto. No qnisieron lo que qneria Gusta; 
no querian el despotismo, la arbitrariedad de levantar 
estas contribuciones. Esto es lo que se decia, este es el 
mayor gravámen del pueblo, y esto lo que se desea qui 
tar: la arbitrariedad de los administradores. #Smo quer- 
rian sufrir que se dijese Q un pueblo: cestás encabezado 
en 150.000 rs. ,s cuando no lo estaba mbs que en 
50.000? Esto no es presuncion, Señor; lo .he visto yo 
mismo: en Méntrida sucedib esto; iy qud resnltdt Que J 
pueblo lo hizo ver, se quejó, y sin embargo, se le dijo: cá 
sufre administracion, 6 paga lo que se te ha dicho. > Des 
pues trataron de acomodarse; y no habiendo querido el 
pueblo, hubo administracion, y solo cobraron 62.000 rs. 
gn los pueblos se ha dicho que no hay virtud; pero no 
no nos engañemos: en las capitales es solo donde se halia 
~1 refinamiento del vicio; en los pueblos hay virtud y ener - 
Tía. iInfelices pueblos de los que se dicen que no la tíe- 
len! iY en qué época? En la Bpoca mis gloriosa de la Na- 
:ion. iY en qué Nacion? En Espaãa, que tan conocidos 
:asgos ha dado de desinterés y patriotismo. Dicen que el 
lroyecto es un delirio; delirio es decir que los pueblos 110 
lienen virtud; delirio es decir que un pueblo que contri- 
mye no debe mirar en qué cosas se invierte su dinero. 
3eñor, me acaloro por la bneoa causa; no quiero ser po- 
?ular, ni lo he sido nunca; pero la buena causa me hace 
lablar de este modo. En los pueblos se ha dicho-que se 
lan malversado los fondos, y esto es imposible; en primer 
ugar, porque se llevan á las capitaks como corresponde; 
r en segundo lugar, diré que hicieron bien en malversar- 
os, si lo hicieron, puesto que servian para lo8 indignos 
ines que nos han acarreado tanto mal. Ultimamente, Se- 
ior, me reasumo, y digo que el proyecto es útil, segua 
ne parece, y que se nombre una comision que lo exa@ns 
ktentamente. 

El Sr. TORRERO: Hubiera deseado que loa señorea 
lue han impugnado el proyecto, hubieran salvado la df- 
lcultad de si es en favor 6 en perjuicio de la Nacion, 
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porque he victo que solo han tratado de esta segunda par- 
le, y UO bajo del aspecto que se debe tratar. pero fuera 
de esto, me parece que se debe preguntar si deben sUb- 
sistir jantas provincialea ó no en la reforma actual; si 
BS útil J conveniente que en esta época haya estas Dipn- 
taciones; si además de esto deberán estos establecimien- 
tos ser perpétuoa en la Nacion; qué efecto político podrd 
producir pAra la Nacion en general.. jAhl Si en el tiempo 
de Godoy hubiese habido una adminirtracion Como se 
@ere, ihabria padecido la Nacion los males que padeció? 
YO creo que no; porque entonces los pueblos hubieran 
podido representar al Soberano por el conducto de sns 
juntas y contrabalancear el poder arbitrario. Yo hallo 
grande utilidad en tener estas juntas para que el go- 
bierno interior de las provincias esté más exacto. En 

,cuanto IS si debe ponerse en sus manos la recaudacion, no 
debemos hablar hasta que se hayan visto sus bienes d per- 
juicioa. Entonces vendrá bien lo dicho contra el proyec- 
to; pero ahora no se ha entrado en la cuestion; y así me 
parece que debemos preguntar: ghabrá en las cabezas de 
las provincias una junta compuesta de un número de Di- 
putados nombrados por los pueblos, 6 no? &La habrá igual 
en los partidos, 6 no? iQué forma se ha de dar B los ayun- 
tamientos? Así se facilita la discusion; yo puedo asegu- 
r~r que estando en Madrid vi un papel contra las juntas; 
pero luego ví otro publicado en Sevilla, cuyas razones me 
hicieron mucha fuerza; y así es que por mi parte siempre 
votaré que laa juntas provinciales subsistan, compuestaa 
de 9, 10 6 12 sugetos elegidos casi lo mismo que los Di- 
putados de Córtee, porque los efectos políticos que va á 
producir esto son una barrera para contener el abuso mi- 
nisterial. Las Ccírtes no son una barrera suficiente para el 
Poder ejecutivo; por eso debe haber otras intermedias. Aho- 
ra, qué atribuciones 6 qué facultades se les han de dar, 
.esto será el objeto de la discusion. 

El Sr. OLIVEROS insistid en que se examinasen lAa 
tres preguntas del anterior preopinante. 

Ie@ 
RI Sr. CAPMAEY: Señor, ipuedo hablar? Aunque 
en osta materia, como lo ser8 la mayor parte de miA 

OOmpAñarOs, despues de haber oido todo lo que se hA di- 
cho hasta aquí, fundándose los unos sobre hechos, y IOS 
otroS sobre prfnaipios, de los cuales han deducido cAda 
uuo Aue ConWuenCiAS, yo me hallo en un laberinto de 
dudAA, 9 oreo que loA más se hakán tan indecisos como 
Yoe La materia SB kdua, de gran importancia y peligro- 
sa twxndencia. Pre@mto yo ahora si las provincias PO- 
Mn recibir este trastorno aunque sea de purfeima, no- 
ble y ranta intenoion. Las provincias no nos han dado 

instrucciones sobre una materia de tan aVentUrAda re&. 
lucion: no sabemos si empeorariamos su administracion 
económica con la ejzcucion de este nuevo plan, aunque 
tiene toda la apariencia de bonétko; ignoramos cómo 10 
recibirian: solo sabemos lo que deseamos, acaso en per- 
juicio del bien comun. 

Unos dicen que hay cartas de una proviocie que aprus. 
ban el plan, J otras que 10 reprueban. icómo podremos, 
pues, pasar á la aprobacion sin saber si los que lo han& 
ejecutar podrán recibirlo con conocimiento de 103 bienes 
que se les anuncian? El proyecto, 6 primera viata, es lau- 
dable, y tiene mucho de lisonjero: pero falta saber si pue. 
den ser fatales en estas circunstancias los efectos de su 
plantiflcacion: por eso convendria, antes de votar si ae ha 
de admitir 6 no, que leyendo impreso todo lo que conacier- 
to J con madurez se ha dicho antes de Ahora en este Con- 
greso, reflexionásemos más sobre ello. Por otro lado, el 
público, que segun quieren algunos, es en todo nuestro 
maestro y nuestro juez, y á quien debemos siempre con- ’ 
sultar, podrá darnos luces en un asunto de tanta impor- 
tancia. Aquí, apremiados por la ciega votacion, podremos 
errar, y erraremos ciertamente, porque no es posible otrr 
co88 si obramos precipitadamente. Repito que soy lego BU 
esta materia; pero no dejo tambien de ver los malee en 
globo, aeí como otros ven los bienes. He visto pueblos en- 
cabezados, y otros administrados, porque en ambos he vi- 
vido, pues no siempre he estado en la córte: sé lo que hay 
en prd y en contra, pero esta cuenta seria muy larga. 
Digo, pues, que antes de determinarnos, supuesto que te- 
nemos ya taquígrafos, y que van 6 publicarse los prime- 
ros números del Peri’ddico de &frtea, viésemos, examiag* 
sernos y pesbemos las razones que se han dicho por nns 
y otra parte; porque una vez Admitido el proyecto en gla- 
bo sin esta preparacion, los daños que emanaeen de *u 
ejecucion serian irreparables. Despues tratnremos de las 
partes que le componen; y si una parte claudica , el sie- 
tema se arruina por sí mismo; y si nua se admite y Otra 
ve desecha, el todo quedará imperfecto. Asf, pues, como 
sl Otro dia para la Constitucion del. Restado de la bíonar- 
IUía, se dijo que se convidsse á los rábios, creyéndose qna 
Bn este Congreso no habia bastante sabiduría pars aqUella 
DbrA , convídeseles tambien Ahora para ests, porque de 
otrA manera creo que nadie podrá dar su voto sin sxP* 
neme á errar, y errado eI primer paso, ser&n inevitables 
lOa ulteriores tropiezos. B \ 

\ 

Dicho esto, w levantd la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LflRTESkENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1810, 

Comenzó la sesion por 1s lectura de un oficio de la 
Regencia, comunicado por el Ministro de Hacienda, ma- 
nilstando la neGesidsd de proveer la intendencia de los 
cuatro reinos de Andalucía, vacante por muerte del señor 
Durán. Y á propuesta del Sr. Traver se pasó á la comi- 
sion de Hacienda, donde ya se entendia en cierta proposi- 
cion sobre el particular. 

En seguida ee di6 cuenta del informe de la comision 
de Justicia, que aprobaba la propuesta del Consejo sobre 
establecimiento de manda forzosa de 12 rs. en cada uno 
de los testamentos que se reciban en la Pdninsula, y de 
tres pesos en los de América, á beneficio de las viudls, 
cautivos y personas desvalidas, con la oondicion que eato 
aes durante la guerra y diez años despues: este noble 
pensamiento ocasionó una discusion útil, en qae hablaron 
los Sres. Diputados siguientes: 

El Sr. MOR'ALES (D. Vicente): Señor, hablando en 
este punto por la América, en la parte que me t0Ce su 
personería y VOZ, diré que, siempre fácil, siempre genero- 
% ha acordado todos los donativos que se exijan de ella, 
de suya gratitud soberana time V. X6. monumentos muy 
Patentes desde el tiempo del Sr. Felipe II, Felipe V ,y 
Fernando VI, por loa cuales no puede menos de merecer 
los mayores elogios. La solicitud del presidente de Casti- 
lla es una memoria muy laudable. La América la aproba- 
rá Y alabará, reconociéndola como una providencia muy 
tibia, muy justa, J conforme á las leyes da la caridad y 
de la jnbticia, al paso que lo es tambien á las del cristia- 
nismo. Es suave en el modo, porque es una cantidad su- 
mamente corta la que se beñala; y aunque es algo mayor 
la que deberá exigirse en la América, es muy proporcio- 
nada 6 la riqueza de aquellss países. ES muy conveniente 
que se haga á los testadores este recuerda de hacer tan buen 
eervki~ á SU Pátria en el último momento de la vida. AsI, 
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ues, espero que la contribucion llegará 6 subir á mucho 
n6s de los tres pesos que se señalan; que el proyecto ser& 
Feneralmente aprobado por todos los habitanb. s de la Amé- 
,ica. Por lo demás, debo manifestar que en la América 
aiste el oficio de colector de laa mandas de 10s testado - 
‘eá, y por consiguiente no es necesario ‘que en ella se es- 
,ablezcan las Juntas patridticas. 

El Sr. ~STlhbrJ: Señor, no puedo menos de apoyar 
bete pensamiento, putos no solo 10 recomienda poderosa- 
nente la religion, sino que al mismo tiempo es á mi pa- 
‘ecer un grande gol.pe de política, y el mayor que pode- 
nos dar en esta parte. Napoleon verá que, no solo ae 
.eunen á combatirle todoa cuantos eepaiíolee viven en el 
lia, sino que aun los mismos muertos le hacen guerra. 

Además, en todas partes hay costumbre de hacer al - 
gunos legados 6 mandas de semejante naturaleza: en mt 
provincia (Guadalajara) tienen los testadores que hacer 
cierta manda para la redenoion da.cautivos. Y así B mi 
entender, por las mismas razones, me persuado que debe 
establecerse esta, y que ser8 muy bien recibida, y aun creo 
que deberá aumentarse oon lo que se recauda para la re- 
dencion de cautivos; pues si entre nuestros padree se pro- 
curaba redimir 6 los que tenian la desgracia de quedar 
cautivos de los moros , iquiénes son más cautivos que loe 
deagraciados espaiioles, que defendiendo su Pátria caen en 
podsr delos franceses, peores que los moros? Y aai, por mi 
parte, me conformo con el proyecto. 

El Sr. GARClA HERREROS: Me pareae que el pro- 
yecto es muy noble y bueno en todae sus partes; pero no 
puedo msnoa de llamar la atencion de V. M. 6 fln de que 
no se señale el término de diez añor. Está muy bien que 
mientras dura la presente guerra se le dé la iuversion que 
se propone; peio como n3 cabe duda en que ésta ha de 
tener un término, podró despucs dárdele el destino de so- 
correr á estos que 1:amamos invQidos, ú otras necesida- 
des de esta clase. Por otra parte, se debe tener presente 
que en los bltimoe momentoa de la vida todos los hom- 
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brea son muy gencroeos, y así se vf3 que poresta mzop 
eetg convertida un el dia en obrw y fundacioues piad- 
lz mayor parte del territorio de nu&ra EaPaGa, Pua no 
hay doda algans que @I gg~e!los momWoa tao !!Puradoa, 
cada URO quiere red{& 4s peoMIlos Ca -@utea 
mandas, parque eat.aa 0$1%s de tnk&aOrdk a?u m@JY gra- 
tas y aceptables 6 Di&, dew, 11* Io re@~B*& el Evan- 
gelio, de cuyas mbximaa ae siente dominado el hombro 
en aquel trance. Por IO mismo, penetrbadoae todoa de lo 
justo y santo de semejantes mzndaa, RO dudo qoa ll@ 
5 a&ir d una cantidad muy crecida, que podrá destinaraa 
d las neceaidadea rn&a preeiaaa y rugentea; y respecto de 
que eataa son perpétuas, creo que tambien deba serlo 1s 
contribncion que propone el proyecto. 

El Sr. A3kaumm: Se ~16 ofrecen algunoa reparoo 
que expondré á f. M. sin Énimg do opanerme al preyect!, 
engenehal, que en el fond* me parece muy laudable. En 
primer ìugar, la cosa no tiene todo el carácter de jaaticia 
que 80 requiere, porque no gnsr38 ninguna propwcion: 
puede haber herencia pus quien aea muy poca coaa la 
manda de 12 ra., y puede haberla para quien sea dema- 
8iada. Convendria, pues, que el rator eeñalase una anota 
proporcional al valor de las he.ren@aa. Como todos tienen 
la facultad de hacer an testamento como lee parezca y 
guata, convèndria que desde luego ae señalraa la parte 
que habian de entregar con respecto B aaa haberea; y para 
evitar arbitrariedad en eatu, convendr4 que ae fije la cuota 
proporeioñalmenta, y no igual en todos. En segundo ln- 
gar, en cnanto al tkmino de su duracion, aiento mucho 
ser de opiuion contraria 4 la del aeñor preopinante, pues 
debamos ser comwnentea y no debemos olvidar que desde 
el 24 de Setiembre ninguna contribacion debe 881: parpé- 
tua; pues ai conviene que lo aea, es prec& que Iaa C6r- 
tea faturaa, que son laa úuicaa que tendrbr el derecho de 
continuarlas, determinen aeguu loa parezca IU& justo y 
onforme Q equidad Por lo qu& hace á la recaudaeion de 
eataa mandas, me Parece que podrá encargarse de ella el 
gobierno econóraico de au respectiva provincia; y en cuan. 
to al rePartimiento de eatos productos, creo no debe con- 
flaraa al Poder ejecutivo, porque esto ofrece machas dial- 
cultades, ui tampoco enteramente B las juntaa patribticaa 
de Iaa provincias, por la multitud de solicitudea que pro- 
duckian ellaa, sino únicamente que aquellaa que de cerca 
eatdn tocando la necesidad respectiva de sus convecinos 
podrb informar y remitir el expediente, para que la Re- 
gencia cou prtwncia de otras necesidades disponga lo máa 
conveniente. 

EI%. OBTOLAZA: Yo no encuentro inconveniente 
alguno en que sea perpétua esta contribacion, pnea las 
preaantea C%rtee pueden muy bien estsblecerla aai, y del 
propio modo las futuras podrQn si quieren alterarlo. Se 
debe tener presente que ae trata no solo de stender á laa 
neaeeidades de la presente guerra, sino concluida Bata, 6 
Iza de loa expatriadoe que ae hallan privados de todos aua 
bienes. (Aquf ponderó eataa necesidades con varios ejem- 
plos de esposas, hijos etc. que han perdido su apoyo.) Así, 
mi dictbmen es que aea perpétpa eata contribucion, y que 
ae extienda á aoaorrer 6 todos 16s eepañdfrc que ae hayan 
deagraciado en esta g&ra. 

El Sr. CAREJA : Me parece inútil díacutir tan largo 
tiempo aobre una coaa que todavia no eatB aprobada si ae 
ha de admitir 6 no. El gobernador del Consejo remite ao - 
lo el Prwcto para ennn&$o, y deepuee que ae haya ad- 
mitido, le dará la competente extenaion, y entonces podrl 
dfeontirse aegun cono . 

$1 Sr. hUb!iDU.: Yr e perece que el interés de la cau- 
~6 Pú&a ‘ Ym 16 Iha póttlma de la Naoi= La se 

f~tera i IS VM 4 h 8ddRh de d PmJOCb: i mi 
atender, la eomiaion ha llenado comphkameate au d&r 
en eate encargo de un modo muy laudable. El Coaaejads 
Caatifla, por medio de su gobernador D. Jos4 Colon, ha 
sido el eco per d-de ha respirado el heroiemo de ltm e+ 
prñolea. Eeta medida podrá pro.iacir fondos coneiders. 
blaa, J muy autlcieataa para eubvenir i laa granda PT. 
gencias y al auxilio de las personas recomendables que 
han aacri&ado ana bienaa (~1 asta canaa. Puea l dsmb que 
la caridad orietian8 rccomiends siempre 6emejantee Ii- 
mosnas 6 auxflioa, con mucho mayor motivo deber4 en- 
tenderse esto en el dla 6 favor de tan noble patriotaa. IA 
amortizacion de loa bienes coleaibsticca ha nacido aa pu- 
te de la caridad crhtiana, así como la fondacion de 1~ 
víncnlor y magorazgoa ha provenido mucha~~ VWVJ da h 
vanidad 6 eugetionee e41aivoeadas; pero en el dir no w 
trats de for;lur vincnlacIonc>s, ni de amortizar bienes; el. 
lo sí del dasprendimiento mo~nsntinel> dr una corta park 
de loa bienw que pam siempre van d dejrrae. Así aprna- 
bo el dictbmen de 1s comiaion, con la condi. ion que el 
repartimiento de la cuota tialada ati únicamente i cer- 
go de laa Jnntaa patrióticaa 6on total indsp8ndaacia del 
Gobierno. 

El Sr. RICE: A mS me paraaa muy laudable 01 pm- 
yacta; paro me opongo d que aa askblezca an él la psol 
de nulidad en loa testamentxa en que ua omitan ti 
mrndrs. Esto seria atreu el derecho de propiedad. BI 
testador, especialmente en la hora de au muerte, ue w- 
zidera como un Soberano, con bmpliae hcultades P 
disponer de au familla y bienea. La voluntad del teetrdor 
ha sido aipmpre respetada, y con mucha mb razon &e bao 
considerado muy privilegiadoa los testamentos de loa mi- 
litares. 

El gr. FXREZ DP CASTRO: Señor, por d voto 
apruebo el plaa eI todas aus partea ; pero ain embargo, 
me parecen dignas dj atenderse las reflexione8 que ha 
hecho el Sr. Argüelles no tanto porque se discuta SO- 
bre ellas en este momento, cuanto porque ae hagan Pre’ 
wnte8 al Consejo, á fin de qua cuaudo venga el r%la- 
menta no ae pierda m6a tiempo, teniendo que hacer dw 
pues nuevaa discuaionea. &n cuanto á la objecioU de’ 
ae&r preopinante sobre el derecho de propiedad, me Pa’ 
rece que de ningun modo se ataca en eate proyecto; Pues 
ea indudable que el Soberang tiene siempre el derecheP6n 
imponer contribuciones lo mismo al que esti gozando ds 
aobrada salud, como al que aatg para morir. Pero m* P” 
rece que siempre debs guardarse uua j usts propOrcio* e*. 
tre la8 manh y las riquezaa da loe testadores. A& Paro 
evitar toda despropwcion, deber& ser la cuota relativa ’ 
aua haberea. Porque eao de que uno que deja en au tastv 

meuto 20.r)OO ducados quede @almoate libre COU Pa@’ 
loa 12 ra. que otro que tenga 1.000, no me parece con’ 
forme. Y aunque en laa actualaa &eunetanCiaa 10s tes*- 
d,jrea ricos inflamados. por au patriotismo dejarin mandae 
mUY credab como el patriotismo no siempre estará en 
tau alto grado, Convendria que ae fljaae esta prOPorcioa 
que ha ,FoPueato el Sr. Argüellea. Eu 10 demh apruebo 
eI pensamiento. 

El Sr. Baron de ANTELLA: señor, haré alguaas Obe 
awwionea aobre esta particular. ea comiaion ha tenido 
Presente@ Varios motivos cuando di6 au dictámen. En PTi* 
DUX hw, no piiede dudarse que la misma legislac ion P 

*ehla el demoho de taetar, prescribe tambiou e! a oao de 
hac3rlo. ‘En CUdo~á li pena da nulidad de los testame!: 
tos .w nO hh~p~~ a@a manda, 18 co,niyion ha crei 
do Vo noda& kblar ds ull&, por la razon de 9 
Q* per IPa*l, J oakr p8netrado de aontim%utW P 
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ele para no neceeitar de otror eethnlos. La voz de P6tria 
68 mb fuerte que todae las leyes peaalee. por lo que to- 
ca d la diepoeicion de qae haya de ser el minimum 12 re., 
me parece asimismo muy prudente; pues aunque estoy 
mnforme con el Sr. Argüelles sobre que la caota gaarde 
proporaion con Ia herencia , debo manifeetar que la ca- 
dion no ha querido señalar un límite 6 la voluntad de 
loe teetadorea, contentándose Mamente con señalarlea el 
&&ata, persuadida que para cualquier hombre que ten- 
ga piedad J amor 5 w Pitris, el mejor medio para lograr 
que aontribuya más ea dejar 6 ea libertad el dar lo que 
galera. Tambien ha tenido preeente la comieion qae de 
otro modo BB ptwdsria demasiedo tiempo en hacer la li- 
quidacion de loe bienes del teetador. 

EI último reparo que ae ha propueeto sobre que no eea 
eI Poder ejecutivo quien disponga de eator prodactos, tam- 
bien ae ofreció IS los seSorea de la comiaion, y tomaron el 
prudente medio de que ni el Gobierno dispusiese de elloe 
ó BU arbitrio, ni ~8 encargase tampoco 8a dietribucion d 
las Jantae patribticar, eino que eatea informen al Qobier- 
no de lae necesidades qae haya en laa provincias, á cayo 
aoeorro ea& destinados aquellos fondoa ; y en viata de 
estoa informee, podr& el C)obierno con conocimiento hacer 
la dirtribucion de dichoa productos. De este modo ee con- 
cilian ambas opiniones, y 88 zanjan todoe los iuaonve- 
nientes. 

&1 Sr. QUUITABJA: Señor, se adepta tanto el plan 
de este proyecto con mi modo de pensar, que no puedo 
menos de aplaadir que se vayan desvaneoiendo por V. M. 
vatios errores que por dqraeia estaban demaeiado es- 
tendidoa; estos hechos traen 6 mi memoria otros de al- 
gnn modo tristes: en el año de 1787 propuse al miemo 
Cowejo una cosa semejante 6 la que ahora se trata de ea- 
tablecer. Apoyo la opinion del Sr. Argüelles, puee no me 
pweee justo que la contribacion sea igual para todo, sino 
proporcional á loe bieaee del teetador. En aneetroa diaa 
hemos victo eatableeeree y aprobaree generalmente el de- 
r6ebo de laa herenciaa traevemalee, el cual, bien adminis- 
trado, 6 ramentándole ti conviene, Podrá sabir i un ean- 
tidad crecidfeima; y ea muy justo que loa defeneores de la 
Pbtria cuenten con este auxilio para sw madres, hijos, y 
aun para sus propiae neoeeidades cuando estén invSlidos. 
V. M. puede gravar la última voluntad; y si antea de 
ahora hemos virto gravadas las herenciaa en varias can- 
tidades, ipor qaé hemos de extrañar que 68 haga ahora 
coa un motivo tan justo, y al enal todos &amoa obliga- 
doe como hombree y como ciudadanos! En cuanto 6 la 
dnracdon, coy de parecer con el señor preopinante que se 
mani5est8n eetae reflexiones al Coneejo para que las ten- 
ga’preaentea al tiempo de evaaaar 81 informe qne BB le 
pide: no precisamente con el objeto de que la oontribacion 
sea perpetua, sino que dure al menoa mientras eabeistan 
laa actuales circunstancias. 

El Br. ANÉR: Siento que 3~ prolongue demaafado 
nna coBa que desde luego parece tan admisible ; en mi 
dictbmen, h contribucioa debe ver perpétaa. Ooaeidero 
Que loe audalea qae de ella BB reoanden deben wr dietri- 
bnidos por laa Juntaa patrióticas en lae miamaa provin- 
cia% aín necesidad de dar parte de ello 6 la .~&nara. Por 
*o rSspectivo 6 la cantidad, me parece justo que las man- 
das ae limiten solo 6 la de 12 rs. en su ~ia&suat, puee no 
r+e debe porw tnnke al testador con eI pretesto de que 
ml saraa piedofm. * 

~ Sr. QTJUITAFZO: Señor, hay variaa eontribuaionea 
Pa olãst pías; las hay para el Hospicio de Madrid, para 
ka Ihntoa Lagares, para la redeneion de oautivoe y otrar 
vakk YO no intento por ahora entrar en la disouaion dc 

ru voluntad; pero aS debo hacer preeente 6 V. Y. que pa- 
ra la extfaeion de lar valer Realca ea& señahdos el 4, 
31 6, el 8 y variau cuotae por 100 sobre los bienes qas 
paean 6 las herenciaa traaveraalee, y para la ejecacion 
ie aquellao cuotas reepectivae ae hacen i laa viudas y 
parientes de loe infelicea que mueren, inventarioe ridku- 
loe y escandaloeos, incluyendo en ellos y vendiéndolee 
hasta loa trapo8 viejo8 y muebles m6s íuútíIae. Paeron 
tantaa las vejacionee, qae 8e tuvo por más conveniente 
31 euprimirla; aei que, en el cm que V. M. apmebe la 
contribacion que ee propone, soy de opinion que deban 
axtinguiree todas las anteriores para evitar mú gravá- 
menee. 

El Sr. PELEGFUN : Señor, yo no gradth de contri- 
bncion rfgorona la que ee trata de imponer ; ee 8010 exci - 
tar la piedad de loa belea para atender 6 laa infinitas ne- 
cesidadea del dia, y para poder aliviar la deagraeiada ei- 
tuacion en que ae hallan loa verdaderos patriotaa que han 
abandonado ens easas y bienes, igualmente que pan pro- 
miar el valor de los militares; por tanto, no puedo menos 
ie aprobar el proyecto y conformann 8 con J dktimen 
ie la comisfon. Por lo que respecta i la diatribueion que 
leba darse d eetoe caudales, soy de opinion que esto debe 
correr d eargo de las miamas jnntaa de las provincias, 
Porque en ellas ee donde mejor que en ninguaa parte 
se conocen lae verdaderaa ueeeeidadee , y porque en ellas 
ve hallan muohoa militares que no pueden acudir 6 reola- 
mar del Gobierno loe ausi&o8 que tieneu muy bien mere- 
:idoe. Debe tener presente V. M. que con tantos loa apu- 
ros que tiene que llenar este objeto, qae es indispensable 
Poe haga nna indicacion 5 la caridad Cristiana, porque de 
10 contrario seria hacer una contribucion ; en lo demás, 
&y con el dictámen de la comision. 

El &. VILLAPAlh?: No debe repugnarse que esto 88 
.lame contribucion, porque lo ee verdaderamente , ‘y debe 
Iamarse tal ein denominarse voluntaria, pues con el tiem- 
30 ae llsgaria B disminuir el ardiente patriotismo qw exis- 
;e en el dia, y llegaria 6 no pagarse nada. Adem&s que 68 
nuy jneta y neceearia, y ae la debe tener por verdadera 
:ont&bucion, porque de lo eontrarie daríamorr á entender 
Poe queremos apartamos de todo lo que ee cbllgatorio,. 
3oy de parecer que no varfa la cantidad seSalada, para 
witar de eete modo ana aentina de plsitoe. Me pareee 
nuy justo este proyecto, y conveudria que para evitar di- 
aeiones se paease inmediatamente al Consejo, eaeergán- 
lole que haya de devolverlo arreglado dentro del termino 
le ocho diaa, d 5n de que corra deede el primer dia del 
rño, y que puedan recaudare8 los fondo8 que tanto neoe- 
Gtamoe para rescatar á loe verdaderos cautivos , que son 
.os infelices españoles que están en Francia. En cuanto á 
.a duracion de diez afíoa, ee ha dicho cuanto hay que de- 
:ir , y las Cbrtes futuras podr6n disponer segun mejor 
~nvenga 6 beneficio del Estado: aei que insisto en que se 
prevenga al Consejo que evacue 81 reglamento en el tér- 
mino expreeado de ocho dias. 

El Sr. CREUS : Yo creo que lo qae 8e intenta eski 
blecer por eete proyecto no es una oontribueion.; de lo 
3ontrario, seria muy deaigual y desarreglada : mbs pr+ 
piameinte deberá llamaree donativo piadoso; que elCIonse- 
jo, á mi entender, solo ha tratado de excitar la piedad de 
LOS ftelea, y por eco ha eeñalado el Hkew~ de 12 reahee, 
Pues oada aual dará eegun fuere su voluntad y patrioti+ 
mo , y aef, yo no dudo que llegar8 6 subir 6 grandea au- 
mas. Me parece tambien seria muy justo que de loa bie- 
ncs abintestato se exigiese la misma cantidad. Por lo que 
reepeota á qae las juntas provinaiales hayan de entender 
úuicamente en la diatribaeion de estos produetos, no m 

49. . 
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parece ju&o, pues aqnellas no pueden saber Niles s*n 
IS~ prherw y mis urgentes neotwidsdes que ds eeta c*a- 
se tiene el &etio; pu811 sl se dejase 1s distribnciou 6 las 
provinoias, 8010 sarir un auxilio provisional, J uo ** ser- 
vicio general del Eleino : pues fácibnte 86 conciba que 
encomsndándolo á la voluntad de las juntas, nunca sal- 
dria un ochavo de sus provincias, ni se daria auxilio al- 
gano 6 las mayores necesidades de esta clase que pnadsn 
tener las otras cuyos productos de este fondo sean meu0s. 
Eate eouocimiento solo puede tenerlo el Gobierno, 7.4 61 
tia el repartir con proporcion estos producto@ cou aten- 
cion 6 las nacasidades en general del Reino. Por lo demás, 
apoyo el proyecto. 

El Sr. TORRERO: Señor, me pareC que la CUe&ion 
est6 ya bastante discutida, y podria ya pasarse á. la.vota- 
cion, teniendo presente una idea que acabo de oir, Y es 
que los eclesiáatieoe dejen mayor cantidad, en atanoion 6 
que una parte de sus btmedcios tiene el destmo de socor- 
rer laa necesidade% del Estado. 

El Sr. PRESIDENTIE : Señor, estas diversas ClaSifi- 
oaciones podrirn ser muy embarazosas, y no es eate asun- 
to del dia. A mí me parece que si se ha de disautir aquí 
este proyeeto, vamos 5 emplear muchos dias ; Por lo que 
soy de opinion que con el informe de la eemision pase al 
Consejo Real, B fln de que en vista de todo, forme ue re- 
glamento que contenga el modo con que deba esto verifi- 
carse. Este reglamento vendrá luego aquí, y podr8 enton- 
ces disautirse eon mbs acierto y brevedad, pues recaerá 
ya la discnsion sobre datos m&a ciertos. Entonces V. Y. 
pwlr6; diputar B cinco 6 seis indivídnoêl que expongan sw 
reflexiones, y en vista de ellas podrá V. M. pasar á.la 
aprobacion del reglamento, puesto qae V. M, es quien 
debe dar esta ley. Este proyecto, 6 mi entender, no prin- 
cipia por donde debia , que es por los militares, que que- 
dan mawos, eojos, en una palabra) invOidos-; al socorro 
de estos, Señor, debia principalmente destinarse este fon- 
do patriótioo. Hay ya una proposieion . . pendiente hecha 
por el Sr. Muqué de Villafranca, sobre el estableoimien- 
te de un hospital 6 favor de las viadas; hijos y familias 
desgraciadas de los militares;’ lo que considero muy útil, 
y como el mejor medio de entusiasmarles y hacerles ar- 
rostrar 0on mbs serenidad y oonsuelo todos loe peligros dc 
la guerra. B 

fEn seguida ae pasó d la vota0ion , y se aprobó el es- 
mblecimienCo de nna manda forzosa como pmpone ]a .mr 
milion 0n cuanto 6 la cuota, y que esto ao10 osa durante 
18 gaem , y diez años desPueu ; exmargando al Cons+ 
-1 que forme el reglamento Para proceder $ su apro- 
baeion . 

, 
J Se leyó. nu papel de D. JuanLopez Ctnaelada~ ap, qw 

seMSuitaba que se concediesen ejidos 6 Ios puebloe & 
Amhica que no los tienen. Apoyaba sus raxones en q,u 
lWa eumsiaemar 6 loa amerioamm no bastaba declara& 
Prrte integrante de la Naaion eepañola como IO hizo II 
JpPb html, Y lo han oonflrmado Iae Córtes, sino qru 
eaa nMesari0 hMWqU0 experimentassu las utilidades: dr 
s@W~~ dWdbWS* 00Q ~ponerlos, 6 Io menos+ ei 
eMeee de @WW3WW .quo las ofrecisn las autignu 
leye& YtIC 

amento que eonciliaa 
hm. de los pueblos el 

e 
8 

8' 
tI 

b 
t 
c 
a 
e 
e 
e 

Tambien i ‘ley6 el informe de los represent&,e~ de 

Lmérica 8obFe este asunto, reducido 6 que siendo mnv& 
imas las leyes á favor de los indios, por las cuales, no 
olo deben tener ejidos aus poblaciones y 600 varas de 
erreno útil á todos viantos, sino que debe aumentarse el 
nismo terreno en el caso de aumentwe las P0blaci0nes, 
astaba con que 5. M. mandase al Poder ejecutivo que, 
ornando medidas enérgicas y rigorosas, obligase á los jue- 
es d su cumplimiento; siendo para otro tiempo arreglar 
$pnOS pUdOS eSenciale Con rwpeeto 6 aqUdh6 pai868, 
n que todos los malea que experimentan los indios, que 
fectivameute son grandes, no estriban en laS legea, si00 
n los abusos enormes que ha habido en su observancia. 

El Sr. MORALES (D. Vicente): Señor, no entiendo i 
pé viene este proyecto, respecto B que las leyes delndiaa 
ienen ya señalado y determinado el pormenor de las por- 
iones que BB deben dar al indio comun, al cacique, y á 
ada uno en particular. 9 

Ea su consecuencia, varios Diputados opinaron que 
Iuesto que habia muy buenas leyes sobre el particular, 
,118 se mandasen observar y cumplir con todo rigor, y en 
aso que no las hubieee, que podrian establecerse. 

El Sr. COUTO: Y esto solo, dijo, BE io que pide la 
:omiaion. 

El Sr. Conde de BUlElwAVI8TA propuso que se oyese 
,1 Consejo de Indias, que es el que mejor entiende es& I 
‘nyas luces proporcionarian el acierto. 

El Congreso .aprobó unánimemente el informe sobre 1 
iicho, el cual se mandó pasar al Poder ejecutivo para 811 
jecuci on. 

Se aprobó. el diot$men de la comision de Podents ~0- 
Ire la exposiciou que habia hecho el Diputado D. Jca 
ianchez Andújar, acerca de la legitimidad de surepraeen- 
ante por la provincia de Murcia, con motivo de estar in- 
erinamente agregado á dichc reino cl lugar de las Peñ@ 
le San Pedro, su pátria, cuando IOS enemigos ocuparon 18 
dancha, á que pertenece. 

,- 
Sobre la admision de DiDuts&m nor 10s nartidos librea 

del reino de Sevilla D. José-Pablo v&&te,*D Francisc’J 
a0m0x Femandex y D. Fmncisco Saavedra, hubo algua 
discnsion. 

El Sr. TRAVER opiub que no se apr&aaen eat0sPC 
dems, puss no constando el número de almas que hay cn 
velloc pueblos; no ce sabe si scgnn la instruccion la 
correwnde e8te número de Diputados. 

El Sr. ARfi:R: Está, dijo, sefidado ya el número de 
Diputados que corresponde 6 cada provincia, por lo Vc cs 
de fm6r. .qhe m6:, lmy81~ todos mreghd0 6 ~~tnmmioU~ 

EI Sr: PRID~I~BIIwR:. &60r, puedo hablar COn a’M 
@Wu’maybr oaoò0imiento que otros 0n esta materia, Pora 
qnsheeatadwwandieudo en ella mucho antes de Ontrar 
fm Bd;e~aqptato~C~r~i:..~ 
! ’ ‘Na dhmti Perder &‘siata que 6 aquel reino (de* 

w I--vqm&rtikkTw~~dos, y el gr. Bod&Pe6 
~~~Bíre6sbtiad duia~ .tpahaab ahom ha oOncurrid”- 
~10~4trd-sba)gctS 6. la pobla&@ no pudo tenerse Pr”- 
Dente el Ce- de 1797, porque en Sevilla 110 habia In& 
w-= de*dd dllofib kve&fb, el cual qúedó cn manoe 
de loa.hw &%m@ &bemoa ser c0usecuentea y nO 
~~~~~~~rn staUl&~- por punt~ general que w 
*b-SE! tk&tsa dm&&j Diputa& 80gun loe 
partidoe Wc @hWscn libres. se pepeni asimismo eB 
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aquella instruccion que aun cuando algun pueblo estu- 
viese ocupado, pudieran los vecinos salirse al campo para 
hacer el nombramieuto. Por último, iqué nos cansamos! 
debe tenerse preeente que 18 tocan 6 Sevilla 14, y así nc 
debe repararse que haya tres por ahora. Podrá, sí, ocurrir 
el reparo cuando estando los 14, se tratase de admitir el 
quinceno. 

El Sr. MEJIA: Señor, es cierto que la autorizacion, 
no la autoridad, del Congreso; se aumenta con el número 
de Diputados. Sin embargo, no sé porqué razon ee admi- 
te tan fácilmente la renuncia que ha hecho el Sr. Saave- 
dra, cuando es cierto que, aun siendoel número de la po- 
blacion dudoso, no 10 es el que excede con mucho el que 
fija el Reglamento para el número de tres Diputados. 

Es fuera de cuestion que no debe haber en esto una 
exactitud matemiitica, porque esto no puede medirse 
con un compás. Así que, lo que merece discutirse es 
si ha de ser admitida 6 no la renuncia del Sr. Saave- 
dra, pues segun lo que se previene en la instruccion, so- 
10 la muerte puede dispensar B un ciudadano de este car- 
ge. El Sr. Saavedra está vivo: por tanto, no veo por qué 
88 ha de dar por excusado, y no 88 pueda contar con él. 

El Sr. CREUS: Primero debe tratarse de examinar la 
legitimidad de los poderes; despues se tratará de la duda 
que presenta 81 asunto del Sr. Saavedra. 

El Sr. ZORRAQUIN: Señor, en el corto tiempo que 
ae está tratando de esta materia, he oido ya una infini- 
dad de equivocaciones. En primer lugar, loe poderes del 

/ ’ I 

Sr. Saavedra no se han presentado como creen algunos: 
mal se podrá, pues, examinar sulegitimidad: segundo, en 
cuento B la poblacion, la Janta de Sevilla ha contestado 
que no entiende en el particular: tercero, se ha sentado 
que la instruccion diepensa solamenteen el caso de muer- 
te, cuando tenemos ejemplares recientes de haberse ad- 
mitido la renuncia al Rdo. Obispo de Orense por sus acha- 
ques, al Sr. Gil de Lemus, Diputado de Mondoñedo, y 6 
otros, por otras causas que no son muerte. Por otra par- 
te, tampoco me parece justo que se admita por ahora al 
Sr. Saavedra, porque no a.imitiéadose á nadie que tenga 
causa pendiente, mucho menosdebe admitirse al Sr. Saa- 
vedra, que con los demás ex-Regentee tiene quedar cutm- 
ta d V. M. de su adminictracion de 1s Nacion. Lo más 
que podria hacerse pera que el Congreso obras8 con algn- 
na consecuencia, 8s pedir informe ac8rca del número de 
slmss de la parte libre de aquel reino. Y aun esto me 
parece inútil, pues por poca poblacion que tengan, exce- 
derá 8 la que 88 requiere para admitir á loe otro6 dos 8 e- 
ñores Diputados. 

Se pasó á la votacion, y quedaron aprobados loa po- 
deres de los primeros Diputados, y en cuanto al último, 
quedaron suspensos hasta que se verifique la cuenta do 
ndminiatracion que deben dar los ex-Regentes. 

.4aí terminó esta sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1810, 

La sesion comenzó por.la let~tara de una Memoria Poe- 
sentada por Pr. José Vangaeow, religioso francisoo, so- 
bre ana nueva invencion de fabricar el salitre, la cual 
ofrece enseñar gratuitamente. Con esta ocasion, dijo 

El Sr. MORALES (D. Vicente) : Admiro, y es cosa 
de notarse, que loa religiosos, aun los de vida oontem- 
plativa y retirada, hayan sido los inventores de los ins- 
trumentos de lo guerra, eomo el inglés Rogerio lo fu6 de 
la pbltora. Yo juago que es digno de atenaion el mérito 
de este religioso. 

El Sr. CREUS opinó que la solicitud debia. pasar 6 
una comision que examinase el pormenor de esta ense- 
ñsnza, y de todos modos debia entender en ello el Con- 
sejo de Begsncfa. 

Esto Gltimo es lo que resolvió el Congreso. 

Ssgnidsmente se dió cuenta de otra solidtud de Don 
Pedre Valdivia y D. Fernando Clavijo García, jefes de 
guerrilla en el partido de Jerez, pidiendo dinero para vestir 
W tropa J algunos sables. 

El Sr. OSTOLAXA dijo: Es muy justa la peticion, 
No solo se les .deba aobeeder lo que piden, sino que pien- 
so se les debia dar la propiedad de todo lo que quitasen á 
loe franceses: asf harian mds progresos nuestras partidas. ) 

’ obro Sr. Diputado advirtió que esa declaracion estaba 
Ya hecha por la Junta Central. .. \ 

A propuesta del Sr. Presidente’ pasó todo al Consejo 
de Begenais para la reaoloa~n~ conveniente. 

. 
‘hmbien SB ley6 un memorial de D. José María Cor- 

dero, asesor que fu6 del jnzgado ordinario de represalias 
de Cádiz, pidfendó qne sobre lon aímanes que ae le im- 
Pu% sea juzgado por una comieion particular que se 

‘nombre, y no por aquel tribunal. 
oido esto, dijo 
Bl Sr. MORALNS (D. Vicente): Crear M nuevo tri- 

bunal para juzgar á un solo hombre, es cosa rara. z 
Sr+ Q%swhó anbaunemente la solicitud. 

Leyóse el informe de la pmision de Hacienda sobre la 
Memoria presentada por D. Gregorio Sech de Juan, te- 
niente comandante del reguardó de la Provincia de Va- 
lencia, acerca de las pérdidas considerables que sufre el 
Erario en el ramo de tabaco Brasil, y medios para fomen- 
tar sus rentas. Se mandó, como proponia la comision, pa- 
sar todo al Consejo de Regencia, para que con los infora- 
mes oportunos lo devuelva á las Cbrtes para tomar reso- 
lucion acertada. 

Asimismo Se di6 noticia 6 las Cbrtee de haber presta - 
do el juramento debido el sumiller de Csrpa, y löa indivib 
dnos y dependientes de,la Urnara, los Obispos de Tuy, 
Mondoñedo y Canarias; los cabildos de Plasenoia, Tuy y 
Canarias, J los gobernadores y vicarios generales de Cuen- 
ca, Canarias, Cádiz, con todossus dependientes; los tri- 
bunales de Inquisicion de Sevilla y Canarias; el juea de 
alzadas del puerto de Cklii; ,las Juntas superiores de Ga- 
licia, Leon y Cartagena; los gobernadores, corregidoles y 
ayuntamientos de Alicante, Algeciras, Cartagena, Bada- 
joz y San Roque. 

Fu6 aprobado el informe de la comision de Poderes 
sobre Ia legitimidad de 10s presentados Por D. Miguel An- 
tonio Zumalackegui, como suplente por la pvovlncia de 
Guipfirooa, y declarada legftima Su eleccion. 

El Sr. PRESIDENTE propuso que debia continuame 
la discueion sobre el reglamento de provineiaa. 

El Sr. OSTOLAZA dijo: Antes de comenzar la diacu- 
sion de nuevo, creo fuera bueno esperar la pablicaoion 
del Pniddico de CMes, donde hallaremos las razones en 
pro p en contra, y entonces juzgaremos. 

El Sr. CAPYANY: Lo mismo digo yo ; y ya pedf 
óQ 
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ayer formalmente que además se consulte á los sábios pa, 
ra que digan lo que se les ofrezca en asunto dt: tantt 
trascendencia, así como se ha hecho respecto de la Com 
titucion. 

El Sr. PRESIDENTE: La opinion sobre esto no es 
Un8 misma, y así juzgo que deberia sentarse una propo- 
sicion que aclarase y zrnjase este negocio. 

El Sr. MARTINEZ ‘D. Bernardo:: Yo no apruebo eI 
prOyeCt0, atendidas las dificultades que he oido á los se- 
ñores preopinantes; y 10 creo inadmisib!e en el remo de 
Galicia, y en especial en la provincia de Orense, y pido 
que se ingiera en las Actas este mi vrto. )> 

Efectivamente, lo entrego firmado de su mano. 
El Sr- PBREZ DE CASTRO: Despues de haber exa- 

minado el Plan y de haber oido 10 que se ha dicho por mu- 
ehos señores, digo que es digno de elogio el celo de los 
Proyectistas, Principalmente el del Diputado Sr. Lujon, y 
creo que de ello se pueden sacar muy buenas oosss. pero 
entiendo que el proyecto presentado no ofrece todas las 
ventajas que se quiso, y que antes presenta inconvenien- 
tes. Yo no hablaré en particular, ni entraré en detall 
de las provincias; pero sí diré que las leyes existentes 
en España son muy sábias, infinitamente sábias, así co- 
mo los reglamentos y providencias particulares, que no 
dejan que desear. Diro con los hombres que me pueden 
aconsejar, que los males no penden de estas ordenanzas, 
sino de SUS ejecutores. El remedio no es de un momento; 
es de mayor madurez: pues con veinte años de gobierno 
arbitrario tratar de reformarlo en un instante, ea cosa ar- 
riesgada. La revolucion que nos ha sobrevenido ha sido 
más á propósito para trastornar la naturaleza de las co- 
sas, y ha desencadenado las pasiones J dado lugar en mu- 
chas partes á robos y calamidades que, á pesar de ser 
anejas á la especie humana, son tambien hijas de larevo- 
lucion. Resulta, pues, que las ordenanzas sábias no se ob- 
servan. El tratar de reformar esto no es del momento. 
Obedézcase entre tanto lo establecido, á lo menos por lo que 
respecta á la oficina de cuenta y razon. Pónganse punta- 
les, esto es, una intervencion de los Diputados de parti- 
do, y no se arruine el edifkio como entabla el plan. Re- 
tóquese tal 6 cual punto que parezca deba retocarse, y 
esto es lo que llamo verdadero puntal. 

El plan no es adecuado segun se presenta. Las Córtes 
conocen que en la suerte de la Nacion no hay tiempo, lu- 
ces ni lugar para ello. Llegará un dia en que pueda ha- 
cerse; pero si ahora se pudiera hacer algo, diria que se 
formase una comision nueva ó de Diputados separados de 
lOs que arreglaron el proyecto, ó de parte de estos, cou 
otros desinteresados. Unos y otros tomar6n uu sesgo nue- 
vo en Ia materia, averiguando antes lo que reditúan las 
rentas, y encargando como es justo una nueva responsa- 
bilidad 6 10s intendentes, que tienen, si quieren cumplir, 
reglamentos muy aábiosO 

yo comprendo que la marcha debe ser uniforme, 9 
desde que hay un Gobierno céntrico, todo debe dirigirse 
a 61. Establezco por otro principio que debe reunirse con 
todo esfuerzo, si es posible, la marcha del Gobierno. Trai- 
go un escrito que acaso dará alguna luz al asunto de que 
se trata. Estas son las proposiciones que presento 6 Ve M*: 

Que se nombre una nueva comision de cinco o más 
Diputados, quienes en vista de las discusiones ocurridas 
en esta materia, formen un plan de arreglo para Ias Pro- 
vincias bajo estas bases ó principios. 

QUÉ quede expedita la accion del Gobierno Supremo. 
Que no se trastorne el órden establecido de modo que 

se introduzca en el Reino una novedad ó alteracion, por- 
que no es llegado el tiempo. 

Que se hagan cumplir y guardar exactamente las le- 
yes y ordonanzna sábias esistentes en los puntos de admi. 
nistracion pública. 

Que se awgure del modo más terrible la responsebi- 
Iidad. 

Que una diputacion ile vocales de los partidos, nom. 
brada por el pneb!o, sirva de interventor :í los intendentes 
en la reaaudncion é invewion, segun un prudente arre& 
que se forme. 

IJltimamente, q:le todo estk calculado bajo el sistema 
de remediar ahuaos, stn introducir ciertas novedades qr,e 
ahora serian peligrosas. 

Esto me ha parecido proponer psra evitar los maies 
que I!oramos, y para que el pueblo eet8 contento y segu- 
ro de la recta inveraion de los caedales. 

El Sp. TRBVER: ?hJr, p:wte (1: lo que acaba da 
decir el Sr. Perez de Castro me conduce Li esnmioar al- 
gunas retlexiones que se han vertido sobre el plan prs- 
sentado de provincias. No skmpre 11s grandes miximas 
que se notan aquí tsóriramente son útiles en la prktica. 
El estado actual de la tercera parte de las provincias, que 
son las únicas libres y que contribuyen, manifirsta que no 
podemos plant,ificar un método general. El legislador 
cuando trata asuntos de gobierno, debe fijar su atencion, 
no 8010 á lo que le ha ensenado la tecírica y pr&tica, sino 
al carácter de cada pueblo su situacion, y si aqueilas mis- 
mas máximas que ha aprendido son compatibles al es- 
tado en que se halla. Guiado por estos principios, soy de 
parecer que el plan de las provincias presentado á V. XI. 
no esti conforme con las ideas benéficas que se ha pre- 
puesto este augusto Congreso, cuando se trata do dar or- 
rienes á lss mismas provinciss que han estado baja le do- 
minacion del tirano. Examinemos btijo el aspecto @tic@ 
lo que propone esfe plan, aun por vía de interino. Dicr: 
«fuera intendcrkes, fuera tcsorcros y contadores, fuera 
todas las oficinas, juzgados y ayuntamientos, y fuera te- 
dos los jueces de letras, excepto los de las cabezas dc 
partido., Todo esto solo por vía de ínterin: iqué llar; 
luego cuando se trate de veras? Cuando V. M. se ponga 
de intento á hacer un plan perfecto, que sirva de normi? 
para el Gobierno político y económico de toda la Manar- 
quía, iqué le queda que hacer? Por vía de ínterin destruirlo 
todo para arreglar algo, es un golpe antipolítico. Gober- 
nándose V. M. por estos principios, determinó que se dee- 
atendiese la proposicion de un Sr. Diputado que anhelaba 
i que se clasi5casen los empleados en la torpe época del 
nfame Godoy, porque esto hubiera atraido muchos des- 
:ontentos. iCuántos descontentos se grangearian ahora 
luitando de un momento á tantos empleados en rentas, 
juzgados, regidores de juro perpetuo ó hereditarios, loS 
cuales se verian en un instante reducidos al estado de la 
mayor miseria? 

Si V. M. adoptase por vía de ínteriu el actual pro- 
yecto, iá cuántas personas y á cuántos súbditos de V. fil. 
no daria por el pié? Varios empleados de rentas, muchos 
regidores son sugetos que tienen nombramiento Real. Si 
V. M. los obliga á tomar un rumbo distinto, jcuál será el 
resultado? Si ya aquí, á pesar de los esfuerzos de la Na- 
cion, encontramos tantos malos españoles para hacernos 
la guerra, jno tendrán ocasion de juntarse con otros 9 
destruir á V. X.? No estamos en ocasion de fomentar 1s 
discordia, sino de unirnos más estrechamente. El proyec- 
to, Señor, que se ha propuesto es para dar al pueblo una 
intervencion que ha deseado desde el momento de esta 
revolucion; es decir, que cansado y deacondado hace mu- 
chos años de las manos que han tenido parte así en el 
repartimiento de contribuciones como en las exaccione% 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



BItiMERO 86. 199 

ha manifestado desde el principio deseos eficacfsimos de 
querer tener Una parte en este asunto. Ilaudable obJetoI 
ip8rO acaso para lograrse éste es manestar destruir10 tû- 
do? ~NO será más útil y más fácil el rrreglo Último de 
provincias, que 88 acomoda B nuestra indole, que no pro- 
y8CtOE nuevos? El Evangelio nos dice que quitaron algu- 
nos la cizaña arrancando y alterando trigos y tierras. Es 
menest8r no atacarlo todo. Ej menester comenzar por lo 
más principal, á fin de que acabemos esta obra tan desea- 
da. V. M. tendrö muy presente que despues de presenta- 
do eefe proyecto de provinciaB, se ley6 una consulta del 
Consejo sobre si deberian 6 no subsistir lae Juntas de pro- 
vincia. Acompañaba á esta consulta el Último reglamento 
que hay en la Nacion sobre la atribucion de Juntas de 
partido, y acabado, ae dijo que se tendria presente para 
cuando se discutiese el plan de provincias presentado. 

Con este motivo, pues, me parece oportuno .manifes - 
tar que aca6o en el reglamento que decretd la Regencia á 
17 de Junio de 1810, que ya está casi puesto en ejecu- 
CiOn, se 6nCWRtra mUCh de esto mismo que 88 desea po 
ner en práctica. 

En el capítulo VIII y IX de dicho reglamento tiene 
V. 11. lo principal, que 68 tener 81 pueblo intervencion en 
18s contribuciones, 6 recaudaciones, y que los intenden- 
tes no sean rbaolutoa en este punto, sino que estén 
hajo la inspeccion de unos Diputados del pueblo. Pareca 
que en este punto se llenan los deseos de V. Y., y que no 
hay necesidad de acudir ahora á unas medidas como las 
que se presentan, ni que nos propongamos ser legislado- 
res de la Nacion entera en estos puntos económicos y gu- 
bernativos de pueblos, cuando lo principal á. que debemos 
atender es 6 que 88 logre el fin primero sin conmocion. 
Dígolo asi, porque aunque en los pueblos por lo general 
hay muchos deseos del acierto, veinte años, Señor, que se 
ha trabajado en esclavizarlos, han bastado para cubrirles 
de ignorancia. LB ignorancia produce la malicia, ésta,la 
deeconflanza; p así es que los pueblos en el diadesconflan 
de todo: entran unos ,vecinos á gobernar, los guitan: lue- 
go vienen otros; y ad, esto es menester contemporalizarlo. 
d8 un modo político, haciendo que se de al pueblo alguna 
iaterxencion, pero no toda 1s conflanza. ‘.:’ 

b& par8Ce que de pronto se puede arreglar algo sin 
8mpeñarnos por ahora en Un asunto más largo y más 
meditado, y que tal vez, aunque V. M.s,ahora lo decretase, 
tendria que reformarlo luego. Si llega el dia feliz de ver 
libra nuestro suelo de enemigos, entonces es necesario 
qO;e V. M: ae dedique 8 observar las llagas profundas que 
las Provincias han recibido de estos mbnstruos. Pero ahora 
icómo las sanará sin tenerlas bien conocidas? Esta BS una 
r8fisXiOn poderosa para que de pronto no 88 empeñe V. Id. 
en Ideas extensas, Bino que acuda S remedio8 perentorios 
qU8 ‘lleven~la rapidez necesaria que se ha propuesto 
V. Mo para la salvacion d8 la Pátria. No es menester hacer 
“MCiega confianza de los pueblos: V. 116. n4 pUed8,ignO- 
rar que en ellos hay tambien intrigas. Me parece útil la 
8ls@OR de síndicos personeros, que deben considerarse 
comn 10s tribunos de la plebe en tiempo de loa romanos, 
para qUe examinen la conducta de los gobernantes, y si 
hacen el verdadero uso de las rentas públicas. -Este objeto 
‘lw 81140 y sapientísimo, y se dejaba á los mismos pueblos 
snGb8rtad para que ellos mismos nombrasen los tribunos; 
I’avo&no tiene Y. M. experiencia de los daãos que se han 
*sido por eatas reuniones, .que á veces no han sido con 
Otzo objeto que el de Sacar cada Uno su partido? En mi 
pafr.3 @pital, que es muy populosa, fué preciso adoptar 
“n7aakdo suevo, y este se redujo 6 que se hiciese para 
laS eh!o%w de slndico una inaaculacion de los aUgetos 

m6s beneméritos en probidad y conocimientos, y que de 
estos mismos se hiciese la eleccion de los sugetos reprè- 
sentantes del pueblo. Fueron tantas las razones que- se 
dijeron, y probadas con tal exactitud, que el Consejo de 
Castilla las aprobó y apoyó, y demostró la necesidad de 
hacer lo mismo eq Castilla. Solo la mano de un hombre 
malvado, el Ministro Caballero, que es la execracion de los 
hombres, fué el que lo entorpeció. 

Esto supuesto, aunque á los pueblos los queramos 
conceder esta libertad, no debe ser tanta que nos pueda 
coniucir á males que debemos evitar. Todas esiae reile- 
xiones que en globo he presentado á V. M: , me conducen 
á dsducir la consecuencia de qUe 81 pian presentado no 
debe pooerse en ejecucion, porque á todoe generalmente 
perjudica: y por lo que toca al reino de Valencia, hallo 
que le ha hecho un beneficio en no acordarse de él. Para 
atajar estos males se debe procurar qU8 las cosas cami- 
nen como deben. Fórmese una comision nueva que ex- 
plique más estas atribuciones; y así, sin hacer inuovacio- 
nes, que nunca agradan mucho, se podría lograr que 1081 
pueblos intervinieran, y no de otro modo que no fuera re- 
gular. En todas las poblaciones se hallan, caciques que 
trastornan el fondo del particular que no es favorito sn- 
yo, y el del Erario, porque no le cuida como corresponde. 
Y así, tomando algunas ,~ providencias interinas, podrían 
lograrse las sábiss intenciones de V. M., que es el fruto de 
nuestra reumop. 

El Sr. RIESGO mamfestd Bu repu&&& en admí- 
tir 81 plan por la injuria que en él se hace 8,las Juntas 
provinciales, cuya apología, se disponía á hacer, comen- 
zando por la Extremadura, cuando el Sr. Presidente le 
advirtib que no era esta la cuestion del dia, Bino la apro- 
bacion del plan en general, por el cual no se quitaba que 
las Junta8 provinciales fuesen las nueva9 Diputaciones, 

El Sr. LISbERGUER insinud brevemente que 1oB 
pueblos ya se cobraban las contribuciones, y así que lay 
Diputaciones no eran de-la importancia que se queria sud 
poner. 

El Sr. &$$26 dijo:, YÓ, no:estoy eni8rado de los..,<os, 
nocimientos que exige la CUesfíon; pero, asesorado yon 
personas .inteligentes,. prgsento á V. M. un escrito, que 
despnes pido que quede inserto;en laS kCta$.,? ,. 

En efecto, Se.Iey6 por.81 Sr. Luján, En él, dés&íueq de 
decir que no trata de hacér Ia impugnacion directa-deI 
proyecto, repitiendo lo que tan sólida y, oportunamente 
babian dicho los Sres. García Herreros, Rozas, Quintano J 
Gntierrez de Ia Huerta, prosigue: : 

<Los impuestos obran en la Hacienda el efecto que 
los vientos en las navegaciones. Los vientos, Señor, cnan- 
do son escasos, las atrasan; cuando contrarios, Ias entor- 
pecen y casi siempre las impiden; y cuando.demasiados p 
furiosos, hacen se estrelle el buque muchas veces estando 
ya á la vista del puerto, del mismo modo los impuestos 
que no alcanzan 6 cubrir los gastos atrasan la Hacienda; 
los que se establecen sin proporcion á la riqueza indivi- 
dual de los contribuyentes y á la cantidad de dinero que 
circula, 6 son contrarios al modo de vivir de los ciudada- 
nos, los disgustan y entorpecen las operacioneÉ,necesa- 
rias para su exaccion; y los eXCesiVOS, aun cuando se ‘es- 
tablezcan sobre bases sólidas, arrastran con demasiada 
violencia la nave del Estado, y la estrellan. 

Estos principioe me conducen directakente 4 hacer 
las, siguiente8 preguntas: iproducen lo suílciente los im- 
puestos y rentas actuales para cubrir loe gastos del EB- 
tado? Dado caso que no, como por, desgracia es bien no- 
torio, jcnáles son los que necesitamos adaptar, bien, ~esll 
directos 6 indirectos, ordinarios d extraordinarios,‘ para 
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continuar y concluir con fruto la jnstrr guerra ~~menza- 
da, y en la que hasta ahora no hemos hecho siuo ansa- 
go~? Fijos y adaptados los que convengan 8stab18c8rt 
jcnal debers f38r el método de su recaudacion 9 edminis- 
tracion? En este último oaso, y nO en otro, S8Sors es 
cuando areo viene bien tratar de 10 que ahora ss insinúa 
en e1 proyecto del arreglo de provinciss Porque no creo 
sea necesario probar que sin saber cuQes deben ser 10s 
impuestos, puedan establecerse acertadamente les redas 
para so recaudacion y administracian: con 10s corrientes 
nada podemos hacer; ea, pues, necesario añadir otros, 
reformar tal vez aquellos, y buscar al mismo tiempo ar- 
bitrios prontos y efectivos para cubrir el déficit extrsor- 
dinario que nos amenaza... (Aquí probó el Sr. Diputado 
con variae rszones que al Congreso nacional correspoda 
formar y sancionar el sistema de las contribuciones). Por 
estas consideraclones propongo B V. M. se voten tlaa 
cuatro proposiciones siguientes, que son andlogas d 10 que 
insinuó ya á V. X. el Sr. Rojas: 

<Primera. $30 nombrar6 una comision ext*awdinarYa 
acordmáco-3olitica, compuesta de siete individuos de fuera 
de las Cdrtes, que & la mayor brevedad presento á V. M. 
el sistema general do Hacienda más conveniente á Eepaiia 
en las circunstancias actuales, y proponga los impuestos 
y arbitrios extraordinarios que juzgue suficientes á man- 
tener las cargas y obligeciones del Estado, expresando 81 
método reglamentario más análogo B ellos, á fln de que 
la recaudacion, administracion y distribucion se. ejecute 
sin vicios, con más rapidez que hasta ahora, y con la ma- 
yor publicidad posible? 

Segunda. Para que esta eleccion se haga con m&3 
acIerto, y recaiga en sugetos de conocida instruccion en 
estos ramos , f,convendrá traiga mañana cada Diputado 
una lista de siete indivíduos de fuera de las Cdrtes, en 
quienes crea se reunen las circunstancias insinuadas, pro- 
cediendo Q la eleccion de loa siete que resulten tener ma- 
yor número de votos en el escrutinio? 

Tercera, $ouvendrG se pasen B esta comision, para 
que las tenga tambien 6 la vista, todas Iae Memorias y 
escritos que relativos 6 estos puntos se hayan presentado 
á Iss Cbrtes? 

Cuarta. Evacuada la consulta por la comision, im- 
presa y repartida segun costumbre B los Diputados, tcon- 
vendrá, pars facilitar la mayor expedicion y claridad en el 
negocio, que los individuos de aquella asistan á la parte 
de afuera de la barra 6 barandilla los dias que dure la dis- 
cusion de tan interesante materia, para dar desde allí las 
aalaradones prontae que se- les exijan, y exponer los 
Principios y f’undexnentos sobre que establezcan 8~8 cálcu- 
los, 6 tin de evitar de este modo la lentitud de nuevos in- 
formes, sistema que hacia eternos los asuntos en 81 anti- 
guo régimen? V. M. re8oIver6, et0.D 

Leido este escrito, y entregado B los Secretarioe, el con- 
IDeeo deolarb que se hallaba ya bastantemente discutido 
el Proyecto de arreglo de provincias; y pasando 4 votar 
mbre 8u admision en gene&, fué unbimemente ro- 
probado. 

fc1 Sr-. -L Pm firopoeo entonces que so nombrase 
una Comi@n 9 e@kp+eta de un vocal de cada provincia 
Wide B gusto ae Ws bompañeros, la cual exponga 10; 
remsdioa Pi*& 1~ meka -@e ppdecen las provincias, des- 
enbndiéndoae e~kQ!Ineats &l proyecto ya reprobado, 
otiyr comiriion 10 bi-8 

El Sr. R8PIGA di) 
tiomieioa encbrgrdr L pr 
en la miaI entra porr 
Vimiar. 

m6 bien pertenece B 1s 
la nueva C&atitucion, 

nte el arreglo cie pro- 

El Sr. PELEGBIN: Cuando ae trata del bien de la 
Pátria, no es agradable que haya quien diga que lae cO1 
misiones se excedan. La del proyecto podri haberse qui. 
votado ; mas os laudable el celo con que ha propu& 1~ 
medidas que creia útiles. 

El dr. PRESIDENTE propuso la croaoion de uu& 
nueva comision para el arreglo de administracion de ron- 
tas en las provincias, aunque no parecia necesaria eata 
nueva propuesta; y pidiendo el Sr. Qrintano que se fijase 
por escrito, conformo el Reglamsnto, ae hizo ssí, y se ley& 

Siguióse alguna contestacion acalorada Pobre las ca- 
lidades y atribuciones de dicha comision. El Sr. Msjla 
pidió que se repitiese la lectura de la proposicion, la cual 
era la siguiente: 

crSe nombrará una comision que con presencia del 
plan discutido, da las proposiciones hechas por algnnos 
señores Diputados, y de loa discursos que compren- 
der& el Pe&d&co, forme un proyeeto interino de arre- 
glo do provincias, dirigido B remediar las vejaciones que 
refieren loe pueblos, voluntarias y forzadas, d que ee lea 
obliga por cualquiera persona, y lo presente 6 las Cdr- 
tes para au aprobscion. * 

Leida la proposicion, dijo 
El Sr. MEJIA: Pues, Señor, resulta que 88 ha presOe= 

tado un plan por una eomision, y que este peneamianto 
ha tenido la misma suerte que otro anterfor del Sr. LU- 
ján, y que ae trata de una nueva comision, que aprove- 
chándose de las discusiones de los Sres. Diputados, mire 
y acuerde lo más conveniente. 

Pues, Señor, con este motivo debo decir á V. hl. tres 
cosas: la primera 8s que esta y cualquiera otra codaion 
y arreglo permanente ó interino, donde suen la palshn 
IBpaña, en donde no tenga parta la América para Parti- 
cipar del daño 6 del beneficio, no es eso lo que el remedio 
exige; porque si se trata de vejaciones, tantas hay auí 
como aquf; y si las provincias españolas tienen derecho 
á quejarse, los americanos tienen el mismo; por 10 cna* 
pido que sea general el arreglo para Ia Yonarqnfa mPa- 
ñola, puesto que para ello noshemos juntado todos, ame- 
ricanos y españoles. Segunda: que supuesto que se hs ese 
timado prudente el dejar el arreglo general para la Comi* 
sion, no me opongo, puesto que ss pueden ir haciendo lo8 
artículos más urgentes para la Constituoion; poro9 Señor1 
110 puedo menos de hacer presente 6 V. M. que no se ‘s- 
ble de interinidad sino hablando de cosas que por eu 
naturaleza sean interinas. 

Hablando de cosas que son perpétuas, lejos de nOvotrofi 
La interinidad ; porque, Señor, lo qu8 8s malo debe Sui- 
tsrse para siempre. Jamás naoion alguna se Vi6 tsz dee- 
graciada, ni tan felizmente elevada, porque con el deser 
geSo m6s completo está en posicion de hacer 10 que ’ 
quiere. Tercera: se habla de revolucion, y qus eso ge de- 
be desechar, Señor, yo siento, no el que haya de hswr “’ 
vo1ucion, Gno el que no la haya habido. Las palab@?’ 
~O~W~O~, Jloaofáa, lát3ertad é &&pen&lzcia, con de Ull@ 
mo carácter; palabras que los que no las conocon Irs mi- 
ran como avee de mal agüero; pero IOS que tien ou ojo% 

juzgan; yo, juzgando, digo que 8s un dolor que no ‘*? 
en %wña révoluctoi~. La reyolucion se reduce. 1’ (@ti 
wnádii, 7bu~ti~~it&~t~, $4 *6 g&(f.) 

1 ,$r- ARQUEZLGLS: Ser& la primera vez que rz 
oPOn@ 4 W SB extienda á América todo 10 que 8e 
sueh Pan .hb P&&la. &fi razon principal ee Porqu6 
8qui @kBW mUy ICik, y América no es& P or fortuna! 
m eS%6 01% -&d t$&&& de prevenir los daños causf’ 
dOS ¡JXI h? pr~~~~~~d~8 y 18s que podrán i ndlf’ 
ab. ã %iv&& qj!g&f& an. r6dmen general i@@ 
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hasta que llegue el momento de la Cònstitucion; entonces 
se atender& á 18 AmBrica, la cual, no estando invadida, ni 
eu riesgo de estarlo, no le neuesita tanto por ahora. Por 
lo mismo digo que cualquiera reforma debe ser por ahora 
independiente de la que 68 haya de hacer despues; por lo 
que no puedo aprobar lo dicho por el Sr. Mejía. 

El Sr, XEJIA: Con sentimiento digo que, supuesto 
que ese arreglo ha de ser para toda la Península, lo guar- 
de V. M. para sí, porque los males en América son los 
mismos que aquí, poco más 6 menos; y si ha de ser so!* el 
arreglo para las cosas de España, entiendan en ello solos 
Ics Diputados de España. (Se rec2amd ~2 órdeio.) 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Señor, tal vez no se 
hablá, parado 6eonsidsrar el que pide para América, y no 
habrá visto que hay una absoluta imposibilidad de conce- 
derle lo que pide. En un país en donde el sol nace y se 
pone en otra hors; donde son los hombres de otro color; 
donde las costumbres son tan diferehtea; donde la educa- 
cion, sistema, moral, política, todo es diverso, ic6mo es 
posible que se haga un reglamente igual? Las provincias 
de España, que estin metidas en un dedal con respecto B 
las de América , jcbmo podrán admitir un mismo plan? 
iQué haríamos con dársele B la América si todo el sistema 
ea vario? Yo no diré que el que para ella se arregle sea 
dietlnto en la intencion, siempre será beneficio; pero 
por lo demãs, jcómo puede sdr, si todo su siatems es di - 
verso? No digo yo por esto que se les excluga. Nada de 
eso. Se atender8 otra vez, y para allos particularmente; 
pero si aqui se trata de evitar los males que la invasion 
de los enemigos ha producido, es imposib!e que se apli- 
quen Q la América, que no se halla en este caso. Bien veo 
que tendrá mil vicios en la administracion, en los em- 
pleados y en todo cuanto se quiera; pero no tiene la ur- 

gencia que nuestras provincias. Cuando ae trate del arre- 
glo de América, debe& ser oidos los señares amerknoa 
m&s sábios y tambien los europeos; y en España para sus 
arreglos deberá haber europeos y americanos., porque to- 
do debe eer promíscuo; pero que el reglamento de las pro. 
vincias sea para ambas partes, no lo hallo yo posible, y 
?reo que aunque se fuese á hacer, seria imposible. 

El Sr. GORDILLG: La comision debe ser en la forma 
aceetumbrada, y con el número que en este caeo particu- 
lar señale el Presidente, y no como ha propuesto el señor 
del Pan, compuesta de uno de cada provincia, cuya Di- 
putacion precisamente le pudiese elegir. 

El Sr. LLERA dijo que fuese como queria el señor 
del Pan, pues solo los respectivos Diputados é inteligen- 
tes de las provincias sabrian sus necesidades y remedios. 

El Sr. MARTINEZ (D. Manuel): La comision sea so- 
lo de cinco, pues ésta nunca hace otra cosa que presentar 
materiales como un artista que manifiesta un bosquejo de 
un cuadro. 

El Sr. TORRERO: iY por quá no ha de ser de más 
individuos? El caso no est6 prevenido en el Reglamento; 
y aún éste, se ha alterado ya en la que se hizo para el ar- 
reglo de Constitucion, que consta al menos de ocho indi- 
viduos. B 

Finalmente, el Congreso aprobb el nombramiento de 
la comision, á discrecion del Sr. Presidente, con facultad 
de poder ir B ella cualquier Diputado. 

Se concluyó la sesion leyendo los Secretarios el estado 
de los efectos y caudales que ha traido de América el na- 
vío Baharts. 

31 
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DIARIO DE SESIONES 

SESION DEL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Conmm l8 don presentándose á jurar los wlhw 
D. Josd Pablo Valiente y D. Francisco Comez Pemandez, 
Diputador por el reino de Sevilla. 

Continuando la diwumion sobre el Reglamento provi- 
sional para el Consejo de Regenair, ae l probd en primer 
lugar el último pbrmfo del art. 4.‘, aapitnlo 1, cuya dis- 
cusion habir quedado pandiente en la @esion del 17 por la 
noche. 

Ssgnidsmants seley el p6rrafo primero del art. S.‘, 
que dice asi: 

*Ei Podar ejeoutivo tendri al tratamiento de dltrro. 
Bar indivkkts sl de BeoeZ8ncGr.r 

Quedb aprobado sin diwuaion. 
Leyóse el pkrafo ssgnndo, que dise asi: 
cEl rusldo de los indivfdaos de la Regencia Bo señala- 

rá por lw Córtee. E&, y los gastos que hagan por ra@on 
de su destino, se psgubn por el Rstado. * 

El Sr. QUIMTAXO: Seilor, ss necSelrri0 que tenga- 
mos alguna idea de ca8les son estos gastos que se trata 
de ~fíalar y abonar, pues no hallo justo que se concedan 
M&erminadamento. 

El Br. ABOU-: Señor, la comision ha tenido 
Presente el justo reparo que acaba de fndicar el aefior 
Preopiwnte aaerea de que se seíiale Ir santidad d que 
puedan subir los gasto@ extraordinarios de la Regencia; 
Pero no le ha pusoido determinarla. en el Reglamento, 
porque e@ muy difícil preveer oudles podrán ser aqusllos. 
La comision se he persuadido que unos sngetos en 
quienes la Naoion depositaba toda @u oonflanza , y que 
daempañaban un cargo tan elevado, jrmb rbusarian de 
*u autoridad; y por consiguiente que era iwleooroao el 
sañalarlas uno suma determinada. Además, en uno de loe 
arthlos de este Reglamento se supone que en oiertos 
Wjo@ PodrS y deber6 el Cuerpo diplomático hacer cierto@ 
gratos Yeretos, para caga determinacion está autorizado 
fi @e anorira al Uonssjo de Regencia, pne@ es bien rabido 
~~~CUJ gwtw que se ofrecen en una oórte extranjera; 

Pero loa gastos de que ahora w trata, sw6n páblioos, y 
cuya nwesidad é inversion de caaddtm que Gata exija veri 
todo el mundo. Aeí que, Señor, no seri un misterio, no será 
un arcano. Por lo que no hallo inconveniente en que no se 
ponga limite almo á estos gados. 

El Sr. QUINTADO: Aqui no se habla de gastos pú- 
blicos, sino de secretos. 

El Sr. AEkFt: Juzgo que V. M. no debe limitar los 
gastos 88cretoa de la Regencia; pues si 6 un general no 
ee le ponen cortapks en los gastos que puedan ocurrirle 
Para el espionaje y otros de semejante natmuleza, mucho 
menon deben ponérsele al Poder ejecutivo; porque 6 más 
de ser tal, eati tambien al frente del enemigo, y por 
lo mismo s@ le debe considerar en las propias circuns- 
tandas. 0 

Eablóse por incidencia de señalar el sueldo B los Re- 
gentes: el Sr. Dd Jhk desvanecid la idea en que alga- 
nos de los Brea. Diputados estaban de que la comision de 
Eacfenda era la encargada de esto ; y habibndose Pedido 
Por algunos señores que se señalass el sueldo, dijo 

El Sr. QULRTAEO: El sueldo que se ha señalado i 
los Regentes me parece que es el ds 200.000 reales: 
oon él tienen lo muy sn5ciente para atender 6 sus gastos 
particulares. 

El Sr. MORALIB (D, Vicente): La excepeion que 
BO hizo de los Sres. Regentes, cuando se tratb de la eco- 
nomia de otros sueldos, fué una determinacion tácita, y 
una declaracion que en algun modo anticipó V. M. de que 
continuasen en los que gafaban. Señor, los grandes aer- 
vioios piden grandes reoomPensas, y 10a sueldos son el 
distintivo del mérito y una prueba de lo@ servicios. Así, 
pues, uuos sagetos que ocupan destinoa de tanta eon- 
siderrcion y oondansa merecen justamente aquellos pre- 
mios. a 

Apoyó lo dicho el Sr. Bodigo. 
El Sr. YEJIA: Yo entiendo, Señor, que el articulo de 

que se trata comprende dos cosas diiintaa, es á saber? 
lo@ eneldos y loe gaatok’ Sup~mgo que estos serán 10s que 
les ooirrrtlil eomo 6 Regentes. Selior, el premio mayor par8 
los hombres de mdrito es la estimaeion que 80 les tribu- 
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ta; pero necesitan al mismo tiempo que ésta se les tes+ 
fique con premios proporcionados. El obrar de otro modo 
seria bueno para un apóstol, que en diciendo <tengo lo 
suficiente para comer y vestir,» ya tiene todo lo necesa- 
rio. Pero un Repente del Reino debe pensar de otra ma- 
nera; debe portarse con cierto decoro 9 cierts OSteutaCiOu9 
y esto debe concedérsele por la Nacion española, siempre 
generosa. Así que me parece que el sueldo mayor en la 
Naciou debe ser el que se señnle á los Regentes. Porque 
siendo ellos el Poder ejecutivo, tienen la mayor Confianza 
de la Nacion, y á más de esto está á su arbitrio el gozar 
del que quieran; igualmente, siendo constante que dessm- 
peñan el mismo ministerio que los anteriores Regentes, y 
que aunque se haya disminuido el territorio de su juris- 
diccion, no se ha disminuido su trabajo y desvelo, me 
parece que deben gozar el mismo sueldo de 200.000 rs. 
Por lo que toca á los gastos, tampoco debe pedírseles 
cuenta; podrian, sí, designarse por V. M., poniEndose 
de acuerdo con la Regencia, pues ella dirá lo quz podrá 
gastar. 

El Sr. VILLAFARE: Apruebo que se les conserve 
el sueldo de 200.000 rs., pues en el Gobierno pasado los 
Secretarios del Despacho gozaban el de 300.000 rs., y 
seguramente hay mucha diferencia del cargo de unos al 
de otros; y soy de sentir, con el Sr. Morales, pue cuando 
se hizo la rebaja de sueldos, exceptuándose en ella á los 

I Regentes, quedó tácitamente aprobado el sueldo que dis- 
frutan. Debe tambien abonárseles todos los gestos de 
Estado. En cuanto á que se les pida cuenta de los gastos 
secretos, no lo hallo justo, pues esto no se hace en nin- 
guna nacion culta. Así, el artículo debe correr confor- 
me está. 

El Sr. PRESIDENTE: A mí me parece lo mismo; y 
cuando salga el reglamento de sue!dos, y se discuta, se 
podrin tener presentes todas estas consideraciones.» 

Apoyaron lo mismo otros señores, y quedó aprobado 
dicho párrafo segundo como está. 

Leyóse 01 párrafo primero del art. 4.“, que dice: 
aEl Poder ejecutivo residirá en el lugar en que per- 

manezca el Congreso naciona!: sus individuos no podrán 
pernoctar fuera del lugar de su residencia sin conoci 
miento de las Córtes, y ninguno de ellos podrá ausentar- 
ae sin licencia expresa de ellas, )) 

Sobre lo cual, dijo 
El Sr. ANÉR: Quiz& las circunstancias exigirán 

que se varíe este párrafo; y así me parece oportuno que 
RO se diga: tiEl Poder ejecutivo residirá en el lugar en que 
permanezca el Congres, nacional,» pues podrá convenir 
en algunas Circunstancias que esté en otra parte. A mgs 
de que como el Poder ejecutivo es.6 encargado de las 
operaciones militares, acaso estos exigirán que alguno de 
los Regentes deba ausentarse con perentoriedad ; y retar- 
dlindose, por la discwion de si debia ó no concedérsele la 
licencia, el tiempo más oportuno para verificar dicha ope- 
racion, se frustrase el éxito de ella. 

Apoyó lomismo el Sr. Uges. 
El Sr. ARGUELLES: Como las Cdrtes han de sabe] 

dúude conviene mejor que rasida el Poder ejecutivo, po- 
drlin ellas mismas determinarlo. En cuanto al reparo de’ 
Sr. nuér, es menester que se tenga presente el enlace qui 
hay en los artículos del Reglamento. Por otra parte, mc 
parece muy difícil que venga el caso en que el Poder eje- 
cutivo tenga que salir á mandar los ejércitos, ni á dirigir 
alguna opuracion militar. Finalmente, la coruision n( 
pretende que los Regentes para pernoctar fuera del lugar 
de su residencia pidan permiso á las Córks, sino que és- 
taa tengan noticia de ello. 

El Sr. MaRALES (D. Vicente): Señor, las leyes no 
pueden prevenir toios 103 casos. Se dice que hsbrá cws 
particulares en que sea prec:sa la ausencia de los Regen- 
tes; corrieote. Pero e&û no se puede prewnir; y nsí soy 
3e sentir que corra el artículo conforme es& 

El Sr. GARCIA HEFIF?EROS: %e parece inútil la 
expresion de qu3 uo puedan pernostar faera del lugar 
londc reeideu las Ctirtes. 

EL Sr. ME XIA: En efecto, añadió, hay alguna redun- 
iancia en el ahículo. Dice que el Poder ejecutivo resi- 
ia en don& estén l;rs CórteJ. Esta es una órden general 
lue no limita fiempo. X: acuerdo que el Conch de 
I!rento mand0 que103 paytores de la Igle?is residan en sus 
liócesis: sin embargo, por un principio bien sabidode mo- 
ral, es claro que este de,:reto no pide el que los psstores 
le la Iglesia eetéo á veces y residan en parages IRUY dis- 
kantes de sus diócesis. Los indivíduns de este Congreso 
ieben pernranewr en el lugar donde éste resida; pero esto 
10 obstante, no Eecesitnn de la licencia del Sr. Presidente 
3ara faltar un dia, porque esto pareció deber dejarse 6 su 
prudencia. Del mismo modo deberia esto dejarse á la prJ- 
iencia de los Regentes. 

El Sr. AR6sTbGT.X: Señor, he notado que en algn- 
los artículos se usa el nombre de Consejo de Regencia, 9 
:n otros el de Podw ~jvxtivo. A mí me parece muy del 
caso que no imit+mos 6. los franceses en esta deaomina- 
iion de Poder ejcclctivo,, y creo que seria mas conveniente 
lue continuase el nombre de consejo de Regencia.> 

Apagaron esto varios Srea. Diputados, y se acordó 
1ue en el Reglamento siempre se usase del titulo (%@cjo 
Ze Regencia. 

Paaóse á la votacion del párrafo discutido, 9 quedó 
aprobado. 

Se leyeron los dos párrafos siguientes: 
«El Consejo de Regencia tendrá, una guardia igual eu 

Lodo á la del Congreso. 
La tropa hará al Consejo de Regencia los honores de 

[nfante de Castilla. B 
El Sr. GARCIA QUINTA~(IA.: Señor, sin separarme 

iel respeto que se debe al Consejo de Regencia, me pare- 
re que siempre ciebe haber alguna diferencia entre aquel 
=onsejo y V. M. Yo no encuentro razon alguna para qne 
~1 Consejo de Regencia necesite igualarse á V. M. en la 
:ualidad de la guardia para tener la autoridad correspon- 
jiente. Es menester aclarar si por igualdad se entiende 
igualdad en la fuerza ó en la calidad de la guardia, pues 
6 mí mz parecs muy extraño que teniendo el Consejo de 
Regencia solo el tratamiento de Infante, tenga guardia de 
Magestad. 

El Sr. ARGUELLES: Ne ha sido facil, como no lo es 
casi nunca, tener presentes todos los pormenores. Lo que 
la comision ha tenido presente es que ciertos honores re- 
servados para la persona del Sr. D. Fernando VII, debian 
concederse al Consejo de Regencia que Ia representa, por- 
que es la persona moral que se anuncia á los extranjeros 
y 8 ia Nacioa misma, por lo que merece tener toda eda 
Pompa y aparato. Sin embargo, la comision no tuvo pre- 
sente la rtiexion del señor prespinante. 

El Sr. MOJIA: Señor, los dos últimos párrafos de 
esto artículo no deben votarse á la vez. El primero habla 
de la guardia; el segundo de los honores. En Madrid Ia 
guardia de lo3 Infantes no se distinguia de la del príncipe 
sino por el oficial que la mandaba. Me parece, en efecto, 
muY justa, y puesta en el drden de extricta lógica, la re- 
fiexion del Er. Wotana, y que en efecto el Congreso de- 
bis tsner m8s guardia que el Consejo de Begencia para 
indicar al pueblo la Soberania que en él reside. pero los 
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~6rou no riecoeitan pu csta meu Mgi& que fo8 len- 
timie& &,#u OOXZOB. hh hrôieado aaomalk de 10 UNI 
par k otro, pocM ber la guardia de la Begeaeia igual f 
Iade’V. Il&.* 

de votó y qusdó aprobado el primer párrafo de loa doa 
teidw. 

SO~J ekvegitndo, dijo 
~gWil~. OSTOTPAZA: Entre loa arfieulss de twrvieio de 

b‘&&nb de CaMIa hay muohee y v8tiOr ramos. URO 
deellw~cb el de tener ogkwes, etc., y ptreeeria muy ri- 
dículo que no teniéndolos oE OOD)~~, hubib~n ded&rrd8 
81 Consejo de Regencia. 

El Sr. CAPMAXUY: iQué quiere decir se harbn 8 la 
Regencia k honorea de Infante de Castilla? Este título 
era peculiar de loe hijos aegnndos de los Reyes de aquella 
Coroaa cuando no estaba unida con la de Amgou. Des- 
puea de esta nnion, ae han llamado 6 debid:, llamare8 Iaq 
fames de Españs, y con más propiedad y neeeeidad en’-- 
ta época., Por nnu valgar co&ambre BB lea .ha tontinarde 
abasivameate l qwlla .primit,iva deawninacíon, ~MI la mis- 
SE inadveMenõia; e~& gene&, &on que 8e hr-~ntfnuade 
dando d nombre de Cbmejo de C?as&illa al Consejo Real 
llarUado siempre an’ por exu81eneiar Desde loe Reyea Oc- 
t6licos habia en la e6rta otro Censejo Reat, que ere eI Su- 
premo de Arrgon: para no confurkdir arnbos oue~+poa fué 
oonveniente mpam laa denominaciouao. Pero despU&que 
~el$~ V extinguid este titime, inc~rpoind~le l f da,Oae+ 
tilla, fa8 clonsejo de Bspa%a, asf eomo por antoaomauia 
hkaejo Real, que ea eu verdadero nombre, eonacido así 
Pr los Reyes J por nuestra8 leyes. Así, pues, propengo 
que Be diga honores de Infante de España. o 

Pasóse á la votbeion, y quedb rprobado el cited~ pbr- 
nha último del art. 0.’ 
.’ Seley el parrafo primero del art, ‘7.‘, que dice asi: 

UEl Ckmsejo de Rcgencis nombrar& todos loa emplea- 
dos civllee y e&&W,ieoe, B excepcion de aq110110s cuya 
Provisioa al hubiese suspendido 6 se probibiesa por de- 
Creta de lee Córtea.~ 

Aeem de Bl,dijo 1 
El Sr. EBPmA: Señor, el eonbanido de eate 8rticdo 

PO UM -paM &q&jo á las .lefes cnnbniu88. Las vacao- 
ha ehi.ásticas no deben proveerse por el Bey. Eate no 
tiene mBs que el derecho de presentaaion, prhia Ir con- 
Sdta de la Cámors, y no eu todas lae piezas eolesibtfcas 
ht3 el Rey eete derecho; sí 8010 en Iôe que Haman y son 
de Patronato real. De estau solaa ~debia entender@ el ar- 
tfcalo. 

Sin embargo,- no di& que los segoree de la comision 
tenMrr bien presente lo diepneato en el derecho en eete 
~fOUiar. Pero para mayor claridad podria ponarae en el 
artMe k insinuada restriccion. 

El Sr. ARGDELLES: La eomision ha tenido presente 
todo etvo, pero no ha querido haear ‘novedad ; sin am- 
hr$o, ‘ei la delicsdes del tIlongr~ exige qm so hagrr 
@ta WincEoa, no tengo sl ‘menor inconveniente. 

El Sr. VIGL~FA$JB: BI objeto: 6s que ~8 entienda 
hPt8 que el Rey aoI0 p’uede dar 10 que está; en su niano, 
y no lo Privativo de otro cuarpo, pues w1o.á el’ le correa- 
PM@ MS wgelta. 

EI Sr. TORRERO: El objeto de la .oomfaion ha sido 
‘FM@ Wte~ no diema empleo alg&o: e&a 8a h inter- 
mien. _ 

.sl Sr; PEMlGRI#: Si se ha de ha& eata explioaeion 
@? VS d laa piezas eeleeibbti~w, debía hacerae igual- 
mssr*C~ mspeeto á ioa empleoe ‘MileS ‘que dan varios 
~~qUe%ie%ea e&~ derecho; así que para aimplifl- 
* mfa la coaa, me parece que el articulo ,dak wsrar 
@Jm está. 

81 Sr. A* s .4%ee&tt +yt& V. Y. no quiere; pbrft&cef 
OD lo dn nGrdmo td derecha de presentar 6 pro+¿er qdt, 
tenga cualqaier patrono, podia aãadirse: &a ernpleoe de 
provision Real. s 

El &.:DOEãAS : Para evitar dtoa inconrenieatee y 
conciliar todas ka opiniones, podria decims:~ cRl’ Ootiejb 
de Regencia nombrar6i todo% !os erRpl88doie eióile$, y,prw 
Eenbdi, eumo haetn aquf; todoe Ieó eek&fftiees, d emp- 
cion de aquelloe, etc., 

Ei Sr. VALIRHTlU~ Me plrrese que podria p6D&rt8S 
así: rLa provitiou de tedos Ioa empleos de wmbraknienB0 
Bes1 conesponde r;i Consejo de Regencia, B ptíes .asf Is 
abraza todo. 1% 

El Sr. LPYVA: Señor, loa Royea no tienea k ftieal- 
bad del nombramiento en las piezae eele&stieas, sino 
única%enre el dereoho de prewntar, y ea% ea una de lati 
magorea regnlías J UD don mag particular que la Iglesia 
lea ha cancedido, por el euai preeentan al 8umo Pontffke 
los Obispos, Arzobispos, etc. Este don 68 el mkimun 
de Iaa regalka qae tiieneu ba l%cyea cen Suberbm. Lo 
m&s qua. pudiera .,deellae es que iaa Mrtee coMerten ri 
Consejo 138 Rqpda et ej&&+0 en la f&vtWI Be pr888W 
tar laa piaau aelaoibetiosrt,~ & de prevmrW: baJr mU&il 
difmnois entra proveer y presentar. 

Bi Sr, AROUELZPB: Conoaeo la di%renaia que hay 
entre estas ecima; p3.w swlon ao3fündirta3, y 6 la eomieioli 
uo le ha paeeido Nkaaario hablar con Barita preeí8folki 
Ea menester, poa ahorrar tieatpo y proceda con 1~ olai 
ridad J órden qne.correepeu~e, qae se 5+ per eaerito 
estas adiciones, para que pueda meaer sobre e&ra la apro- 
bacion 6 reprobacion. 

El Sr. MEJÍA: Señor, si V. M. dispone que ae 5jjo 
por escrito la propoaieion para discutirla, di& dos pala- 
bras. La proposicion del Sr. Valiente eti concebida en los 
términos más jtwtoa ; pero me parece que las reflexionen 
del Sr. Leyva son müy fundadas: por lo miamo soy de 
opinion que BB declare que OQ el nombramiMo de IaB en& 
pleos civiles, y en la provi8ion 6 preaentaeion de Ioa ecIe- 
ai&atiaoos, 81 Poder ejecutivo stlbmga plenamente la pkrao: 
na del Rey. P 

El Sr. Seeoretõrio ley6 Ia eigaienta prop&i&oh del BB~ 
ííor Wiente: b 

tE1 nombramiento de emplew hilee y la preaeats~ 
eicw de los eclesibtioos de Red patrenakr pertenecen al 
Consejo de Regencia. B 

El Sr. VILLANUIIVA: Téngase preeemk que las prW 
bendae y piezas e&silticaa no deb8n Zhtmrrr88 mple~r, 
pues no lo son. 

El Sr. CAÑEDO: Me pareee que eou la adicion ckr 
prtr#t&r.&n Rtd 6 dt Rtd patmwto, 88 explica bien el 
concepto; y así soy de opinion que debe decirse: aE1 Con- 
sejo de Regencia nombrara todos los emplecrdos civilea, Y 
vsentará las pieras ecleeidsticaa de Real patronato.* 

EI Sr. ARGUELLW3: Aunque parezca una impertf i 
uncia, y sin Qnimo de oponerme á la proposicion del 8e- 
Ior Vahnte, me parece muy justa y exacta la del eeñ~t 
Rreopinante último; y aef, para no variar el estilo imped 
divo que sa observa en todo el Reglamento, èn v~e cti, 
ieoir l pertenke al Coeeejo de Regenoia ,B dirá : aEi 
Jousejo de Regencia nombrará.. . preaentari.. .) ’ 

El Sr. Secretario ley6 la proposicion :: aE1 Consejo de 
Regenoia nombrara todos loa empleoe oiviks.. . % Y adviri 
tiendo el Sr. UtgBa que los empleos no ae nombran, SinU 
los empleadoe, el Saeretario eiguib: tproveera todos 106 
empleos &vihw, y hará Ia presentuadion de bene5eioej pre- 
wndaa y demáe piaza eclesfdr&ieai% ãe patronato Real. + 

_ El Sr. TlltAvEn: 8i aeprewk B veWle propordtio4 
~-~st 
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en loS términos en que se ha expresado, pido que se añada 
la excepcion que pone el Reglamento: «Ií excepcion de 
aqnellas cuya provlsion se hubiere suspenhlo 6 se prohi- 
hiere por decreto de les Cdrtes. u 

El Sr. ARGUELLES: ue paWce muY justo ; porque 
como este será un decreto posterior; podria creerse cero- 
gado el anterior de que trata la excepeion. 

~1 Sr. TRAVER: He notado tambien en este Regla- 
mento que el nombramiento que haga el (:onse.lo de Re- 
gencia de los generales en jefe, VireyeS, CaPitaneS F*S- 
rales, etc., debe hacerlo saber á las Córtes en sesion se- 
creta antes de su publicacion. iPor qué no ha de ser lo 
mismo en los nombramientos de Obispos, AlrzobiSpGS 9 
otras dignidades eclesiásticas de alta gerarquía, sie& 
estas de tanta importancia é influjo para con la %wn y 
acaso mayor que las otras? EI nombramiento, pues, o pre- 
sentacion de aquellas digr;idadcs debe noticiarse á V. M. 
antes de su publicacion, y aeí Pido que se añada esto al 
artículo. 

El Sr. MORALES (D. Vicente): La opinion del señor 
Traver me parece muy justa. Por una Real resolucion 
de 1802 se mandó á los Obispos y Arzobispos que sin pré- 
vio aviso y consulta de la Cámara no pasasen á proveer 
prebenda ó pieza alguna eclesiástica. Pues así como un 
prudente padre de familias debe reconocer el huésped que 
viene á su casa, del mismo modo corresponde al Sobera- 
no conocer por medio de un exámen detenido á esos gran- 
des huéspedes, como son los Obispos, Arzobispos, etc. 

El Sr. VILLAFUJEVA: Señor, para que se hagan es- 
tos nombramientos 6 provisiones como corresponde, tene- 
mos muchas y muy sábias leyes. 

Desde el reinado de Felipe II hasta el de Cárlos III 
hay por 10 menos seis Reglamentos sapientísimoa, en los 
que se previene todo cuanto hay que desear en la materia; 
y procurándose que la Cámara se sujete en sus consultas á 
10 prevenido por nuestra legislacion, y que el Consejo de 
Regencia ee arregle á la consulta de la Cámara, se evita- 
rán los abusos que se desean evitar. 

El Sr. TRAVER: ES cosa distinta el que por aque- 
llos medios y Reglamentos se asegure la justicia, y 21 que 
deba el Soberano tener noticia del nombramiento de unos 
cargos de tanta trascendencia Así que me parece indie- 
pensable que se anuncie á V. M. todos los dichos nox- 
bramientos, pues que el Soberano debe velar sobre sus 
Obispos, Arzobispos, abades, etc., por el grande influjo 
que f%tOS SeñOreS tienen on la Nacion: del mismo modo 
estos prelados deberán velar sobre los párrocos y otros 
eclesiásticos que estén bajo su jurisdiccion, 

El Sr. VILLANUEVA: La proposicion injusta de va- 
rias prebendas eclesi6sticas ha provenido de no haberse 
hecho con arreglo á lo que previenen IOS Reglamentos; 
obsérvense estos, y cesarán dichos inconvenientes. 

El Sr. MEJfA: La cuebtion de ahora es sobre cl nom- 
bramiento de estos empleos, y si deben hacerse 0 no con 
previa noticia de V. M.; frrlta saber si el Reglamento se 
aprobará en los dembs artículos, y entonces se veré, si 
conviene, cómo debe arreglarse este particular. Entretan- 
to me Parece que las razones de los Sres. Morales y Tra- 
ver son absolutamente concluyentes. El influjo de cual- 
quiera eclesiástico, no digo ahora de un Obispo 6 Arzo- 
bispo, sino de un simple eclesiástico de mediana conduc- 
% tiene más fuerza que 20 regimientos, particularmente 
en las Américas; pues anunc&ndose con el aparato de la 
virtud, dominan en todos los corazones especialmente en 
aquellos paises por la reiigiosidäd de s& habitantes. Fi- 
nalmente~ SoY de Parecer que la discusion ee reservo para 
cuando ee traten los demás artículos del Reglamento que 
dicen rdacion con el presente. 

El Sr. ARQUELLES: Creo necesario que para ave- 
ig ar si el Conbejo de Regencia .;e ha sujetado Ií laa con- 
uitas de la Climara, y ésta ú los Reglamentoe, acomp- 
le al n~jmbre:uwnto 1:1 wnaulta de la terna que haga la 
%mara. 

EL Sr, PRESIDENTE : de trnta solo de BL se ha de 
lar noticia á V. 9. antes de publicarse el nombramiento. 

El Sr. ARGUELLES: Me parece que para evitar la 
mblicidad, ee muy esencial que sc anuncie en seaion ae- 
Ireta, para que no quele perjudicado el nombrado ha- 
iéndose pllblicos los motivos que podria tener 1’. M. para 
io oprbbar el nombramiento. 

RI Sr. ZORRAQUIN: se ha dicho que en el nombra- 
niento (1; las Piezas ecleli:ís:icas haya de acompañar Ir 
!onsulta da ia C.írnrtr;l; pero 50 c,Jn$i lero inlít:l que SL’ pi- 
la al Consrjo <Ie lkg\ -uc~ä aquella c~nsulra, pu?s eso se- 
Lia querrr alirir un juislo al Conaojo de Heg.ancia sobre SI 
lizo bien ó mai el nombramiento; perque en realidad, 
para qué se quieren saber aquellos noruhramientos? Pri- 
nero, porque V. hl podrá tener noticias anticipadas de 
as circunstancias y cslidadee del sugeto nombrado, con 
as cuales puede juzgar si es 6 no prudente el nombra- 
niento. Segunllo, para ver si el sugato que se destina para 
al ó cual Ministerio, llena ú no las miras polítlcas de V. ìd. 
?ara estos objetos cìe nada sirve la consulta de la Gnara. 

El Sr. CREUS: hle parece que si aquella noticia ee 
iide únicamente para saberla, importa poco que se anun- 
:ie antes ó deepues del nombramiento hecho por el Consejo 
le Regencia; pero si el objeto d!: aquella noticia es Para 
rer si el sugeto es diguo y á propósito para el destino, en- 
#onces me parece que de antemano debe presentarse la 
:onsulta de la Cámara para su resolucion. 

El Sr. VALIBISTE: Tengo por muy junta la proposi- 
:ion del Sr. Traver: porque iquién ha de dudar de la 
Frande influencia que tiene la dignidad de un Arzobispo J 
le un Obispo en toda la Sacion, y mucho más con reepec- 
;O á las Américas? Y así, ninguna diligencia serii sobrada 
Jara asegurarse de las circunstancias y calidades de unas 
lerconas de tanta influencia. Qoien haya estado en aque- 
loa países conocerá que no hay ejército, por numero- 
30 que sea, que tenga tanta fuerza é influjo come loS 
3bispos, y este será tanto mayor, cuanta sea su digni- 
iad, su literatura y sus costumbres. Y así conviene que 
mtes de que se provean aquellas dignidades, 6 antes de 
Iue se publiquen sus provisiones, lo sepa V. M., anun: 
Gndoselo en sesion secreta, para examinar si comene o 
lo tal sugeto; y esto es más bien en honor para el mismo 
provisto, lejos de perjudicar en nada á su opinion; p ues los 
prelados nombradas de este modo llevarán consigo este se* 
.lo de honor, y les será más bien de una grande recomen’ 
dacion. Así, pues, me parece muy conveniente la Propo- 
kion que ha hecho el Sr. Traver, particularmente de es- 
tas dignidades ó carpo3 eclesiásticos, pues no debe Ve bla. 
Perdonarse niogun esmpro en esto, respecto que con fre- 
cuencia hemos visto venir de las Américas muchas persa- 
nas de tales circunstancias bajo partida de registro. 

El Sr. OLIVARES: .4puyo todo 10 que han dichelos 
señores preopinantes, pues me parece muy Oonfurme ~3’ 
derecho can6nico, que el pueblo intervenga en los nolo- 
bramientos de los pastores de la Iglesia. 

El Sr. ARGUELLBS: Grandes Ron los deseos que ani- 
man al Sr. Valiente: yo no puedo menos de apoyar sus Id- 
flexiones; pero en la práctica hallaremos muchos trabajos 
y dificultades. V. M. desde el 24 de Setiembre separe los 
poderes, en virtud de cuya separacion no parece consi’ 
@ente el que V. M. confiera empleo algun0, sea de la 
clase que fuere. 
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El Sr. LEYVA : Bl modo COtI QUi d 8r. ~rgiieh 
‘.u’$ya la opiaion del Sr. Valiente, mds parece impugns- 
eion que otra aosa; porque establecida la divirion de po- 
deres por el desreto de 24 de Setiembre, pareee no tener 
lugar la propoaicion del Sr. Valiente. Me parecen muy aa- 
nas las miras del señor preopinante; pero estaudo ya des- 
de el 24 de Setiembre determinadre las facultades de cada 
p0der, veudria V. M. por esta medio & intervenir en el 
nombramiento de todos los cargos, y por consiguiente B 
reazumir todos loa poderes, interviniendo directa 6 indi- 
metamente en la provision de los empleos, sean de la cla- 
se que fueren; J esto prodnciria una infinidad de reclama- 
tiones que no podrian menos de moleatar 4 V. H. y de 
ocuparle en esto el tiempo que deberia emplear en otras 
objetos mSe propios de su atribucion. 

El Sr. ARffURLLBS: Yo no me he olvidado de la 
simonfa, y lo que preveo es que por este sistema cada 
Diputado vendrb 6 ser un camarista. 

Bl Sr. VILLAGOMEZ: EMor, uno ea el que propo- 
ne, otro el que presenta. Pregunto yo ahora: tqné han 
de hacer las C6rt&s? Siempre vendremos 8 parar en que 
un lego es el que propone, J otro lego el que presenta. 
Si el Consejo de Regencia tiene el poder 6 representacion 
del Rey, i él táca hacer lae preeentwionee y wmbra . 
mientes. La proofsion no es del pueblo; es del Rey. 

BI Sri MORALES (D. Vitiente): En los empleados 
eels&tieoe debeu considerarse dos cosas: aptitudes eele- 
sifíetiow que lea Babilitan para sus empleoe, y aptitudes 
polfticae que les habilitan para au representaeion. Ls Ci- 
mam y el Consejo de Regencia examinada lo primero, 
J V. M. determinari acerca de sus aptitudes polfticas: 
esto es, verá si tiene noticia de que sea un rmgeto poco 
patriota, que tenga ideas contrarias al interés nacional, 
que haya impreso algunos papeles que no convsngan, eta. 
Lao cbrtes no entra& B hacer el exámen del por menor 
de sus servicios ecles%stieos, ni de bu tiuoha 6 poea li; 
teratsra, etc., eto. AeE, pues, los Diputados del Congreso 
no mw6n un68 oamaristaa ,* ni enbrartb en el exbmea de 
lae calidades del nombrado más que en la parte po- 
uica. 

Bl Sr. PELEGZUN: Lo que acaba de de&ir el señor 
preopinante es puntualmente lo qus á mí me induce 6 
creer que pues á V. Y. no toodn los nombramientos y 
provisiones, tampoao se le deben consultar, pues el mero 
eximen de reconocer las drounstancias y calidades polf- 
ticas de un sugeto erigiria que se formsw 
ra poder hacerlo: 

un arreglo pa- 
by quidn puede persuadirse que en la 

multitud de individuos que eompbnen este Congreso PU- 
dtera hacerse esta eleeeion? V. M., pues, no debe inter- 
venir en el nombramiento de piezas eclesiásticas, porque 
~%eri~~entre~terse en &sa.qae-no le pertenece. Bl 
Wkfr aqaf ‘las’ ~aonaultas j fwria .intervenir V, M6. en las 
mhsnas elecciones; 

El Sr. GORDILLO: Me parecen muy justas las re- 
fl@sionoa del seaor preopinante, ‘-pues “són muy conformes 
cm 10 que expresamente ha aeokkdo V. M. en 24 de 
Setiembre. 

- Por etra parte, no concibo cu&s s&n estas divisionss 
*s eualfdades polfticas y eclesi&tioan respecto 6 que cuau- 
dö la Charn haga sus oonsultar , debemos suponer que 
meri con el tino y la detencion que exige la natura- 
ha del destino que provse ; ‘ypor, eousiguiente procura 
*Wr siempre al más aeresdor: asf, pues, ea infitil que 4 
ve%nd las Córtes lss consultas, J si BB determina que I 
“sa6rfes se reserven el ‘nombramiento de la Regencia, 1 
‘m bstae d tener mucha más facultad en esta parte 
*‘la *saOa. Be@encia á quien le.compete. Por otra par- 

te, ne terikmdo las tJ6rtW @mwCimi8nto delmkrito de loa 
sugetos, setariansolo al voto de los Diputados de sus pro- 
vincias, en lo oual se daria.lugar 6 la arbitrariedad, par- 
cialidades é intrigas, que no dejsria’ de haber en las mim - 
mas Córtas. 

El Sr. GARCIA QUINTAlA: Pondré una objeoion 
que me parece muy justa: 6 los articuloa 1.’ y 2.’ del 
capítulo VII de este Beglamento van abajo, 6 debe eub- 
sistir la proposicion del Sr. Traver, apoyada por el señor 
Valiente y otroe sefiores preopinantee. Pues ciertamente, 
6 aquellos artículos no deben aprobarse como sstbn, 6 de- 
be adoptarse lo mísmo para este, por ser .%asa de la ma- 
yor importancia, especialmente en la América.~ 

El Sr. OSTOLAEA: Tengo que deshacer una eipivo- 
caoiou: -cuando ae ha dicho aquí que venga á V. X.%1 
nombramiento antes de Ia pablicacion de la gracia-del Ar- 
zobiepo fi Obispo, no es porque venga á. la aprobacion 
del pueblo, pues no es 10 mismo #ur&n que QwBIo.. (au- 
80 marvntdIo) Por lo demás,‘en mi concepto, deben ariun- 
ciarse 6 V. M. antes de la-publioacion, reapeeto d ser de 
la ‘mayor importancia que se aveñgñeu todas las aalida- 
des de los agraciadoi. ‘- :. 

~1 Sr. GOMEZ FERNARMPE: La sdiefen que MI ha 
hecho no.debe eer solo por honor delas CMes, sinW&ariX- 
bien por neoesidnd. Redunda en honor de %eJXW&,~- 
que creo que no seria deeoroso que vi&do& en un Papel 
impreso el empeño que toma V.- Y. ea km empleoá~mitl- 
tares, se ., hallara que no 10 tema igual en esto&@s son 
de tanto interés y trascendencia. Bo encuentro pu6 di% 
cultad pueda haber en que se anuncien á V. M. aquellas 
gracias antes que ae publiquen. . 

El Sr. DUmAS: Señor, la propuesta que con polí- 
tica .hizo el Sr. Praver, y que apoy6 con sabiduría elN seh 
ñor Valiente, -sufre alguna oposicion; porque: ‘B. lo que 
entiendo, no caM aun presentada en sa vsrdadero~punto 
de visti. Acaso por esto‘d,iria’nn señor. ’ reopina& que 
aunque difkil y muy remoto, no ‘.eb imposible &l peligro 
de que loa Diputados de uns provineir Mn buena 6 ma- 
la intencion pusisseu taehasc6 sugtitus muy ~ãfgtros, y 
que excluyese la intrig¿ i- quien.debi&e eoro~~rel.~tiéri- 
to. Otro añadib qae SI ObUqdb ib loa oand&laW 6 el in- 
tert5s de sas agentes tsnderian lazos B los- biputados, J 
éstos sin desearlo, y aun sin peusarlo, se trssf&rmarian 
insensiblemente en camaristas de Caetilla. Yo entiendo 
que desaparecerán ambos ineonoenientss ai. las CMrtee 
&,abletjen la weeeidad de 8~ts: aviso, no Para la 01Sa- 
&m de loa eledtoa, sino para la soti& del Congreso. Bn 
tal easo, si alguno 6 al$unos de sus indivfduoe tuviesen 
que poner tacha, lo debertan hacer bou datos’y fanda- 
mentas tan sóiidoe y vsrdaderos Que conveniesen al Cou- 
greso, y entobce8 diria éste, no que desaprobaba la elz~~- 
eion, sino que te1 electo no mereeia su eoníhuza;D y 
euando no se probase 6 no’se pusiese tacha alguna, po- 
dria responder el tioagreeo .aque quedaba enterado del 
n&bmmiento hecho por el Consejo de RegsXs3ia.z Oon 
‘esto solo queda tambien desvanecido el ssgundo iucon- 
ve&nte, porque el Congreso, observando ei desint&s 
qnd .zstabkci6 pop ley, como fundamento de au brema, 
se absten& de dar ni aun aprobar empleos, y solo hará 
aquello de que no puedo prcbindir; esto es, satorbar que 
entren á los primeros mandos y dignidades de la. Nseion 
aquellas personaa que tengan defectos graves ,6 ~~ezean 
de las virtudes públicas, que son el apoyo seguro de la 
aprobacion y concepto general: ty pudiera esto trasfor- 
mar en camarista & un Diputado? 

Los hombres buenos saben bien que la adulaaion no 
es una virtud; y Ios intrigantes, conociendo la imposibi- 
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lllw 4jp .$fQp&F el ní&rc issefinm XIe ba’~ que fQ@ 
man IS, opiuion pú~ca que ka puede daar, emplean m 
astucia, 6 tranaigea con los pocoe que ks Pueden *Pro. 
vtxthar. Por taptv,. creo que b mlida pFopu%ata no seri 
un peligro para la virtud de los Diputados, P que adop- 
tada, quedsrb librw, P~Q ebb, del obawio de lof 
bueny y de la intriga de los maloe. 

IEL Sr. CAPYAHY: Me ~6@3 que tocì~ 88 p*ia 
coueilí~ reduciendo 6 un splo punto la inEpE&On 6 CO- 
no&&& qae debun tener laa Có~h + 18~ propugno 
de la% dignidades superiores, como la% de Araobispos, 
Obispos y otras de semejante naturaleza. El conoeimien 
to qurr p~adan p deben tener lur Córtes en laa elecciones 
da estas altas diguídades por au influencia et%. , no debe ser 
psm pmp~perlw~ ni para condrmsrlaa. Las Cbrtes no pro- 
veerl; querrán ni saber cuties son las propwataa. La ine- 
peecion, pues, ae reducir& al derecho de exelusiva. En la 
cdrte de Roma, en los cónclaves para la eleccion de Papa, 
que %a mayor dignidad que en las de que IW trata, tenian 
,Jas C&tea de España, de Viena J de Francia el derecho de 
exclaaiva, no para nombrar al Pontífice, sino para excluir 
tal 6 cual persona que por miras políticas 6 por otros mo- 
tivos conocian que no podia convenir á su Nacion. Esta 
mismo raxon milita ahora d favor de 18s Córtea. La aobe- 
rana insp~ccion, de qu% no pueden desprenderse, es La del 
bi%n del Estado, cnya eegurid%d depende de las personas 
qne lo han de componer. Asf que 1s Cámara no quadar8 
dgsairada, ni la Regencia tampooo, porque á V. M. ae le 
.dB noticia dsl nombramiento antea DDE sa publicaeian. Si 
be C6rm lo hallan awrtado, lo aprobarán; pero .si en- 
cuentran algun inconveniente, lo avisa&. Nimanejos, 
ni pwdrmeas, ni inta~ewe, ni trsamistadw $%ndr& inflojo 
&re 140 6 200 hombree. Laa Cór+es n% nombrarán, solo 
podPSn excluir: de e& dareaho emine&% da Ia aoberaale, 
repito,, ne puaden desprenderse. Ni debe& decir -80, 
sino dseurlao. Poi tanto, apoya el diMn%u del. Sr. ‘FTaver 
y del Sr. Valiente, reduei&ndeJo á e&a %xpr%&n. corta 

y sencilla que separa toda squiroaaaion. 
El Sr. C+fiEDt?: Señor, yo %r%o que es ineotipatable 

al derecho gua tiene la a%berapla de iutervepir en los 
nombramientoa de los %mpl%oa ecleaiáetiaos. 3x1 ~spe9a 
desde el Concilio XII de Toledo, loa obispadoa fueron 
aiemPre del Real Patronato: laa ele%%ionas de loe preledos, 
haohhar por loa oapitulos, riempre newsitarou del #u&to 
Wio, y oon el objeto de wuw%rvaF este dere%ho Real aun 
en la Bpu%s de las reaervag, se ~p+tmhbn al Ray laa bu- 
Iaa de 10s obisPados axpedida% por la CSmara ~~osUlc%. 
Quitadas estae re%ervaa i prinaipioe del siglo XVI, y vuel- 
to 4 la Uomnr el dereoho de nombramiento ag obis@os, 
ya no puede quedar duda BR que los nombrados deban ser 
del agrado del Soberano. Ahora bkn: yo creo qu% la Ba- 
gemia IM tiene mba soberanía que Ire Córtes. LaNacion ha 
querido que resida en %llas. Y bdmo %s interesantfaimo 
pa d bien de la Moauquka que estos altoa destinos Fa- 
caigan sobre personas de quienes la Naaion tanga la ma- 
yor oodianm, no podti dudarse que lae Cdrtes pueden y 
deben t%ner de esto alguna Irotieia. BI cierto qu% %n laa. 
deübeneionss que 88 haasn eu lou cuerpos numemao8, 
puedan concurrir maehua %ir%ttnstaueias que influyan en 
el timo de su% indiví&~~ :Is fueres con que algunos ha- 
bh, au antoridad 6 d me& %on que ae producen, hacen 
que algnWa~v%eaS a%pr%&&u 10% juiaioa; mas estoa iu- 
donvasientwsonm~ehfmpmpsq~e 10s qae ~~ltuibn 
phhd~ Ise cbitas $9 @%.sonocimiento. s 

l?mddo af ~rqg~++q$e eetabr ya ti%i%ntam%nte 
dhdkh h mrtari&’ bibijtans rui%dad 8& loa térmi- 
POS prssiaw mqae dsbtb, el aFts** 

Al fJq m flj jo y aprob6 del modo&gn@nte: : 
t El Ceaeajo de Regermia pondrd en notioia da las g+ 

tes, antee de au pablicacion, ka preeeatreion. que &an 
en ambos emisferios de los Araobiepoe, Obiepos y p&a&,r 
mitrados uou juriadieoion episcopal 6 euaai BB~JJ)~LL+ 

Se 19g6 el p+rafo segundo del art. 7.‘, que diae a& 
Cr&1 bU3t3jO de -enda fdc aFF%gl8F& pOF %hoFa par8 

el nombramiento de 10s smpleoa de .a!npla olaaaa que ad. 
jen propuaska de la Cámara, á la terna que Bota proa. 
tare en su conaalta.~ 

El Sr. WEJlA: Por el decreto de ‘8P de Setie&e 
V. M. hizo 18 eepanoion de podeF%s; y :asi, euapdo ar 
otros artículos del Reglamento propuesto + &e qw k 
Eagencia haya de dar 4 V. I& noticia de has nombwui%a. 
tos que haga de los militares, vireye~, goberaa$oras &., 
no es parque se crea que 01 Poder legislativo tpnga que 
meterse en la proviaion de empleos, %ina porqua %B L 
querido denotar en esto la auPrema inopeccien’ dpla Na. 
cion, de que V. M. no pqada deaprw&use. ~nian& pre- 
sentes estos principios, digo 4 V. 16. que el poder judiclr- 
rio debe limitara% d dos co- S ab%r: oentenaiw pleitos 
y admiaiatrar justicia, aplicar& las .leye% segua mejor 
convenga. El Poder ejecutivo teadr& 6. au eargo la adminis. 
traeion. del Estado, y el Poder l@lstivo se lidkri á dg 
leyes. Las Obrtes, que por ahora ha%an de Podar legielati- 
VO, tendrdo bsu oargo el arreglo d% aatas poderes. BI Poda 
ejecutivo es responsable de la asguridad y defens% del L- 
tado: d él, pws, toes el goaferir l%os eu&%es. Primara m 
m: In13 +q$eo~, mio Bk.13 .qaa p-mioa para loa em&- 
doa qg& @ &Wwn,. ae. oon&en para el aarvicio del Br+ 
tado; ~p+%a. p%r grandas que.+%+4 -10~ m+itoe de ada ix- 
divídue&unea mereaen bpt+ p~~%fa~ncia Bi rensidertier 
mno el. s+í+icio que puede prestar .al E$adoL La segar- 
dae mq- I, porque tiendo BE poder a W&VP al 4” ani- 
da de la a&nini~Faciou. de 1~s p~+lo%, debe conferir 
Squell@J empkw B LOo erlgetw qtxe c+Mare mós ,aptoe* 
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4 IS consulta de Ir CQmara para la provieion de lar destinos, 
vendria aquella d ser absoluta en esta ramo. Soy, pues, de 
parecer que no debe ligarse al Consejo de Regencis 6 
que haya de proveer los destinos con arreglo.6 la consul- 
ta de la Cámara. Pero si V. M. no tiene á bien acceder á 
esta opinion, y determinarlo así, al menos quisiera que 
pusiese una adicion al artículo que expresase que las pro - 
puestas de la Cámara fuesen arregladas al verdadero mé - 
rito, etc. De todos modos, este artículo merece la mayor 
atencion, y es meneater que se ponga 6 establezca algu- 
na :egIa para que pueda regirse por ella el Consejo de 
Regencia por ahora é ínterin se forma la Constitucion. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Mientras subsista el 
sistema que corre en el dis, es indispensable que haya Cá- 
maras. El establecimiento de ellas fué para investigar el 
mayor mérito, J auxiliar á los Reyes en el acierto de los 
nombramientos de los empleadca. Las diversas relaciones 
de justicia y las noticias que reunian les daban m6s ap- 
titud que 4 otros pera desempeñnr cualquiera consulta. 

Ahora pregunto: jen qué manos podrá; ponerse este 
delicado encargo que no sean de carne? &5mo se podrá, 
evitar que cada uno deje de preferir á su hermano, á su 
pariente, á este amigo 6 al otro? Estos conceptos de &Po- 
der legislativo» y de asoberanía» de las Córtes están, á 
mi juicio, tan unidos como el cuerpo y el alma. Así, las 
Córtea no podrán subsistir sin el Poder legislativo: este 
es tan inherente B ellas como las potencias del alma. Po- 
drá V. M. delegar la potestad ejecutiva y judiciaria, pe- 
ro no podrá encargar á otro la potestad legislativa, por- 
que esto seria lo mismo que dejar de ser Soberano. Yono 
entiendo por Soberano sino al que da la ley, y la Nacion 
entiende lo mismo y lo espera de les Córtes, y sin ello 
las Córtes no tendrán soberanía alguna. 

El Sr. AEER: En este artículo se trata del nombra- 
miento de la empleados á propuesta de la Cámara. Este 
nombramiento es y ha sido siempre propio del Soberano 
como Poder ejecutivo, segun consta por el derecho pú- 
blico. Y si el Soberano se desprendió en cierto modo de 
este conocimiento, fué porque no podia dar salida á to- 
dos los negocios que se le presentaban, y no estaba en su 
mano instruirse de cerca de las calidades y circunstancias 
de lae personas, y así encargó á las Cámaras que propu- 
siesen, entre los sugetos que se les pre8entasen, los que 
fuesen más convenientes, sin desprenderse por esto de 
aquella facultad absoluta que tiene de elegir el sngeto que 
quisiera, sino que únicamente lo hizo para proceder con 
acierto. De consiguiente, si quitamos á la Regencia la fa- 
cultad de nombrar los empleados, le quitamos un derecho 
que le compete, y es peculiar suyo por derecho público, 
que deberá subsistir interin no se varíe por la Constitu- 

cion que se forme: entonces V. M. deter minará si debe 
concederse al Poder ejacutivo este nombramiento 6 no; 
pero mientras no se revoque aquella ley, debe correr el 
artículo conforme está. 

El Sr. GUTIERRE2 HUERTA: Yo habia creido que 
desde la feliz instalacion de V. M., habian desaparecido 
las ideas equivocadas que por tanto tiempo habian exten- 
dido la preocupacion por todas partes. Habia creido que 
en las Cámaras, establecidas para hacer la consulta de 
la provision de empleos, todos reconocerian lo que han 
sido siempre: el remedio más eficaz, 61 muro más fuerte 
para contener la arbitrariedad de los Gobiernos. Decir 
ahora que por la separacion que se ha hecho de poderes 
deba abolirse este establecimiento, que es el dique de la 
arbitrariedad; decir que son inútiles las Cámaras, yo no 
sé si es hacer la apología del despotismo. Por espacio de 
muchos años hemos visto que la adulacion, la intriga p los 
vicios de toda especie han ocupado generalmente los des- 
tinos. Oimos maldecir los tiempos de la arbitrariedad de 
G odoy; mas no se reflexiona que aquel desórden nacia de 
haberse quitado á las Cámaras el influjo que les corres- 
pondia en las provisiones, y de que las habian despojado. 
Si V. M. resolviese ahora hacer lo mismo, seria decir al 
Poder ejecutivo: B-nosotros cortamos de raiz la barrera 
que se opone 6 tu arbitrariedad: tú podrás obrar á tu an- 
tojo: tú no tendrás más límites que tu capricho., Pero, 
Señor, el poder de hacer mal no es un poder que se con- 
íla; no se concede á los Reyes, ni á nadie. El Poder eje- 
cutivo no debe ser de ningun modo arbitrario; es menes- 
ter que s8 sujete 8 los avisos que le comunique la Cáma- 
ra. Desengañémonos: no seremos felices mientras no re- 
conozcamos en España que no son las manos del Gobier- 
no las de quien hemos de recibir el premio, sino las de la 
ley; no seremos españoles hasta que todos sepan que los 
empleos serán dados por la Nacion, y no por el Poder eje- 
cutivo. Por tanto, soy de eentir que el artículo debe 
aprobarse como está, pero con la calidad de cpor ahora., 

El Sr. MORALES (D. Vicente): Señor, creo que en 
todo el proyecto no hay artículo mae recomendable ni 
más digno de elogio que este, pues va á deetruir la arbi- 
trariedad y el despotismo. 

El Sr. ARGUELLES: Yo habia querido evitar la dis- 
cnsion de este artículo, y desde ahora reclamo que se 
suspenda la votacion, porque tengo mucho que hablar en 
~1 particular. 

Se levantb la aesion. 
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DTARTO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DTA 22 DE DICIl?%fBRE DE 1510. 

E?e l bri6 la sesion con la lectura de uu o5cio del Mi- 
niatro de la Guerra, con fecha de 18 del corriente, en que 
pide B las Córtce exteneion del indulto concedido 6 loe 
militares respecto de loe cabos J soldados juramentados 
que con otros muchos franceoes se pasan á nuestras bau- 
dens en el partido de Guadalajrra. 

Se mandó pasar 5 la comision de Guerra. 

Se ley6 una solicitud de D. Leonardo Hidalgo, Dipu- 
tado de la ciudad de Murcia, pidiendo permiso para au- 
sentarse por dos meses, y paear B dicha ciudad 6 reparar 
sua males, que son gravcs. Sobre lo cual dijo 

El Sr. MORAL&S DE LOS RIOS: Señor, e6 menes- 
ter que V. M. ae mire mucho en cstas licencias. Podrán 
aumentarse demasiado, p esto nos seria perjudicial. Yo 
sentiria que las personas que las piden no recobrasen BU 
mlud; pero es necesario que V. Id. no conceda COU tanta 
amplitud catas licencias. 

El Sr. CAPMANP : Apoyo la observacion oportuna 
del Sr. Morales. Con estos ejemplares, pues ya van cua- 
tro, se irán aumentando cada dia las licencias, p nunca 
faltarán motivos 6 preteatos para pedirlas y dispensarlas. 
Eeto parece ya una especie de desercion voluntaria 6 in- 
voluntaria. Los Diputados debemos permanecer firmes en 
este Won, como en formacion de ordenanza. El que esté 
enfermo, quc se cure: aquí tiene botica, médicos y ciruja- 
nos; y si ae muere, no le faltará enterrador. Si se va hoy 
un achaquiento, mañana tendrbn las Córtes que conceder 
licencia ã otro, pasado mañana i otro, y el Congreso que- 
dsrb desierto. hie opongo absolutamente B que se conce- 
dan semejantes licencias. ACómo pueden los enfermos 
Perdidos emprender viajes de 1 OO y de 200 leguas, 8r - 
rostnndo los riesgos y trabajos de una larga navsgacion 
en el rigor del invierno9 El que va en busca de los aires 
nativos para poder vivir, bo podemos esperu que vuelva, 
fhP waeremoe qpe reogr i morir. Al xnisrno tiempo ea- 
hfi~ qw pwoow.di~ da mlerr kabituW roo@- 

sen la diputacion, y que los electores procediesen d su 
eleccion: y además, es de notar, y muy de notar, que son 
propietarios todos los que solicitdn las licencias. Por tanto, 
soy de opinion que no se concedan semejantes permisos. 

El Sr. ANtiR : Señor, el que pide estz licencia está 
imposibilitado para asistir B las sesiones, como lo dice en 
su expos%ion. Ea constante que no le prueba el clima de 
la Isla. Cuando un hombre pueda sacrificaree en defensa 
y utilidad de la PBtria, enhorabuena que se sacrifique; 
pero si no puede ser útil en nada, ipor qué sc le ha do 
dejar morir sin fruto? iQué se opone B que se le dé la li- 
cencia, no 8010 temporal, sino perpétua? Es efectivo que 
aquí hay médicos; pero jcómo podrán curarle, cuando el 
clima le es contrario á su naturaleza? El señor de quien 
se trata ha experimentado aquí una debiidad de cabeza 
que no es fricil pueda repararse sino con los airea nativos. 
De consiguiente, soy de parecer que V. M. debe conce- 
derle lo que pide. 

El Sr. MARTINEZ (D. José) : Señor, loa accidentes 
del Sr. Hidalgo son muy aaejos y muy habituales. Él no 
tuvo la culpa de que le nombrasen en su provincia, que 
bastantes veces se excusó é hizo presentes zus achaques. 
Y así, si V. X. trata de administrar justicia, debe abso- 
lutamente concederle la licencia; porque una de dos, 6 es 
útil 6 no ea útil. Si es útil, los mismos que le enviaron 
la otra vez, harán que se regrese ; y si no, en buen hora 
que al16 se cure. 

El Sr. MORALES DE LOS RIOS: Yo no me opongo 
á que se dé esta licencia; 4 lo que me opongo es 6 que 
haya en esto algun abuso. 

El Sr. VILLAFAfiE: Señor, el permiso se le debe 
dar. La misma ciudad que le envió, verá si est& bueno, y 
le volver& 4 enviar, y si no, mandar& un suplente. 

El Sr. PRESIDEáITE: Se le debe dar licenci8, y que 
sea de BU cargo dar aviso dentro de dos 6 tres meses. B 

Así se acordó por mayoría de votos, 
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mucha viveza de no haber sido admitido por Diputado do 
de aquella Junta el Rdo. Obispo de la misma ciudad 9 Pi- 
de se le8 de nuevo la primsra represeatacion que hizo So- 
bre esto, se declare la legitimidad de SUa poderes, Y Cuan- 
do no, se mande á dicha Junta elegir otro Diputado. 

:lara y evidentemente 10 dijo el Consejo de Ragencia. De 
:oneigniente, tiene derecho para enviar SU Diputado, y 
r. M. debe acordar sato mi8m0 fundado en la órden del 
:onsejo de Regencia. 

~1 Sr. UTGES, despues de manifestar que Iaa axPre- 
siones del señor representante eran algo injuriosas 6 la 
comision de poderes, cuyo individuo habia tenido el bo - 
nor de ser, cpido, dijo, que no se los la represeutaeion 
que solicita, pues ya está resuelto por V. M. lo coxve- 
niente: y asimismo, entiendo que no debe detenerse por 
nada V. M. en despreciar la exposicion del representante. 
y? UO he tenido quien me sedujese, ni me parece COnfor- 
ms que la opinion de un particular prevalezca en el con- 
cepto de V. Id. al dictámen de su comision. Además, este 
asunto, que se trató en público y secreto, despues de un 
maduro exámen, se resolvió como V. ?tf. sabe; y no 0s re- 
gular que las intrigas hubiesen movido ni á V. M. ni aun 
$ la eomision. Así que pido se dé de mano á la solicitud 
y se atenga á lo dispuesto. No me opongo, sin embargo, 
á la discueion del segundo punto de si la Junta de Cuen . 
ea podrb 6 no mandar Diputado, á pesar de que el prime- 
ro, esto es, el Obispo de Cuenca, que ha elegido, no haya 
tenido corrientes los pòderes para ser digno compañero 
nuestro. * 

&l Sr. MELGAREJO: thXiCa 110 eetá 8ubqp& á 
roledo. Las provincias de la Mancha, Ciudad-Real, Gua- 
lalajara y Otr58, SOD las que han estado Subrogadas B Te. 
edo. Esta Junta, compuesta de varios de diversas pro- 
nnciaa, pasó á la de Jaen y Carolina. Allí eatuvo haab 
lue, ocupando 108 enemigos aquel pueblo, se separó, J 
lospues 8e detuvo en el partido de Alcaraz. Por esto se 
han nombrado los Diputados que estáa aqui y otros que 
pondrán de aquella parto. De Toledo, soparado, se ha nom. 
kado un suplente; con que @mo ha de tener lugar esta 
subrogacion? Esto lo reclamamos ya cuando se presenta- 
ron los poderea del Rdo. Obiepo de Cuenca, y esto mis- 
no verifica el informe que 86 ha dado. Con que, proce- 
liéndoae con eate error tan craso, jcómo se ha de dar ln- 
:ar á que ahora ae le dé un privilegio que los demás pe- 
limos? $or qué se ha de dar á la provincia de Cuen- 
ta, que como parte integrante de la de Toledo no ha b- 
sido voz en la corporacion de la Junta Central? 

El Sr. ARGUIELLES: Apoyo la propesicion del ss- 
íior Utges en un todo; y añado que he oido con mucha 
extrañeza en este Congreso las palabras <intriga, y 
aparcialidad;> Extraño tambien que en la representacion 
se refletin cláueulaa del parecer de varios Diputadoe. Es 
necesario que V. M. mire esto con mucha circunspeccion. 
El secreto debe ser en adelante inviolable, J éste está vio- 
lado. Copiadas estún á la letra en esa representacion las 
expresiones de varios Diputados, de que me acuerdo muy 
bien; entre ellas está mi opinion. A mi no me importa, por- 
que creo que fué arreglada ã lo que requerian Ias circunstan. 
cias. Pero una de dos: 6 se guarda el secreto, 6 no se exi- 
ge; lo contrario solo sirve para comprometer B los Diputs- 
dos. Señor, en esto hay mucha especiesidad y aun sofi8ta. 
ría. Yo quisiera saber si es posible que se hayan sabido si- 
no por una persona del mismo Congreso, expreeiones que 
se han reproducido del mismo modo que fueron dichas. 
En este supuesto, digo que no hay razon para que se 
vuelva B tomar en cuestion un negocio que est6 san&- 
nado, y que es muy fácil que se haga lo que se dijo en- 
tonces. Hay en la representacion injurias que no solo fo. 
can á la comieion de Poderes, sino $ las Córt,ea enteras. 

El Sr. PRESIDENTE: Entiendo que V. M. no debe 
detenerse en lo relativo á la representacion de que ee tia- 
ta; pues en el primer punto debe recordar V. M. que ha 
habido primera, segunda y tercera discneion, y resolnoiou 
de 61. Eu cuanto al segundo, de si puede 6 no la Junta de 
Cuenca enviar Diputado; podria V. M. pedir al Consejo 
de Regencia los antecedentes sobre que cae 1s subroga- 
cion que se dice en la de Toledo, y entonces 8abrfamos 1s 
gracia que se supone hecha á la de Cuenca., 

El 8r. CREUS: Señor, la Junta de Ciudad-Real no 
BS de una sola provincia, sino de varias. La Junta de To- 
ledo no existe. Cuando estaba en la Mancha tenis por ob- 
jeto la provision de aquel ejército. La Junta de Cbdfz ea 
de partido solamente, no de provincia, y sin embargo, 
tiene un Diputado en Córtes. Si eAto es un favor 6 gra- 
cia concedida por los servicios que ha heeho, ipor qué ne 
ha de tener igual privilegio la de Cuenca que se halla en 
semejantes circunstancias? 

El Sr. CAREDO: Que Cuenca haya tenido voto 6-n 
Cdrtes, no prueba que deje de tenerlit la ciudad de Tele- 
do. Cuenca puede tener aquel derecho por ser capital de 
provincia; pero como Junta, no lo veo. Sin embargo, sO 
me opondré 6 que lo tenga ahora, con tal que esto 81% 
una gracia, y que se eutienda que esto derecho correspos. 
de precisamente á la Junta de Toledo. 

El Sr. TRAVER: Las Juntas provinciales tienen Di- 
putado en 0.M.w por una graoia particular concedida Por 
la Central en el Reglamento. Eran unaa oorporaciesefi 
que no se habian conocido hasta ahora cu Ia Nacios, 9 ee 
les quiso hacer la particular distinoion Q que eran scree- 
doras por 108 servicios y aacri&ios que habian hecbov 
pero la de Cuenca no SS halla en este oaso: prueba e+ 
dente de esta verdad es que, habiéndose comunicado In 
in~truceion de &CCiOn de Diputados en 1. 0 de Enero de 
1810, la Junta de Cuenca preguntó si debia 6 no 81Wir 
unO. I’ el secretario de la Suprema Central le oOntest6 
que no tenis este derecho, porque so10 ee habis de snten’ 
der con aquelta oorporacionea que Babian tenido pa& ep 
la formacion de la Centra!. 

4 !í LoY el Secretario los antecedentes, que fueron la Rea] 
6rdeu Para que dicha Junta eligiese Diputados, la repra- 
aentaciou autetior de Hugalde, y otros papeles. 

El Sr. OLWltJkOS: Yo pido que se vote si es& 6 no 
bien extractados 108 ant+edg,es de 1s súplica de que se 

Esto me lleva como do Ia mano 6 otra obseroaCiaq 
muy impor’tauts. A principios de Diciembre de 1808 faa 
ocupada la ciudad de Toledo. La instruocion formada Po’ 
la Central para nombramiento do Diputados de las C6ry 
*e oomuniC6 en Enero de 1810. ~6s habia de sn IDo 
que eataba ocupada la ciudad do Toledo, y por consi’ 
@eu% si hubiera habido subrogacion, ga’eu aquella @’ 
CS debia ~~rb. De b brden de la Regencia que 88 Da .: 

trata; pUeS JO Or30 pemh$Ji cie* l - * 
presenta, se inflere que os uu referente sin relato Conoc’* 

la oraen uara 
Jmta de Caen& ;5‘ ‘~kqb& i los aervicioi i 

a do. NO 10 hay en que la Junta dg Cuenca tenga dsrecbo 

hwho, pudiaae eu- ah”IHpirkdo, no hay duda en que 
eu nombm Dipu&&, $i la bltima Regencia tenis hael 

obtuvo un derecho fuMado tSa s6beran4, podit, 88 verdad oouooer en Ia subret?scioP 
‘enViarlo. Ahora, 18 única 1 de la Junta dè Cuam ~p Ia go Telodo, y darle fso 

difld~d qUe 88 OhO@ ‘b& #~* 6 no gubroedir il To- 
IlMd 

,O.m..” . 

bdo, AQ~M aiferon W-554 J Yo areu, que ti, pmqm 
4 ee% pua fJ@b m Dbutado, P-0 @Bk, siempre Er4 Os’ 
giapfr@á ~0 @+ ww f m tidGjo de W@’ 
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Cuando Toledo llegue á libertarse del enemigo, entonces 
Llu JUR& podrl tener representacion en este Congreso; 
peio en el dia, si la tiene la de Cuenca, 6 la ha de tener, 
d&írese $ lo menos que esto 8s una gracia que nunca de- 
be perjudicar B tercero. 

El Sr. ROJAS: SeÍior, que se pregunte por la órden 
de snbrogacion que se cita, y saldremos del paso. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, como no se halla la fe- 
cha de la órden que cita el impreso presente, relativo 4 la 
eubrogacion de la Junta de Toledo, podria haber alguna 
bquivocacion, y no existir realmente la tal órden. Yo creo 
que en todas las Secretarías se estila que cuando en una 
órden se hace relacion de otra que ha antecedido, se hace 
tambien mencfon, J muy esencial, de la fecha en qns ex- 
pidió la primera; y así, como aquí no consta, yo desearia 
que se pidiese 6 la Secretaría, por la cual ha venido esta 
brden, la anterior i que se re5ere, y entonces tendríamos 
nn dato muy cierto de la subrogacion que ae supone, J 
yo no la veo jueti5cada. 

El Sr. VALIENTE: Señor, de Ias opiniones que han 
tenido á bien exponer los señores preopinantes, se inftere 
que la cuastion es muy delicada, La materia en mi dictá- 
men es muy trascendental; y ya que laz Córtas se ocupan 
en ella, es preciso que la examinemos con madurez. Aquí 
se trata nada menos que del honor y derechos de la Jua- 
ta de una ciudad que es cabeza de su provincia, y que ha 
hecho servicios muy importantes. AqUí nos habla la Jun- 
ta de Cuenca de una gracia que le concedió el Supremo 
Consejo de Regencia que entonces em Soberano; pero es- 
tw prerogativas son de una gerarqufa muy alta, y que yo 
no sé si pudo conceder aquella autoridad. No debe cons- 
tar una órden por el relato precisamente. Si las Juntas 
por ser Juntas tienen derechos, es necesario que aquí se 
ventilencon mucha conaideracion, yentonces todas estarán 
satisfechas del celo de V. M. Venga la Real brden que se 
insinúa, y á fin de que mañana no nos hallemos en igual 
incertidumbre, será muy útil que nos pase el Consejo de 
Regencia ese decreto, y zabremos con exactitud y claridad 
en qué se funda la cosa. P 

Seguidamente acordó el Congreso que se trajesen los 
anteoedentes que hubiese en las Secretarías acerca de la 
facultad concedida B la Janta de Cuenca para nombrar Di-. 
putada, y que para elI0 se diese la órden correspondiente 
81 fhsejo de Regencia. 

El Sr. ARQUELLES: Señor, pido que V. M. me per- 
miQ hacer una moeion cuando haya lugar para ello, á Ba 
de evitar que nos defrauden muchas discusiones inútiles 
el tiempo preciosísimo que emplearíamos mejor en lo que 
necesitamos. 

Yo propondria d V. M. un medio para lograr esta me- 
dida tan urgente, y es que las comisiones de V. M. tu- 
viesen más autoridad, y que sus decisiones en eatas mate- 
rias fuesen resolucion ya de las Córtes, pues q9e aquellas 
obran en comision en este fi otro asunto, como si estuvie- 
131, el Congreso pleno. Este es imposible que 88 entere por 
menor de muchos incidentes que á la comieion constarán 
ei un dia, sin ocupar muchos V. hl., y esa es la razon 
por que tardamos tanto en resolver lo que no está patente 
d todos. Una reunion de 200 hombres no se entera son 
hllidad de incidentes menudos, que son muy necesarios 
Par otro lado, Pido, puee, formalmente que 88 me per- 
*ta hacer una propoticion para evitar estos inconve- 
*t@, y esto ser4 osando lo juzgue oportuno el Sr. Pre- 
bQentd3. B 

rafo mguudo del art. ?.‘, capitulo 1 del Reglamento del 
Consejo de Regencia, que habia quedado pendiente en la 
seaion anterior. Dice así: 

aE1 Consejo de Regencia se arreglará por ahora , para 
el nombramiento de los empleados de ambas clases que 
exigen propuesta de la Cámara, B la terna que ésta pre- 
sentare en su consulta.* 

El Sr. ARGUELLES: Hubiera sido de desear, Señor, 
que este punto se hubiese pasado B la comision de la 
Constitucion. La del Reglamento tuvo prssenk esto, y lo 
prueba la disputa que no dejó de ser ayer muy larga. Con 
este motivo no quiso hacer innovacion alguna en lo de la 
C%msra, y dijo que pw ahora quedase el articulo como se 
lee. Ayer ss comenzb 8 disentir esta materia, sobre la que 
se oyeron redexi3nes muy justas y fandadas , y para mí 
muy respetables. 

La necesidad de enfrenar por ahora el influjo de la 
arbitrariedad ministerial en cuanto sea posible en la pro- 
vision de los empleos, y mirando con el verdadero interés 
la szlud del Estado, me obligó á no separarme de los pria- 
aipios que nos deben ragir en este caso. Segun mi opinion, 
es indispensable que la Nscion tenga las salvaguardias po- 
sibles para que goce de la debida justiflcacion el Poder eje- 
cutivo, y que cuando éste así no lo haga, no quede impu- 
ne como hasta aquí. El poder judicial y el ejecutivo deben 
tener límites bien señalados. Po no ignoro que la admi- 
niatracion de justicia es una parte constitacional de la 
Monarquía; pero tambien me consta que esta part8 no de - 
he confundirs ea nada con las dsmie autoridades. Ests 
reflexion ha podido mucho en mi ánimo, no solamente 
ahora, sino siempre que me he dedicado B mirar de cerca 
los males y bienes que presentan los vínculos y relaciones 
de los pOd8rSS y sus agentes respectivos. Esta discusion 
del dia nos puede ilustrar mucho, y aun á los que hayan 
de gobernarnos, sea el Sr. D. Fernando VII, sean sus su- 
cesores. Siempre meopondr6 6 que los tribunales, que tie- 
nen sus funciones determinadas, intervengan en la eon- 
cesion ni aun propuesta de los empleos. 

Quisiera que los magistrados nunca tuvieran que te- 
mer ni espenrr del Gobierno; y que ni el Consejo Real por 
entero, ni SUE secciones dieran los informes de los que se 
hayan .de emplear. Señor, es notorio que Q medida que 
los Reyes uaurpaban 1s autoridad de las Córtes, procuTa- 
ban cubrir la usurpacion y satisfacer en parte á 18s con- 
tinuas peticiones de aquellas, consultaodo para sue deci- 
siones á los Consejos. Cuanto más decaia la autoridad de 
aquella irregular representacion, mRs se aumentaba la 
del Consejo Real; el cual en tiempo de 108 Reyes Cató& 
cos conocia de todos los negocios de la Monarquia, no 
obstante que con motivo de las conquistas de Italia y Amó- 
rica se desmembraron 6 separaron de su conocimiento 
Loa asuntos de Guerra 6 Indias: los de Estado en tiempo 
de CBrlos V, y B tlnes del reinado de Felipe III lo perte- 
neciente al Real patronato, que se cometió 6 Ia Cámrra, 
el8vándola entonces á tribunal de justicia. 

Enhorabuena que la Nacion mirase antes de la insta- 
lacion de V. M. las consultas de los Reyes con su Conse- 
jo como un freno de las resoluciones arbitrarias; mas en 
el dia, el Reino debe aspirar á máis: sus derechos deben 
estar apoyados y protegidos de otra manera. Seiíor, los 
favores imponen 5 todo favoreoido la obligacion de agra- 
decer. Los funcionarios públicos son hombrea, y es una 
desgracia que no puedan dejarlo de ser. Si loe ocupados 
en el ramo judiciario dependen muy directamente del eje- 
eutivo, esto será UU mal, y mal que ya ee ha llorado en 
estos miate rñoe últimos. Yo creo que hay magirtndor 
dipoa, J trnto, que por mlo lun ddo dwt+guIw; peq 
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tampoco faltan hombres que cedan al influjo del Gohier- 
uo para obrar mal, 6 dejar de obrar, que acs*o es Peor 
que hacer inju&icias. Eata no es una idea metafka: se 
palpa, señor; J 10 peor es que se palpa siu poderse reme- 
diar siempre. Esta, pues, seria la época de poner hitefi 
entre uno y otro poder. Las decisionss del judiciario se 
respetsrian con exactitud, con consentimiento, cou reli- 
@ida& y jamáe, como he dicho, ni el juez, ui el‘delin- 
cuente reclamarian, ni serian reclamados, si los Ministros 
no tuvieran influjo, y si los ocupados en cualquier empleo 
obrasen con libertad é independencia, sin esperar ui temor. 

EI Sr. Huerta indicó ayer con mucha sabiduría y 
oportunidad la necesidad ds refrenar el influjo ministerial 
eu dar empleos; pero yo, Señor, no soy enteramente de 
este modo de pensar. Hay empleos que deben ser de pro- 
vision, si se quiere, arbitraria del Gobierno. La responsa- 
bilidad, Señor, que ha cargado V. M. en el Poder ejecu- 
tivo, jno es un motivo suffciente tambien para que pro- 
vea á su gusto 6 fin de saber por quién y de quién res- 
ponde? Esta, Señor, es una cortapisa demasiado delicada. 
Pregunto: gdeberá dar B V. IU. cuents de lo que hace en 
punto á las prisiones, siendo de su cargo la conducta y 
cumplimiento de los agraciados? Po confieso B V. IL que 
si fuera del Concejo de Regencia, y dependiera de otro 
señalar y encargar la responsabilidad que en parte 6 en 
el todo me toca por instituto á mí, y al que emplease, no 
eabria qué hacerme. Es una traba muy grande responder 
del desempeño de quien no se conoce ni casi se puede re- 
mover, pues pende y es protegida de autoridades que se 
reepetan tambien por instituto. Asf concluyo, en vista de 
todo, que se quede el por ahoraen el artículo de que se tra- 
ta; y cuando tengamos una Constit+ion, reformaremos 
lo que la separacion d9 los poderes nos persita. Entre 
tanto, tenga el Poder ejecutivo alguna arbitrariedaì, ya 
que son responsables en todo; y en los empleos principal- 
mente de justicia, sea consultada la Cbmara por lo qUe 
he indicado, y porque todas las autoridades sean indepen- 
dientes y se verifique que no teman ni esperen de otros. 

El Br. PELEQRIN: Señor, para examinar y aprobar 
el art. ‘7.’ del Reglamento sobre las atribuciones del Con- 
sejo de Regencia, no sé-por qué debe ocupar B V. M. la 
supresion d existencia ,de las Cámaras de C&illa é In- 
pias. Esta novedad exige un exámen particular y deteni- 
do; será obra de un sistema arreglado en el modo de bu& 
Car sugetos para los empleOS, y no puede la aprobacion de 
dicho articulo impedir d V. M. que posteriormente man- 
tenga 6 suprima dichas Cámaras. Pero supuesta la discu. 
sion de aste punto, que no la creo aquf oportuna, digo 
que desde el fatal momento en que el interés y despotis- 
mo ministerial desconoció los medios establecidos de jus- 
tifkar el mérito y la virtud, la importunidad, las humi- 
Ilaciones, el favor 6 conveniencia de los Ministros fueron 
los tituloa para lograr los destinos. Ni los .Reyes, ni e] 
Co?s~jo de Regencia pueden descender al conocimiento de 
las circunstancias de todas las personas que pretenden, 
mientk que la justicia de la Nacion, para que se pODgaD 
hombres buenos 6 ilustrados al frente de au administra- 
ciou, reclama el prolijo exámen de loa méritos y aptitud de 
los pretendientas. Elmalde muchas instituciones humanas 
e& ?n 9W 6 no tienen reglas fijas, 6 no se observan. 
Por fortuna nueetma Códigos estin llenos de prevenciones 
dbiaa eu esta Parte; psn, fwron respetadas poco”tiempo* 
3 criando la amara dehia:$timr el mérito n la virtud 
Pr ha ProvinCbJv bd18 d k ruegos 6 ina&cias de los 
Pretendientee en l@ ti*. E 8@ 1 @argo, Señor, los ma- 
h IU ~UBti~~a Y B b aqlshn dando e] 
dqJ---,~6a(~,rsmhúi)~& 

8s consultas de las CAmara% siempre más geveras y jua. 
;as que los capricho8 de los palaciegos y perspicacia de 
08 Ministros. Pero si en adelante no ha de haber m& ti- 
;ulo para premiar que el mérito y la virtod, COIPO crB0 
iue sancionará V. M., gsar8 prudencia dejar la gradua- 
:ion al Consejo de Regencia? Si se ha de evitar la a& 
;rariedad más ofensiva á los hombres, las Cámara8 debe& 
subsistir. Algnn dia resolverán las Córtss lo que eu s8b 
18 deba hacer: hasta tanto es muy sábio y arreglado, 0Q 
ni dictámen, el artículo que se discute. 

El Sr. VALIEIUTE: Señor, en obsequio de la verdad 
lue más nos interesa, debo decir que ya en eute negocio 
!e van introdaciendo cuestiones agmas du 61, J que nos 
Estraen de labrevedad é importancia neoesarias an el dir. 

Se trata de si el Poder ejecutivo deberá atenerse í 
.as propuestas que la Cámara le haga. Si las Cámaraa en 
primer lugar deben subsistir 6 no, y priucipalmonte ptra 
a propuesta de empleados, es asunto que le aclarari la 
2onstitucion. Si las razones que se alegan para probar 
lue la8 ternas no deben sujetar al Poder ejecutivo, cami- 
lan bajo el pié de que las CBmaras no existen y éetrr @¡I 
31 dia no estAn derogadas, se caminar& con unpreaapaw 
;o falso. Ya que está declarado que el Consejo de Casti- 
:Ia y otros tribunales superiores sabsistan y eubsifktsr 
:on las ,atribuciones de au instituto, gaerá del dia toar 
.a extincion de la Cámara 5 será, punto de la Constitw 
:ion? Esta ha de tomar en considrracion la enmienda de 
rarioe abusos da legislacion y hasta loe desbrdenes pOlí* 
bicos. Con que todo lo que sea tratar lo que toca á aquel 
?nnto, parece está fuera de las circunetancias actiuale~l 
Entonces trataremos de lo que conviene al Eatado. lMr8 
;anto no hay que trastornar lo que es interino; y si el Pa* 
ier ejecutivo lo es, subsista como está, conCámW88 y de 
nás cosau ya establecidas. Trátese en el momento de dar 
.eyes y Constitucion á un Gobierno provisional que uo @ 
.e puede dar otra atribucion y todo ha de ser interino; u0 
ligo yo de dos meses, sino de dos dias, segun 10 vY** 
sxigiendo las circunstancias. Extinguir las Cámaras que 
abran mantieatamente en las propuestas de los emPla- 
dos, seria trastornar una cosa de muchos siglos. ib:aqué 
Memos entrar en la cueation de si el Consejo de Regen- 
:ia ha de sujetares á la terna de la Cbmara, Cuando 
aquel deberá dar cuenta de lo que hace, aunque uo Io 
hacia así el Rey? Tratemos de dar vado á las urgeucias 
hctuales, que son el modo de no perder el tiempo, Y *’ 
bfBBsamOs en las cosas ‘que hau de ser permanenteS, Pup” 
si no cada una nos hará ver muchas dificultades, que glQ 
Constitucion nunca se zaojarán bien. 

La Cámara, Señor, admite memoriales y relaeicu de 
mérito& oye á los pretendientes una y m$s veces 9 4* 
edictos para anunciar todas las vacantes y llamar 6 loS 
deseosos Y beneméritos. Si algun empleo de primera i3’ 
rarquía vaca en las diócesis, 61 Obispo pasa una neta 5 Ir 
Qhm de 10s cargos y vacante del fallecido y de las &* 
cunatauciae que conCurreu en persona de su diócek @,’ 
paces de deeempeñarlos. Si tiene el Poder ejecutivo no”‘;: 
cia reaervada de algnn.suget,o que pueda ser preferido 
los de la terna, lo expondri 6 la misma cámara, Y es@ 
Siu duda atsnderá at mérito del que le tenis para sU* Oj” 
oculto 5 reservado. Ina sugebs que componian la Cima’ 
ra erau hombres muy expertos, integroa y que P or ad 
4 la jusfhb Ocupaban e&a dignidad elevada. Las funaio’ 
nss da estos bsn6méritos magistrados relativas 6 esti . 
nuevo CWO, las desempeñan eu horas reservadas y ‘Iu 
Perjuicio da las dBBDdr,,.qw por Ber del Consejo Rssl* “’ 
dbn 4 bm~ hmbien iatereoantee Si hay alW8 ‘O’ 
-h 8-s w-o#mh wqhtw 4 UPO de w w 
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propu&as, el Gobierno, siendo extraordinaria la razon 6 
eausa para ello, sab& supenderlo, y dar noticia Q las 
artes para que decidan. En suma, hasta que la España 
gea libre 6 tengamos Conatitucion, contentémonoe con 
providencias interinas, y crea V. M. que la Cámara no 
prmderá con la parcialidad que el Ministro, ni con tanto 
influjo como éste; pues ni despacha con el Rey, ni por 
consiguiente es tan fkil que le domine. 

El Sr. VILLLAGOMEZ ley6 un papel en que pro - 
baba que si las consultas de la Camara fuesen desatendi- 
das, se pasasen otra vez & ésta y no 8 las oórtea. 

El Sr. RIC ley6 otro papel y estuvo por las consul- 
tas, que dijo era el fmico medio de probar bien. 

Se pas6 6 la votacion y quedó el artíaulo aprobado. 
Pasóse en seguida 6 tratar de algunas .adiciones que 

eotaban indicadrz, y dijo 
El Sr. CANEJA: Tratindose de añadir algo, pido 

que se vote mi proposicion; pues si las consultas se des- 
precian 6 reprueban, no soy de dictamen quevengan ac4, 
como ha deseado el Sr. Valiente, sino que vuelvan i la 
Cámara, segun insinu6 yo primero y acaba de apoyar el 
Sr. Villagomez. B 

Leyóse entonces la adicion propuesta en estos t&mi- 
nos: upero podrá (esto es, el Zonsejo de Regencia) sus- 
Pender la provision y volver las temas 6 la Cámara, 
siempre que halle motivos que así lo exijan para que las 
reforme. * 

El Sr. AR~~TEGIJI: Entiendo que no debe añadirse 
nada, pues este es desconfiar de bdae laa instibucion’es 
humanas. La Cámara tiene toda la confianza de la Na- 
cion para proponer las personas de mas conaideracion y 
mkito; y aunqae esto de dar empleos es la tecla mas de- 
licada del Gobierno, tampoco debemos pensar en estable- 
cer una que sea perfectisima, pues esto es nada menos 
que inasequible. 

El Sr. VILLALFAÑE: Yo ni quiero uno ni otro. Se- 
ñor, eso ya es desconfiar de la Cámara y del Poder eje- 
eutivo. Si este ve que no puede proveer al que le propo- 
nen, que lo diga a la Cámara, que sabrb la medida que 
ba de tomar. 

El Sr. CREUS: Apoyo esta adicion,.y pido que se ha- 
ga así; vuelvan Ira ternas á la Cámara, y dígase Ib raaon 
Por qué no emplea el Podar ejecutivo B uno de los tres 
que aquella presenta. 

El Sr. ARMUELLES: Señor, yo meopengo formal- 
mente 6 la adicion de que el Consejo de Regencia pueda 
Y deba dar las razones por que no provea segun la terna 
propuesta por la Cbmara. Es menester no conocer el co- 
razon humano. Si el Consejo de Begenoia vuelve a la 
Cámara las ternas sin proveer por los motivos extraordi- 
aarios que haya tenido, jcuál sera la paataquë pueda de- 
cidir del valor de estos motivos extraordinarios? Yo ape- 
lo B la experiencia. Veamos en los tiempcz ultimo& loa 
m&3 propicios que tuvo la Monarquía. fQu6 hacia la Cb- 
mara? Lo que hoy dia haca el Ministerio. El Ministro 
tiene a sus .puertaa in5nitoa pretendientes que consumen’ 
sn fortuna en rendirla homenages para lograr una mirada 
de favor y recordar al Rey sus méritos. Esto no es una 
iruJulPacioa; todo el-mundo lo sabe. Bs deoir, que cual- 
qaler freno que se imponga á los poderes; es menester que 
8~ 4~1, y nunca ea inútil que le haya, y bien aeíialado. 
un.hfinktro no ha de ser deapóticoor Los camaristasi Se- 
% penden mucho en el dia del influjo-de este. No sol0 
penden de él para ser consarvadoz en el;empleo que tienen, 
siso que e&ín d su arbitrio para ir 6 no d aus trazas si se 
Iea quita de la Cbmara. Con frfvolcz pretestos hamos vis- 
to desterradoe á varios magistrados, y no han merecido 

la proteccion y salvaguardia que su inocencia y justi5cs- 
cion exigian. Mientras que los magistrados todos, con- 
sejeros y csmaristaa, no tengan uua autoridad que no 
pueda resistirse, es supérdus su intermediacion, 6 con- 
sulta. V. M. tiene B la vista reglas y leyes que sen muy 
sábfas, las cuales parece habrian de bastar para contener 
á cada autoridad en la esfera de su poder y veneracion; 
pero, Señor, los reglamentos no sirven porque no re cum- 
plen, así como las leyes, porque no se obedecen. No nos 
cansemos: si la adicion que insinúa el Sr. Caneja ae 
adoptara, jfaltarian ai Poder ejecutivo medios para sar 
despbtico, y ajar la misma venerzcion de la Cámara? No, 
Señor; yo apelo a la exactitud. Si el Poder ejecutivo 
puede no admitir las propuestas de la Cbmua cuando 
tenga motivos extraordinarios, iquién clasiflcari lo ex- 
traordinário de estos motivos? Si es la Regencia, ahi te- 
nemos la arbitrariedad que deseamos evite la CBmara. Si 
esta, ipara qaé desatender sus propuestas que con pre- 
sencia de todos los motivos hace y cree justas? Si las 
Córtes, es excusada la division de poderes. Desenga- 
ñémonos, Señor; pase el artículo como &S sin adicion. 
Provea el el Poder ejecutivo en los que propone la CXma- 
ra. Cumplan ambas autoridades aua leyes y reglamentos, 
y sea V, M. el eelador de uno y otro. El Poder ejecutivo 
sabrá consaitar 4 V. Y. si ocurren circustancias extraor- 
dinarias, sin que se le prevenga. Es responsable 6 P. Y., 
que le ha impuesto este cargo, y para deaempefiarla no 
dejará de consultar las leyes de V. M. y su seguridad. 

El Sr. QUIETANA: Las sámaras, Señor, no tienen 
otra atribucion, ni la han tenido, que la de proponer loa 
empleos civilea y eclesiasticoe. Esta corporacion vener8- 
ble se compone de cinco individuos, todos de acreditada 
literatura y virtud. A lo menos así debe ser por su ins- 
tituto. Digo, pues, ahora: jcdmo podremos razonablemente 
creer que el Consejo de Regencia, conípueBto de tres in- 
divíduos agenos de la carrera, tenga el acierto que nece- 
sita la provision de los empleos, principalmente de primer 
rango? Señor, la Cámara tiene luces y probidad, tiene 
conocimiento de los pretendientes, y para toda pieza pone 
tren. Queda al Poder ejecutivo bastante arbitrio en poder 
elegir cualquiera de elloe; y si éste, que siempre camina 
al despotismo, tiene á BU favor, como lo es, la adicion del 
Sr. Caneja, será mas arbitraria la Regencia, y la Cimara 
no usar& de su autoridad, puesto que dándole facultad al 
Poder ejecutivo para no admitir las ternae por mOtivOS 
ordinarios j extraordinarios, nunca dejará de encontrar- 
los para oponerse 6 la madura consulta de la O4mara. Por 
estas razones, y las que ha expuesto el señor preopinante, 
entiendo inútil y dañosa la adicion; y así me opongo for- 
malmente 4 ella. 

El Sr. RIESGO: Seilor, Felipe II establecid las dk- 
mare compuestas de cuatro 6 cinoo Yinietroa de su Con- 
sejo, que presentaban las solicitudes de loepretendientee, 
haciendo una tema como ea nuestros dias; y ouando el 
Rey no queria nombrar B ninguno de los que proponia la 
cámara, ponia éste por mano de su Secretario al márgen 
de las súplicas de los propuestos la nota por la cual no 
podia emplearse, y se volvia la terna d la CLmara. Igual- 
mente podria hacerlo el Poder ejeoutivo. 

El Sr. TORRERO: Es excusada, Señor, la adicion 
del Diputado Caneja, puesto que teniendo Reglamentos la 
t%mara y el Poder ejecutivo leyes, uno y otro 16s cum- 
plir&, y si no, V. M. eabrb celar y castigar su inobser- 
vancia. El Poder ejecutivo ya cnidárd muy bien que la 
Cámara no sa propase, y le advertitá, lo que no halle re- 
gular en las temas. 

El Sr. UtJIA: Señor, yo, sin entraY en la adioion, 
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pregunto: ghabrk terna para todoz los emp1eos, al los de 
escala, d no? (Interrumpi&e el Sr. Presidente diciéndole 
que gt~ trataba eo10 de volver 6 no 8 18 Cache las ternae 
desechadas por la Regencia.) Insistió el orador: digo, Pues, 
que 8 mf me ocurre esta didcultad: IOS empleos de Beca- 
la, una canongís, por ejemplo, que pueda Y deba pro - 
veerse sn el racionero más antiguo, si entre les que se 
Proponen va el que est8 de turno, y en primer lugar, Co- 
mo Perece justo, la terna zolo se compondrá de doe; si la 
nhou ca tambien de turno, solo ser8 de uno. Por esto, 
pam evitar que haya precieion de sujetarse 81 único que 
queda libre, dudaba yo si para eetoa casos debia ser de 
cinco, y no de trez la terna. 

~1 Sr. LBYVA: Admito la adicion del Sr. Caneja, y 
la ereo muy justa y conveniente al interés del ciudadano. 
vee que el Poder ejecutivo, á proporcion del apuro de las 
c~crp&anciaz, debe tener la mayor energía. Tambien 
tiene un8 mayor reeponeabilidad zeguu ez el conflicto de 
18 Pdtria. De ahí ee sigue que si la Cámara ha de tener 
influjo tan grande en la proviaion de los empleos que no 
pueda el Poder ejecutivo repeler las propuestas, tampoco 
Bste podrá zer ni tan enérgico ni tsa rezponzable. Sin duda 
el que no puede hacer Por sí una obra que por otro lado 
esti á su cargo, la conferirá á quien 1emerezcamayOr con- 
fianza. A másde ezo, en losempleados demucha reepon- 
sabilidad que hayan de pasar á un término de las Españas 
Americanas, iuo ea cierto que titubeará el Poder ejecutivo 
si tiene algun indieio de sospechs? Esta, Señor, á veces es 
muy oculta, y la alta Política, que es norte de todo Gco- 
bierno, es uu lince, y debe serlo pwa no encargarse vana- 
mente de la responsabilidad de todos los empleados, que 
se refunde en la de quien los ha colocado. Un8 vez que 
solo por motivos extraordinarios puede el Consejo de Re - 
gencia volver las ternas 6 la Camara para que las reviae, 
y esto he de ser raro, opino que Ee admita esta idea, que 
es la adiaion del Br. Caneja al artículo en euestion. 

fEl Sr. MORALEE (D. Vicente): Apruebo la adiciou 
del Sr. Caneja, tanto más, cuanto ayer dije que así se 
hace en América. Yo recuerdo 4 V. M. un hecho que SU. 
osdi en tiempo del Sr. Felipe II. Be le presento una con- 
sulta de la Oámara en que iba propuesto para un cano - 
ni08to cierto sugeto, padre de algunos hijos; J el Rey, al 
verla propuesta, puso al mirgen: *Este es bueno para 
padre de familiae, pero no p8rapadre de almas. D Con esta 
advertencia devolvió la solicitud á la C&mara, que segu- 
ramentepresentsria Bata otro sugeto. Lo propio, y sin ser 
UIM innovacion, podria hacer ahora el Consejo de Regencia. 

El Br. VALIIIIBITE: La devolncion de las ternas 6 la 
06mara tiene loa grandes inconvenientes que se han ma- 
nifestado. En todas lae searetarías hay un reglamento 
por el aual se arreglan las vacantes y nuevas provisiones. 
Bi el Poder ejecativo, ouando se le presentan las ternas, 
tiene datos, documentos, razones de política ú otras 
miras para no acceder á la colocacionde uno ds los tra 
propuestos, vengan entoneee los documentos, las razones 
de Política y las otras miras 6 las Cbrtes. Soy de dictá- 
mea que aeí 88 haga cuando una oausa extraordinaria 
Pueda suspender la deliberaoion que cits este wticulo, y 
esa 88 la única adicion que yo :e pondria pwa evitar 
competencias y arbitrariedsdss. 

El Sr. CANEJA: Yo me opongo formalmente á la 
adicion que ahora propone sl Bk. VGente de que vengan 
8 las Cortes las tcow que prwca por cualquiera motivo 
el Poder ejeculvo, 4 fin de qus se examine aquí yno y 
Otro* Se dW lo pnsosr!, QW B!+Congreso nacional pier- 
de el tiempo qoe ’ neaesi@ pl*a tratar wuntos mny im- 
portantes W o~~,fWh?JJ 6 inspmpetentez entre la $S;- f 

mara J Poder ejeautivo, aun para ahldfaa de menor Q. 
taclon que 300 pesos. Eete augusto Congreso como au& 
ridad Soberana se emplerrir ethlcee en 10 que ha queri. 
do desatender desde su instelacion. Las Córtes, que 86 
han separado loapoderes para la mejor expedicion oe 10~ 
iuflnitoz aeuntos que 18 Pátria present8, áemplearian 8he- 
ra los momentos precitw en regular las quejes 6 men- 
timientes que Cámara J Eegencifb tuvissen 6 puedan tener! 
Soy, pues, de dicbámen que debiendo esta lucha ocnpar- 
noz demaeiado, y hacernos parecer H la faz de la Naoion 
algo interesados (pues en fin de una Ú otra autoridad 88 
nos diria que éramos eco), se quede el artículo como está, 
y tenga si se quiero la Cbmara arbitrariedad pot ehwg, 
pues que el Poder ejecntivo ha de eujatarse á laus ternrs 
quíg le presente. 

El Sr. ARQUELLES: &ñOr, .seria negocio iutermi- 
nable si viniese B las Córtee Irr competencia de la Cámr- 
ra y Poder ejecutivo par8 las ternas. Lae Córtes se trrs- 
fwnarian en tribuuel de justicia. Un Congrezo de 300 
indivíduos, icómo se enteraria de lae razones que tengan 
el Poder ejecutivos y la Cámara para favorecer ó no 6 loe 
que han da ser empleados? Señor, V. M. tiene determi. 
nada la separacion de poderee. Con esta .medida llegari 
~1 momento que nadie tenga arbitrariedad ; pero entre 
tanto, el querer caminar con reglas provisionalee 4 la par- 
feccion, cs no estar en la cosa. Seiior, anta8 que estas 
Córtes zean un tribunal de jneticia, vale mis que la Cd- 
mara sea despótica; pero yo confio que ni esta ni el PO- 
der ejecutivo lo zean. Uno y otro tienen Beglamentos,lo~ 
cumplirán; y si no, V. Id. está á la visk. Me re88uw 
Señor, y digo que no ze ponga adicion al capítulo y paze 
con el pwoñora como es& Aai esperaremos con más áa- 
eia la Conetitucion, que no8 guiar& perfoetamente, 6 á 10 
menoa con más datos. 

El Sr. VILLARUEVA: Señor, el CIonsejo de Begen- 
cía ea responsable do los empleos que provee, y asI, 6 mi 
juicio, este Consejo debe teuer facultad para coneelt8r á 
V. hl. las razonea extraordinárias que podrá tener paran0 
provear 410s que le presenta la C&mara. Por lo tanto, ePi- 
no que las ternas desestimadas por el Consejo de IN?*- 
oie,sea el que fuere el motivo, puedan venir á lae Córt@* 

El [?r. MARTIN02 (D. JO&): &+ñOr, si ambas aeb 
rídadea, como oigo deair , llenan su deber, eato 6% el 
Consejo de Ekegencia y I8 Camara, poco 6 nada tendrá 
que hacer V. MI., y así no se distraer8 el curso de io! 
aSunt0z más graves, pues, como dice e1 Br. Valiente, @Iu1 
no venddn sino cuando haya motivos extraordinarioz* 

El Br. GUTIERREZ HUERTA: A~;YO Ia zdi~er 
del Sr. Valiente; vengan 8 las Cortes ~se propuestzz que 
hace la C6mara, si el Consejo’ de Be@ncía juzga que no 
puede llenarlas eomo insinúo 18 consulta, y esto z? g 
c8sos muy raroe; pues regularmente hablando,hW Ca’* 
r8s son 18~ que pueden entender en la cleecionde 10s ‘Iu! 
han de ser .empleados. Señor, 1a Cámara ss la que sa@ 
proponer, y sin duda el Con8ejo -de Regencia elegir; Pero 
loe cases extraordinwioe nolIos previene la ley, Y Per tan 
t0 quede tJ&O Bn di8pOsicioU que 1as (3órtes puedan “r 
COIMUkda& 

El Sr. ANÉR: Ez sup&no todo aditamento. ti, ‘*’ 
mara tiene SUS leyes, y sI &nmjo de Regencia *l, PO 
quiere que BB cumplen, 6 per zu alta política las quere 
inttrprstar, no debe zer por BU mera autoridad, sino ““t 
amiirá,-al legislador, f38to 88, g V. BI,, iara que Iu lD. 
terprcb co- cxijaz~.Ias.circpnatnncias. B 

8e 66 d titulo,, y -qucdd aprobado sin adicion *‘- 
BQnh Y Om eõto~sslevantd la msion. 
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DIARIO DE SESIOIYES 
DE LAS 

HARTES CENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1810. 

13s di6 principio á la seaion por Is lectura de un oficio 
de D. Lorenzo CMvo de Rosas, qae presentó á las C6r- 
tes 110 èjemplares do1 Regltmcsto qw di6 ZR Jwsta Cnotral 
al C%naq’o intarifso k Aegneia. 

La cctiision de Poderes di6 cuenta de estar corrien- 
ti los de D. Antonio Josquin Perez, Diputado por la 
Puebla de los Angeles, y los de D. Octaviano Obregon, 
oidor honorario de b Audiencia de Méjico, Dipátado por 
la ciudad ds Santa Fé de Guanajuato. En seguida entró 
31 primero y juró. El segundo no lo hizo, por haberlo ya 
vetifle&do mucho antes como uno de los suplentes de 
Nueva España. 

Se di6 eu&tita del nombramiento hecho por el señor 
presiddnte para varias comisiones; es 4 saber: 

Para lt nueva de Arreglo de provinaias, á los 

Sres. D. Franaisco Lopes Pelegrin. 
D. Vican& Traver. 
D. José Lopez. 
D. Felipe Anér. 
D. Manuel Lujbn. 
D. Andrés Estiban. 
D. Nicolás Martinez. 
D. Antonio ValcárCel. 
D. Joeé Morales Gallsgb. 

hrn la de ConsMtucion, á los 

&ea. D. Agnstia Argüelles. 
D. Jo& Pablo Valient& 
D. Pedro María Ric. 
D. Francisco Gutierres de la k~rts. 
D. Eoariho Perea de Cartro. 
D. Alfonso Wísdo, 
PI JOUQ Ibpíga, 

Sres. D. Antonio Oliveros. 
D. Diego Torrero. 
D. Francisco Rodrigtiez de la B%rCena. 
D. Vicente Morales. 
D. Joaquin Fernandez de Leyva. 
D. Antonio Joaquin Perez. 

8e ley6 un oficio dt41 Ministro de Grada y Justicia 
mbre si una notificacion que, segtin Baesträ Icgislacion 
‘orense, debia h8cmM personalmente al ReY en el graso 
le segunda suplicacion, se haria directamente 6 las C%r- 
xw 6 se delegar% á alguna corporacion d qui& se hi- 
:iese. 

A propuesta d61 Br. Presidente se resolvi que no 
labia necesidad de eataá delegaciones, y que el ericribano 
Ie presentase en la barandilla para notificltr inmediata- 
nente 6 5. DI. 

El arquitecto D. José Fomells, preswtb una queja 
entra el cuerpo de ingenieros, que no queria reconocer 
3u firma como hasta aquí, en lo tocante 6 la construc- 
cion de las bateríae de que estaba encargado, y que no se 
le aprontsban las mrrderas y demás útiles necesarios para 
constrairlaa. Sobre esto, dijo 

El Sr. MARTIRIEZ (D. Joaqnin): Lo que importa en 
estar ocasiones ea adelantar las obras de deftwa, que es 
lo que conviene á la Nacion. Fornells e8 un arquitecto de 
mucha inteligencia y energía: yo le conozco : ha e&ado 
muchos afíos al lado de D. Juan Villanueva. fil ha firma- 
do siempre todos 10s partes y relaciones; ha sido destina. 
do 15 loe parajes mis avanzados y de mayor riesgo, seguu 
b ha ¿xigido la necesidkl para adelantar 1sS Obras de laa 
bakeriae: no sé por qu4 no ha de continuai del &mo 
modo. Es ~~ester CO~V~Q~~~IN que do mamd an 
tbmpe da etiquetar, uím de hacjsr OI arsjor &i#io 4 & 
Pátria, * 

bã 
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mi& @an debate sobre si se PedirinrI informes, 6 
se destinaria un nuevo arquitecto. 

El Sr. MARTIRE (D. JO&) i5form6 que la Princi- 
pal queja del exponente era que no le daba5 la madera 
necesaria para hacer, como ofrecia, en quince dhs *na 
batería formidable. 

~1 Sr. ARGUELLES dijo : Señor, no nos olvidemos 
que esta no es ana guerra de frontera, es una guerra Ve 
se haec en el corazoa del Reino: tenemos los enemigos 
encima. YO conozco 6 Rornells, es muy recomendable, la 
conozco Personalmente porque ha estado en mi provincia; 
Pero CONOZCO IO que puede el espiritu de partido en los 
cuerpos.. . Estoy persuadido que aunque fuese capaz de 
hacar la batería que ha dieho el Miar Prcopinanb, &c 
mismo cspfritu le pondria obstácu!os. Por 10 cual entien- 
do que sin dilacion debe pasar al Consejo de Regencia, 
para que, hecho cargo del interés de la obra, dé las dis- 
posiciones convenientes. z 

Así se decretó, y que se hiciese con recomendacion 
particular. 

El Sr. DURAN dijo: Señor, V. M. acaba de admitir 
en su seno 4 uno de loa Diputados propietarios Por Nueva 
España. La instruccion de 8 de Setiembre dice erpreaa- 
mente que los Diputados suplentes cesarán cn sus funcio- 
nes Por suerte á la llegada de aquellos propietarios Sa- 
plico, puea, á V. M que se cumpla la instruccion. 

El Sr. MORALES (D. Vicente) : No estamos en este 
caso, por no estar completo el número, ni con mucho., 

Apoyó lo mismo el Sr. Valiente, y el Congreso resol- 
vi6 que no SB hiciese novedad. 

Inmediatamente el Sr. Quintrna ley6 el escrito si- 
guiente: 

&cñor, dias há que con ocaaion de lamentarse otras 
provincias de varios males en este sitio, dije que Galicia 
esperaba tiempo más oportuno para romper 511 eterno si- 
lencio; porque BU idioma no ha conocido nunca mb Pa- 
labras que las de religion , fideli iad , valor, obediencia y 
sufrimiento, pronunciadas con sangre por saliva, de que 
ha hecho poco gasto. Gienerosa sin límite, ha excedida 
con sus buenas obras á toda admiracion ; y como su po- 
bre diccionario carece de la palabra quejll, la dura nece- 
sidad la impele á balbucearla por mi boca en este dia, 
para pronunciarla con claridad y extension en otros m& 
felices, que sus hermanas no necesiten, como ahora, de 
ells. 

Sinib diciendo que habia propuesto B la anterir Re- 
gencia, desde la Coraña, 4 establecimiento de una fábri- 
ca de fusiles, y que al cabo de mucho tiempo se le habia 
contestado que se tcndria presente. Que ya en Cádiz ha- 
bia repetido sus gestiones con frecuencia, pidiendo ade- 
ms]S, que se estableciesen correos, manifestando el mole 
de facilitar una frecuente correspondencia con Galicia, 
Astúriaa y Leon. Que se destinase un jefe militar del ej&- 
cito de la izquierda para.81 mando de las tropas de aque 
reino, indicando al Sr. La-Carrera, Que se avisase la iris , 
talacien de Córtas, etc. A todo lo cual se le habia contes. 
tado verbslnwk con negativas y a providencias marca- 
das con el sello de la insficscis. » 

Que en vi+ ‘del ã&icio que habian merecido 1~ 
repetidas reP~ent*W@do,la Junta superior de GaIicif 
Bobre varios +ropel~+nwr~, etc., repitieron la miarn 
rcPrcBcntacion. loa iDp@&# )n Córtca del mismo reino. 
el lo de N”viembté ~P~~,paBadO, la cual tuvo k @on< 
t0Btaoion Bigniehk: 

aB1 Consejo de Regaacia ae ha enterado del papel ,i,, 
‘. SS. de 10 de Noviembre último, y no teniendo 5eil- 
ias fundadas qne motiven remover del mando de Galicia 
1 general.. . siendo muy aventurado y de gravee conB8- 
uencias la mudanza de 10s generales, no ha teoido & bien 
epararlo de éi por ahora; pero procurarti tomar sobre e8. 
3 y los demG puntos que comprende el referido papal 
)B informes correspondientes para rCSOlVer en 8u vial0 
) que sea más acertado y útil al bien del servicio y de 
que1 reino. 

DLO que comunico á V. 89. de órden del mimno Con. 
ej0 para su inteligencia. Dios guarde á V. SS. mncb~ 
SiOS. 

*Isla de Leon 6 de Diciembre de 1810.=~srr&.= 
Ira!. Diputados de Ches por el reino de Ga1iaia.p 

Señor (Xigri6 con CJlor,’ , el hombre bondado? ee p+ 
icnte y sufrido; pero no iwensib’e. Si no se puede nabar 
Iue los Diputados de Galicia representan su reino 6 am 
us naturales en toda au integridad, si estos los eligieron 
0r veraces, instmidos en las necesidades de au paía J 
mantos de él, jcbmo asi ae niega su joek J utilíaims ps- 
icion reiterada en tantas representaciones? @5mo inms- 
liatamente ae dada de au verdad pretestando no tener no- 
icias Fundadas, y buscar inforses eorrespondientez? ii 
Iuién puede preguntarse que haga tanta fe como la Jan- 
a superior y la dipatacion del reino? iQue desprecio @ 
Iste, Señor 2 iQué máe tiene este augusto Congreso J nnr 
Xputadoa todos para con la Nacion , en punta al crédito 
lue merece, que la junta 6 congreso de Galicia y ans Dlp* 
#ados en lo peculiar de su provincia? La dipahcion jamb 
rrerrá que semejante proceder acs Parto del Consejo de 
iegencia , B lo menos, yo así lo entiendo : macho meno% 
)or los extraños términos que se asan, puea que sobre nO 
:ontener el oficio más que media firma, hasta el e&fl 
riene: uA los Diputodor de Cdrtu pw cl reiro d4 (fdicia:’ 
:onsiento sí, que son mañas y maneras ministeriale& 4ze 
18 debieron haber desaparecido, con los que las 5~ en 
Idio de V. Id., cayo nacimiento afanaron estorbar 9 J+l 
luiero callar. 

Galicia, señor, aunque con Pocos DiputadoB, rePm’ 
lenta en el dia físicamente casi la mitad da los habitan- 
ka de la España europea : es la que se guarda por ei; l* 
lue acude con su sangre B todaa partes; la que p5ebl* la 
mayor parte del ejército de la izquierda, y tiene diaemi- 
nados multitud de aaa hijoa en loa otros ejércitos; 1s YB 
maneja el cañon en Cbdiz , no cn poca parte, y easi e1’ 
ilasivamente defiende á V. M. en este punto por la @l 
mientras que las otraa matrículas viajan y Pesezu. LOf 
Diputados todo lo ven, y de todo harh el recenso g BU 
tiempo, cuando la ocasion sea correspondiente al 5ob1e 
modo de pensar de loa gallegos; pero aunque se habiln 
prOpUf35tO esperarla, no puedo mc5os de anticipar eetaie- 
rísima parte de lo mucho que hay que decir ; y Pido q!? 
3in 10s Círculos viciosos que por desgracia RO están 13” 
reformados, se sirva V. M. mandar que el CODSejo de *9’ 
gencia, teniendo presente el ya citsdo expnesto que le ” 
cieron 1oaSrer. Diputados, en que yo fuf ano, 
Noviembre, nombre cualquiera de los dos generslee 4 
Be piden para el mando de aquel inutilizado ej@lt* i ?‘” 
sc remedien loa demás lastimosos desórdenes q u6j zlll es 
tocan, y mande advertir á quien 6 quienes qulers ‘Iu” 
correwda el decoro que sa debe 6 la diputacio5 del 181’ 
no de Galicia, y 5 cualqniara ds 10s indivíd5oB de da 
augusto Con@eso, anta cuya presencia desaparecen Isf 
wawfas 9 ocupa UU lugar 01 respeto., 
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ì 
Mmo Diputado que soy del reino de Galiair; porque aun- 1 mente, un brigadier, oficial del estado mayor, sujeto de 
gua oa cierto que cualquiera de los indivíduoa que com- 1 muchos conocimientos y méritos que desempeñará el car- 
ponen eefe augusto Congreso repreeenta en aa parU la to - ’ go de general muy oportunamente. 
blidad de la Nacion, no puede dudarse que particular- i 
mente el Diputado de una provincia que ha hecho tantos 

El Sr. GOLFLN: La queja del Sr. Quintana parece 
infundada, pues hay una Real órden para que los Miiis- 

8zor&ios, y dado 4 V. M. tantos testimonios de su leal- i troe naen da media 5rma en todo8 aquellos arnntos que . 
hd, merece una eingular eonsideraeion Se le ofende, Se- t por 8u naturaleza 6 Por nn motivo particular, no la exi- 
áor, no dando crédito á su aaercion... y oontestándole so- ! gen entera. 
lo con medir ffrma. i El Sr. QIJIMTAMA: Señor, en primer Fisgar la drdea 

El Sr. DBL YO-: Declaro que yo no tengo parte ’ que habilita para la media 5rma, nunca tuvo presente 
en la gostion que acaba de hacer el Sr. Qointaaa. z i que habria una dipukcion de Galicia; J en eegundo que 

Lo miamo dijeron loe Srs:. Tcn*eiro, Qwirogcr, Dsi PM I ni aun en cortesía ao debia tratar a8í á la dipatacion de 
y otro8 Diputado8 de Galicia, y aun algunos de 108 mis- i aquel reino. 
mo8 protaataroa que no habian flrmado la representacion 1 El Sr. QUINTANO: El Sr. Quintana quizá no sabrá 
del 10 de Noviembre. Tambien se observó que esta solo i que por escrito no se debe poner el tratamiento de señor 
era repeticion de las que se habian hecho á la Regencia 1 á nadie tis que B los consejeros de EMado, ni aun i los 
ante8 de la instalacion de las Córtes. i generalea: ni d los grandes de España, en Cn, 6 nadie. 

El Sr. QUZNTAlUA decIar que la exposicion que pre- ; Seria necesario una drden de S. M. para que los Minis- 
sentaba ahora ara por sí solo como Diputado del reino de trae eatén obligadoa á dar al tratamiento de b&r 8 los 
Galieia, y eomo tal, pedir quo se admitiese an prope- f Diputadoa. 
sieion. 1 El Sr. QUXNTANA: La diputacion de Galicia es mas 

El Sr. OSTOLAzA: Señor, debe admitirse , porque i que todo eso. 
nunoa es deooroao que uu Miuletro trate en tales térmi- i El Sr. ARQUELLES: Podria dejarse esa cuestion 
nos á un Diputado. 

t 
’ para cuando los enemigos estuviesen de la Parte de allá 

nos; 
El Sr. ARGUEL1;IBS: Señor, hay dos representacio- i del Ebro. P 
la primera, 5rmada el 10 de Noviembre por easi to - , Finalmente, el Congreso se negd 6, admitir á discu- 

do8 lo8 Diputados del reino de CJalieia , eobre la eual 108 { sion laa propoaioiones del Sr. Quintana. 
mismos seiiores podrin entenderse. La segunda, hecha I per un Diputado particular, se funda en uu derecho que : 
correrpondr 5 todo oiudadano , es, B saber: el derecho de 1 
reolamacion. I En seguida se dió cuenta de1 informe de la comieion 

Po soy de opinion que siempre que cualquiera indi- i de Poderes acerea de la nueva instancia de D. Trifon Or- 
víduo de este Congreeo tonga que reclamar alguna queja f tiz de Pinedo, sobre que se le admita como Diputado de 
de, esta esPeeie, debe hacerlo á V. Bi., no al Consejo de ; la provincia de Alava, pidiendo que se excluya al suplen- 
Regencia, que 8s contra quien reclama. Son muahas las 
razone8 que tengo Para esto: viniendo las representacio- 
ne8 á V. M. podrá verlas, y reconooer ai son jnetas: ai 
las considera juStES, las hará presentes al Consejo de Re- 
gencia, y este paso tendrá mucha más fuerza para conla 
Regencia, que la repreaentacion de un solo Diputado: por 
lo tanto hago la proposicion formal de que los asuntos de 
eata naturaleza 86 dirijan siempre á V. Tb. 

te D. Manuel de Aróstegui. 

F 

El Sr. MBJIA: Señor, es evidente que por motivo de 
los ca8os particulares se establecen las leyes generales; 
aaí debe V. M. aprovechar los ca808 para formar leyes 
adecuadas. Por lo mismo me parece muy oportuna la 
mocion que acaba de hacer el Sr. Argüelles sobre que 
oste punto 80 decida en el Congre8o. Digo, pues, que el 
gr. Quintana ha heoho muy bien en quejarse del Consejo 
de Regencia, y mucho mejor en venir 6 V. M. para que 
esto 88 aclare y decida, porque de otro modo la opinion 
del Sr. Quintana, aunque muy asegurada, por lo demás 
quedaria dudosa, y seria un problema ann entre nosotros. 
Me intereso tauto md8, cuanto el Sr. Conde de Puñon- 
zo8tro y yo somos apoderados de Quito, de osa ciu- 
dad contra quien se han ensangrentado, aunque injusta- 
mente.. . 

El Sr. VILLAFAfi~: La comision se hace cargo de 
Varias eXpR38iOneS poco decorosas; yo quisiera que se le- 
yeran aunque fueran en globo alguna8 de ellas, para ver 
si conviene tomar alguna medida oportuna. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Pido, Señor, que no se 
lea, porque seria causar doble incomodidad; pido sí que 
á eate hombre 8e Ie imponga perpétuo siIencio, y no 8e le 
dé mbs castigo que el desprecio. b 

Así quedó resuelto. 
El Sr. HHHAERA: Segor, hace poco8 dias propuse 

á V. 116. se tomase alguna medida para cortar el abuso 
que hay de abrir en 108 correos las cartas de la corres - 
pendencia pública: por entonces V. M. RO tuvo 8 bien 
determinar sobre e8te punto. El 88CktdalO se ha hecho 
general, J así propongo á V. M. que 88 pida al Consejo 
de Regencia la órden que se dice expedida sobre esta ma- 
teria. 

El Sr. TEHREYRO: Hbgase así ei hay documentos; 
si no, no. 

Interrumpidle el murmullo de desaprobacion, y eegui- 
dmmb se propuso si se admitia la propuesta del sefior 
Quintana, el cual dijo: 

~1 Sr. HERRERA: En muchas materias no puede 
haber duda, y en las de esta naturaleza los mejore8 dato8 
que pueden pre8entarse, 8on la voz de los Sres. Diputa- 
dos; peerá meneater’que hayamos de traer de bajo del bra- 
zo los testimonios que acrediten lo que decimos? Un Di- 
putado ea digno de la mayor fé. 

«Pido que en oaso de no admitirse aeta representa- 
eion, 8s me dé copia certificada por el Secretario de V. M. $ 
L--. A peticion del Sr. Traver se leyb otra vez la conkw _ 

El Sr. ANhR: Sefior, no no8 consta que haya seme- 
jante brden, ni es verosfmil que estemos en tal despotia- 
mo. Así, si el señor proponente quiere ser creido sobre su 

Noion del Comejo de Begentiir de 6 de Dioiembre. 
El Sr. LLANO: Para tranquilidad del Sr. Quintana 

‘; Palabra, y en virtud de ella 88 procede, es preciso ante 
i todas 00888 que afiance d-1 oa\umnia.z 

debo decir una cosa: me consta que está nombrado para i 
af~ el ejército de Gsliaia, y debe partir inmediata- : 

Hubo grande coamooion al oir esto, y reclamado el 
brden, continuó diciendo el Sr. la&: 
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eSi m trata de arr proposiaion del St. Herr8n tomo 
cierta, se trata de que SB ha quebranbdo una ley imPues* 
ta por v. M., y sobre coya iofrsacion debe ìy)mx 18 ye- 
~111 eorrespondienk Y por ser ~no Diputado, iPuede ha- 
mr 1111 perjuicio 6 tercero? Yo CNO que no; ~n Diputado 

. no pu& ofender á otro ciudadano. ste es un Principio 
cierto, y lo será mioatrss nQ so destruyan laa leYes** 

~1 Sr. PRESIDE STE: No importa saber lea layes, Si- 
ne saber acomodarlas. Sopongo que V. 8. se habrá ente- 
rado de que el Sr. Herrera dice: *Yo en tal tiempo hice 
tal re&unaoion, rhora la repito; pido que se enoarguo 8l 
&nSejo de Regencia que remita tales y talos brdenes d 
8~ que exiskn. 8 En esto yo no veo que calu~ie á M- 
&, ni que ofenda en lo mtís mínimo al Conmjo de Be- 
genoia, ni á ningan ciudadano. 

~1 Sr. G3LFIR: Señor, la proposicion del Sr. Her- 
rem en el modo con que le sienta, no tiene el carácter de 
aousacion que se ha querido dar, y por ello me parece 
injusto que el carbcter de Dipatado M c~nfn~dr eun el de 
acusador. 

El Sr. -MTB prohibió hablar & perSOnB~i- 
dades, y reclamó el órden. 

El Sr. ARGUSLLBS: &5or, eate ea un punto que 
por segunda vez vi&e á V. M. ; es de grandíaima trar- 
eendeneia. Yo cree que realmente existe este trastorno 
en los correos; per mi parte he recibido las carhs de Cá- 
diz con grandísimo atraso, y lo mismo sucederá á be da- 
m6s ciudadanos, con grave Perjuicio. Este y otros moti- 
vos pudieran hacer acceder á la proposioion del Sr. Her- 
rara; pero es necesario mucho cuidado. Beta es una me- 
dida que suelen tomar los Gobiernos para au seguridad; 
3~ cómo podrá evitarse que el que tiene á w1 diaposicion 
laa armas, el dinero y lúe destinos, deja de abaaai impu- 
nemente, cuando le awmods, de eeta ooafknza? No ae 
crea que yo voy á autorizar uno de 1~s mayores crimenes 
que se cometen en el E&ado. Todo Gobierno que quiera 
8er feliz, huirá siempre, y debe huir, del abueo más po- 
quefío en esta parte. Sin embargo, quisiera que na noa 
arrebatásemos en esta materia, porque preganto: iqué ma- 
quinaciones, qué conspiraciones se formar6n per medio 
del correo? Todos saben que cualquiera hombre que in- 
tente algnns maquinaeion contra el Globwrno, no 88 fiará 
de los correos. Seria, pues, una aetopidec, d puedo ex- 
plicarme así, la del Gobierno que quieiera encontrar en 
loa correoa la noticia de estaa conepiracionse secretee que 
desea averiguar; podrá encontrar, sí, mis debilidades y 
flaquezss, como las de cualquiera otro ciudadano; pero 
nunca aquellas materias de cousiderscion. AA que, para 
evitar la traecandencia que pueda tener este atropella- 
miento de la ConfIanza pública, es menester, primero, 
averiguar si esta novedad faé de órden del Gobierno, 6 
inducida por alguno do los subalternos; de todos modos, 
ee preciso uear de circunspeccion, poniendo el remedio en 
m8nos del Consejo de Regencia, 6 para que eele y cuide 
Ir conducta de 10% empleados, 6 para que preguntado, 
informe & 8. M. de la órden, si la di6, J del motivo de 
olla. Porque ei el Consejo de Regencia tiene aviso de que 
kl COBe importante & la salud ptíblica puede descubrirse 
Por la correspondencia, me paroce que loe mismoe oeSo- 
ree Diputados serán los primeros en acceder B ello, J 
wrob= BU wducta. Be&r es usa cosa .mny admitida er 
praneia, Y lo miSJB@ Sq h@IG4rra, ein embargo de que 
8s el PBía donde Wd@k uUky* estimaoion, y el mayor 
aPreeh 6 la hberbd dd “@@dano, donde m& se le res- 
Peta; 9 d Pe* do WY: Mi r@a de rer, violada alguna 
v6CeB- conveWo, Pm! iea &H %B pee 4 la Begenoia el 
avifm oportuno parir quw l!~* * averig~onw que Man 

~onvamieBtM, porque aa uto romiate rr) @mB pelt, k 
alud del Bstrdo, y porque es notorio que R una va ee 
otrodnco la desconflauza, traeri 1~ aonsooueneirr n& 
erribles. 

paso ahora, como por via de digresion, 4 18 propo&. 
;ion del Sr. Anér. Todo Diputado en esto augusto Gen. 
iraso BE inviolable, runque fuer8 de aquí deje de serle 
I e&a inviolrbilidad no ee un rnta de reaou. EB preeief, 
lae nos convengamos, Seilor, 8omos quí todo8 libre8 
wa decir nuastrae opioionaa y quejas, mia más tralm 
lue la prudeurdr y diaoreoion do1 que hablr. Así yo no 
reo en IB propoeicion del Sr. Herrem nino un ardiente 
leaw del acierto. 

El Sr. OSTOLAZA: No m debe diaootii robm el be. 
oho, que se cierto, y i mi me consta, sino sobre quién lo 
hn cometido pwa imponerle la puna. 

El Sr. TIEIOREYRO: Si se treta sobre si se ha da 
discutir en adelante, me raaer~o para entoneea bable de 
~110; paro si se trata de diaaatirio rhora, tango muy p 
venta que en otra ocasion se drte+rMn6 que para admitir 
semejantee proposicioneuv, se debkn poner 108 docaman- 
tos twbre la masa... (Mfermwzzo do f&wma-) Y me 
acuerdo mny bien que MI dijo entonese que d Qobierno 
podia y debia abrir lacl cartas cuando sota medida laten* 
saba 4 la salad de la Pltria, y que el 0oogrom no peeds 
estar enterado do los motivos que tendrir el Podec @rea. 
tiro par8 dar wmejante detorminacion, y au tal CUO ewit 
naxsario averiguar ai ost8br de parto del Pader eje&- 
VO 6 de parte de Las oficinas del correo. 

El Sr. CAPMAUY: Señor, pide que 166 ve8 en l8 W- 
cretaría 10 acordado anteriormente 8obre eete panbo per 
el Congreso: no debernos oontradeeirnor, porque la mzk 
ria ss la misma, y no 6e admitib d dircarion. 

El Sr. QUIXTAXA: Señor, SfeotivamcntS 11D (3~ 
bierno puede verse en la neawidrd de tomar eeaz medi- 
das; poro siempre deber& hacerlo eop la mayor cardan J 
economía. Sin embargo, todos saben que w rbrsn 1~ CN- 
tee, y qna W VBR Bu8 cantenidw, y de eato a3tÉ p8nua’ 
dido el público; tanto, que loa embajadors euando~z*r 
que avfaar alguna cosa mtwvad~ 5 mi odrtm, mM ‘9 
hacen por el correo, sino por uno de gabinete sayo; Y a61 
digo Q”e la cosa merece discutirse. 

El Sr. RoORIGUEZ DE LA ~&Umu: Laprop 
eicion, segnn eeti 0once&da, 00 ~~0 que debs 8dmiureg 
ana COW 88 que se abran 1~ earh on el CO=% Otfi 
que exista una órden para q.ne ato haga asi; lo Primo 
conata saflcientemento, pero PO lo segando, porque 7 
ignora si existe tal órden. Y a8i me pareee que Podru 
deche: eenteradae laa Cbrtos del abuso de que se abren 
1~8 cartea en al correo, mondan que el (Jorreojo de @gen 
cia averigüe en qué cons&, eta, z porque hay os@ en 
que pQ8b convenir al Gobierno abrir laa cartae Por el 
int&e de la salad pública. 

El Sr- IXRJIA: La divieion de poderee no tiene Oti0 
Objhl qU6 sostener Ia libertad individual, y precaver qad 
SU reanion sirva parr que perjudique al ciudadano. Ee’ 
~JJS principios deben dirigirnos en todas las medidas qae 
m tomen por V. M. Guiado por ellos, digo por 8horaq”’ 
la proposieion se debe admitfr, no ao10 porque se #Idle al 
hecho de la manera que puede saberse, sino porque no 
noS WM&U que la órden que el oita alea falsa; ant% así PO’ 
18 VOZ PUkB, Como por un papel impreso, Be nos ‘“i 
#Pr8 PJ W Ckt8. Hfd, puea, tt 10 menorr probable* 
mf me Pase@e qw se admita la proposicion , r8duciéndol’ 
É UMII pslabms hip&&&s; do sa, que se diga al coe’ 
abo da Begenoia que ui hay upa &den sobre eete asunto’ 
P kr rOBlitB, 608 axpre&on de laa razoneS que h”7e 
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habido para darla. Bien ~6 V. ILb. que en el 1’7 de Mayo, suspension de los efectos de 1s órden. D Mas el Sr. c’ap4cr- 
an que se aapone dada aquella kden, la Regencia no era ay, con la mayor emocion, dijo: tPusde convenir tal vez 
solamente Poder ejwutivo; pro véaee tambien si despues en este intervalo interceptar alguua carta; puede en este 
del 24 de Setiembre ha podido la Regencia continuar en mismo iustante en que deliberamos conrenir al Gobierno 
aquel abuso. Y si por desgracia hayleyenlos correos para examinar algnna correspondencia para salvarnos: no M 
que se abran las cartas, deeaparecerá toda la conflanza deben suspender los efectos de la órden, si la hubiese. s 
pública. Se votó que nada ss añadiese. 

El Sr. YARTI1pIcz (D. Manuel): Yo creo que para 
admitir una proposicion 6 no, se debe antes considerar au 
importancia. La confianza pública es el derecho m&s sa- 
grado del hombre; y asf, me admira que se haya dudado Se aprobó el dictbmen de la comision de Poderes so- 
admitir á discusion la proposicion del Sr. Herrera. bre que no se proceda á la elecsion del suplente por las 

El Sr. CAaOl?JA : Me parece que estamos en el caso 
1 

Islas Canarias, puesto que se halla en el Congreso el pro- 
de averiguar la etusa que entorpece la correrpondenaia piekrio D. Pedro Gordillo. 
hasta el extremo. Yo me inclino B creer que en efecto 
exists esa órden. Por otra parte, si el Gobierno lo ha que- \ 
rido hacer, no es fácil averiguarlo, porque pudo enviar 1 
uno aquí y otro allí para hacer lo que le acomodase. Pres- ! Tambien se dió cuenta del informe de la misma co- 
e,indo de si conviene esta medida 6 no en un Gobierno, y ’ ; mision que aprueba la solicitud con que D. Silvestre EIcr- 
me reservo hablar aobre eeto en otra ocasion. Solo digo i mndo, Diputado por Cataluña, se excusa de venir al Con- 
que si existe la órden , debe reclamarss , y si no existe, ! greso, dando por justos los motivos alegados de ser puro 
deber4 averiguarse cuál sea el motivo de estos atrasos. i comsrciante, y de estar enfermizo y de faltarle instrus- 
Así, admito la proposicion con el temperamento adoptado 
por el Sr. Mejía. 

I 

cion , y pidiendo, por consiguiente, que venga el su- 
plente. 

El Sr. VALIENTE Quisiera, Señor, que se termina- 1 Opúsoae el Sr. Mbwds, diciendo que conooia bien al 
ra de un golpe estr discuaion. No se puede ver, sin der- , Sr. Herrando, y que estaba para poder venir como cual- 
ramar bígrimss. el tiempo que se emt4 perdiendo sobre 
una materia tan óbvia. Acabo de venir de Cádiz, donde / 

quiera otro de los Diputados actuales. 
El Sr. M8JlA: Señor, esta discusion parece pequeñr; 

todos se quejaban de estas faltas en el correo, y espera- 
ban un pronto remedio, extrañando un proceder tan es- 

*‘3ómo se ha de mirar esto con indiferencia, 
j 

pero es de mucha consideracion y de 1s mayor trascen- 
dencia. El Sr. Argüelles ha dicho varias veces que esto 

candaloso. L 
sin aplicarle el debido remedio? Pero quizá esa órden 

j no es un cargo, sino una carga, J muy pesada; y si estas 
excusas se permitieran, todos nos iríamos evadiendo, y 

de que todos hablan será supuesta; digo mbs: he oido que 1 acaso yo no seria el último. El Sr. Herrando se tendrá 
acaso no será una órden comunicada por la Regencia: por por pobre, la provincia le tendr& Por rico; él se creerá 
mi parte, yo tambien lo dudo; porque me horrorizo y no ! ignorante, otros le tendrian por sábio. No hemos venido 
puedo persuadirme que se haya hecho cosa semejante; y á este Congreso á hacerle un Areópago en la elocuencia, 
ei no es de la Regencia, a -no merece buscarse su origen 1 como lo será seguramente: no hemos venido & poner cá- 
inmediatamente y hacer un justo escarmiento. 9 &No seria tedras. Así que deseo que nunca máe se vuelva á oir que 
esto una ocasiou para que las Córtes pudieran inmediata- la fáltr de instrucoion sea un motivo para dejar de asistir 
mente restablecer la confianza pública en esta parte? Di- 1 á él. Y qué, iquiere decir que por ser un comerciante no 
go, pues, que debe pedirse B la Regencia que sin dilacion , tiene la instruccion necesaria? &Acaso hay clase que deba 
remita eata órden, diciendo qae se suapendau desde lue- saber más? iHay acaso alguna que sepa más? No creo que 
go sus efectos, si as que existe, y si no, nada hay perdi- ! ninguna eafermedsd sea tal ni tan contagiosa y fatal que no 
do. No es esto una ejecutoria en tribunal de justicia ; el ’ permita servir este cargo. La instruccion de elecciones no 
Poder legislativo debe atender y vigilar sobre estos par- ; 5jamb causa parano desempeñarloque la muerte. Insisto, 
titulares; y es gran lástima, Señor, que nos detengamos ! Señor, que venga el Sr. Saavedraá trabajar.. . . Entendámo- 
tanto tiempo en una cosa tan importante. Un Diputado / nos, esto quiero, esto no quieren los franceses.. . . (ETubogMs 
lleno de honor y de celo, con el mejor deseo, anuncia loe murarullo.) Digo, pues, si este Diputado de que se trata no 
desórdenes que advierte en el correo, y pide á V. M. que [ tuvo excusa en su Junta delante de BUS comitentea, que le 
se ponga un remedio: es una lástima el ver que uua cosa estaban viendo y tratando, ipor qué ha de tenerla para 
tau clara ae discuta tanto t,iemPo; no parece sino que ca- i dejar de venir? 
da uno queremoa hacer ostentasion de lo Poco 6 mucho 1 El Sr. OSTOLABA: Vuestra Magestad debe admitir 
qUs sabemos. El público desea 1s pronta resolucion en esta , su desestimiento d quien lo pida, oomo lo hizo con el se- 
dase de negocios. v ñor Obispo de Orense. s 

El Congreso di6 muestras de aprobacion, y resolvib Siguiéronse algunos debates, que al 5u terminaron en 
unánimemente qus se diga al (3ousejode Regencia que csi reprobar el informo de la comision , y en mandar que vi- 
hubiese alguna 6rden para abrirse las cartas de la corres- I niese dicho Diputado Herrando 6 las Córtes. 
Wndeucia pública en las admiuistracionee de correos, la s 
remita II las Córtes con toda brevedad. D l Algunos Diputados quisieron que se le añadiese: acon ; Con esto se 5nallz6 la sesion. 
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DTARTO DE SESIONES 
DE LA.S 

CflRTESGENERALESYEXTRAbRDINARIAS. 

SESION DEL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Comenzd la seeion con la aprobacion de loe poderes 
del Diputado de Tlascala, D. José Miguel Uribi J Alcocer, 
el cual prestd inmediatamente el juramento acostum- 
brado. 

Se procedió á las elecciones de oficios. 
La de Presidente recayó en D. Alonso Cañedo por 71 

votos; la de Vicepresidente en D. Msnuel Villafañé por 
73, y la de Sacretario en D. José Aznarez por 72 votos. 

El Sr. OSTOLAZA: Señor, me hallé presente 6 la 
eleccion de los suplentes de la Habana. Me acuerdo de 
cuanto sucedid, y esto es en realidad lo que refieren el 
Marqués de San Felipe y D. Joaquin Santa Cruz. El que 
se queja interpuso todo su valimiento y maquinacion para 
trastornar la eleccion. Puso mil objeciones. Me acuerdo 
que dijo que uno de los electores no tenia la edad, y se 
probb luego lo contrario. En seguida puso otros argu- 
mentos inútiles, especiosos y sin fundamento, por lo que 
fué desechado del Congreso el señor de Balmaseda. 

Se leyó un oficio del Ministro de Gracia y Justicia 
prasentando la nota sobre la eleccion de Diputado de la 
isla de Cuba en la peraona de D. Andrés Lopez de Que- 
ralta, y pasó á la comiaion de Poderes. 

Se dib cuenta de la representacion da D. Antonio 
Odoardo de Balmaseda, en que reclama la nulidad del 
nombramiento de Diputados suplentes por la Habana, los 
Sres. Marqués de San Felipe y D. Joaquin de Santa Cruz, 
y se ley6 el informe de la comision de Poderes, que indi- 
caba la necesidad de leer las representaciones con que di- 

El Sr. LASERRA: Señor, ya se ha ajado demasiado 
á los indivíduos de V. bf. ; es menester no tomar laa co- 
sas con tanta indiferencia. Tanto en los papeles públicos 
como por todas partes se dicen con demasiada libertad 
expresiones que n3 corresponden. Yo no puedo hablar tan 
en castellano como quisiera sobre la cuestion del momen- 
to; porque precisamente el acusador es un sacerdote, y es 
menester moderacion. Pero sepa V. M. que el tal sacer- 
dote padece de mal de luna, y seria buena obra curarle. 
Esto es bastante para despreciar su gestion., 

Se aprobó el parecer de la comision, que desestimaba 
la queja del recurrente, indicando que S. M. podria hacer 
con él alguna demostracion que le impusiese silencio. 

Suscitóse entonces la duda de lo que deberia hacerse 
para cumplir la segunda parte del informe, y dijo 

El Sr. MEJIA: Señor, se trata de que nosotros nos 
, hagamos justicia. Cuando la necesidad y las circunstan- chos señores justificaban su conducta y eleccion, sobre lo f 

cual dijo i cias nos hacen oir 6 los que nos agravian, el desprecio 
El Sr. MEJIA: Señor, no hablaré sobre la cuestion ’ debe ser el mayor castig0.n 

principal. Está en el Congreso el Sr. Valiente, que presi- 1 

l 

Así se determinb unánimemente. 
did aquella eleccion, y si fuere necesario podra informar 
á V. M. Por lo demás, creo que se deba leer el recurso 
de los agraviados, supuesto que la comision expone la 1 
necesidad de leer los documentos. A nadie le gusta que le 1 
quiten el honor; en el dia y siempre vivimos por él. En- j 
tretanto, doy las gracias B V. M.; y ae las doy repetidas, 

En seguida se leyeron estas tres proposiciones, prsd 
sentadas por el Sr. Quintana: 

por haberse tratado este asunto de personalidades en pú- ’ Primera. 
blico; puee cede en honor de los Diputados, y asi celebro 

aMediante á la total independencia que los 

la dispensacion del secreto. 
Sres. Diputados deben tener del Consejo de Regencia, se- 

Wdas las dos reprwentaoionw, dijo 
gun la sana política adoptada por V. M., dacadirán 6 á1 
d i V. M. OA derechura cuando procuren algo para IYUIJ 
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provincias en diputacion, 6 cualquier Sr. Diputndo en 
particular? 

Segunda. Si V. hl. decide que acudan primero á él, 
ipodrán hacerlo personalmente, 6 solo por eserito? 

Tercera. iCómo deber8 ser tratsda la diputacion de 
una provincia y cómo un Sr. Diputado en particular en 
cualquiera de estos casos de oficio?, 

Quedaron admitidas estas proposiciones para discu- 
tirse mis adelante. 

El Sr. Mejia hizo otra proposicion, inc!uida en una 
fórmula ds deoreh, cago tener @ el signlcnW: 

(Atendiendo las CWtes generales y extfaotdinarins á 
los gravkmos é inevitables perjuicio8 que se 8ignen 6 la 
ew:edad de las reuniones y entretenimientos privados B 
que en los grandes pueblos obliga la falta de honestas di- 
versiones públicas, especialmente en tiempo8 tan revuel- 
tos y de tanta afliccion como al presente; y dweando, por 
otra parte, que todos los españoles, de cualquier clase y 
sexo que sean, hallen en sus mismas distracciones más y 
más ocasiones y motivos de instruiree en sus imprescrip- 
tibles derechos y en los intereses de la Nacion, no menos 
que de reanimar y exa!tar el #agrado fuego de su genial 
patriotismo y ju>ts, indianacion contra la perfidia france- 
aa, y de contribuir al mismo tiempo con sus voluntarios 
nocorros d 1s mejor defensa de nuestra gloriosa 15 inbre - 
santísima cawa, se ha servido S. M. decretar por ahora 
lo siguiente: 

aPrimero. Se abrirá: el teatro de CBdiz B la mayor 
brevedad ponlble. 

Elegundo. El Uonwjo de Regencia nombrar& un direo- 
or politice, cupe luoes, facultadea y obligaciones termi- 

narin á procurar que dicho establecimiento sea verdads. 
ramente una agradable escuela de ilustracion y costum. 
bres nacionales. 

Tercero. Para estímulo de 108 poetas patriotas, sB 
premiarán con prudente liberalidad las piezas sobresalien. 
tes en mérito literario y político. 

Cuarto. Para que de las mismas diversiones del pací- 
fico ciudadano saquen alguna ventaja la seguridad del Es- 
tado y sus heróicos defensores, se formará un fondo del 
destinado para los gastos del teatro, el cual se compon&6 
de la cuarta parte del producto líquido de las entradas, 
aumentando á este efecto una cuarta parte al valor acos- 
tumbrado de los billetes y demás impresos teatrales. La 
rntitrd de @te fondo 86 dMtiba~4 par& a&riUaf l& @bIJae 
de Easiles de la ciudad de Cádiz, y la ottrr mitaâ pkra 
premio de las acciones disringuidas <181 ejército de opers- 
cionea encargado de la defensa de eeita Isla y Cádiz. 

Quinto. El director del expresado teatro, asociándose 
con dos patriotas ilustrados de su satisfaccion, procederó 
á formar una <minuta de reglamento de teatros naciona- 
les, arreglándose por el espíritu de este decreto; y con- 
cluido, la presentará á las Córtes pera su exámen y apro- 
bacion, sin que por eso se difiera entre tanto la apertura 
del de Cádiz. 

TendrBlo entendido el Consejo de Regencia para eu 
cumplimiento y publicacion. 

Real isla de Leon 2 4 de Diciembre de 1810.~ 
Se propuso en seguida al Congreso si se admitia estfi 

propoaicion para ser disentida, y quedó deeechada por 65 
votos contra 60. 

Y con esto terminó la seeion, 
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DIAKIO DE SESIONES 
DE LAS 

CljRTES GENERALESY ~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 25 DE DICIEMBRE nE 1510. 

Principió la sesion por 18 lectnrs de un oficio del Mi- 
nistro de Estado, que remitia 150 ejemplares de un pro- 
yecto para la formacion de un crédito nacional COLI que 
ocurrir á las urgencias actuales. 

Leyóse otro oficio de la Regencia per medio del Bii- 
nistro de Gracia y Justicia sobre la solicitud de D. Juan 
Bautista Erro, intendente de Ciudad-Real, electo Dipu- 
tado por la Mancha, no siendo natural de ella, el Cual pi- 
de que se le dé por las Cortes un documento satisfactorio 
de que solo por esto,h8 dejado de venir á ellrs. Aunque 
algunos Sres; Diputados opinaron que se le diese esta sa- 
tisfacciori, como se habia concedido al Marqués de Villa- 
mejor, la mayor parta creyeron ser esto supérflua, sQ- 
PuW8 la notoriedad de que el no haber venido el señor 
Rno 6 11s C6rtes no era por defecto alguno de SU perso- 
u8, sino por no ser natural de la Mancha. Así se resolvió 
qus no se le diese el testimonio que pedia, como tumpO- 
co se habia dado al Rdo. Obispo de Urgel, excluido de 1s 
diPut8CiOn por la misma cauea. 

Se mandaron pasar 8 Ia comision de Poderes los ante. 
cedentes relativos á la facultad de la Junta de Cuem 
Par8 elegir Diputado, pedidos en las sesiones anteriores: 
9 Presentados en este dia por el Ministro da Gracia y JQs, 
ticia. 

continud la discnsion sobre el Reglamento provisio, 
Ira1 Par8 el Consejo de Regencis, y se pidió que se leyes 
Otra Vez 91 párrafo segundo del art. ‘Y.‘, capítalo 1, qu 
dice: 

*El Consejo de Regencis se arreglará por ahOr8 par 
el Pombramiento de los empleos de ambas clases, que 6Xi 
j@U PrOpuesta de la Qimsra, B la terns que esta prWVAta 
a0 ou au mmults. v 
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El gr. OLIVEROS: Señor, en los párrafos anteriores 
o se habla de las resultas: debia hacerse mencion expre- 
ì de ellas, y así pido que se añada: <debiendo practicar- 
3 lo mismo con las resultas.> 

El Sr. QUINTANO: En todas las prebendss que se 
an á propuesta de la Cámsrs, debe el Consejo de Regen- 
ia arreglarse á la consulta: en esto ya estln comprendi- 
as las resultas; J así creo que no es necesaria esta adi- 
ion. 

El Sr. VILLANUEVA: La ley no daba facultad 81 
ley para proveer las resultas sin consults de la Cámara; 
‘ero sí la costumbre. Par8 evitar este inconveniente, y 
‘ara que se arregle el Consejo de Regencia á la consulta 
n la provision de las resultas, bueno será prevenirlo. 

El Sr. PRESIDENTE: Creo que podia añadirse en 
ste párrafo: aasí psra las primeras vacantes como para 
as resultas. >) 

Quedó aprobada esta adicion al sobredicho phrrafo. 
Leyóse el párrafo tercero, que dice: 
t El Consejo de Regencia presentará á las Córtes men- 

lualmente una lista de 1~s pensiones que hiciere en todoa 
os ramos de la administracion pública, incluyendo las 
novisiones eclesiásticas, con expresion en extracto de los 
néritos que las hubieren motivedo para conocimiento del 
I!ongreso nacionsl. v 

El Sr. ESPIGA: Señor, conviene sin la menor duda 
señalar al Poder ejecutivo los debidos límites; paro me 
parece algo mezquina esta providencia de que mensual- 
mente haya de presentsr la lasta de las provisiones, por- 
que parece. una desconfianza: esto seria poner demssiadas 
trabas al Poder ejecutivo. Me parece que de medio en me- 
dio año, ó de año en año seria su5ciente, pues así lo exi- 
ge la cualidad del Poder ejecutivo,. , 

El Sr. VILLANUEVA : Si hay en esto falta de deco- 
ro, no considero que esté en que se pida cada mes, sino 
en que se pida; yo creo muy justo el que se pida men- 
sualmente esta noticia para que V. M. pueda enterarse 
con mb facilidad, y oon la miema pueda darla el Conse- 
jo de Regencia; 9 IM~ me paraoe que el firtfcnlo daba qw 
dar oonfory snt& a 
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Quedó aprobado, sustituyéndose la palabra aProvisio- 
nes, donde decia «pensiones.) 

Páirafo cuarto. tIgudmente comunicará Q 1sS Cortes 
por medio de una nota mensual los honores 9 graciaa que 
hubiere concedido por razon de servicios Señalados 9 bien 
calificados á la Naciou; pero no podrá conceder privile- 
gios, ni dispensar del cumplimiento y observancia de las 
obligaciones que impone la Pátria á todo ciudadano esPa- 
iíol, bajo de ningun pretesto. 

El Sr. QUINTANO: de opongo al primer período del 
párrafo, porque no pienso que siguiendo las sanas mixi- 
mas que V. N. ha manifestado tener, de que las cosas 
vayan por el canal debido, y que no se dé lugar 6 los 
desórdenes lastimosos que hasta aquí se han notado, priu- 
cipalmente en aquellas manos en que reside el poder eje- 
cutivo, deba concedérsele esta facuRad que aquí se Ie 
ooncede. Juzgo que no será político dejar en mauos del 
Uonsejo de Regencia la facultad de dar honores y gracias, 
pues no creo que deba hacerlo, sean los que fueren los ser- 
vicios, y por más calificados que sean. Soy de esta opinion: 
jamás asentiré á que haya un brazo que á su antojo y ar- 
bitriopueda dispensar gracias, y crearse y atraerse por 
este medio aficionados; porque esto tal vez podria acar- 
rearnos un daño que se debe evitar. Lo que sigue des- 
pues «pero RO podrá conceder privilegios, b ya se ve, eso 
de privilegios mucho menos. Y esto conviene por el sos- 
ten del mismo Consejo de Regencia. 

El Sr. VI.LLAPAi#E: Yo opino todo la contrario. 
Creo que el Poder ejecutivo debe ser vigilante, y por 
consiguiente debe tener la facultad de poder premiar y 
castigar segun convenga: porque B todo hombre le amaa- 
tra el estimalo~ y QL premio es. seguramente el ,que nos 
guia en todas partea J> en todas nuestras acciones: pot 
eso apreciamos la -calidad de noblesa; las dignidades, las 
distinciones, toí&, los- pr@miqs que concede la __ Pátxia á 
los beneméritos. Así que negar esta facultad al Consejo 
de Regencia, awia negarle que.prar&w~& qnien corres- 
ponde: y así debereorrer el articulo conforme está. i 

‘a Sr. TOAR%LBO: Mor, la comiaíon ha tenido pre- 
Wte todo 10 qtie ao&a de deoia et Sn. I Vfilafañe. Lp bar- 
ren que pene la co&n en este.reglaraen.to~ es que .de- 
ba dar auenta todos loe tiesas ; y .qor’ .est,e .me& se 
evita Cualquier abuso ~que:pudiera aorueter ,el. Consejo. de 
Regencia en lo sucesivo. Y así no sé qué es lo que. te= 
el Sr. Quintana; pwa ‘hndo,ouaata todos los mesc+, se 
vers si conviene 6. no; y ap le prevendrá lo más oportuno. 

El Sr; DUE$AS: A lo que he dicho tos dos señores 
preopiaantea, dado que habiendo V. M. acordado no dar 
emplWs ni gracias PO? sí, debe hacerlo el Consejo de Re- 
gencia; POrqne si 40 se le concede esta facultad, iquién 
oonWdará las gracias y empleos á quienes los merezcan? 
Entonces los hombres obrarian solo por temor del castigo; 
y COrno lo que lea muave no as 8010 este temor, sino taa- 
bien 1~ esperanar del premio, debe darse al Consejo de 
Regencia eatr ticuhd. 

Rl Sr. Ml$R: Señor, he palabras <gracias y hono- 
res*. son muY extensivas, y podrian entenderse tambien 
bta 0@rw3der p11 título de Oastitla, lo cual es un dere-. 
Oho ProPioY Peculiar de la soberanfa; de consiguiente 
Podria hacerse una ereepcion. Hay títulos silld CC, que 
son eI Pm& de una accion distinguida; y entonces el 
Premio W sa% Si 88 de eata olase, debe darle V. M. 
hj” la Palabra *gr+kbs~ puede tambien entenderse toda 
@Waei* de Penaiones; 9 asf se ha dicho que el poder eje- 
aquivo * deh@ Proveer fXk@eos sin dar antes una no@ 
Pan PQ ye8 v* M* lO~,~l.Wl dablbIb WpTiypircla; & el Po- 
der ej@ouWo @olo podra dar queb gnsiwqae a9gra- 

ven al Estado; y creo que no podrá acordar pensiones an 
noticia y aprobacion de V. M. 

El Sr. CREUS: EI dar empleos y conceder gracias 
corresponde á aquella parte de la soberanía, que tiene 6 
ejerce el Poder ejecutivo.. . Así entiendo que debe correr 
el artículo segun está. 

El Sr. LASERNA: Pocos diaa hace que ae dijo 6 
V. M. que se habia concedido título de Castilla H cierto 
general porque era benemérito, y tambien se dijo que ~0 
podia hacer esto el Consejo de Regencia (no el actual sizo 
el anterior). Esta es la razon porque el señor preopiaaz$ 
ha dicho que debia aclararse este artículo. Entiendo que 
al Poder ejecutivo debe dejársele la plenitud de su autori- 
dad en todo cuento contribuye á la defensa de la Pátrir, 
y puede influir en ella. En lo demás, me parece que debe 
ponérs6le algun límite; y como en esto de dar pensiones 
no considero que pueda haber tanta urgencia, me parece 
que debe consultarlo primero á V. N. 

El Sr. ESPIGA: Desde que V. N separd los poderes, 
se desprendió de la facultad de dar honores, empleos, etc. 
V. M. obra como Cuerpo legislativo , y por lo mismo nO 
puede ser objeto de. V. M. un particular, sino la Na- 
cion entera. El Cuerpo legislativo tiene la facultad de w 
tabltecer clases en la Naeion, como de Duques, Co:ond% 
Marqueses, etc.; pero el hacer Duques, Condes, Marque- 
ses, etc., pertenece al Poder ejecutivo: ei hasta aquí 10 
ha hecho el Soberano, era porque obraba como Poder le- 
gislativo, ejecutivo y judiciario. Pero ahora estamOs ea 
el ~880 que se ha hecho la separacion de estos tras Pode- 
res; y por lo miamo me parece que esto pertenece al COn- 
sejo de Regencia. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, los títulos de Castihs ze 
están comprendidos en eatoa honores y gracias. EI darlos 
pertenece al Poder legislativo, porque es conceder un Pu’ 
vilogio, qu& et lo mis?uo. que & un& ley. Privilegie es 
pritkata kx,~c3onr;a~~~dice+ y asi el. wncederk LI0 Pusde 
pertenecer al Poder ejecntim; !J?mQm?o creo que. B%W 
jantea títulos eseén c.ompre.ndidoa en &e artíícu109 POrlo 
que me parece,quedebe correr.&omo está. 

El Sr. PmWwmuTg: ae páraeo gt39 el cdnsej* da 
Regeneiasohk ejimxe sqs :fsrt&pdw timo! una desmm- 
braci¿rir de la aoberahfa; J t&&o 6 .su. eargo la dmi 
traakwpública, es menester ,rxmeederle la faenltad del 
premi0.y del x3ostige: JI4i.p*io-au loa hotibrM.es ek”’ 
90’ 6EblalO; RU cr~~~&be.~ber limibdon dflr 

en esbe.panto, ni quahaya inaon’v&rie&e en dejar alico’- 
sejo de Regencia el uso de eata fseu~ad; porque hay ‘- 
gunos hombres que ai se sacrifican’ por la Pátria, es Po.! 
el deseo del honor, y que no 10 harian por ningun Pramo 
pecuniario. 

por otra parte, si se negase al poder ejecutivo. eets 
facultad do conceder honores, todos los pretendIentas 
vmdrian 6 V. M. y aa pardaia mucho tiempo. Este Pro’ 
duciria además una opo&ion entre los dos poder@* 

El Sr. LUJAIR peñol, gracia es dispensar 1WI 
mditts anatas; y esta gracia no deba concederla e1 poder 
ejecutivo. 

El Sr. CANEJA:.E& erti&o habla soh de gracissJ 
pr8mios temporales y vi’jalicioa; no de las gracias y “- 
uores perpétuoa. El conceder estos es propio de 18 @IB- 
panla, no del Poder ejecutivo; lo contrario seria Pd rttlw 
el.hfim de ta sociedad. Crear. por ejemplo un gran de de 
España, que está en una gerarquía superior 6 10s d.de 
~udadanos, pori g0ka.r varas prerogativas mb 
8010 debe pertaneab á h Nwon, ea decir, 6 
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de la Naeion, y hasta aquí aolo wmprendo que hemos f se estaba haciendo un reglamento general sobre eneldo8 J 
tratado de la8 gracia8 timporah3s 6 de aquellas que no 4 pensiones, y que el determinar cuáles habian de 8er lo8 
edman de servicios personales, de ser soldado ú otras ta- 1 sueldos, tocaba á este reglamento: lo que eate determine 
iea. A.& Para quitar dudas, podria ‘poneree graciaa J ho- ! y apruebe V. X., esto es lo &.IS podrá hacer el Poder 
nore8 temprake8. l ejecutivo. Y así me parece que no es del ca80 por ahora 

El Sr. PELEGRIN: í%íOr, por mia principios yo :! eeta adicion. 
creo que al Poder ejecutivo debe ooncedérsele en el dia i El Sr. PRESIDENTE: NO soy de esta opinion. Me 
que dilcpenee todas aquellas gracias y honores que juzgue i parece que no es inoportuno el tratar de esta adiaidn. 
eeeeserias para premiar el verdadero m6rito y valor; pero 1. El Sr. GORDILLO: No hallo motivo para que 80 ha- 
oo ze le debe petmitir el que disponga d 8u arbikio del ga este adicion; pue así como se deja al Consejo de Re- 
Erario público, sino bajo Iaa reglas que V. M. le dicte; y 
en eeta parte 88 menester que conserve V. Y. esta supe- 
rioridad, 8in concederla al Poder ejecutivo, que podria abu- 
Bar del Tesoro público. No debe el Poder ejecutivo eom?e+ 
der pensiones sin aprobacion de V. M. : puede dispensar 
otras gracirs; pero no las que puedan disminuir el Era- 
rio. La Nacion .se interesa en esto, y esta es la bsae de 
todos los Eetados, el que no se consuma el Erario pbblico 
por capricho 6 arbitrariedad del Gobierno. D 

Seguidamente de votó y qaedó aprobado ‘el $rrafo 
cnarto como 8at.k 

El Sr. DUEfiAEI: Mor, eapuesta la aprobacion de 
este párrafo, me parece que seria este el lugar de que de- 
liberase V. M. si esta facultad que se concede al Poder 
ejeoutívo para conceder gracias, podrá delegarla á, otra8 
persona8 determinadas, es decir, si el Poder ejecutivo po- 
drá dar patentee en blanco á un capitan general para que, 
segun sn discernimiento, las llene: esta es mi duda. 

El Sr. OSTOLAZA: Yo entiendo que no tiene lugar 
esta duda. El dubdelegado no puede delegar. Lo que sf 
ee ha de cowiderar’ea que el despotismo ha hecho mu- 
chos males. Hemos visto que solo para emplear un sobri- 
no 6 pariente se le ha dado ‘el mando de un ejército, sien- 
do persona incapaz de desempeñar aquel oargo, con pel- 
juicio de otros m4s beneméritos. Quisíera yo qu@ aquí 88 
añadiese, que estas 6 semejantes gracia8 no pueda darla8 
el Consejo dé Regencia á sue parientes. 

BIti. VILLAl!4UEVA: Yo entiendoque enuaso ne- 
wari0 en qna el Consejo de Regencia quisiera dar paten- 
tee en blanco.6 un capitan geka para que premie á los 
efleial~ dignos, podri haBerlo. El Poder ejecutivo no 
obra como Bnbdelegado. V. M. no les delega aas faculta- 
des; eolo ef declara cubles son las que le competen.% 

propúsose al aooghso si ee haría eeta adioion, y al- 
ganee Wíorerl dijeron que m$s eia un problenka qne una 
adicion. 

El Sr. YORALRS (D,- Vicente): Me pareoe que el 
irobha no contiene cluda algunb, .Toda. facultad debe 
Comprender Bn sí todorr loa actos qúe le son nekesårios 4 
EU ejef&o. Ed 16s lugares muy distante8 de la metrdpo- 
Ii ** absolutamente nacaeari8 esta,delaga&n de faculta;- 
de8 en los que allf mandan. Podi atieedet .en mil oca&- 
m, por ejemplo, en alborotoe 6 aakts semejantes, qae 
pweekn loe eapitanea getierales lww 6 dispensar gra- 
‘% &a el mejor servi& del Estado; porque no parece 
‘dalai qU8 bubie de esp&a?ee al Consejo de Regen& 
qQe ftì8’sS allá i usar de BUB ñeultadea. Caando se dice 
que ekdelegado BO puede delegar, I& eatiende del dele- 
@do plJ%kxllsi* , pero no del delegädo general, no dtil G@- 
‘WJ Suprsmo. Erato, en mi eonc~pto, no tiene lá menor 

gencia la facultad para usar del castigo por& debe 
atender á la seguridad y felicidad de la P&ia, así tam- 
bien ee le debe dar la facultad para que conceda tal ho- 
nor, tal pension, etc. Porque aunque hay hembra que 
muchas veces harán grandes servicios, conducidos por el 
honor, otros 108 harkn por solo el interés; y así, el ti- 
biefno que lo vé de cerca deberá tambien tener 6 su di8- 
posicion estos medíos de recompensa, paes así oonviene 6 
la aalud de la Pátria; y si se le quita al Gobierno esta fa- 
cultad de dar pensiones, ae le priva de un grande recua- 
so. A más de que w debe tener por muy bien empleado 
el caudal 6 dinero que se destine al premio de estas re- 
compensas. Finalmente, supuesto que V. M. ha señalado 
para el Gobierno unas personas de entera confianza, lio 
hay que recelar que abusen de esta facultad. 

El Sr. OSTOL&U: Señor, V. M. ha señaladd ya 
una comieion de Premios para los patriotaa que han me- 
:eeido bien de la PBtria; por lo mismo, crtw muy oportu- 
na la adieion del señor preopinante. 

El Sr. VILLAFARE: Señor, hay muchas @sonas 
que por la comision no pueden clasificarse, tal como la de 
un huérfano, la de una viuda, etc., por que iqué escndo 
de premio se ha de dar Q una viuda que se halla con fami - 
lia para que coma? A esta no debe dársele ninguna me- 
dalla ni eecud.0, sino una pension con que pueda vivir. 
Si se les coartan tanto las facultades á unae pereohaa pue 
tienen toda la confianza de V. Id., gcdmo podrán hacer lo 
necesario? V. M. le8 pide mensualmente nota de todo, y 
eato basta. 

El Sr. VILLAIUUEVA llam6 la ateneitm aobre la@ 
varias clases de pensiones y el ningan gravámen que re- 
sulta al Estado de las señaladas sobre prebendad eoleLi&+ 
ti-s y sobre mitras. 

El gr. CALATRAVA: El Sr. Villanueva ha eated- 
dido que 8e hablaba de pensione8 en general, y yo he di- 
cho solo las pensiones sobre el Erario públido. No ea mi 
Ini&& doartar las facultades del Consejo de R@enaia; por 
lo contrario, digo que el Consejo de Regencia debe dkr 
estas penbionee, pero no sea sin noticia y aprobabn de 
V. Id. Porque una pfmeion que 88 conceda por el &tse- 
jo de Regent$a, no deja de ser unti nbeva carga eobre el 
Estado, y yo no sé c61no pueda permitirse al (lonsejo de 
R+neia que imponga cargaarr B la’ Nacion. ti YO IIO digo 
que deje& de concederse las penaionee. Conaédanse, en 
h&a buena; pero h&ase aon iwticia y rprobacion de V. M. 

~1 Sr., LIJAN: S&íor, si ee ha de poner esta adi- 
eion, &igo qae’se ponga en el art. 1.’ del capítulo IV, en 
don& M dice qúe todas la8 renta8 y contribucionae de 
aalqaiaa clase que sean se debel& invertir segun los 
decr&@s del &ngr%so naoional, 6fC. ; auf BB donde viene 
bieä es%8 aditioà. 

EI Sr. LEPVA : Apoyo lo que acaba de decir 81 tie- 
sor pre&pinante: esta adicitin no patseae aqui, sino al 
ca$%uls Iv. Si se trata de pensioneo;. es pweesario que 
V. M. baga la diatiaai6n que hizo el &. Villanueva, f 
seria convnniente que V. M. tuviese B la vista lo que Bd 
hi dk&w#do sobre la$peneionea que se pn’gaxí da~la&va- 
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cantes mayoreu y menortx~. ~1 asunto no está bien dkwu- 
tido: Mta primero saber si es de esta lugar d n0; y si 88 
declara que IB de este lugar, entraremos en discusiou; 9 
si no, lo reservaremos para despues. Y así debe pregun- 
tarw si pertenece aquí esta adicion 6 no.3 

Hizo10 asi el Secretario, y todo e1 COIlgrt?SO estuvo per 
la negativa. 

Se ley6 el párrafo primero del art. 8.’ 
l .~l Consejo de Regencia nombrará los Secretarios de 

Estado y del Despacho Universal, haciéndolo saber 8 las 
(Mrtes antes de 8u pnbllcacion. 3 

El Sr. QUINTANA: Señor, mi opinion es que en lu- 
gar de lo que dice el artículo ctantee de su publicacion,, 
debe decir uantes de nombrarlos. B 

El Sr. TORRERO: Señor, los Ilbinistros son respon- 
&-Jes al Consejo de Regencia: de otra manera, 88 des- 
truye la confianza que se tiene y se ha hecho del Consejo 
de Regencia; y como él es quien ha de responder de las 
resultas, debe concedérsele la facultad de quitar y poner 
los Ministros sin dar cuenta d V. M. Del mismo modo que 
si 6 mi me mandasen guardar este pueeto , dispondria Q 
mi arbitrio de tales 6 talas medios para su defensa. » 

Despues de esta pequeña discusion, quedó aprobado 
dicho párrafo primero. 

Lagóse el párrafo segundo, que dice: 
«Los Secretarios del Despacho serán responsables al 

Consejo de Regencia del desempeño de su cargo, No po- 
drá ser Secretario del Despacho Universal nlngun ascen- 
diente ni descendiente por línea recta, ni pariente dentro 
de segundo grado de los individuos del Consejo de de- 
gencia. D 

El Sr. BORRULL: SGíOr, me parece correspod&en- 
te que la prohibicion de parentesco se extienda haata el 
cuarto grado, pues las resultas é inconvenientes que de 
han experimentado en el despotism8 de-tener algunos m- 
rientes 6 sua órdenes, son bastante notorios. Si todos fue. 
ran como D. Juan Coloma, que habiendo gobernado, si 
cabe decirlo aeí, la Llorona de Aragon durante la cegw- 
dad del Rey D. Juan II, no quiso aprovecharse de su po- 
der para colocar á ninguno de sus parientes, cosa que le 
mereció loe mayores elogios y la admiraaion de aqnel 
Prinoipe; ai todos, digo, fueaen como aquel Ministro, po. 
dia quedar el artículo como eetá, y ni aun habia nece& 
dad de BI; pero no siendo fácil encontrar muchos Colo- 
mas, me parece que debe extenderse la limitacien hasta 
el cuarto grado. 

El Sr. OSTOLAZA: Apoyo lo que dice el Sr. Bor- 
rulI, y añado que eeta responsabiljdad PO debe ser aérea, 
elno tal aomo la de loa Vireyes de América, los cuales, 
luego que concluyen, 88 sujetan al juicio de residencia; 
porque siendo loa Ministros Árbitros como hasta aquí, n0 
podril esperarse aosa buena de ellos. 

El Sr. LUJAR: Sefíor, hasta aquí han podido ser br- 
bitros, porque los Ministros eran responsables por si; per0 
ahora no lo ser& sino por la Regencia; y así me Parece que 
debe dejarse al Consejo de Regencia la facultad de nom- 
brarlos. En cuanto B que se extienda la exclusicn hs& 
el cuarto grado, me opongo, porque puede convenir ó ne- 
mhrtm para el servicio del Estado un sugeto que esté 
en e1 tercero d cuarto grado, y no serla prudente que oou 
privbemos de 61; y así me parece que está bien puesto el 
8rtíCalO. 

EI Sr. QR6cJ8: La comision hi tenido presente que 
110 convenia poner demasiadas restricciones, porque en el 
dia eati la Nacion demasiado limitada y n0 puede uc0- 
ger como se quisiera. 

iad de loa Ministros, y no de los Regentes. Me hqe.car. 
ro que la comision habrá tenido presente el dearete eu 
lue se les hizo responsables ; pero aquel decreto fui ,ka 
renersl, que el mismo Consejo de Regencia tuvo que we. 
puntar cuáles eran aquellos límites y cuál su respoas& 
idad. La respuesta de V. M. fué tan general c0m0 e1 
nismo decreto. Esto me parece demasiado importauh, 
5 aunque no dijera más que el Consejo de Regeueia será 
5esponsable de los abusos que sc hagan contra las leyes, 
!reo que bastaría. Más la responsabilidad supone delitos, 
i70 creo que estos hijos de V. hl. no atentarán 4 la vida 
le V. M. Pero sin embargo, si alguna vez la ley debe ha- 
)!ar con energía, me parece que es en estos casos. Peli- 
rroao es para el hombre verse sentado en el primer pues. 
;o de la Nacion, y rodeado del resplandor del trono. ga- 
Gda es la expresion: si oio2arM est jw, rtgn&i caus 
Golaedwn ebt. Solon vi6 antes de morir destrbida la obra 
lue el mismo habia establecido; por consiguiente me pa- 
‘ece que debe hablarse aquí de los delitos que pueden co- 
neter estas personas á quienes se confia el poder. Y yt~ 
lregunto: icbmo se han de juzgar estos delitos? iD6nde sa 
la de abrir el juicio? #e nombrará una comision, 6 loe 
uzgará V. M. por sí? (8.8 k.3 int6wwnpid dtZesd0 fur so 
va de2 dia dn mocion.) 

,El Sr, MORALI!@ GALLPGO: Quisiera que se detw 
ninase cuál sea la responaabiliclad, y en qué términos; 
porque yo veo que se van pasando capitulos J capítulos, 
$rrafos p párrafos, y nunca se trata de esto. Me parece 
nuy necwario que se explique hasta dbnde se extiende 
ssta responsabilidad; porque si solo ae dice que los Yi- 
listroo serán responsables al Consejo de Regencia, y que 
Me lo será á V. M., ni unos ni otros lo serán nunca. Y 
lsí soy de opinion que antes de pasar adelante se debe dis- 
!utir c6mo b de ser esta responsabilidad, p pido que 88 
letermine y detalle; y tambien que se trate del modo 
sorno deben despachar los Ministros. 

El Sr, AN&%: No se trata del modo de despachar 10s 
Ministros. Me parece que ninguna de las dos adiciones 89 
necesaria, respecto 6 que no se trata de hacer un Regla- 
mento para los Ministros, sino para los Regentee. No pus- 
de clasiflcarse tampoco la responsabilidad de los Miatrw 
porque no se sabe qué clase de delitou puedan cometer. h 
puede pecar por muchos estilos; por oonsiguiente lae le- 
yes que haaen responsables á los Regentes y B los Minis- 
tros, es necesario que antes clasiílquen los delitos, y1uS- 
go la pena á que se hacen acreedores. 

El Sr. TO&lRBRO: Señor, como individuo de la eO0 
mision diré dos palabras. Determinada la responaabilidd 
del Consejo de Regencia, se determina Ia de los Miuistr~~ 
V. M. RO está sujeto ii nadie. Los Ministros serán rea’ 
pomables al Consejo de Regencia del abuso que hiai- 
de las facultades que este les conceda; y el Consej0 de 
bgencia lo será al Congreso de Ias facultades que le df 
El Congreso harH cargo 6 10s Regentes: y estos 10 hara 
& 10s Ministros. Este es el sentido manifestado por Ve Me 
en el deareto de 24 de Setiembre, y explicad0 en el de ‘% 

El Sr. WEIQAS: Coao el Sr. Espiga no be *allsbr 
presente cuando el -jo de Regencia pidid que se &e1a- 
rase 6 determinase aquella responsabilidad, este seA e1 
motivo porque dice que quedb sin determinarse, J q Ud 81 
decreto fué demasiado general. bí c0mo entonces BB dg” 
que lofd tientes Serian respone&les con arreglo B la lP 
YeS, de 1~ miema manera, diciendo que los Ministra M: 
rán r~wwabiee al Consejo de Regencia ben arre@0 ’ 
has mb- IeJWu, oreo que no es necesaria máu exPll@’ 
eion, Y que esti dicho cuan&h,y que decir. 

Z)eapnes de eato, ee W6, J quedó aprobado el Pátyfo’ 
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El, Sr. ESPIGA: Me parece que debe ponerse, prime- 
ro la responsabilidad de loe Regentes, y despues tratar de 
la de los Ministros. he advertido alguna falta de exacti- 
tud, y en este punto debe haberla, porque V. M. sabe 
cuántas cuestiones y pleitos cuesta una palabra dudosa en 
usa ley. Nunca están demasiado claras las leyes: por lo 
que hago proposicion formal de que se trate del juicio, y 
del modo de juzgar á los Regentes; porque puede haber 
dclitcs muy grandes, y puede haber delitos privados. 
V. M. quiere que los delitos privados deban sw juzgados 
por los tribunales ordinarios; pero creo que deberán serlo 
con el decoro correspondiente. Podria pues ponerse eete 
articulo así: 

<El Consejo de Regencia ser6 responsable de la inob- 
servancia de las leyes, y de los abusos que por eu negli- 
gencia puedan introducirse. B 

El Sr. VILLANUEVA Observó que esto estaba ya 
jurado por los mismos Regentes. 

El Sr. PRESIDENTA: Pero el Sr. Espiga pregunta 
cómo 8e le podrá juzgar al Consejo de Regencia en caso 
que falte. 

El Sr, TORRERO: En el caso de admitirse la propo- 
aicion del Sr. Espiga, podria ponerse como adicion en el 
capítulo II. 

El Sr. AN&R: Esto está ya determinado por V. M. 
cuando ae tratd sobre la cuenta que debia dar la aatigua 
Junta Central, y el Consejo de Regencia para que se le 
juzgara. Se dijo entonces que únicamente tocaba B la 
Nacion el juzgar á quien la hubiese ofendido. Bsí que 
V. Id. debe nombrar una comision, y no dejar este juicio 
6 ningun tribunal. En cuanto á la responsabilidad, me 
parece que tambien está determinada, pues por un decre- 
to de V. M. se ha comunicado al Consejo de Regencia 
que seria responsable segun las leyes; y esta decreto lo 
ha admitido y jurado el mismo Consejo de Regencia, y 
por consiguiente están obligados los Regentes á ellas, 
Por más leyes que se pongan de nuevo, ninguna será tan 
fuerte como la que han jurado, 

El Sr. BARON DE ANTELLA: Me parece que la pro- 
?osicion del Sr. Espiga, no es propia de este lugar, La 
:esponsabilidad del Consejo de Regencia nada tiene que 
rer con la responsabilidadide los Secretarios del Despacho. 
kando en una consulta el Secretario del Despacho pro- 
pone tres sujetos, y el Consejo de Regencia, en lugar de 
3legir el primero elige el último, esta no será una respon- 
3abilidad del Secretario del Despacho, sino del Consejo de 
Regencia. Los delitoa que pueden cometer los Secretarios, 
pueden ser de dos clases, d como ciudadanos, ó como 
Secretarios: en el primer caso estarán sujetos á las leyes 
como cualquier otro ciudadano, y serán juzgados con res- 
pecto á los delibos que cometan. No así en el segundo, es 
decir, un Secretario del Despacho que al tiempo de dar 
cuenta de un negocio.. . D 

Interrumpid el Sr. Preeidente advirtiendo que no se 
trataba de loe Secretarios, sino de los Regeaks, y pro- 
aiguib: 

<Digo, puea, que si los Ministros obran torcidamente 
sn una consulta suponiendo que está en primer lugar el 
lue está en tercero, entonces creo que la responsabllidad 
BS directamente contra el Secretario, y que debe castigir- 
sele segun las leyes. Pero jcómo se le castígar6 cuando 
ofende á toda la Nacion? Por ejemplo, cuando supone una 
órden de trascendencia general, jcu81 será su responsa- 
bilidad? iQuién debe juzgarle? Digo, puea, que cuando el 
delito es contra la Nacion entera, entonces las Córten de- 
berán ser solas las que lo juzguen, y en eete caso me pa- 
rece muy propia la observacion del Sr. Espiga., 

El gr. Secretario ley6 las dos proposiciones que eecri- 
bió el Sr. Espiga, relativas á la responsabilidad de los Re- 
gentes y al modo de juzgarlos. Ninguna de ellas fu6 ,sd- 
mitida B discusion por el Congreso. 

, 

Y con eato ee di6 fin B la sesion. 

58 
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Se di6 principio 5 la sesiori con la lectura de un ia- ’ tito, no precisamente un empréstito, sino un medio de 

1 

forme de !a comkon de Guerra, la‘ cual areia que debia 
pasar á la Regencia el plan p la eolicitnd da D. Juan Cam- 
pos, aatedr&ico.de matembticas, qna aon las rentas del 
seminario conciliar de Badajoz, que en el dia estf asrra- 
do por el Obispo, deaes estable& en el ejéroito de la iz- 
quierda una escuela de Marte. 

Sobre esto dijo, 
EL St. JILLalSUEVA: Di@ tener presente V. M., 

qnelas rentas de este seminario y de todos los demas, 
estau destinadas por~ebGebierno &Igleaia, para la mauw 
tencion de los maestros; y aungns ae ha9 cerrado el se- 
minario por ahora, deben conservnme estas rentas para 
sorvirsaí mismo objeto,. cuando lmyamos concluido feliz - 
mt3nte:nnestr~ glorioza empresa; y por tantw no deban 
destina& á ante otro fln para. siempre, annque sí puede 
haee& por ahom.:. ,’ .* : ,’ : .+. : s ‘,:’ 

‘441 å, BibeA: $eñOi~ is árdeit r@rd.ió~ia~~~ka~cen~ 
trul pasa: oerranlpss @$ersidades y sumimuiea~ zroio ipac 
el +ttempe de;nurnt+A SJoi-iwa rewlnci0n; po&eriormente 
8& harevoaado; Con que si se destinan-estas rentas para 
el% qffe ,propone el exponente,’ Quedará la juventud sin 
maestros y sin medios ipara instruirse enlas ciencias ecle- 
siáeticarr, No obstante, soy de parecer, que interinamente 
puede hacerse lo que se ha propuesto. z 

Se mandó pasar á la Regencia, para que veritlcase la 
eracaion de dicha esauela, si lo tenia por conveniente. 

reaaudar‘5.000.000 de pea& sin gravámen de nadie, 
porque en las circunstancias.del dia has neossidadea eran 
muy urgeuliss. V. I& tuvo por conveniente que paftase el 
plan al Consejo de Regencia para que tomase informes. 
Ya hace veinte dias que le presenté, y V. M. hasta ahora 
no tiene noticia de él: aé que se ha pasado al consulado 
de Cádiz. Si no se recuerda ,una aosa ds tanta utilidad y 
necesidnd,&quedar6 sinefeCto, por lo cual no puedo menos 
de psdir á V. M.. se recuerde esto al Conssjo de Regencia, 
porque si no, .no hab& quien,quierta dar ningnn plani 
viendo quedan sin efectolos: que otros han presentado. 
~’ P,I SF: VALIENTE: Señor, 88 han ocupado varias 
sesiones enel,Reglamento del Consejo de Regencia, y se 
gastarán muchas más, parque faltan muchos Diputados, 
que tal vezserian losque podrian examinar’mas 4 feudo 
la materia, Anoahe: se recibid .zln proyecto remitido por: 
el Consejo- dwRegenaia sobre hallar medios de praporcio- 
nar candules pars la guerra. Este me parece. el. nbjeto 
preferente, sin embargo de que. tengan: algun ldgar los 
demas. Pero yoadvierto, y lo advierto. porqne lo oigo, qne 
nada importa tanto ccmc tener un plan-en el CWal esten 
detalladas nuestras operaciones, de manera que sapamos 
todos cuáles son las materias que deben otmpar el primer 
lugar. A mi parecer son las de la defensa de nuestra Na- 
eion, que es lo prineipsl; y si ae me permite qtte diga al- 
go de esto, lo diré sin perjuicio de lo demás, y entiendo 
que noa traaria grandes bienes, y Iknaria las sanas, sá- 
bias y profundas miras de V. M. 

’ / Se lay6 otro informe de le misma eomision sobre loa 
auXilioe que pide para sua guerrillas D. Juan Miguel Cál- 
duroz, cura de Valcirlos, en Aragon. 

La comision ha creido digno de atenderse lo expuesto, 
Y que pase B la Regencia. Así se hizo. 

El Sr. LUJh recordó que hay tres sesiones extraer- 
dinarias señaladas cada semana por la noche para tratar 
6010 de Hacienda. 

Deapnea de haberse dado cuenta de algunos otros ne- 
&acios de poea entidad, tomó la palabra y dijo: 

El Sr. LIL SESEA: Señor, me veben la precisionde 
rcscoldar B V. M. un punto de grande importancia, cual 
81 el dinero. 

, 
, 

I 
t 

I 
F 

A pesar de esto, el Sr. Vdicnte pronunció nn dilata- 
do discurso, en que despues de pintar con tanta exten- 
sion como propiedad los desastres y malea que han pade- 
cido los pueblos y las personas particularea, loe desórde- 
nes de los ejércitos, la desnudez del aoldado, la pérdida 
de batallas, la dilapidacion de lan rentan, y otras deegra- 
cias consiguientes á la debilidad y desorganizaeion de 
nuestros gobiernos anteriores, ponderó con viveza el in- 
ka con que la Nacion espera el remedio de todo de las 
Córtee, remedio tsn perentorio como opertnno. Y obser- 
rando que Ir mUitud de negwia en que ae osupa& el 
Uongres~ nabml, le diatrJan do tupe1 p&oig~l obj&q 

XUtllraBeRO 91. 231 
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DIARIO DE SESIONES 

SESIONDEL DTA26 DE DICIfiMl3RE DE 1810. 
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pidib encarecidamente que las Córtes fijasen un Plan de 
SUS trabajos, entre los cuales se diese la preferencia 6 to- 
do lo que es Hacienda y Guerra. ~- 

Concluido el discurso dijo 
~1 Sr. PRESIDENTE: El objeto de 1% propuesta del 

Sr. Valiente, es el mismo que el que presentó hace akn- 
nós dias el Sr. Del Monte en otra propoeicion. Solo falta- 
ba la clasificaeion de las materias. Los medios ya 10s iR- 
di&, aunque en globo, el Sr. DelMonte 9 

Entonces leyó el Secretario la proposicion del Sr. Del 
Monte, reducida B reglar loe trabajos de las Córtes 

El Sr. 0cIvltWXk Señon, por lo perten*iellte B’Hai 
cienda tiene V. &f. señaladas tres sesionk extraordina- 
rias cada semana; y ha tomado los medios oportunos., CO- 
mo consta en público y privado. 

8: 
8 
r. 

11 
d 

Con que no se pierde el tieplpo. Ahora lo sustancial 
es que tengamos Consejo de Regéncia, y para esto se está 
examinando el plan. Sigámosle. 

. El Sr. DEL MONTE: Señor, mi proposicion fué hija 
del momento, no preparada: así es que no salid limada 
ni como debia. Sé que al dia siguiente se vi6 cuando yo 
no estaba. Mi deseo era que se formase una comision de 
solo tres sugetos, pues las comisiones numerosas no pue- 
den desempeñar bien sus objetos. Debia ocuparse en pre- 
parar un plan que sirviese de regla á las Córtes en el cur- 
so ordinario de sus tareas, mientras no ocurriesen casos 
extraordinarios que le hiciesen separar de. la marcha co- 
mun; y esta era y es mi opinion. 

d .ice: 

ll 
b 
d 

El Sr. PRESIDRNTE: Siendo uno mismo el objeto de 
ambos señores proponentes, podia fljarse una proposicion 
para disentirse en la primera ,sesion. 

El Sr. CWUS: Las idean del Sr. ‘Valiente me parece 
que no son las kiamas del Sr. Del Monte. Este quiere que 
ee haga una cutiSion que ordene los trabajos ; y el setir 
Valiente quiere qué con preferencia s’e traten los asuntos 
de Guerra J Hacienda:. , Esto ya se ha visto, y aai go’solo 
añadiria S la primera que la comision atienda con prefe- 
renoia 5. 103 puntos de Hacienda y Guerra.. . 

El Sr. DOTJz Parece que seria útil que &Sr. Valiente 
hicisse’un plaa de las prapoeioionea que nos ha leido, y 
pudiesea adelantar ea:oi p si habiese algaba preferencia 
86 tidmitka. ,. 

El Sr. VALIENTm: En el caso yo trataria la canser- 
V~OR de la Naoion, de maners qne nin&nn penaamiento 
haya de tener lugar mientras SB *rata de eso. Esta es mi 
proposicion. Soñar, @or qu6-V. M. se;ha de dejar arre- 
batar la atencion cuando se perjudica 4 este asunto tan 
interesante? ~NO hayo ideas presentadas? Pues si las hay, 
no se trate de otm cosa. Sdquese dinero primero para la 
defenes de España. Esta lo espera el pueblo de noeotroa. 

El Sr. CANEJA: Señor, yo oreo que todas estas ideas 
están en contradiccion con los hechos. Se dice que V. 116. 
no ha tratado de Guerra y Haaienda; cuando B mí me pa- 
rece que no ha habido sesion en que no se haya tratado 
de eso. V. M. ha examinado mil proyectos, ha admitido 
unoa, ha desechado otros, algunos los ha dirigido al Con- 
sejo de Regencia. En una palabm, apenas ha pasado dia 
a que no ae haya+ratado algo sobre este particular; pues 
entmM ~6 qu6 adoptar nn plan de trabajos?. . . bY quién 
Preve* 109 negoaios que pueden sobrevenir?. . . 

Rl Sr. SXJAZO: 6% verdad que V. M. trata de Guerra 
3 Haoienda; Pero no 68 trata con la debida actividad de lc 
P~nO~P~f que ha de sostener la &paa, qne ea la Amé. 
ti@&. Se han hecho mil proposiciones d V. 116 , que está! 
estanadas *n em m@J@a, J no se han tratmdo. Se ha pro 
Pnwb gor el Sr* Iaw UQ proysot9 #neiUO, y la &rto 8 
gua 10 hr ahogado,, , 

1 
l 1 

J 1 

P 

8 

El är. GALLEGO: Pido adicion al artículo, uo como 
Ia del preopinaute, sino lo contrario. La inflexibilidad de 
Iae leyes es el garante de la felicidad del Estado, y 13 caa- 
Ba de nuestra decadencia ha eido ln facilidad con que ” 
aumentaba la inéraiiw del c~mplimien~ de 18 ley. por w 
to, creo que deben a&rM al: aticalo mtas pllab’ps’ 
*sin que Dinguna autoridad .p&a raepender 80 6@’ 
cion. l 

luterrumpid diciendo el Sr. Presiden te: 
eLas proposiciones se deben discutir y deliberar por 

1 drden que se proponen, y cuando no se han tratado 
ún las que V. S. dice, señal es que han sido poste. 
iores. P 

El Sr. GALLEGO: El mayor embarazo de tode cuer- 
0 numeroso siempre ha sido el establecimiento del órden, 
Ionde quiera que ha habido cuerpos, ha habido asuntos 
ne han llamado más 6 menos la atencion. En todas Ias 
lntas se ha convenido en tratar las materias por propo- 
iciones; y para evitar quejas siempre se ha observado el 
rdsn de antigiiedad. B 

Hubo alguna kreve contestacion sobre nombrar 6 no 
1 comision. El Sr. Presidente dijo que quedase para otro 
ia esta discnsion. 

Se procedió 6 la del Reglamento del Poder njecutivo. 
Leyóse el párrafo primero del art. l.‘, cap. II, que 

uE Consejo de Regencia hará. se lleven B efecto las 
oyes y decretos del Poder legislativo, para lo cual los pu- 
dicará y circulará en la forma prevenida en el decreto 
le 25 de Setiembre. > 

El Sr. DOU: Me parece que se omiten en este puuto 
lgunas cosas que deberian decirse. Ciñéndome al pkn- 
5 primero, dice aque el Poder ejecutivo hará que selle. 
‘en á efecto las leyes del Poder legislativo;, me parece 
,ecesaria una adicion que diga así. een los canoa en que 
9s Audiencias y Chancillerías, con arreglo S sus ordenan- 
IM, y ‘61 Consejo Real;m conformidad al Auto VII, tk 
D IV, libro 2.’ de 103 autos acordados, y tí las leyes que 
31.91 se citan, paeden!swpender la ejecucion de a;lguna 
uy, decreto 6 provideneiaj podrá tambien hacerlo el PO- 
&er ,ej8CUtiV0, representando en el mbdo.qne en cuanto h 
tichos cuerpos esti prevenido., %s oi&o que las Audien- 
,iaa y Chancillerías han tenido akmpre la- facultad de su8- 
lender la ejecncion de algunas &denes. Vapiae de ella% 
jue en este seno se aplaudirdn al tiempo de publicm% 
tuabda llegtueh &loa úk$& pantoé de Adrice y al Asia, 
to deberán-acaso .cumpliw, pire~bo que ,pma,toda.ee hau 
le convenir lugar, tiempo y oeasion, VaciseTeCe3no~10 
[nerian, sino que mandabau.qne no se pusieku en ejeen- 
:iou la8 órdenes; atendidas las circunstantiae. Esto me 
)areoe ahoti necesario tkmbien; y tanto, que ye ,no dado 
lería útil poner esta adiciou, repre&ntando entonces e1 
>oder ejecutivo á V. M. por qué suspende el cumPli- 
niento de la ley. 

El Sr. VILLAPARE: Entiendo que debe correr agí 
tomo está el artículo y no con la adicion que ha Puesto 
bl señor preopinante. Creo traeri malas consecuencias que 
lnbiese otro poder dependiente de V. M. que pudiera de- 
anea sus dieposicion&s. Esto mria muy propio en el c;o- 
lierno anterior, porque entonces podria ser sorprendido eI 
%hmno por sus MinistrOs d favoritos, y así tenis lu@ 
31 k&care dy MI $8 cumpla. Pbro esto no puede pasar res- 
pecto de V. M. 
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mí creo que el artículo debe correr como está. Ca razon 
d porque en ese caso ae daria Q las Audienciae y Chanci- 
llerfaa el dertwho que no tiene el Poder ejecutivo, y así 
a preciso que no ~010 este, sino todos los tribunales, cum- 
plan las leyes sin retardo. P si se añadiese lo que quiere 
el Sr. Dou, se tocaria el defecto de entorpecerse las 6r- 
denea. 

El Sr. OSTOLAZA: Lo que ha dicho el Sr. Dou me 
parece justo. Se sabe cómo 80 haciaa las leyes en la Na- 
cien. Sin las Córtes no tenian fuerza los decretos del Rey; 
pero la resolncion Real daba la última autoridad 6 las le- 
yes, las cuales siempre se publicaban B nombre del Rey; 
aSí consta de las Córtes del año de 1808 y en otras del 
Rey D. Alonso, etc. . . El Rey, V. M. y todos estamos 
expuestos 6 errar. El Príncipe de la Iglesia tiene la auto- 
ridad para dar leyes de un modo ventajoso; pero no quie- 
re jamás perjudicar 6 la Iglesia ni á las leyes de ningun 
pueblo. Esta debe ser la divisa de toda ley. Debe estar 
fmdada sobre la razon. De consiguiente, el que se exa- 
minen las leyes de V. M. J se vea si son útiles, no per- 
judica 6 V. M., antes le honra. iQué importa que no 
ssan llevadas B efecto siempre que se conozca por la Be- 
gencia que su omision no perjudica B los pueblos? 

El Sr. MORALES GALLEGO: El artículo habla de 
las leyes y decretos. Lo que sea mandado por aquellas, 
debe obedecerse sin réplica. Los decretos es otra coaa muy 
diferente; pueden detenerse. 

El Sr. TORRERO: Señor, la ley civil no 8s otra cosa 
que la voluntad de la Nacion expresada por las Cdrtes. 
(Cdmo la voluntad de un cuerpo inferior 6 de un particu- 
lar ha de contrarestar Q la voluntad general de la Na- 
cion? Yo entiendo que ningnn tribunal puede oponerse B 
ella. 

El Sr. CREUS: Señor, yo no añadiria Imo ni otro. 
El artículo habla de la necesidad de obedecer; si ocurriere 
algun caso particular, V. M. entonces resolverá y hará 
le qll8 tenga por conveniente, B 

Seguidamente ae votb y quedó aprobado como está 
dicho párrafo. 

Pasóse al pá;rrafo segundo, que dice: 
aA este fln usar6 de todos los medios que estime opor- 

tunos, empleando para ello, si fuese necesario, la fuerza 
armada que el Poder legislativo pone á su disposicion para 
sPoyar su autoridad. 

El Sr. AN$R: En mi concepto debe suprimirse este 
Pbrafo, porque no es mds que una consecuencia del pri- 
mero, en el cual se dice que lleve á efecto las leyes y de- 
cretos; y para esto ya sabe el Consejo de Regencia de qué 
medios se ha de valer. V. M. no debe decírselo; él debe 
saberle. La fuerza armada está por instituto & disposicion 
del Poder ejecutivo. Si hay resistencia para cumplir los 
decretos de las Cdrtea, al Consejo de Regencia toca va- 
lerse de la fuerza. P caso que siga así el párrafo de que 
tratamos, debis quitarse <que el poder legislativo pene á 
su dispesicion, B y subsistir que tlas Córtes ponen 4 su 
dispoaicion . g 

Rl Sr. TORRERO: Señor, asi como se ha mandado 
que en vez de aPoder ejecutivo» se ponga el aconsejo de 
Reg8nCia,~ mándese tambien que en luger de (Poder le- 
gislativo» se diga <las Córtes.>> 

Se acordó unánimemente. 
BI Sr. VILLANUEVA: Señor, me parece que no de- 

lJaria decir apara apoyar su autoridad. >) En ninguna psr- 
* te *e dice que esté la fuerza armada B disposicion del Po- 

der ejecutivo sino aquí, y aquí se dice que para todo debe 
ests* la fuerza armada á su disposicion. Yo solo diria tla 
fuerza armada que las Córtes ponen á au disposicion. R 

El Br. QÚINTANA: <Para los 5nes de su inatituto,a 
añado yo; porque nunca puede V. M. desprenderse de la 
fuerza armada sin que se conozca que ella es emanante de 
V. M., y que V. M. es dueño de ella. Pido esta adicion 
absolutamente. 

El Sr. OLIVEROS: Ya se sabe que la fueaza eatb á 
la disposicion de la Nacion, y para apoyar su autoridad. 

El Sr. GAROZ: No hay necesidad de asadir la <fuer- 
za armada. )> El Poder ejecutivo ha de mandar cumplir: él 
tendr& lo necesario para veri5carlo; pues si no, seria ex- 
traño se le obligase 6 lo que no puede. 

El Sr. VALIENTE: Yo no pondria ni hablaria de fuer- 
za. No estamos en tiempos muy tranquilos para que se 
ponga cla fuerza armadan con tanta extension al arbitrio 
del Poder ejecutivo. Quizá este podria abusar de esta 
fuerza, y así yo excluiria semejante palabra. 

Al fin, pasando á la votacion, quedó reprobado el pár- 
rafo como supérfluo. 

Leyóse el pdrrafo tercero, que dice: 
tLos decretos ds las Córtes, autorizados por el Pre- 

sidente y los dos Secretarios, se remitirán al Consejo de 
Regencia por un mensajero de las Córtes y un alabarde- 
ro. El Cousejo de Regencia avisará por medio de un ala- 
bardero y un mensajero haber recibido el decreto y que- 
dar encargado de su ejecucion. o 

El Sr. QUINTANA: iQué quiere decir <mensajero?& 
porque yo no lo entiendo: podria ser uno de los seaores 
de la diputacion , y entonces me opondria formalmente. 
Si es uno cualquiera de fuera de las Córtes, eskí bueno y 
convengo. 

El Sr. TORRERO: Un portero puede designarse para 
llevar los oficios, y esa es la idea de la comisioa cuando 
habla de mensajero. 

El Sr. PELEGRIN: El pirrafo habla de los decretos 
da V. M. Pero me parece que cuando hubiese de pasar una 
ley 8 la Regencia, deberia ser con más decoro que con un 
simple mensajero. A la ley es necesario que V. M. la dé 
toda la grandeza que necesita para que el ciudadano la 
vea más digna que hasta aqui. Por eso deberia comuni- 
carse con más pompa; y esto ya desde su orígen dará al 
pueblo la idea de que no es un simple decreto, sino una 
ley la que se presenta, y esta ha de ser vista con impor- 
tancia. 

El Sr. DIJERAS: Yo entiendo que la mejor pompa y 
el mayor honor de las leyes seria el empeño y teaon en su 
cumplimierto. Esta pompa, que ha faltado y falta, seria 
la mejor. 

Se aprobó el párrafo tercero como está. 
Leyóse el cuarto, que dice: 
«Si el asunto fuese reservado, el Congreso arreglará 

en zesion secreta el modo de corresponderse con el Con- 
sejo de Regencia, y éste por su parte lo hará por medio 
de alguno de sus individuos, 6 por uno de los Secretarios 
del Des pacho, segun la importancia del asunto, 6 circuns- 
tancias que ocurrieren. > 

~1 Sr. TORRERO: Como aqui se trata de arreglarla 
comunicacion con la Regencia, es necesario dar le expli- 
cacion que corresponde. Más adelante, hablando de los 
negocios extranjeros, sedice que deben corresponderse las 
Córtes y la Regencia en sesion secreta. Pero, como las 
Córtes pueden alguna vez, sin ser por aquel motivo, co- 
municar con la Regencia, el parrafo actual comprende es- 
te caso manifestando por SUS palabras, que V. M. arre- 
glarb el modo de comunicarse con la Regencia, si por un 
Diputado, si por tres, 6 por los Sres. Secretarios, cuando 
el asunto fuere reservado. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, para qnc se evite to- 
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da di5cultad, pudiera decirse: tsi la materia fuere reser- 
vada, el Congreso lo arraglará en sesion secreta. 

El Sr. GALLEGO: La dificultad está en el hecho; 
porque si ocurriere un aeunto reservado 6 una ocurrencia 
particular, entonces las Oórtes determinarán lo que con- 
venga. 

El Er. TRAVER: Algo de, esto se determina en el 
párrafo inmediato; y así, podria suprimirse este, 6 si no, 
posponerle al que sigue. 

El Sr. GALLEGO: Señor, sin que hayan de hablar 
personalmente 10s Regentes, puede ocurrir un caso en que 

i Ias Cbrtes deban informarles de algun asunto reservado. 
y asi, opino que quede este párrafo como está, el onai 
coneidaro necesario despuea de 18 erplicacioa que ss h 
dodo. 

EI Secretario leyó otra Vez el parrafo, eustitngeado 
asi ocurriere algun asunto reservado, en lugar de <si el 
asunto fuere, etc., » y en esta forma quedó aprobado. 

Y en este estado se concluyó la msío& 
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DIARTO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1810. * 

Se abrió 1s sesion con la lectura del nombramiento de 
rocales hecho por la Junta Suprema de Ceneura para las 
Juntas inferiores de primera instancia; es á saber: las de 
Galicia, Mallorca é isla de Cuba. 

Entre varios memoriales é informes de p ;ca entidad 
que se leyeron, y á los cuales 8e les di6 el destino respac- 
tivo, se di6 cuenta del informe de la comision de Justicia 
*sobre el memorial con que D. Manuel Palacios, cura de 
Méjico, se queja del Consejo de Indias, que no le quiere de 
clarar comprendido en el indulto de 15 de Octubre, sin0 
que Ie manda volver 6; aquella capital bajo partida de re- 
@tro. La comision decia que se pidiese informe al mis- 
mo Consejo. 

Hubo sobre ello alguna contestacion. 
El Sr. CANEJA: de parece que es excusado pedir 

esti informe al tribunal donde se ha efectuado el juicio. 
Supuesto que hay eeta especie de indulto, y que este su- 
Reto secree comprendido en él, el mismo tribunal debe 
declararlo. Soy puee de opinion, que erite interesado acu- 
da 6 diaho tribunal. 

El Sr. LEYVA: Pienso que V. M. debe determinar 
Por sf mismo @te particular, sin que aea necesario pedir 
iufonae al’ Consejo de Indias: y así podria decir V. M. al 
Consejo de ReSeneia, que siendo cierto que ese indivkluo 
8e halla Comprendido en el indulto, mande ponerlo inm8- 
diatrmente en libertad, y de esta manera V. M. nO l@ 
comPrometfa. Porque ai no ea cierto, no tendria efecto el 
decreb; 3 si era cierto, ejercfa V. M. por si mismo este 
acto de beneficencia y justicia: lo cual considero op~rtn- 
no Por W’iae razones de Estado. 

El Sr. HUERTA: Señor, no creo que corresponda 4 
‘* M. el determinar la de&racion que pide eeteinterees- 
do. V. M. ha hecho la ley del indulto; la rplicacion debe 
h-la el m’ lamo tribunal que ha entendido en el juicio. 

~31 Br. OSTOLAZA: Señor, el interesado EB queja de 
PO ha-le comprendido en aquel indulto. Viene bV. M. 
“m” d au 8oherano para buscar amparo, y creo que BLe 
’ V* M. 4 quien corresponde diraelo. 

IQ Sr. CRIUS: Seria conveniente averiguar, si rde- 

~6s de estos motivos, hay otros por donde se ha determi- 
lado el tribunal B imponerle aquella pena: por consi- 
yuiente, me parece que deberia acudir al mismo tribunal. 
r asf apoyo lo que ha dicho el Sr. Caneja. 

Quedó reprobado el informe de la comision, y se tra- 
16 en seguida de si se haria 6 no lo que habia propuesto 
~1 Sr. Caneja. 

El Sr. LEYVA: Yo digo que me opongo, porque 6 
iT. M. conviene declararse protector de todos los augetoe 
Iue tuvieron parte en aquella eonmocion. Este sugeto se 
queja del proceder del tribunal: el indulto comprende aun 
i los que eetbn sentenciados y embarcados, y con mayor 
mazon á este snget0.s 

A instancia del Sr. Morales Gallego se volvió á leer el 
nemorial de Palacios. 

El Sr. QUISlTAEfA: Señor, antes de haberme hecho 
:argo de la fecha que ahora he oido citar de 17 de No- 
siembre, ciertamente no tenis reparo en pedir que se hi- 
sieae lo propuesto por el Sr. Caneja; pero ahora me opon- 
p á ello, y me agrego al dictSmen del Sr. Legva; por- 
lue si V. M. ha de entender en eete asunto, ha de deter- 
ninar; y si ha de determinar, lo m6s pronto y justo será 
10 mejor, Este quejoso dice que cuando ya estaba conce- 
lido el indulto por V. M., se le ha puesto embarazo por 
31 Consejo de Indias. Aaí V. M. ae halla en el cafm de 
mandar al Consejo de Regencia que, eiendo cierto lo que 
expone esta parte, se le ponga inmediatamente en li- 
bertad . 

El Sr. LUJAH: A V. M. es 4 quien toca dar la ley; 
la di6 por su decretn del 15 de Octubre; la di6 tambien 
por su indulto de 30 de Noviembre; pero la aplicacion de 
esta ley 00 pertenece 4 V. At. Por lo mismo apoyo el dic- 
timen del Sr. Caneja. Este dictámen es justo y de pronta 
expedicion, como desea el Sr. Quintana que obre V. M. 
en todas las coaas. Ea pronto, porque evita la dilacion 
del informe del Consejo de Regencia; es tambien justo, 
porque QV. Id. no toca ni corresponde inmediatamente 
el declarar ti este individuo ae halla 6 no en el caso de 
la ley. El que ya 88 haya hecho alguna otra vez no.deba 
servir de regla, porque si hubiésemos de determinar pot 
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ejemplares, no habria tribunal que se mantUviese cn sUs 
límites. Así soy de la opinion del Sr. Caneja; que s* re- 
mita al tribunal para sus efectos, como ge ha hcchc con 
otros de igual naturaleza. 

~1 Sr. OSTOLAZA: Señor, la cosa ss clara. dEsta 
comprendido este sugeto en el decreto del indulto, 6 no‘? 
Si está comprendido y no se le ha guardado la ley, es 
claro que á V. M. toca hacer que se le guarde. porque 
siempre que un tribunal no quiere cumplir la leY, (6 
quién ha de recurrir un ciudadano sino 8 V. M.? 

~1 Sr. MARTINEZ (D. José): V. M. expidió el dc- 
creto; Pero V. M. está muy lejos de eer el ejecutor de las 
mismas leyes que ha publicado. Esto pertenece á las de- 
mb aatoridades establecidas m ef e%ecto. Si despUes 
de mandada ana ley hubiera de venir cada uno 6 pedir 
á V. M. la declaracion respectiva, no habria tiempo pa- 
ra oir 1s~ reclamaciones. Ademtk, tpor dónde consta Ia 
dsercion de este interesado? AquÍ no hay antecedentes, 
no hay proceso, no hay testimonios ni justiflcacion algn- 
na de estos hechos. &Y ebmo podr6 V. M. entrar en la de- 
claracion de una cosa de qae no tiene ningun anteceden- 
te? Cuando el tribunal no le ha creido comprendido en el 
indulto, será por causas que V. M. ignora; por consi- 
guiente soy de opinion que se remita á la Regencia para 
que informe el tribunal que entiende cn esta instancia. 

El Sr. GALLEGO: Yo no soy de esta opinion. Es 
verdad que no estamos ahora en el caso de que las Cdr- 
tes hayan de entender en los abusos que ae hagan de la 
ley; pero aquí no nos consta que de esta causa no ree& 
te otra especie de delito que los que se han indultado. 
Creo, pues, que lo qae deberia hacerse es pasar el memo- 
rial del interesado al Conwo de Regencia, diciendo que 
haga ejecutar el decreto qae reclama, avisando de ha- 
berlo así ejecutado el tribunal que tiene la causa, 6 de lo 
contrario, exponga las razones que haya tenido para no 
hacerlo. 

El Sr. VALIEITBI: Señor, no me prometí tener que 
hablar en Un asunto tan claro. Los principios que deben 
regir en la materia son muy claros y obvios; pero Q 
pesar de esto se buscan recursos y efugios para eludir- 
los. Los elementos de justicia están encargados á V. M.: 
en su virtud ha concedido el indulto. Pero á los tri- 
btmales pertenece la ejecucion de las leyes que die- 
re V. M. La representacion que ae ha leido aquí viene en- 
teramente desnuda.(Y ser& posible que se le dé más cré- 
dito á una representacion de esta naturaleza que á Un 
tribunal como el de Indias? El tribu.wl, sin duda, habrá 
tenido presente el indulto que ha concedido V. M. g 
ouanto hay establecido en la materia. El tribunal sin du- 
da habrá obrado bien. Así, me parece que debe decirse 
que acuda al tribunal donde corresponda. Y dado que este 
no lo atienda, aun en tal cazo, nc debe venir 6 V. M. De- 
bo acudir al Consejo de Regencia. Tampoco debe pasar- 
se esto al Consejo de Regencia. Esto ya denotaria en 
V. M. alguna inclinacion al recurrente. Si V. M. se en- 
carg-am de estas pequeñeces , jcómo habia de responder 
B Dios y al mundo de que aprovecha el tiempo debida- 
menta?. . , Oigo hablar da la alta proteccion de V. M. ES- 
ta alta proteccion solo se debe aplicar por V. M. en los 
casos espinosos y árdaos, y en que la política es muy 
c@vli~da. P.1 oficio de V. M. no es sentenciar pleitos. 

El Sr. Baron de AISTELLA: LOE principios lumino- 
m que a-h de sentar el ir. Valiente son muy exactos. 
No quisiera que V. M. se ocupase en este género de re- 
ChMCiQneS, Sin0 que diese Un decreto c&bls&ndc que 
toh indulto 6 gracia seme,jaute que conceda V. M. la 
pueda declarar cUaWer otro tribunal, COJ,QQ loa @Usa- 

jos, Audiencias, etc. Bajo este anpuwto cualquiera t& 
bunal aplicaría esta gracia á los sugetos cuyo asunto por 
su naturaleza le correspondiese, y nos excusaríamos h 
pérdida de tiempo sobre estas materias. El indulte er 
Una gracia que dispensa V. M. Los comprendidos ea 61 
deben reclamarla ante el tribunal competente. z 

Apoyaron brevemente este dictámen el Sr. Villa So- 
mez y algunos otros señorea, y así qued6 resuelto por el 
Congreso que pasase la instancia al Consejo de India 
para que declare lo que corresponda segun derecho. 

El Sr. PRESIDENTE: Me parece que para evitu 
estas reclamaciones convendria que no ae admitiese por 
los Secretarios de S. N. ni se procediese á dar cuenta de 
recurso alguno de queja sobre fnfracìridn ‘da leyes, si no 
viniese justiflcado competemente, 6 cuando el interesado 
no pudiese acreditarlo, deberia por lo menos indicar los 
motivos que teuia para no hacerlo. z 

Continuando la discusiou sobre el Reglamento del 
Consejo de Regencia, se pidid que se determinase la que 
habia quedado pendiente en la sesion del dia 17 por la 
noche, sobre el párrafo primero, artículo 4.” del capitu- 
lo 1, y aunque ‘se habló algo sobre las flrmas de los Be- 
gentes y modo y órden de ellas, quedó suspensa de me- 
VO su decisiou para más adelante, y se procedió á disco- 
tir el arl. 2.” del capítulo II que dice: 

tEn el caso que convenga oir personalmente & 10s iz- 
divíduos del Consejo de Regencia eu público 6 en secreto, 
un Secretario de las Cortes, accmpacaclo de un mens- 
jero y dos alabarderos, les llevará el recado verbal- 
mente., 

Sobre ello dij6: 
El Sr. QUINTARA: Me parece que V. Y. da Wí 

Un paso más adelantado de lo que conviene B sn dem J 
respeto. Dice así el párrafo: (LO Esy6 otra OH, y pro@+ids) 
Señor, por cierto que yo no soy Secretario, pero ze Pue 
les Secretarios de V. M. son miembros de este sw?Pta 
cuerpo, y me parece que es poco decoroso que sea Porta- 
dor de un recado una parte de V. M. Así pido que Ve y* 
tenga esto en consideracion para conservacioo de fis Pro- 
pio decoro. Yo me opongo á este método, J digo qce Va Me1 
6 aea 10s Sree. Diputados de la Pomision, podrian exco& 
tar otro medio sin faltar al decore que corresponde al 
Consejo de 6iegencia par? conservar la superioridad que 
debe tener siempre V. M. sobre aquel Consejo. 

El Sr. ARGUELLES: Se&, la comimion ha tenido 
presente esto y okas mil cosas:.podrá, sin embargg haber 
a&w descuido en el métbdc de los recados que BB den 
verbalmente. Ni yo, ni singuuo de, mis compeñe~~O~~,te’ 
nemas demasiado interés en mantener nuestra oPuuon’ 
Podr6 ser que &ndo verbales 10s Eeoados, pudiera v. ld@ 
expresar mejor al Consejo de Regencia cubl~ .“” 
lo8 grandes objetos para que se le llamaba á pre;penaia 
Ve Me Para esto seria conveniente enviar Un Diputado que 
fUeRe el ór@w de V. My, y nadie nos parda da ti Pr@ 
pózito como el Sr. Secretario, pues es conforme á lo que 
se ha practicado hasta aquí. LS comision, COIUO lo dice 6’ 
@ior wopioante, pudiera excogitar cUalquiers otro 0’ 
dic, Y t=bien pudiera decirlo cualquier otro Sr. DipuB’ 
do si le ocurre; pero siempre es cbnveniente que @ elija 
una RereOna que Be encargue de esto. 

El Sr. CAW?JA~ Me parece qUe para remedirr ee@ 
especie de ineonvwienbs, pudiera darse et aviso a r @gcri- 
to al Consejo de Rempcia, ati como sn el pbnafo si@$ 
ti 8% dice p ti el Qmeejo. de mgenoia oree ,oPott 
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psrrr f la crala del COqpO, lo haga Baber C la8 Córbas 
por medio de un mensaje por eszrito. Podria adoptarse el 
mismo recurso siempre q”e V. M tuvhe que enviar al- 
gun recado de esta especie. 

~1 Sr. LUJAW: EL medio que se habia usaka hasta 
ahora es dirigir un oficio del Sr. Presidente al Uonsejo de 
Regencia, y esta práctica podis scrguke en adelante. 

El Sr. OSTOLALA: Apoyo lo dicho por el Sr. Caneja, 
Y habiendo manifestado el Sr. A?!gSIIui~G: que seri? 

oportuno omitir este párrafo porque no es más que una 
mera fórmula, y que pertenecia mbs bien al Reglamento 
interior de las Córte~, se VOM y quedó suprimido el pár- 
rafo, 

Se pasó al párrafo 2.‘, que dice asi: 
cSi el Consejo de Regencia creyese oportuno pasar á 

la sala del Congreso, lo hará saber á las Córtes por medio 
de un mensaje por escrito, en que se expresati si ha de 
ver en público 6 en Baoreto., 

El Sr. BORRULL: Señor, el Consejo de Regencia 9fi 
uno de los principales apoyos del Estado. Eate cuerpo, 
tan ilustre y diatingnido, ha debido BU existenais á V. M. 
por el decreto de 24 de Setiembre, V. M., por miraa de 
la más fina política, tras5rió el Poder ejecutivo al Conse- 
jo de Regencia, pero sin desprenderse de la inspeocion y 
de la superioridad que d&e tener siempre V. M. sobre 
aquel Consejo, en tsles términos qne el Ooneejo de Re- 
gencia debe siempre rtwonoeer en V. M. esta superiori- 
dad, J tributarla el respeto que ee debido. Así no me pa- 
rece conforme que se diga que el Consejo de Regencia 
cuando creyese oportuno pasar á la sala del Congreso lo 
ha sabur 6 las C6rtds. Este modo de hablar es impera- 
tivo, del cual usan los superiores respecto 4 los inferio- 
res. Más propio seria que se diga, lo ira& fv686ntc; lo Na- 
$festaní 6 la8 C&tea, ú otra expresion semejante. Consi- 
guiente á estos principios, convendré tambien que Be diga 
que lo hace presente á hw Cbrtes por medio de un men- 
sajero. La determinacion de si ha de ser 6 no en público 
6 en secreto, no pertenece al Consejo de Regencia, Bino 
4 v. M. 

El Sr. MARTINEZ (D. Manuel}: Teniendo pesente 
el art. 9.’ del Beglamento de las Córterr, podria datermi- 
nar86 el asunto que estamos discutiendo. Aquel puede 
conducirnos á la inteligencia de este. 

El Sr. PRESIDENTE: El d.eterminar si ha de ser en 
pfiblico 6 en secreto pertenece exclusivamente S las Córtes. 

El Sr. ARGIUELLES: Señor, diré. El Consejo de Be- 
geucia puede opinar que el asuuto que quiere comubicar 
B V. M. exige secreto, y V. M. opinar lo contrario. El 
o5CiO que pase el Consejo de Regencia lo examinarán pri- 
mero el Presidente y Secretarios; y si juzgan que debe ser 
eu público 6 en secreto, lo podrln anunciar así conforme 
juzguen, y las Córtes deliberarán. 

El Sr. TORRERO: HaBta que venga el Consejo de 
h3eQcia d las Córtes, no Be puede deliberar si el asunto 
que quiere comunicar al Congreso ha de tratarse en pú- 
blico 6 en secreto. Viene aquí, se le oye, y luego despues 
‘* 116. determina si ha de ser pública 6 no la discusion. * 

Al 5n se acordó que el artículo debia correr conforme 
estaba. 

Luego se trat6 de si se haria la correccion propuesta 
por el Sr. Borrull eBto eB, que en lugar de las palabras 
ahará saber% se pongan las de 4 hará presente, » y quedó 
aProbada la correcciou. 

@6Be el último párrafo, que dice: 
tLas Córtes no podrán deliberar sobre ningun asunto 

@@kw Be halle en la sala algun individuo del Consejo 
*Jh3spCis. B= 

A propuesta del Sr. hrgüslle~, quedó reBueN@ por el 
Congreso la supresion de este pkafo, 0-0 perteaeeiente 
al Reglamente de las Córtes. 

El Sr IWU: Juzgo oportuno que debian añadirn á 
este capítulo Ii los siguientes artículos: 

tNo podrá el Consejo de Regencia interpretar las ls- 
yes cuando la dude que ocurra sea de ley 6 de derecho. 

Cuando la duda sea sobre hecho Q qaeja de partícn- 
lar 6 auerpo, sin dirigirse éste d derogacion de ley 6 6 e* 
tableeimiento de alguna de BPBVO, deberá QOIIOCBE 3 P+ 
solver el Concejo de Regenait +r#KIoBe de annuto que d 
él pertenezca. 

Lo dicho en el ertíoulo aatecedente dabs entenderse 
sin perjuicio de la alta protec&M con que las Córtes de- 
ban atender en caso oouveniente á la ae~urikd del EE- 
tado, 6 al amparo de alguno por injustieia 6 desórden, que 
sea digno de lwtioular reclamacion. 9 

Continuó diciendo que en ninguna parte ee panis 
una generalidad de expresSon en que Be manif&w& crom- 
prendido todo lo que pertenece al .Poder ejeeutito, pbre- 
Jéndole que esto convenia ponerlo, é incrluirlo en Ia, si- 
guiente proposicion, qae le+ 

aTodo lo gubernativo, áewpeion de lo que pertenae 
al Poder judieiario en fwrzs de legea que no eatéa dero- 
gadas, y de lo que pertenece al Poder legielativo en fuer- 
za del decreto del dia 24 de Setiembre de e&e año de loa 
qne en an aoosecuenoir sa han ide publioando y B~B ede- 
lante Be publicaren, ser8 ds lr i~~peccian, coaooimia&o y 
determinacion del Consejo de Regencia. N 

Dijo sque si los tribunales superiores no tuvieseB por 
ley el derecho de avocacion, no podrian avocar causa nin- 
guna, pareciéndole que por lo mismo debía concrdrse al 
Consejo de Regencia el derechq de avoeacion para los 
aountos de su dotacion., 

Este Sr. Diputado no manifestó empefio en que 8í1 
admitiesen #í discusion sus proposieionee ; y dijo que solo 
indicaba su pensamiento por si convenia añadirlo al flo del 
capítulo II. / 

COXI esto, y coa no pedir nadie que Be tratase do 
dichas proposiciones, Be pasb al capítulo III, cuyo pri- 
mer artículo dice seí: 

uE Consejo de Regeooia cuidar& de qae ss observen 
las leyes en la admiuistracion de justioia. P 

El Sr. GANEJA: Opino que podria BuprimirBe eBt13 
artículo, porque en el párrafo primero del oapftolo ante- 
rior se dice lo mismo.* 

A lo cual contestb 
~1 Sr. TRAVER: Aquel capítulo habla de las le- 

yes nuevas que se establezcan, y éste trata de las ya es- 
tablecidas. 

El Sr. LUJAVI: Ademis de esto, la inspaocion que 
tiene el Poder ejecutivo, sobre el judiciario 10 compren- 
de todo; á más de que nada nos cuesta el explicarlo Claro. 

El Sr. GALLEGO: El Poder ejecutivo con respecto d 
las leyes tiene dos atribuciones: debe publicarlas, y debe 
mandar observarlaa. 

~1 Sr. OSTOLAZA: Se me ofreae una duda. En el 
CaBo qae el Consejo de Regencia vea que no se cumplen 
las leyes, icumplirá con decir: tSe advierte tal 6 cual fal- 
ta eu el cumplimiento de las leyes?, 

El Sr. QUINTANA : Creo que el SedíOr preopinants 
quedará satisfecho con leer el párrafo segundo, del ar- 
título 1.” del mismo capítulo II. Se dice allí: 

<A este 5n usará de todos los medios que estime 
oportunos, empleando para ello, si fuese necesario, la 
fuerza armada que el Poder legislativo pone á Bu disposi* 
cion para apoyar su autoridad., 
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am 87 DE DICIEBXBRI DE 1810. 

1 gleguidamente 88 prooedi6 B la votacion, y quedb apro- 
bado dicho pkafo primero. 

Léyose el p+rrsfo segundo, que dice así: 
eE1 Consejo de Regencia no podrá conocer de negocio 

alguno judicial, avocar caoeafi pendientes ni ejecutoria- 
dae, ni mandar abrir nuevamente juicios contra lo preYe- 
nido por las leyes. * 

El Sr. AmtH: No es desconocido en nuestras leyes y 
ordenanzas militares el recurso que ee hace al Soberano 
por inju&icia notoria, 6 porque en algun tribunal M ae le 
oiga á alguno. Antiguamente se hacia este recurso al So- 
berano, y entonces determinaba el modo con que se debia 
conocer en él. Me parece que convendria determinar aquí 
andl es el primer Magistrado de la Nacion, 5 cuyonombre 
ae publicasen las leyes y los decretoA. Hasta aquí ha sido 
el Rey el que determinaba, porque reunia todos los pode- 
res: por consiguiente, seria de desear que V. Id. resol- 
viese en estos caso8 4 quién se debe recurrir, ai al Poder 
ejecutivo que representa la primera magistratura de la 
Naaion, 6 4 V. Id., mmo se ha reservado sobre los dem&s 
.poderes la suprema inspeccion. Si V. Y. determina que 
haya de ser el Poder ejecutivo, ee preciso que en este ar- 
tíaulo donde dice crno podrá conoesr,> se aiíada cpor si., 
Y en eate oaao deberia el Consejo de Regencia nombrar 
una oomieion que entendiese en el asunto. 

El Elr. ARGUELLRS: &+iIor, en un reglamento pro- 
visionrl no puede prevenirse todo, La comision no olvid6 
el reaur#o de injuatieia notoria. El gr. Anér dice muy 
bien. Pero Ee ha creido que oonvendria dejar este punto, 
como algunos otros, para auando se forme la Constitu- 
cion general. V. Y. reune toda Ir autoridad en general. 
Rete Reglamento, dirigido solo al Poder ejecutivo, le con- 
sidera, no como que repyeeenta al Rey que ee haya cauti- 
VO, sino como que ejerce eu8 veces; y ai es primer Magia- 
trado, no 10 tiene como Poder ejecutivo, sino como parte 
alicuota de la aoberanla. Pero esta es una diecusion 
‘larga. 

El Sr. LUJAN: Señor, explicar el recurso de injusti- 
Cia notoria seria obra larga, qÜe ureo no viene al caao. 
8obre ri se ha de aprobar 6 no este pdrrafo del art. l.“, 
en que se dice que el donsejo de Regencia no podrd co- 
nocer, eta.,, digo yo, está tan bien puesto, que no se 
puede alterar ni una daba, ni una letra, sin desquiciarla 
enterrmeate. El recurso de injusticia notoria no es un 
reaurso extrrrordinario ; se llama así, porque no ae sigua 
oomo loa demaa juicioe; pero ea un juioio que se sigue 

con arreglo 5 las mismas leyes, y con arreglo á ellas pae. 
de entablarse por cualquiera ciudadano cuando ae erw 
agraviado. Así que, este recurso no tiene mbe de extra- 
ordinario que el nombre; y auoque el recurso de iujue- 
cia en grado de segunda suplicacion, no es el de que 88 
trata en este pãrrafo, puea aquel pide calidad, cantidad J 
otras muchae circunstancias que seria largo manifeeh, 
creo que convendrá que en tales casos oyese V. M. por sí 
mismo, En otros recursos que no están señalados por ll 
lèges, me pareae que no debe recurrirse al Consejo de 
Regencia, sino B V. Id., y entonces señalará el tribunal 
que deba cococer, 6 nombrará una comision para que ep 
tienda en ello. Lo mejor será que entiendan los tribuna- 
les B quien corresponda aquel género de cauca que sea 
motivo de la queja. Así, el p6rrafo debe seguir en loa tép 
minoa en que está. 

El Sr. HUERTA peroró brevemente sobre la calidad 
le los recuraos. «Aquellos, dijo, sobre que hanrecaido las 
tres ejecutorias, deben quedar enteramente concluidoe, sin 
smbargo de que haya alguna vez algun perjuicio de parte, 
porque de otro modo eeria dejar una puerta abierta B 1s 
wbitrariedad del Poder ejecutivo, y es menos el mal quS 
38 sigue á uno ú otro particular que no el que pudiese 
redundar en perjuicio general de la Nacion. Aquí Pa&- 
mas otra vez la necesidad de establecer ideas generalee. 
Cuando sepamos lo que pertenece S la Soberanía por 11 
slta proteccion, eatonces sabremos lo que pertenece al 
Poder ejecutivo en este y otros particu1ares.a 

SiguiBronse algunos debates sobre los recursos de in- 
justicia notoria, y casos en que pueden tener lugar. 

~1 fin se aprobó por el Congreso el párrafo segundo 
de dicho artículo. 

Entonces el Sr. Anér pidi que se pusiese una adici@ 
sobre los recursos que se hacian al Soberano en el grado 
de segunda euplicacion, y que lo que el Rey decia PUdep 
recurrir á Nos, se entienda, y declare deber hacerse d Ia8 
Córtes. 

Y como esto estaba ya mandado en los diae a@io- 
res por el Congreso, brevemente quedó resuelto que flfl eiiV 
diese al pbrrafo anterior, pero que diga asi: 

cLa notidcacion personal que antes se hacia 6 g. IyI* 
en el grado de segunda suplicaeion, se hará 6 lae C6rk~ 
como eetb mandado., 

Se di6 fin á la aesion. 
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refra6BIRO 93. 239 

DIARIO DE, SESIONES 
nE LAE 

CIhTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

fkjhkgkSESION DEL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron por primera vez Iza Actas del dia anterior. 

I3e did cucnkr de una repreeentacion del Itktplé8 del 
palacio, en que solicita que la junta que entiende en SU 
cansa la abrevie y coneulte luego á las Córtes, para quedar 
011ant0 antes justificado au honor. 

El Sr. CANEJA: V. M. ha nombrado una junta que 
juzgar6 al Marquéa, y él tambien la pidió. Que pase d di- 
cha junta la representacion, puea V. M. no sabe las difl- 
oultadw que esta ha tenido, ni el hkqU68 lti dice. 

El Sr. ARlh: El Marqués del Palacio pide bien, y se 
queja con justicia de esta dilacion. Eae tribunal juzga en 
nombre de V. M., y así no hay inconveniente en que, re- 
mitiéndose&& recurso 6 la junta, pregunte en qué estado 
fhne la cauca, puce V. M. desea saberlo. 

Se acordó que pasase Q dicha junta, recomendando la 
brevedad. 

Se ley6 un oficio de la Regencia, en que retlriéndosa i 
una reprcsentacion del intendente de Extremadure, mani- 
fi8h la necesidad de proveer la ttwcrería de aquel ej6rcito 
que h8ce dos tioa sirve B. Francisco Pemandez de la Pe- 
ña, ceparbndole do la recaudacion de arbitrios de cowoli- 
drcion. . 

El Sr. CASTEI,I&: La tesoreria que ae pide ae pro- 
ve4 (8ti provieta, y ai no va al16 el teaorerc, véae6 eU qU8 
consista. Lo que quieren ca hacer embudos J piaardías, 
MrWe no eeth l c-cwtumbradoa á hacer otra cosa, en per- 
juicio da la Real Hacienda y de V. M., como en breve lo 
bd VW- Loa dos tesoreros antiguos eran Peña y Ovalle. 
htc ) Por el csr&ter de central, no deeempefiaba la teso- 
reir, PWc tampoco la dejó: DO sé si le acomodaria el su& 
dea% ello es que se fu6 con la prebenda 6 Sevilla. Es - 
ta& YO en Badajoz, MI hizo presento al Consejo de Be- 
-que la provincia era grande, lw negocioa muchoz, 
y !3- DIo podh desempeñarse la twrería en aquelloe tér- 
~ Vo kve grandísima parte en que ae proveyera, y 

he oido decir que el agraciado ez uno deCeuta. Conocien - 
do que aquel cargo tenis mucha resp0nsabilidad, y no se 
podia confw á cualquiera, proveyó el Consejo de Regencia 
que ee nombrase uno que auxiliase d Peña continuando ce. 
te, y la coea iba bien; y hubiera ido mejor si aquella ve- 
nerable junta se hubiera propuesto el bien de la provincia 
y de V. M6. 

El Sr. AlUlb: Señor, como V. hl. pidió al Conaojo de 
Regencia que le pasase una nota de todoe loa empleos que 
vawen antea de proveerloe, lo hace ahora reepecto á la 
tesorería de Extremadura. Ea preciao conteetarle, J una 
vez que supone eer ese emplso necesario; esto e8, de loa 
que no deben euprimirse, que lo provea. 

El Sr. POLO: Señor, ai no eatuviera Ciert0 el Consejo 
de Regencia de que eeti vacante 1s tesorería, no coneulta- 
ría á V. Id.; pero puede zar que el nombrado 6 haya 
muerto 6 no haya admitido. 

El Sr. PIERDZ DE CASTRO! Lo que ha obligado 6 
esta providencia de que el Conaejo de Begenc.ia paee una 
nota de loa empleoe, no ha eido preciesmente para que 8e 
suspendan todoa. La iakncion de 1s~ Oórtee fué para BU- 
primir los que fuesen inútiles, y por eso ae dijo; cuando 
vaquen los empleos, habr6 de dar aviao á V. M. 1s Begen- 
cia dleo 881111, y si son necsaarioe. 

Se resolvió que la Begencia provea Ir tesorería, y en 
cuanto 6 lo den& tome la resolncion conveniente. 

Sa ley6 una repreaentaeion de don Lorenzo Calvo, pi- 
diendo se le dé posceion de la Escribanía de Cámara del 
consejo de guerra con que le ha agraciado 01 de Regencia, 
y á que se ha opuesto el de la Guerra por medio de una 
consulta. 

El Sr. VILL AHUEVA: El no puaeer un empleo ya 
concedido es qaebrantar la ley; y así pido que pace d la 
Regencia para que la mande cumplir. 

El Sr. WLLEGO: Seííor, ni la consulta ni el memo- 
rial necesitan reeoluoion de V. M. Esti laa Córtea for- 
mando el aSglamento para el Poder ejecutivo, en el cual ae 



trata de determinar 6 quién toca proveer los empleos de 
todas clases. Allí ae verá si el Consejo de Guerra tiene la 
facultad de conferir los deetmoe del mismo consejo, J e* 
particular la escribanía de auue trame 

El gr. QUINTANO: ps, Señor, entiendo que lo hecho 
haeta aquí no debe servir de ejemplo para 10 venidero. 
ESte sujeto estaba nombrado por la Regencia, J aBi Be le 
debe dar posesion, siendo aquella autoridad expedita Para 
este nombramiento. 

El Sr. CAlEJA: Señor, Bi efectivamonte esti aquí 
pendiente como he oido la consulta del Consejo de Guer- 
ra, podria unírsele el memorial; porque iqué haríamos 
ahora con pasarlo tí la Regencia? Esta ya le ha nombrado; 
la dideultad esti en que el Consejo de GUBR~, validode 1aB 
prerogativas que tiene para nombrar, no quiere dar our- 
so á le drden, J rsí podris pasar eete memorial 6 IS co- 
~sion de Justicia, donde es regular pare la consulta. 

El Sr. VALIENTE: Los Consejos antes ttmian dere- 
cho y facultad de nombrar por sí; pero ahora no está cor- 
riente esta prerogativa. El Consejo de Regencia hizo ya 
el eorreapondiente nombramiento: el de la Guerra no 
quiere darle el debido cumplimiento. iQué tiene que ver 
la diviaion de poderes con esto? El Gobierno ha nombrado 
persona que le parece conveniente á BU desempeño, y lo 
ee efectivamente. Debemos dejarnos ahora de prerogati- 
vas, porque no estamos en este cago. Y así me parece que 
debe volverse al Consejo de Regencia. 

El Sr. HUERTA: Me conformo con el dictdmen del 
Sr. Valiente en el oaso de que no haya Mas motivos par- 
tioulare8. 

El Sr. LUJAN: Iba 6 decir lo-mismo; peie hay oon- 
aulta Pendiente. Pido, pues, que no se resuelva luego, 
Bolo porque lo pide el interesado. En los Conrrejoe hay 
nombramientos que hacen por sí, hay otros que hace la 
eobenrnia. tinase 6 la consulta errte memorial, y despuea 
veremos qué dioe la comiaion adonde vaya. 

BI Sr. GORDILLO: Pace enhorabuena al Consejo de 
Regenais, per0 afitídasa que si no hay otroe inconvenien- 
tea ae lleve 6 efecto la posesion del interesado. 

El Sr. LUJAR: Señor, loe decretoa hipotéticos siem- 
pre ron males. 

El Sr. MQUELLES: Ssñar, eata 86 una prueba mas 
de los inconvenientes de loe recursos que se hacen vana- 
mente aquí sia IS debida joetiflcacion. Es menester oir al 
Consejo de Regencia. El señor pre0pinante ha dicho muy 
bien, que 110 se deben dar deeretw hipotéticos, que siem- 
pre son malar. Ademis no cabemos si d Concejo de la 
Guerra Oendri cl derecho de hacer estoa nombramientw, 
y es neoesario entwakae bien de esto, porque la parte po - 
dr4 haberle omitido por malicia 6 por equivocacton; y así 
IIM pareoe que debe pasar al Concejo de Regencia para 
que haga el uso conveniente. 

El Sr. Dh2IWA: Bate interesado tiene hecha la 
gnoia, está provisto: ipor qu6 no se le ha de dar poso- 
sion? Este oaso está fuera del Reglamento que se intenta 
adoptar segun la diviaion de podsrea. Llévese á efecto el 
nomb-iato ein perjuicio de los antecedentes de la con- 
mh que se ineMa. 

a Sr. PmBBRIfft Señor, sin hablar de consulta, ni 
decir asin perjuicio de ella, ‘ni de SUS ant-ecedentes,o pa,- 
rme que 10 que ddw hmse en este caso es enviar el 
memorid 6 la Regemh para que hw el UBO conveniente. ) 

Enahenbe, 88 VOt6 9 8COrdó que pase al Consejo de 
Regencia para que cin perjuicio de IS o~ns~lh hecha por 
el de auerra sobre sue atribuciones, melva lo CopTe- 
niente. 

Se ley6 el parecer de la comision de Guerra sobre la 
consulta de la Regencia, en brden á ampliar el indulto de 
los desertores en 18 parte en que dispone que los cabos J 
sargentos queden soldados rasos. 

El Sr. AflkEl : Cuando se discutió este punto del in. 
dulto no habia todavía una consulta á V. M. que favor+ 
ciese á los cabos y sargentos. Yo siempre he sido de opi. 
nion, que V. M. debe dejar mucho ensanche en este ponto 
para estimular que vengan en gran número los que sir- 
ven al enemigo. Muchos de estos sirven, 6 porque el ene. 
migo les da un destino con que subsieten, 6 porque temen 
que hau de ser castigados si viniesen otra vez ac& Y no 
dudo que vandrian muchos mas si supiesen que habian de 
gozar igualea sueldos y destinos que los que tsnian nn. 
tes de irse á Francia, sin verse como ahora en el duro 
lance de bajar á soldados rasos. Por lo miumo cree que 
vendrán ménou Bi no se amplía el i&&o. Alí conriwe 
que ae trate de dar todo el ensanche posible, y no haya 
rebaja de sueldos B lo menos; pues en cuanto á la antigüe- 
dad, luego Be verá si conviene tarubien devolvérsela para 
evitar rivalidad en loa cuerpos, Opino, pues, que ae re- 
voque el indulto en eata parte, y sea V. M. muy indal- 
gente en ello. 

El Sr. ESTIbAN: Señor, en mi provincia de Guada- 
lajara se repartieron muchas proclamas por la Junta, que 
eran una especie de reglamento convidando g loa solda- 
dos que servian al enemigo 6 que vinieran, J esto pro- 
dujo muy bnenos efectos. Se les decia que la madre Pi- 
tris idolatraba B sus hijos, que los recibiria en su se~.N 
con toda la generosidad posible, qQB les abrazaria JW 
complacida y olvidaria todo lo pasado, que les conserva- 
ria IUY g&doB y sueldo. Todo e14to causb veatajrs taJI 
grandes, qtle desde el m%?B de Mis se han pasado ma8 de 
600 hombres. 

Señor, un español B,quien 10s enekgW Comunes ba- 
yau puesto con violencia 141 armas. en la ffiano, no ef 
acreedor á o&&igo blgano. 236 faltaria 8- tuda ptilítica, 81 
PO le trataee con rigor. Además, iqu6 venta@ tendria en 
potre espaaol que &epua de haber pasado trabajos Y Pe’ 
ligros para unirse d nosotros, encontrara ia igaomiaia 9 
el atraso por todos medios, quedendo abatido á nn estado 
m%e humilde que el que tenis antes da haber hecho eS- 
fuerzo alguno heróío? Así, Seaor, vab mbs que pe$emas 
en benignidad qua en rigor, para sacar todo el fruto ds 
los enemigos. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, cuando se trató eate 
asunto, le discutiá V. M. poy espacfo de muchos diasCo* 
detencion y exámen maduro. La comieion no expone aqni 
~ZO~%S nuevae que no se dijesen entonces. Además, BD 
aquella ocaeion V. Bd. tuvo por conveniente MpS raree db 
todo8 loti UWI~OS r&titrod d Mdenda, y aquella IW’“- 
oion ea In que debe darnoe una regla flja en este particular’ 
p0’Qne que la deseroion sea grande en Guadal@&, ti 
prueba que debamos abandonar las reglas establecidas; ’ 
ufd Y@ BOJ de opínion que &e sobresea en el prtieul”# ’ 
a&UatimO8 109 tdtajoe‘de la OomisiOn de &lOrfl sebrd 
ia8den6ia, astatillo entre tanto.6 10 d&arcrdo por v. 35 
los indultos, 

Bf Sr. L¿WUHA: ta duda que se ha de sdw’å] 
fli del mismo mode se ha de juzgar 4 10s que deserte’ 
Pafe enemigo, qw Q 1613 que e&án 0cnlt0ti en 61 iihre* ‘Or 
10 demás, WY de1 diettímen de la comision. 

El Sr. GIALLILOH): Ea esta materia estamos de cuer’ 
do, prq\@ en el indulto hay 111~ gradiaeion entrslos d’ 
@% J 88 perderia xtl deM& äquiiibrio é ig ualdad de ” 
‘ley si ak3riramo~ el dictámen de la comisiou. 
I El tik QCR~WA~A: ,géfh, 50 hry.dada q*e’ Wu 
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srsn fuerza las razonw de algunos preopinantes, que he- 
nrio& oido con basiante exteneion; pero sin embargo de 
qce e& Junta de Guadalajara viene reclamando alguna 
mcdiffcacion en este capítulo del indulto, y que quiere se 
amplfe, ‘yo, consultando los tienes que traeria e3to y el 
gravfumo inconveniente de desigualar la proporcion del 
más y del menos en la clasificacion de los delitos y 
otros inconvenientes, juzgo que debe quedar el artículo 
‘co~~‘eSt%. i 
. Be &soi&q.úe subsista el artículo del indnIto confor- 
mne’af dictámen de la comisíon. 

, $1. 
* Tembie’n sé “aprobó. otro de, la misma’ comiston ‘pde, 
alabando el celo de D. Padro José Contreras, autor de un 
.reglaménto patri6tico para un alistamiento general, cree 
do ‘áiber darse curso á-este expediente. 

” En Begi&iael Sr. Llano hizo’ la proposicion ‘siguiénte: 
cQue dirigiéndose muy principalmente 1a solicitud 

nacional B la mejora de la disciplina y organizrcion del 
ejército, encarguen las Córtes muy particularmente al 
Cotisejo de Kegencia que forme á la mayar brevedad el 
plan de reforma, mejoras, altericfónes de las ordenanzas, 
y damás que juzgue conveniente en los,,ejércitos, pan fi- 
jar la victoria en ellos, rzcurriando á -las Córtes para 1~s 
puntos que necesiten sancion, HI el concepto de que las 
Córtes, vioto el entusiasmo y ardor patriótico que anima 
tí la Nscion, no omitirán medio alguno de cuantos estén 
en su ,arbitrio para dsr B la defenss nacional toda la ener- 
gía de qPa es~susc~ptibie.~ , 
-’ Leid8’tia proposicion se ‘presentó en Ia barandilla, 
previo el permiso del Sr. Presidente, el escribano D. Fe- 
~biaaó~Birai!ha,~p8ra uotifiear á S. M. lá introdubdton de 
1% seghdi suF&&& en el coneejo de Indias por parte 
de D. Miguel’ktarces, sobre un legado de 100.000 pe- 
sos, hecho por D. Fancisco Antonio Linares. El escriba- 
no hizo ademan de hodillarze: mas el$r. Bébera J otros 
fli’ks. Diputados pidieron que notiklcase en pié. Así resol- 
vi6 unániuieniente el Cbtigreso la duda que se suscitó con 
motiva deeste acto niievo, y el Sr. Uallego aÍTsdi6: aEl 
e@aficd nc debe doblar la rodilla sino á Dios y en aatos 
de religio :> 

Hecha la ‘nótificacion, dijo el Sr. Pmidentc: S. M. 10 
ha nido;‘ 9 el escribano se retirb. 

Se pasó á tiontiúuar la disCasion del reglamento del 
oaf@jo de Regencia, y se ley6 el p4rrtio primero, ar- 
%~lo X0,’ del capítulo 111, CQ.M dice: 

aE1 Consejo de Regencia no podrA <deponer 6 10s mi- 
afaros dklrm T&nales Supremos ni inferíores, ni de - 
W @eCes subalternos, sin causs justificada; pero podrd 
@usdsnderfos cori justa causa, dando parte de ello 4 las 
%tefs aates de publicarlo : ‘tampoco podrá; remover- 
h d &IJ$ de t s ., a uros contra su voluntad, aun@? EMI eo~~ 
I”““..) .’ 

ffJ Br. @OMEZ BERNAHDBZ: Señor, entiendo que 
l”s’ sfioreb de la comieion han tratado este punto como 
e”neaponde’; J @ue en él se hallan comprendidos todos IOS 
C~F’Pe~~‘la Elaridád con ;lae han querido exp!icar el 
*hriti’ha& que jo eticnintre alguna cma que necesite 
&&&&*.~ T *, resxon tos puntos de qtie habla el artictiloi- 
@&‘-d~-‘k$k?ion de empleados; segundo, de BUS- 
wd; ‘teiceio, de remocion 6 prornocion. 

fc& iii b&~ero eé habla de la prioacioa, y dice que nu 
w ‘l;f’%ít&ejo de Regsncia privar 6 .dsponar 5 nfnguU 
-“thl~mpl8o~,, 08888 j’úatibordr I BskprQjKmi- 

cion’ es’tiuy krcinta, aunque yo la entiendo del modo que 
puede producir su efecto. Por causa justificada entiendo 
que quíeren decir Jos seiicres de la comision causa termina- 
nada con sentencia ejecutoriada. Esto quiere decir «CCCIL- 
sa jzUl@cada, l pues mientras el proceso estl pendiente, 
bien sea en prueba d en alegato, no tenemos sin sentencia 
causa justificada. Por consiguiente, me parecla que al 
‘mismo.tiempo iue yo entiendo que éste fuá el dictámen 
de la comision, dabe explicarse más diciendo que el Con- 
s~:jo de Regencia no puede proceder á deposicion de nin- 
gun magistrado 6 juez, ya de tribunal superior, ya de Au- 
diencia ó subalterno, sin que haya habido causs justifica- 
da 6 s%tencía pasada en autoridad de cosa juzgada; por- 
que mientras tenga algun recurso ordinario al ,menos, no 
se puede proceder. 

En el eegundo punto de Que habIs el artículo, que CE 
la aeuspension,,. no dice causa justificada, sino «causa 
justa.» Esto ofrece alguna dificultad; porque cLusa justa 
la podemos considerar, ó en sí misma, 6 como proceden- 
cia de a!guna sumaria. Esta causa, aunque ella en si sea 
justa, con respecto al juez 6 autoridad judicial, podrú uo 
ser justa. Y así quiere decir que 6 Ia suapcnsion con jus- 
ta causa ha de preceder un sumario 6 alguna justifica- 
cien; y aun en este caso no hay suficiente motivo para 
que el Consejo de Regencia le suspenda, sino que es ne- 
cesario que consulte & V. ti. con testimonio del sumario 
J delito, antes de verificar la suspeosion. Porque siendo 
esta una verdadera privacion, aunque interina, hablándo- 
se de ella y de la justa cansa, debe ponerse con <causa 
justificada, * justa verdaderamente, 6 que la haya prece- 
dido un sumario, p que conste antes á V. Dí. 

El tercero y último punto tremocion 6 promocion~9 
ei quiere decir que no pueda ser promovido ningun juez 6 
empleado, no pidiéndolo él mismo, tiene algunos incoove. 
Gentes, así con respecto al nombramiento, como con ree- 
pecto á la causa pública y privada. Porque si e! Consejo 
de Regencia ve que interesa que un juez sea promovido do 
una plaza 6 de un pueblo á otro, so10 porque él no quiera, 
jno ha de ser promovido? Pues qué, &a dc prevalecer 
más el bien particular de este interesado que el de la cau- 
sa pública? V. M. sabe que hay ocasiones en que .no con- 
VieA que un sugeto esté e?i un empleo y no se le puede, 
sin embargo, remover, quiero decir, no hay motivo en- 
tonces de seguirle una causa, 6 formarle sumario. Por lo 
mismo, en este capítulo me parecia 6 mí que 80 deberia 
decir que el Consejo de Regencia no puede promover con- 
tra su voluntad B ninguno,, sin que antes de la remocion 
6 promocion lo consulte á. V. M. por informe, exponien- 
do las causas que le asistan para promoverle 6 para que 
no continúe en el empleo anterior. Con estas tres modifl- 
caeiones que he insinuado, quedaria bien explicado lo que 
los señorea de la comision dijeron en el principio, quiesee 
sin duda lo concibieron todo con más claridad que yo, -J 
por lo mismo excusaron otra axplicacion. 

El Sr. QUIaTABlA: Yo juzgo que las dos primeras 
partes de este artículo DO pueden ni deben Ber 1~6s que 
una; porque cuando un ministro de un Bbunal superior 
6 juez subalterno, 6 sea quien se fuere, de ,quien habIs 
Esta cláusula primera, llr@ al caso de eetar comprendi- 
do en a!guna causa justificnda, puede ser de dos mane- 
ras: justificada aegun comunmente se entiende, y Iju~tifl- 
cada pata el Coneejo de Regencia, el cual crea con justi- 
cia que txe debe eeparar al tal eugeto. Yo juzgo que el 
Consejo de Regencia nunca debe dar lugar 6 que un mi- 
ni@0 qae 88 halla COR una Csusa, en víspera de ser ju,. 
tífbxda, 10 llagae @ta jurtidarcion i encontm ea al em4. 
#so qas ont4 ml dorsmpmdo, Df@ que al” tr rmtt, 



ciente ama para proponer á V. M. la eaepension; así W 
conserva la regalía de IRS Cbrtes y ae asegura que no haY 
arbitrariedad en el Consejo de Begmda; Y digo Que de 
este modo las dos primeras parta8 del artículo n0 hacen 
mas que una. 

~~ cuanto á la tercera cláusula, ea constante que mu- 
chas veces, aunque es difícil probar las picardfas que 
han hecho 10s magbtrados, suele suceder que, par8 cas- 
tigarles, se les da un aacens~ mayor, y &í te doy ese 
castigo: que suele ser para quitarle del medio, con lo que 
Be premia bien al que es acreedor á un destierro 6 casti- 
go mayor. En otros sucede muy al revés. Hay 8ugebS 
de mucho mérito de algun tribunal, que 80~1 tan buenos 
que estorban hasta el hacer mal á los compañeros, que 
801.1 de otro cuño en BU misma casa. A aquello6 primeros, 
aunque era difícil 6 imposible probarles delito alguno, se 
les ascendia para quitarlos de en medio. Suele ascender- 
se tambien por intrigas; y esto más importa al que 10 pro- 
mueve que al promovido. De todo infiero que los ascen- 
808 unas veces son útiles y otras psrjudican; J así acaso 
podria añadirse, para contestar 8l señor preopinante lo 
que ya han previsto los señores de 1s comieion: asiempre 
que no lo resista la parte. v Esto mismo podria consul- 
tarse á V. M. para que conociese la causa de la reaisten- 
cia de algnn empleado ascendido por la Regencia J los 
motivos que ésta tenga para cmceder al ascendido una 
gracia que acaso es justicia respecto al bien público; así 
creo se concilian ambas di5cultades, la de la comision 
y la del señor preopinante, y siempre V. M. será el que 
decidir4 de la resistencia de qna y de la rewocion que pro- 
pone el que le asciende B BU pesar. 

El Sr. &pER: En mi concepto debe euprimirse la úl- 
tima parte del período. L+ historia de todos los tiempge 
prueba haeta la evidencia que ea todas las naciones los 
empleos, lejos de habe+ despreciado, se han ambiciona- 
do, y que siempre se ha tentado la circunspeccion del Go- 
bierno con la pretensíon de los empleos. Por consiguien- 
te, me perece que será raro el caso en que unq no quierq 
#er promovido; pero si sucede, es preciso que la autori: 
dad snprems de la Nacion entienda en ello, 90 permitiaa- 
do que una persona se resista8 un empleo en que pudiera 
Be1 btil ; porque esto seria resistir 6 la p$u&d del Sobe- 
rano, que no quiere hacer nn bien B la persona, sino al 
Estado. I+Jr una mkima que dice IroWea gclstiwur: quie- 
re decir, que siempre ea menester elegir 4 IOS que rebu- 
fian los empleo& Lp centrari ‘eeria en .cierto modo cogr- 
tar la facultad q& tiene el Poder ejecutivo de dar los 
destinos Q la8peaonae qu$ tenga por conveniente. Aai me 
parece que no debe ponerse eeta última parte como e&. 

Lo mismo ae ha de entender respecto de la remq- 
cion, la que, siendo para uq destino inferior, nunca de- 
&& hacerae sin uauaa justifioada, por ser un caetigo, CO- 
mo 18 SwpBn8ion, Mas para deatino igual & Bupetior, debe 
Ia kpcia tener facultad y hacer lo .que crea con& 
niente. 

El Sr. CT: Señor, en punto 6 remociones, Qntign- 
dc muy bim que algun+s veces importar& SI C&scjo dc 
RcFJncia mU&r 6 un sugeto de un destino & Otro por -el 
bien público; Y entonces, añadiepdq que cuando haJa dc 
hacerlo lo consulte Con V. M., me parece que queda Ia 
Cosn arreiW% 9 al miamo tiempo se co~~s~rvar& la iJe- 
Ndad del Particular y la utilibd pública, un enant 4 
laS otras doa Parf@s del 8rtícqlo, 4 quién puede naarme 
Ve Para ge$ uno depuesto FM necesita caqaa jubk y jue- 
tiffcada? Eh eb Cwa, Q que precedq swwip. c+w~ 
fuf~b Para eunpcnder, dgunw qeqe, gu&e 8, oanaa ‘& 
w prqq$ rJin su=ro d~wti8&& &ulD’~~g# 

qy haya ~9 oorrc@dor que se? N viato en el pueblo, 9 
que por esto deba convenir que salga de él, aunque sia 
culpa suya; entonces debe tener facultad el Gobierno pa. 
ra removerle sin necesidad de hacerle sumario. Ade&, 
tendria prezente la comision que puede haber jwke au. 
sw, sin que aea fácil reducirlas 6 sumario. Loe que hemu 
estadoen provincias muy diabntes de Ir capital, y pzrt,icp 
larmente 108 amwicbncs, hemos llorado mil defectoa en lon 
pueblos, así por corrupciones Ú otroe vicioa de loe wiz. 
tcad08, que no ca fácil enmendar por los gritos de loe i~- 
felices injuriados, que estbn tsmbien bajo au férula y no 
se atreveu 6 representar, porque tal vez aufririan una p8. 
na por habar dicho una verdad qae conviene 5 BU Pítria. 
Por esta razon ha dicho Ir comieion qus, pudiendo tener 
el Gobierno noticias reservadas que hagan ana semi- 
prueba en juicio de que es un hombre de mala conducta, 
ó que ejerce mal BU destino, puede la Regencia suspen- 
darlo, aunque no deponerlo, por aquel perjuicio qw pw 
de trser, y así digo, h&galo presente á las Córtaa p+raqna 
vean ésgtas los motivos que ha tenido para la auspeneion; 
porque ai BB aguardase á que la causa estuviera jaatiflcw 
da, resultaria que muchoe males no podrian evitarae do 
pronto sino hasta pasado mucho tiempo; J raí soy de la 
opinion de la comision. 

El Sr. LIJYAN: Señor, creo que Iaa mira6 de la co- 
mision no son máa que quitar al Cmejo de R~gan~ia 11 
arbitrariedad d inflajo eobre loe jueces, y dejar 6 eatos ti. 
da la seguridad ppsible que quiere la Naqion y e&6 Ia 
justicia. Con eeto me persuado que loa jueces asta& tr* 
quilos y administrarán justici<, aio i@igae J nin temer 
que el influjo super@ &g q&c 104 destinoa. PW e& 
basta que absolu@mente no puedan ser rePipVidos Zita 
que proceda un8 caue@ justificada; pero eff est0 p0 qt 
eiera que hubieee m4s claridad, y se dijese Que n9 podra 
sstoa juwes, contra au vc&ntad, wr privados de SM @m* 
pleoe, sin que preceda una declarscbn en juicio. 

En cwnto á la negunda cláusula, diria yo que no ea 
avesario present+r á V. Y. ltre cguw justas que haYr 
habido pva qhitarle de un empleo, ‘porque eeta debe qw 
dar al cuidado del mismo Gobierno, y él ver8 si @!a W’ 
0s está de algun modo justifIcada, y si este juez debe ser 
suspendido 6 no de laa funciones de BU emplee. M6 C1’ 
80s en que el Gobierno no necesitar& hacer e@ d@lsra* 
cion, porque si PP juez comete un delito per el cua1 *’ 
deba continuar ejerciendo, Lomo, por ejemplo, uu holpf- 
cidio 6 coaa semejqn&, QIJ necesita recurrir & V. % Por’ 
que yp el tribunal correspo&ieute la priv@ de Bu Oa- 
gleo, y por consiguiente no se& nefxwtrio qoe Y@PP 
todoe loe dias & mol&r 6 V. ti..: y a GobiarW!@ w 
ner ecrta autoridad. 

El tercer caso, en que 8~ trata de loe I.WJ~~~~ qns 
haYa para remover 6 loe juega de RJI de&inO á Otro, y 
qne no pueda hwerae rrin BU aaugnciq, i I$ me @’ 
que UO debe hactke variaciaq &$Q ‘e;l él; pWW ’ ti 
Ies remueve pqr haber un qotivo d delito que 8~ W Pu” 
¡UStiflCSr, 6 no. Si se le puede jastifloar, siempre se le ? 
moveria, aunque él PO qnifk8; y ei no 9 le 9uc@ j.u@ 
BCar, es precie0 tener pacienoia; pcrqua si sin anuafil* do’ 
interesado BB le remudabaó Otrq destino, entoMa l@ w 
bitr&@ad tendrii ec mayor i&ujo; y pale muP ho J& 
que @ permita que en uno 6, otra cas? s+4ifita un de’?* 
cnenk ep un tribuna¡, que IJO el‘ qu$ ga r@Wv@ n tibl* 

trar~~mk4,Y8 die9 &c $6 sal0 888 &nda 8Q @PP’: 
de Mtiflc’r~‘un:è&t~ an.tri w, pprquf no ?W @@ 
dJn, 0 asi 01~3 ,.Re .dietSmeP’ que cl *rafo Ro debe 
faltfmw &ii&bmnto .ainoq1w, wrr may9t &ridrd sfl 
~~t~~~MwrrLUNeoa~&Y~~ 
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d ãrd ~618: 130~ del mismo paresea &te el s&lsr 
pr~pinrab. Por 10 dearíe, CM que L@ pudiera decir que 
no ae pueda remover B nadie sin causa justa, y que esto 
,&&s Fedar B la disposicion da1 Consejo ds Regencia, 

El Sr. EmIRTA: Señor, yo hallo en eete artículo 
muahos inconvenientes, sobre ser muy general, y no de- 
brminw loa principios fijos que deben establecerse. Uno 
de elles 8s que el poder de destituir 4s tan enemigo f con- 
t&o del poder de cutiferir, aomv el podar legislativo del 
@outivo. Partiendo de es60 eólido prinoipio, no puedò 
wmpmdsl! aómo el Poder ejektivo ha de tener eek fs- 
aldad d# deponer 6 los ministros, haMndoseIa dado el 
poaer de aonfarlr solamentb, reaerváudoss V. M. al ucto. 
~1 Consejo de Regeucia tiene la obligacion de llenar los 
deseos de V. M.; y para lienarlos, es necesario que tenp 
manos subalternas proveyendo todos los empleos que con- 
venga; pero aunque el Poder efecutir pueda nombrar B 
esos empleados; jse dirl .por es3 que puede tambien de- 
ponerlos? Este poder no es m6 que la facultad de decla- 
rar que el que deserhpeñs un destino no le merece; y sato 
ciertamente ne psrtsneoe al poder ejecutivo, pues enton- 
ca ven&h~ 6 8er podér Iegisktivo Deolarar si un ehplea= 
do merehe 6 no la couflanza, es un acto de justicia, por- 
que supone un juicio y una pehr. Esto solo es obra d9 la 
ley, Por w principio general; nadie puede ser despojado 
ein ser oido primwo;~ y eonsiderbdos los empleos entre los 
hombras como un jtps ín ve, nadie puede ser privado de 
ellos sin justs oanss, AM con respecto á loa miniatrosde 
los tribunales. de provinkiss, no pueden los capitsneb ge- 
nerales despojarlos ti un gran motive y con exprea 
noticia de V. Y. Ni lss Andienaias puedw pticeder aon- 
tra los corregidorea sin dar antes cuenta 6 V. M. TOdo 
eato prueba* qus siempm! se ha conocido cuba priacipio de 
justicia, ten aonforme f Ids de le razon. No siendo, pua, 
al acto do deponw propio del Poder ejecutivo, sino del tri- 
bunal competente., ckeo que para no dejar lspurts expues- 
ta al capricho y B la arbitrariedad, en VBX de& el rrtíenlo 
asin Causa justihmh, l deberir deoir: tsin que preoedr 
juicio formal: con seutanaia dada por tribunal compete&, 
oido Wtis el interraado, * 

@era podr2 su@endkrles oon justa causa.) El Poder 
ejmuW, aegun el derecho público, debe ssr considerado 
com0.d primer magistrado del reino; j. así no hay Ua 
motivo Para negarle que: pueda suspender á un empleado 
@n Cansa justa. Le Fason sq porque V. 116. le ha encar- 
gado Ir ejeancion da lae Ives, y la ~tuspwion es un acto 
pro*eional que no cau98 perj&!$o, aonservindose al soLtI- 
peudidw el dirocho de que haga el recurso uompetsnte en 
fA tribunal qne correspondr. MW ann entowes deber6n 
~ihbi-se lae’asusas de- la suspsnsion; de otro modo, 
el hh ejmttivo pdria obrar 4 su ailtojo, y saspender 
á 8u capricho á un magistrado sin gaardar los respetos- 
d@ 1a jnaticia. En vista de todo esto, conocerá V. M. que 
esta segunda par te weesitaba aclaracion. 

Vamos ahora B la tercers. Señor, dice que ae les PO- 
dr6 reaprver á otroè destinos; trwlaãatidb, por ejemplo, 6 
uQ mrregidor del cofregtmiento A , al correginiienti B; 9’ 
6 ua oidor de una Audiencia B otra. Ests traslacion debe 
@sr un motivo de grande coosideracion, y necesita de la 
misma Coueruka que el nombramiento. Si la traelaoion es 
B empleo mayor de ascenso, no enousntro motivo ni de- 
who slguno para que el interesado se resista á llenar un 
dssMnO en poa tal vez la PBtria neceeita que haga este 
‘@Vih. Ea este caso, parece que no ae debe acceder al 
*u%ho del interesado. Si es á destino inferior, ya en 
* @%Wa al mismo caso que se ha dicho antes sobre 
qw 9oa OO pueda aw destituido de su propiedad, ni pus- 

ds qaikksble el 8mpleb qw tieuty &rico ti, ti triéti $00 
dcj8r1s C0Y.l 100; porque & C&Ilb 6 nsdie pu&en quitár- 
sele 100 pesaa de SUB bienes, tampoco puede quitarse & 
un empleado seta parte de su propiedad. Por consiguien- 
te, auando el Poder ejecutivo quisiera quitar B uno uus 
parte de 8us haberes, no podria hacerlo sin proceder so- 
gan las leyes. Así me parece que BS neoeeario establecer 
reglas muy fijas. Alxws, si V. M. quisiere son reglas ge- 
nerslea determitiar 106 cwo9 p&ticul&es, hará 10 que 
tenga por conveniente. Por mi parte, digo que esta eapí- 
tuhl 88 08curo. 

El 8r. ARt3UIDZLilES: No tendría diffctilfad en coti- 
venir en 18 opinion del Wílor preepieanb, si no tfmies4 
quw asta disputa vinfeti d parecer ‘unà dispnta de pala- 
bra. Mas e8 preciso explicar la razon que ha tenido la 
comiaion para expresaree en estos tirminos. El señor 
preopinante dice que es inexacta 1s idea que envueiva el 
artíG:ulo cuando dice, que ael Poder ejecutivo PO po- 
drSr deponer sin uausa jastiflcadti, etc.,, porque 01 Poder 
ejecubivo rio es el $ae’en este USO depbhe. +$tiv&@ bh 
que ka deposicioti se hace pOtr la ley. Puesto eti júicia un 
magistrado, y daciakado prev$ricador 6 &íniinal, la; pena’ 
regtilarmenk comprendetá la privdoion de &n@eo; m6é 
eato no hubika justi5eado á la comision para no u&r dé 
las expresiones de que se h% valído. AnfWiotietite el 
Gobierno er6 kbitro de separar de sue ddtinos C 10s jue- 
aw 4 sn vohmtad, en pekjuiaio’ dé la jnstioia ~t menosos- 
ba de su rsputacion. Para manifesttar ahora qúe tio podrá 
hacerlo BP adslsnte, crey debia usar del eatilo imperati- 
vo del le@alador, use hará 6 no se ha?& tal ctia,i qbe- 
riendo decir que se abstendrh de privar B los jueces de’ 
sus empleos, aorque estos no pkírán serlo tino en virtud 
àe un juioio. Que fle diga que el Uonsejo‘ d6 Regencia es 
quien le separe en vifkud de una sentencia 6 Ie ley, EA’ 
idea ee exWamente la misa&%, y en todo ca80 exigir rnbs, 
exactitud en las palabras, se& exigir una exactititid me- 
tafislca, J oonvertir al Congreso en UR(L acadtsmis’. Qu6 
los juaca en adelante no serán amovibles 6 voluntad’ del 
Gobierno, y que Para su separadon LÍA nê~es&da~ tnla 
eantencir; he squi el wpf;ritu del reglambata BR’ &ti ar- 
tísulo. Los tkminos ert qua esto se erpreae @drán mew- 
cer alguna indulgenaia siempre que la idea les’ Bxabta. La 
independencia de los jueces quedi biefi assguíádaj hé 
aquí el deseo de V. Bf., y el fin de la comib~on; 

En cuanto 6 la segunda phrte, la comieion ha niirado 
con mucha madurez este punto. Hay xkmchoa’crlllöä sn que’ 
por motivos su5cientes es menester suspeader á lin jdezg 
siempre qae #s le poeda hacer un samsrio. Pero #uf& ev+I~- 
tsr la:arbittaWsd, $6 dijo 4116 no L hiciede ni& ante8 
de la consulta de V. M. Entretanto, au honbr pude’ca; y 
para inclinar la aatoridad suprema, ha dicho la comiaion’: 
sbpanlo laa Córtes, que al fln han de calcular los moti-~ 
vos. El Poder ejeoutivo no. lo har4 sin una’ judtá cdu~%, 
poigue sabe que ha de llegar B noticfw de V. M. Pdriw 
q& esto es decir eusnt6’ se pnt%de eh el parti’cu1ar. El An, 
0s evitai que el Poder ejecutivo sBa tan krbitrarió aornc) 
genwalmentie lo ha sido 6n’ Eepa&+ y como podia serl’d 
eu mil chsos que no es fSci1 enumerar. Para esto se dice 
que antes de publicarlo dé parte 6: las Córtes. Este es un 
freno suficiente para evitar toda arbitrariedad. 

En fin, la teroera y última parte en que se dice: atsm- 
poco podri ser removido un juez de un destino á otro, 9 La 
palabra wwuur comprende la ramocion, ya sea con ss- 
censo 6 sin él. Vemos que muchas veces se ha sacado 6 
un togado para darle otra carrera muy distinta. Eu mi 
tiempo he visto oficiales da Secretaria que antes hebian 
sido togados. Por eso digo que no es una cosa extraordi- 



naria, J aun pnede haber easo en .qua el aw&do. am 
agraviado, y puede ser útil que no Se le remueva; Por- 
que en fuerza de SU talento convendria que 8e le dojasa 
cn 80 destino. Con que... (yo uo me acuerdo de lazde- 
más objticiones...) pero Po p%WA Que nO. OfMx U*a 
grande opoeicion, máxime cuandcr SB debe eatender qw 
88 provisional este Reglamento, y que nO 89 uu Ra@- 
menta de tribunales, sino del Consejo de Regencia, CUYS 
arbitrariedad trata solo de evitar. LOS vicios que pueda 
tener ao son de esta caso. 

~1 Sr. CAEEJA: Señor, soy tan ekkgo de la ar- 
bitrariedad y del desórden como cualquiera; pero en al- 
gunos ca606 es menester sufrir ciertos males por evitar 

otros mayores. Se trata de un Reglamento que 8010 pue- 
de durar pocos dias, y fin embargo se examina cou tanta 
detencion y delicadeza, como si ae tratase ga de formar 
la Constitucion. Ciertamente nuestra situacion no permi- 
te estas dilaciones. Se dice que el Conwjo de Regencia 
no Podrá suspender á ningun juez sin preceder causa 
justa, y sin dar inmediatamente noticia á las Oórtes, 
, Pero, Señor, al Consejo de Regencia le hace mas falta 

en el dia la energía y actividad, por decirlo así, que la 
justicia, la cual en otras eircnnatancias y siempre es tan 
necesaria. Y si la Regencia sabe que un magistrado va 6 
hacer una cosa que sea de sumo perjuicio ala Pátris, jno 
podrá, no deberá suspenderlo inmediatamente, sin per- 
juicio de que se entere legalmente y con mas detenaion 
de los motivos que haya tenido? &Quiéa no vé que de otro 
modo se perderia demasiado tiempo y se daria al magis- 
trado todo el necesario para causar los malea que inten- 
tase? Veo que en el siguiente artículo se dice que el Gon- 
sejo de Regencia no podrá remover 8- ningun juez em- 
pleado sin justa causa y se añade que antes que lo haga 
haya de dar aviso d lae Córtes. Yo entiendo que esto 
quiere decir que lo haga siempre que encuentre causa 
justa. Por lo demás, en hora bueaa que se deje al intere- 
sado la facultad de poder reonrrir al tribunal competente 
y esto me parece muy jueto, pues lo contrario eeria dar 
lugar á la arbitrariedad, 

El Sr. VALIENTE: El asunto que se examina es 
grande y conviene que se discuta con exteneían para de- 
jarlo muy aclarado, Be dice que el Clonrmjo de Regencia 
no Puede deponer á los empleados de sus empleoe, ni á 
10s magistrados, bien sean superiores d inferiores, sin 
causa jasüdcada. Cauca I u$ificada parece que ya esta- 
mo8 de aouerdo en que debe entenderse Is que pasa en 
cosa juzgada. Un empleado que se juzgó digno de ejercer 
un deatino, no debe ser privado de él, sino cuando, la 
ley le priva, por no convenir que continúe en él. Rn este 
caí30 la ley le castiga como castiga 41 que va al suplicio, 
Mas esto no tiene lugar sino cuando el juicio esti ye eva- 
suado en todos sus trámites y resulta clara y limpia la 
verdad. La consecuencia es pues, que uo podr5 hacerlo eI 
Poder ejecutivo, sino los tribunales. Digo mas, que e& 
tientenha PO deberá poneree en ejecncion ain prévia noti- 
cia de V. M. Pregunto: ty ser8 el Consejo de Regencia 
quien deba hacerlo, d V. M.? Creo que V. M., pues ee 

trrti de una ley y por 10 mien @@rr88mde d 0.1, J 
no al Conaejo de Regencia. Yo no entiendo que puda 
haber duda en este caso. 

Segtm4o: se dica que la suspeailioa he de ser e,,a 
causa jwta. Esto es tambien de la magor~consideration,, 
Todavía mis aortos alcaoceu no astIn satisfechos an ezu, 
punto. Yo creo que ee abre aquí una puerta que conten- 
dria tener cerrada. &Qué quiere decir euepend8r $ us au. 
gistrado supremo, i un consejero, 6 nn ministro ‘de una 
Audiencia, á un juez que 68 persona de Ia primera eami- 
deracion en cualquier pueblo, y que está tan ex~~ 4 
tener enemigos? Es menester ponerno da Parte de la a. 
gistratura;qu3 tiene que sostenerse d la .faz del numda 
en el destino qae se le ha dado sin poder& separar de 61 
un dia, ni una hora. -4si yo no veo c6mQ ae pue ie su+ 
pandw á un magistrado sin hacerle primeru el proceso 
conveniente, y sin que recaiga la eenteacia oroporcioarda 
á la gravedod del delito; pues la jtieticia debe shmprs 
hacer una mezcla con la clemencia pan que no se pier- 
da un hombre por una oosa que todavfs no se sabe si lo 
merece. No valga decir que el Concejo de Regencia 
puede tener motivos reservadoa para determinar eita sus- 
pension; porque iqué farmentacian .no habria al ver á 
un sugeto aepatado de su dwtino sin causa auando ve- 
mea que en una misma ea119 se cuenta una misma 
cosa de divereos modos? Con que así es menester que 
para suspender B un magietrado, á un empleado, á cusl- 
quiera ciudadano, se ,hags en público. Mor, no hay 
que temer cuando se obre en justicia. No debe haber 
suspemioa ni aun Por una hora, y mucho ticnos por M 
tiempo iade~uide: seria faltar 8. todae las reglas de la 
jurisprudencia; ui hallo verdaderamente casos en qae 
pueda tener lagar esta separaeion , y lo contrario seria 
dar lugar á laarbitrariedad. Lo tercero es: te1 Concejo de 
Regencia no podrá remover 6 uno coutra su volautad 
aunque sea para sti adelantamiento. B No creo que el ánimo 
de la wmision sea que no pueda rmoveme uno de vn 
destino á otro, Ano que no Pueda r$mov&tile coa PB’- 
juicio suyo. Por promocion entiando subir de WI grado 4 
otro, de una Audiencia de Indias á otra Audiencia BnP* 
rior, y de eata al Supremo Consejo de Indias. .En, eSta as* 
oala, 9 lo mismo digo de las otras, seri& sscandal~o SUe 
un megistrfido dijese que no queria pecar de una Pda 
otra, solo por no querer, coavinieudo ;-8u tras!acion 6 Ia 
salud. piíblka. Sin embargo6 podrá haber algvno5 Csm 
extraordinarios que merezaan exceptuaraei pero de sis- 
gun msdo formarán .una regla general. Así que nO hay, 
que tratar ahora de que uno haya de optar á su PsMr’a 
un destino que le acomoda, pues es necesario que da 
URO siga su escalo, partieularmenk cuando aquí mlo ae 
trata de un Reglamento provieional, en el cual debeque’ 
dar este asunto como e0tá.r 

Conclaido este discurso, se levantó la aesion, qud*s* 
do la disweiou peodiente: para otro dia. 
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DIARIO ‘DE : SESIONES 
DE LAS 

CORTESGEMERAIESYEXTRAORDINARIAS. 
,. . . . . :; 

SESION DEL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Lëyéronse las Actas del dia ant&rhr, en las enales, á 
pcticioa del Sr. Luján, se mandó notar la deteerminacion 
del Uongreso sobre que los ea&tibanoe qiw hayan de ha- 
cer á las CbrteB alguna notifieacion de Ias que SB acos- 
tumbrabap hacer al Rey en los recursos-d6 segunda su- 
plicaclon , ir hãgan de pié. 

LJe di6 cu6ntÉ del iatíxme de la comision de Poderes 
Bceìca dé la eleoaiori de D. José Oarb, eomo- Diputado de 
Córtes por 6k peino de Valencia; y ktes que se entrase á 
hablaF, lqá eiSr. Tenreyto una represeátwion, en la‘cual 
exPonia al Congreso:.pae,si, segun eVdict4men de la co- 
mision, erh-eircluido el Sr. Caro: por no ser natural de 
Valencia sino de Mallorca, él tambien debia ser excluido 
pop no haber na$d6 en Galicia, cuy@ reino le habia nom- 
bredo. 

El Sr. BORRULL tomó la palabra pira justificar la 
eheion de .D. José Caro, ,quien, no obstante haber hecho 
Presente haber nacido en Mslioroa, se le consideró cómo 
natural de Valencia, suponiendo aquel nacimiento casual 
Por hallarse su padre 4 la sazon en aquella isla. Apoyó la 
d~tenninasioa de los electores en ED~ ley que dice que 
los eWGiolee que nacieren en países extranjeros estando 
au bus padrea empleados en 81 Real Servicio, sean repu- 
@OS como naturales de España, y en otra de unas C6r- 
t& de Araen, eti que se ‘declard’ip -los valkcianos na- 
caoa por &uklidad fu&a de aquel rein’o ‘fuesen tenidos 
PJt tales. 

El St. LLAaíAS añadió que si se observase riguro- 
mmd8 el derecho de naturaleza, el que naciese fuera de 
-5a por ‘una -casualidad, no gozkria de ninguno, pues 
ni 10 t&dria en el psis de su nbcimiento, ni en eI da sus 
Padres. 

31 h. ‘PRESIDIUNTPP quiso ílustrar esta duda tia- 
Jbdo N3etecho eclesibstioo con respecto B fundaciones, 
~ere$ativas y bene5cios, pues la Iglesia considera B loe 
hpfobQãh0 nritarales del’ pafs ‘de los padres cuando estos 
B*~i~~tiblieo, porque su domicilio se mira como tran- 
prasrii&: , 

Th hizo esta advertencia, entre otra8 
* 69. que la fundó: aDeclárese’&e todas CO- 

sas si rige 6 n6 la iostruccion de 1.’ de Enero de este 
año. Si rige, es precisa condicion que el sugeto que se 
elija psra Diputado haya nacido en la provincit que le 
elige: y así, que no 3abia Iugar 6 Ia ad;nision &l señor 
Caro.> 

EL Sr. CREUS: Opino, que sin embargo que á prime; 
ra vista parece que anaturaleza, se entiende por anaci- 
miento,, no deji de quedar la duda respecto ~5 aqns- 
11~s que se reputan naturales solo por el *origen:* y que 
como las cosas favorables se amplfan, y esta 16~ que exi- 
ge 1s tnaturaleza, de los elegidos, se hizo en favor de lae 
provincias, pueden éstas por sin interés dar 8 la ley aqne- 
lla ampliacion que no se oponga á la intencion del legia- 
ladar, y así podria dispensársele al Sr. Gnro lo que pres- 
cribe la inetruccion, respecto 6 que las leyes señslan por 
naturalezs el domicilio de sus psdr’tw. 

BI Sr. ESPIGA expuso que ai la ley &e ha de obaer- 
v& con todo el rigor de la Ietra, seguramente no deben 
admitirse más que los naturales de la provincia que los 
elige por Diputados de dila, 6 diferencia de los que eligen 
las juntas provinciales. Pero que como las leyes ponen al- 
gunas condiciones B favor de aquellos por quienes se es- 
tablecen, y en estos casos se les deja 81 derecho de re- 
nunciar á este bene5cio que les hace la ‘ley, el reino de 
Valencia quigo renunciar á, este beneficio que le daba 1s 
ley, eligiendo ai Sr. Caro, el cual, segun BU opinion, de- 
bia ser admitido en las Córtes. 

‘El Sr. BALCARCEL Y DATO fué de contraria opi- 
nion, apoyido eS varios hechos de igual naturaleza, para 
los cuales (Ie guardb religiosamente la instruccion de elec - 
cicines. 

El St. ARGiJELLE6 sostuvo el mismo dictdmen, cre - 
yendo que’ si no hubiese pedido la calidad del nacimiento 
en estoa tiempos, varias provincias hubieran elegido tal 
vez B unos mismos sugetos, y tendtian que hacei despues 
otra eleccion: que creia que este era el eapiri+ de la ley, 
y esta debe EW inflexibIe; y que en 81 caco del St. Caro 
no debia hácerse un ejemplar, pues no consideraba que 
tuviese aquel reino facultad? para variar la ley. 

El Sr. RICE citó 6 favor del Sr. Caro lo que ancede 
en las encomiendas, que los que nacen en una provincís 

62 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



248 29 DB DICIEMBRE DE 1810. 
I_L 

distinta de la de sus padres, tienen el arbitrio de eSCOger 
6 bien la una 6 bien la otra; y que, no viendo que en es- 
te punto se haya de seguir precisamente la instruceion, 
era de parecer que debia ser admitido 81 Sr. Caro. 

El Sr. VALIENTE sa apartó de este dictãmen, y ex- 
puso que tratándose de una ley que tiene adoptada el So- 
berano en su verdadero sentido, era esta la que ha go- 
bernado hasta aquí, y por la que se han dirigido todas las 
provincias; y si ahora se alterase, resultarian graves in- 
convenientes. La ley, añadió, se hizo con justicia; y 
pues las provincias la han generalmente autorizado así, 
no debe importarnos que Valencia haya obrado de otra 
manera, pues la ley no se ha hecho á favor de una pro- 
vincia ú otra: J así concluyó que revocar la ley seris de 
un ejemplo perjudicial. Y 

Esta opinion fué apoyada con nuevas reflexiones por 
los Sres. Oslo2aza, Caneja y Gallega, y este aiíadió que 
cuando la instruccion de elecciones tratá de las calidades 
de los electores, solo requiere «vecindad,& y es prueba 
bien clara de que la misma instruccion entiende por «na- 
turaleza» la circunstancia de nacimiento material en la 
provincia. 

Pidieron algunos Diputados que se votase si el asun- 
to estaba bien discutido; y habiéndose declarado que lo 
essaba, se pasó á su votacion, de cuyas resultas quedó ex- 
cluido el Sr. Caro por una mayoría notable. A continua- 
cion se acordó que se expidiese la órden correspondiente 
rrl reino de Valencia para que mandase venir al Diputado 
suplente. 

Tomó entonces la palabra, diciendo 
El Sr. DEL MONTE: Hay pendiente ahora una pe- 

ticion del Sr. Teareyro. Este es un caso igual al del señor 
Caro; pero yo pongo en la consideracion de V. M. que el 
Sr. Tenreyro está ya admitido y en posesion del cargo de 
Diputado. )) 

Sobre esta punto hablaron los Diputados Lujan, Anér, 
Ricsco y Golfìu; pero los Sres. Gallego y Oiiveros recla- 
maron el Reglamento, observando que se entraba en di+ 
custon de una propoeicion que todavía no se habia ad- 
mitido. Verificada su admision, se di drió su discusion 
para otro dia. 

A peticion de varios Diputados se acordó que se pa- 
sase desde luego á ventilar una proposicion que el seiíor 
Borrull habia presentado el dia 10 del corriente, la cual 
leyti el Secretario, y 8s la siguiente: 

<<Que se declaren nulos y de ningun valor ni efecto 
cualesquiera actos 6 convenios que ejecuten los Reyes de 
Espniía estando en Poder de los enemigos y puedan oca- 
sionar algun perjuicio al Reino., 

El Sr. BORRULL: Habiendo verificado la Nacion es- 
pañola una rcunion de sus indivíduos y Diputados la ma- 
yor que se ha visto desde el eetablecimiento de la Nonar- 
quia, me pareció que debia prevenir, no solo los casos ac- 
tuales, sino tambien los que pudiesen sobrevenir á la Na- 
cion con el discurso del tiempo en grave perjuicio de 
811:~; porque del mismo modo que ahora sucede, podría- 
mos en ad&nte vernos en circunstancias que noa fueran 
tuuy perjudiciales y mu>- dignas de ser precavidas por la 
resolucion que he propuesto. 

Las leyes en tanto autorizan los tratos y convenios 
en cuanto los suponen dimanados de libre J expontánea 
voluntad de los contratantes: esta ea la que obliga al 
cl~m#micntO. Nas como no puede haber voluntad ni 
COmtmtimknto cuando no esti libre la disposicicn de las 
coas, de squf oe SigUd inmediatamente que no resulta 
obligacian, ni aun convenio alguno, donde mterviene la 

fuerza y la violencia destructora de aquella expontbnea 
voluntad. Esto puede fácilmente aplicarse á nuestro Rey 
Fernando, el cual, sin libertad ni arbitrio para obrar, no 
podrb hacer pacto ni convenio alguno en que no interven. 
ga el capricho de los que le rodean y oprimen y la fuer- 
za y violencia de los que solo tratarán de sacar partido 
de su misma opresion. Estos son principios adoptados 
por todas las naciones y admitidos por los legisladores, es- 
pecialmente tratando de los Príncipes y Reyes, los cuales, 
hallándose al frente de las naciones para protegerlas y de- 
fenderlas, no se puede presumir que quieran perjudicar- 
las; y si lo ejecutan, será solo por la fuerza. 

Hay otro motivo más particular si se consideran los 
perjuicios del Reino, en los cuales el Reiuo no puede con- 
sentir en manera ninguna. Al despotismo de los Empera- 
dores romanos que se gobernaban solo por su capricho, y 
que qaerian por sus ideas dirigir los reinos, sucedió el 
capricho de las naciones del Norte, que saliendo de su 
retiro y domicilio eran más bárbaras, sin tener tanta po- 
lítica como los romanos. Mss desvanecido aquel imperio, 
nuestros mayores se gobernaron por ideas más sábias. En 
sl Fuero de Sobrarbe, que regia á los aragoneses y navar- 
ros, fué establecido que los Reyes no pudieran declarar 
guerras, hacer paces, treguas, ni dar empleos sin el con- 
sentimiento de doce ricos-hornea y de los más sábios y 
ancianos. En Castilla se estableció tambien en todas las 
provincias de aquel reino que los hechos árduos y asun- 
tos graves se hubiesen de tratar en las mismas Cortes, y 
ssí se ej .,wtaba, y de otro modo eran nulos y de ningun 
valor y efecto semejantes tratados. Así que, atendiendo 
í la ley antigua y fundamental de la Nacion y á esto8 
hechos, cualquiera cosa que resulte en perjuicio del Reino 
debe ser de ningun valor. 

Bien conocia esta verdad el Rey D. Pedro de Aragon 
cuando hizo ciertos tratados con el Príncipe de Taranta, 
hecho prisionero por el almirante Roger de Lauria; porque 
previó que faltando la libertad á aquel Príncipe, eran nu- 
los SUS convenios y serian tenidos como tajes por SUS va- 
sallos, y así adoptó el medio de restituirlo á sus Estados, 
quedándose con sus hijos en rehenes, 

Esta aprobacion nacional debe servir siempre á 10s 
Reyes como una barrera contra los esfuerzos extraordins- 
rios de SUS enemigos; porque sabiendo los Reyes que su8 
caprichos no han de ser admitidos por el Eytado, 88 ab- 
tendrán de entrar en ellos, Y esto mismo empeñará miS 
y más al Estado á procurar la libertad de sus mismos 
Reyes. En consecuencia de esto hemos visto ahora que 
los españoles unánimemente han reconocido y declarado lo 
mismo; pues al instante que supieron la renuncia hecha 
por Fernando 6 favor de Napoleon, levantaron el grito, y 
aunque separadas las provincias, y sin tener noticia uns@ 
de otras, ~8 declararon contra el tirano; 9 luego que se 
reunieron las Córtes, penetradas de estas mismas ideas, 
siguiendo 81 mismo impulso de la Naoion, declararon oe 
nmgun valor ni efecto la renuncia hecha á favor de N*- 
poleon. Por Consiguiente, me parece que en consecufn~ 
cia de aquella determinncion se declaren nulos y de nln- 
gun valor y efecto, tocios y cualesquiera convenios y con- 
tratos que haga el Rcg en perjuicio del Estado.> 

El Sr. ARGUQLLES pidió que se repitiese la lectura 
de la proposicion del Sr. Borrull, y tomando despues ia 
palabra, dijo: 

<NO puedo menos, señor, de splsudir por un lado e1 
celo, y por Otro la deiiradeza cOn que se explica 81 s8úor 
Borrull acerca de un nzgocio de tanta trascendencia0 Ea 
el dia en que se hizo la proposicion, scas0 convenia esta 
delicadeza; pero ahora es necesario extenderse más, y lar 
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excelentes principios que acaba de establecer eI autor de 
la proposicion, no solo deben aplicarse á los Reyes de Es- 
paña en general, sino al mismo que ahora tenemos para 
asegurar la independencia y libertad nacitinal. 

V. M. con mucha sabiduría anuló en 24 de Setiem- 
bre las renunc!as hechas en Bayona á favor de Napoleon, 
no solo por haber sido violentas, sino principalmente por 
carecer del consentimiento de la Nacion; y d; estos prin- 
cipios, por los cuales se demuestrA que la soberanía es 
inherente á la misma Nacion, se deduce el derecho que 
ésta tiene de establecer las leyes y condiciones bajo las 
cuales han de subir al Trono sus Reyes. äem?jante doc- 
trina no era nueva en Espaíís, y el Congwso, re¿ordaodo 
eate derecho que habia Ln,lado os:urecido por el discar- 
FO de muchos siglos, allrnó el camino por donde aliora 
debemos dirigirnos. 

Toda la Europa sabe el horrible atentado con que el 
tirano de la humanidad arrancó á nuestro amado Rey de 
un Tronoque apenas acababa de ozupar: desde aquel mo- 
mento preví que aún no habia concluido la carrera de SU 
iniquidad. El hecho de haber conservado su previosa vi- 
da y la de sua hermanos y tio, era para mí una prueba 
convincente de que la reservaba para mayores fines. Des- 
concertados sus planes p?r la gloriosa revolncion de Es- 
paña, que se extendió por todas partes á manera de un 
fuego eléctrico, se hallaba en la precision dti enmendar el 
error que habia cometido con invadirnos. No previó este 
monstruo que la Nacion le opusiese otra resistencia que la 
proporcional al partido que á su parecer tendria entre nos- 
otros el Sr. D. Fernando VII. Pero el 2 de Mayo le hizo 
ver que este partido era muy superior á lo que él espera- 
ba, y que no conocia la Nacion que intentaba sojuzgar: 
desde este momento se desbarataron todos sus planes. 
Quiso enmendarlos; pero ya á nadie era dado conseguir 
esta obra, y menos á su miserable talento. Entonces qui- 
26 discurrió el horrendo proyecto que acaso no está lejos 
de realizar. señor, es preciso tomar en cuenta el csrác- 
ter de nuestro amado Monarca. Educado, como todos sa- 
ben, en la oscuridad de un palacio, alejado de los que ha - 
bian de ser sus súbditos, ignora las artes de la córte y la 
Perversidad del corazon humano: así hemos visto que des- 
de sus primeros pasos todas sus acciones, mezcladas con 
actos de beneficencia, no han sido sino efecto de la ioex- 
Periencia, de la sencillez y del candor, de que intenta 
ahora abusar Bonaparte, ese monstruo infernal, oprobio 
de la especie humana. Es notorio que aspira á formar 
mwas asechanzas á V. M., y t,ender nuevos lazos á la 
Nacion. Yo no necesito de otras oruebss más que el Co- 
nocimiento de su sanguinaria política para creer que in- 
tenta convertir en su utilidad la sencilIez de este Princi- 
Pel Para esclavizar á una Nacion que en vano ha querido 
sujetar Con las armas, 

Quizá el Sr. B orrull, cuando hizo au proposiciou, no 
ignoraba la voz que corria de que Fernando VII estaba 
próximo á contraer un enlace fraguado por Napolem 
viendo este azote del género humano, por una CostOsa 
exPeriencia de tres años, que ni el haber introducido en 
España fuerzas que llamaba irresistibles, ni el haber atrai- 
do 6 au bando los talentos que creia más señalados, ni el 
haber empleado cuantas artes J sugestiones son imagina- 
bles, ha sido bastante para amortiguar el entusiasmoespa- 
ñol~ y que, antes por el contrario, penetrada la Naciondel 
estado a que han venido á parar las demás que han teni- 
do la desgraciada suerte de sucumbir á su yugo, ha mul- 
tiplicsdo sus esfuerzos, renaciendo como el fénix de sus 
rniemaa cenizas, acude d esta indecorosa J mezquina 83~ 
trstaP’me. Ee muy cogocido el sumio del Baroa de Ko- 

Ily, de que han hecho mencion todos los papeles públicos 
extranjeros : lojalá hubiesen tambien hablado los nues- 
tros! Ya desds entor;ces YU hubiera comenzado á formar 
la o$icn acerca de la g:ande escena que está muy cer- 
ca de represent$rse en España. V. M. se halla en el caso 
de tomar las mw enérgicas providencias, no perdonando 
medio aIguno para frustrar las tramas con que intenta 
esclavizarnos Bonaparte. Este hombre, muerto á todo 
sentimiento de humanidad, tiene en su poder á un Prín- 
cipe jóven y sencillo, que, aunque lleno de virtudes, es 
inexperto, y cuenta ya tres años de duro cautiverio: un 
Príncipe que no conoce el corazon humano, y que no pue- 
d? raei+tirhc á las instigaciones de aquel tirano sino á 
creta del sacriticio de YU vida. Quizi susptra por vivir 
entre sus fisles s&bdltos, y oir de bjca de S. hl. las 
leyes con que ha de gobernarlos; acaw creerá convenien- 
te consentir por un momento en un enlace que restituya 
á la libertad. En este caso, aun cuando no hubiese leyes 
en nuestros Códigos que fijasen este punto; aunque se 
pretenda que las que existen son solo doctrinales, V. M. 
es Soberano y puede determinar lo que más convenga á 
la salud de la Pátria. Recórrase nuestra historia, y se 
verá que todas ó la mayor parte de nuestras guerras 
han tenido su orígen en los enlaces que han contraido los 
Príncipes sin más consideracion al bien público que su 
capricho. V. M puede remediar este mal, que ahora más 
que nunca gravitaria sobre la Nacion. 

Y si no, veamos cuál puede ser el objeto de Napoleon 
en traer á este desgraciado Monarca á España, ya sea, 
como se dice, rodeado de tropas extranjeras, ya de nacio - 
nales reunidas de los prisioneros, aparentando de esta 
suerte que viene libre. iCuál será el resultado de esta 
estratagema? iCuáles las consecuencias de esta nueva 
trama? Algunos espíritus débiles y apocados dirán que en 
algunas provincias se entibiará el entusiasmo; que otras, 
cansadas de los males de la guerra, cederán á la fuerza, 
y que de todo podrá resultar una desunion. Pero pregun- 
to ahora: jes acaso lo revolucion de España hija de un 
acaloramiento momentáneo, del frenesí de una faccion, 
del espíritu novador y veraatil de la Nacion francesa, re- 
sultado del calculo é interés de algunos ambiciosos? NO, 
señor: lo es de un movimiento simultGneo con que, sin 
saber unas provincias de otras, se declararon todas á la 
vez. Tres años de atrocidades y horrores han desegañaclo 
B. los cobardes y á los egoistas que nada deben esperar de 
un hombre sin moral, sin honor y sin palabra: por con- 
siguiente, solo almas débiles y abyectas, que prefieren 6 
todo su interés personal, podrán sugerir ideas tan funes- 
tas, y conspirar con su debilidad á que se consume la CB- 
tástrofe con que nos amenaza el enemigo. iQué podrá la 
Nacion esperar de este pérfido? El propondrá planes de 
reforma y mejoras; pero al cabo de tres años ya se ha 
visto la especie de regeneracion con que ha querido aluci- 
nar á los incautos, Ofrecerá tambien sacar SUS tropas del 
territorio; pero iqué garantía podrá dar 6 SUS promesas? 
Recuerde V. M. su conducta en Italia, cuando solo era 
general; recuerdeel Congress su proceder con la repúbli- 
ca de Venecia, y verá que nunca se ha separado de los fa- 
tales principios propios de un hombre destituido de toda 
moralidad. 

La falta de libertad de imprenta y otras causas, que 
todos saben, contribuyeron á que se ignorasen aquellas 
ma!dades, que, á ser públicas, Bonaparte no hubiera con- 
seguido engañar 6 esta Nacion grande y valiente. Desde 
aquella época este mal hombre ha caminado de crimen en 
crímen; y no solo ha procurado destronar todos los Reyes, 
euetituir á todar lw diaaetíse reirwtes DU omura famí#r, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



sino destruir principalmente la casa dc B~rbon. La Euro- 
pa entera ha sido testigo da sus tramas, de sus maquiaa- 
ciones 9 de SUE falsedades. AHa cumplido Por ventura algo 
de lo que ha prometido, cuando no ha sido conforme á Sus 
intereses ó á sus caprichos? NO, Señor; 7 aSí, digo que Ve M* 
jamás debe dbr oidos á ninguna proposicion suya, cual- 
quiera que fuere, NO olvidemos nunca lo que respondió el 
Senado de Roma á las proposiciones de Anibil: «Sal de 
nuestro territorio y entonces trataremos contigo. B Pero to- 
davía el Senada español debe exigir mis: la rep:aracion de 
tantas injurias, de tantos ultrajes y abominablea pro&- 
mientos con que ha insultado á la Nacion este endmigo de 
su independencia. Ni V. M. puede hacer menos, porque, 
aunque 88 cierto que es Soberano, que lo puede todo, no 
puede capitular con Bonaparte; y si por desgracia hubie- 
se en este respetable Congreso un momento de debilidad, 
me atrevo á asegurar que V. M. seria dzsobedacido. Y 
si no, iqué indica la tenaz resistencia que han hecho y ha- 
cen las provinciw ocupadas por el enemfgo, privadas de 
comunicacion con el centro del Gobierno; las mismas que 
6 su segunda invasion por las tropas francesas, ignoran- 
do qué régimen se habia establecido, continuaron por sí 
solas la guerra? iQué el inextinguible fuego de la iusur- 
reccion, que por todas partes inflama á los españoles, el 
sborrecimiento á la tiranía y á la dominacion extranjera? 
Son demasiadas las ofensas que la Nacion ha recibido: es 
demasiado al rencor que hay en el corazon de todos nos- 
ot,ros. 

No solo la edad presente cs irreconci!iable con el tira- 
no, sino que lo será igualmente la venidera. La madre 
que concibió en el sobresalto, trasmitió al feto todo el 
horror de que estaba poseida, y éste, aumentado con la 
aducacion. pasará á todas las generaciones. España se 
halla en el mismo caso en que se vió en la invasion de 
10s árabes. iDa qué sirvió la batalla de Gnadalete? De na- 
da. Sin embargo, los árabes quedaron tan superiores en 
táctica é ingénios militares á los fragmentos del ejército 
de D. Rodrigo, dieparsa por las montañas de Cantabria, 
como pueden serlo en el dia las huest,es francesas á los va- 
lientes defensores de V. M Tenian todavía otros recursos 
que falten á Napoleon: podian enviar co!onias numeroFas 
que ocupasen el sitio de las ciudades destruidas, y este 
funesto medio seria el único que le quedase á este azote 
del género humano. Pero aunque es cierto que nos hace 
la guerra con toda la poblacion de Europa, jamás podrá 
trasplantar familias que ocupen el lugar de las que exter- 
mina en la Península para acabarla de sojuzgar. Mientras 
haya españoles, habrá quien pelee pcir la Lbertad, habrá 
quien haga ia guerra al tirano. Las provincias están pron- 
tas 6 eacriflcarse con gloria antes que sucumbir á la ig- 
nominia de ceder: esta dispoeicion sublime es caracteríz- 
tica de los españoles. Ellae defenderán constantemente 3u 
independencia; y cuando solo quedase un español, esc 
clamnria en el momento mismo de espirar por la libertad 
de su Pátria. 

No crea V. hl. que me animen sentimientos de inno- 
vaciones. He jurado adhesion y lealtad al Sr. D. Fer- 
nando VII: tiene este Príncipe un derecho mayor que 
ningun otro Monarca al Trono espa5ol porque repoea 
en el amor de sus leales súbditos, Venga enhorabuena; 
Pero venga libre, como salió, y desembarazado al seno de 
este COngraSO nacional. Entonces V. M. oirá de sus pro- 
pios Iábios la relacion de sus desgracias; entonces será re- 
conocido por libre, reverenciado y elevado al Trono de sus 
magoras para gobernar paternalmente, y para desde él 
ascender á la maneion celestial. Pero al miamo tiempo 
v* K the hecho Para cxi$ir de BI Bl;hAd@#~ ro$ibA&m 

nes. Tres aiíos de desolacion, de guerra inaudita, exigen 
tambieo alguna recompeftsa; 90 n3 dudo q’le el Monarca 
se ocupará en contribuir á la felicitlad du SU pueblo. 

V. N. no pueda meno3 de e‘ruminar las circnnetan- 
cias de su venida si Ilegsre á verificarse. En este caso e3 
muy probrrbl+ que por fil imo rnsuitsdo de la estrutjge- 
ma, 3e klresente en E+pnií.r rJd Bado do: ejércit33 eaemigo~, 
acaso de tropas españolas: Vend:*in peruanas que habla- 
ráo el iJioma p:ícrio: traer6 edpailJle3 que tengan cone- 
xiones con lou que e&ín entre u*:s. tros; mas esto ej una 
añagaza estkpida, de-precizble, pueril. V. M. en aquel 
caso debe exigir la evacnacion total del territorio aspa- 
íiol. No basta que una provincia particular quede libre. 
Por otra parte, V. M. está unido por muchos y estrechos 
vínculos con la casa de Braganza, y esta circunstancia, con 
otros motivos políticos, exigen que no quede un solo fran- 
céa en la Península. Evacuada de esta manera, V. M. po- 
drá oir y comunicar cordialmente con el Sr. D. Fernan- 
do VII. Entonces podrá presentarla In3 leyes que haya ey- 
tqblecido, y recibidas expontáneamente, nunca podrá de- 
cirse que haya habido violencia ni por parte del Monarca 
ni por parte de sus súbditos. No hay otro medio: los es- 
pañoles han jurado no capitular conBonaparte; más, ni aun 
con coa nacion miserable, que 3e ha prostituido hasta ser 
el instrumento ciego de su deaapsderada ambicion: efa 
naciou, que tnltando sistem6ticamenta desde la liga de 
Cambray de esclavizar á toda la Europa, ha recompensa- 
do siempre con perfidias los grandes sacrificios que Espa- 
ña generosamente le ha dispeneado, ya proJigWole 3~ 
tesoros, ya durrannndo BU singra, ya sacrificando 8~ 
ejército3 y escuadras para soutaner sus derecho3 y aun 1113 
injustas pretensiones pnra tomar parte an t:irla3 su3 que- 
rellas, no obstante que nuestras renuncias y cesiones eu 
el continente da Europa habirtn quitado todo motivo de 
quejss, de dispnta cou las naciones extranjeraa: Y Ya en 
fin, prefiriendo en todo sus indivíduos á los mismo3 natu- 
rales, los que, esclavizarlos con el fatal pacto da familia 
el influjo de la córte de Francia, han visto, como habia 
predicho Luis XVI, aallanados los Pirineosu y convertid8 
la Península en colonia francesa. 

Es necesario, pues, que v. U. proceda con grands 
circunspeccion en este negocio, para evitar eI temible 1~ 
zo q’-‘e ahora nos tiende el tirano de la Europa, ayudada 
por esa multitud de hombre3 nuevos, que atado3 al carro 
de SU fortuna por una maravillosa reunion de circuztan- 
cias, le auxiliau en la contiunacion de EU desenfrenada 
carrera. Desde el 24 de Setiembre toda la Europa tiene 
puerta la vista en este foco de la independencia de leS 
naciones continentales; esclavizadas todas, esperan 3U lia 
bertad, 9 las determinaciones de este Congreso bau de 
señalar el cqmioo de su independencia. cnaie@era que 
Sean las que V. MI. tome en este asunto, serán siempre 
de la mayor trascendencia. y así me reasumo diciendo 
que la proposicion del Sr. Borrull e3 digna de aprecio, pe* 
Io que debe ampliarse mis. Ya no es tienpo de misterion’ 
sePa el pueblo español lo que le conviene : no sea q ue por 
falta de prevision nos abrumen 7 Opriman males irraPa- 
rabies. 

El Sr. VALIENTE : Eatog de acuerdo entarament’ 
con 13 que acaba decir cl Sr. Argñelles acerca de la Pro- 
Posicion del Sr. Borrull. Solo nos importa aciarada Para 
evitar el gran dRño que nos amenaza. La propo &iOn $6 
reduce 6 principios generalee, de qoe todos aquellos eo*- 
tratos que hagan los Reyes de Ezpañq sin el consenti.’ 
miento dc sus pueblos, deben reputarse nulos y de nicgun 
valor 9 &3Ch En hito parece que debe ser comp rendido 
oi- &@ Da brIUAd0 Vtt ; y verd&ramc&,c AO 8Q Wesi’ 
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taba de una declaraeion que lo expreaase, porque no se 
puede dudar que todo aquello que los Reyes hagan cuan- 
do no tienen libertad, las leyes genernles , la recta razon 
nos dicen que todo es nulo. Si los contratos que se hacen 
8Xig8n el libre consentimiento, i cómo podr%mos suponer 
que un Monarca que se halla bajo el yugo extranjero estR 
libre para hacerlos válidos? 

Bas una proposicion así general, en que se dijese so- 
lamente que todo 10 hecho por 10s Reyes sea nulo, acaso 
pudiera traer grandes inconvenientes. No hay duda en que 
si Napoleon tratase de casar 6 nuestro Príncipe, como se 
sospecha, jamás seria para hacernos felices. Podria suce- 
der muy bien que nuestro incauto, sencillo y cándido 
Principe, sin Ir eXp8ri0nCia que da el mundo, 8e presen- 
tase con una Princesa jóven para sentarse tranquilamente 
en el Trono. Y entonces las Cbrtes acertarian en deter- 
minar que no fuese admitido, ‘porque este matrimonio de 
ningnn modo puede convenir á España. Con efecto, V. M. 
en este caso no debia admitirle, no solo tomando todas 
las medidas para que no surtiese los efectos á que lo diri- 
ge Napoleon, sino poniendo un decreto en que se compren- 
diese tambfen lo del matrimonio; especialmente cuando 
nadie podria dudar que esta providencia se dirigia 6 evi- 
tar los males que pudiera ocasionar un enlace de esta na- 
tnraleza. El anularlo, sin embargo, no es negocio de las 
Córks, porque pertenece B otra jurisdiccion. OBrlos V, te- 
niendo prisionero de guerra á Franciac 1, le hizo casar 
con una hermana suya; y sin embargo de que 88 anula - 
ron despues los tratados que se hicieron con este motivo, 
no se anulb el matrimonio: en dn, esto es asunto de otra 
discusion. Vamos B lo que ahora nos importe. 

Hace tiempo que se sabe que los generalss franceses 
tienen empeño en hacer que se crea en sus ejércitos que 
Fernando estb casado, y que Napoleon est& dispuesto á 
reintegrarle en su Trono; y iquién dudar8 que los .gene- 
rales franceses divulgan esta noticia por brdenes particu- 
lares p estrechísimas de su amo ? Se sabe tambien por 
conductos no despreciables que en Madrid trataba el Go . 
bierno intruso de reunir un ejército español de 30.000 
hombres, y que dice que es para poner B Fernando VII en 
el Trono, en lo cual convienen pasados y desertores. Todo 
esto recae sobre loa incidentes del Baron de Kollg. Por 
tanto, tenemos sudcieqte motivo para creer que esta es 
una estrstagema , y que Napoleon trata de hacernos dejar 
lss armas para Conquistarnos mejor y con menos riesgo. 
ESte punto pide toda la consideracion de V. M. ; y siendo 
s8ncillo de por sí, conviene no envolverlo en muchas pa- 
labras para presentarlo á Ia España entera. Con estos an- 
tecedentes, aunque no creo ni el casamiento ni la venida, 
hay bastante motivo para que ae proceda á tomar medi- 
das de precaucion. Cualquiera que sea el obj,to de Napo- 
leon en esto , nunca ser6 para nuestro bien ; porque seria 
uns imprudencia esperar de este mónstrno una cosa bue- 
na. En este supuesto, estamos en el caso de tomar todas 
las medidas y precauciones imaginables, y la prudencia 
dicta que se haga con snticipacion. Pero icuáles debe& 
ssr? Expedir un decreto que lo circule la Regencia B toda 
Ia Nacion, manifestando @re Ia voluntad de ella, represen- 
tada por las Córtes , es de no dejarnos alucinar de todos 
Ios buenos coloridos de ventaja que nos anuncie NapoIeon 
con el casamiento de Fernando, y que todo pacto que se 
haga perjudicial á la Nacion ser8 nulo y desechado. Así 
se convencerá la Europa entera de nuestra constancia; 
ka ~38 no se necesitan muchas expresiones. Nadie igno- 
ka Qoe Napoleon en las maias artes es el mejor artífice de 

?o cI mundo,; sábios é ignorantes ya conocen esta ver- 
*kf Dios quisiera que de sus manos hubiese de venir- 

nos algo bueno, sea primero con la salida de todas sus 
huestes y evacuacion de las plazas. Sea 6 no casado Per- 
nando, nunca le admitiremos que no sea para hacernos 
felices. Las naciones bien unidas y aconsejadas son in- 
vencibles; por lo mismo, el no admitir al Rey sino libre 
y en términos idóneos, sea una mBxima general entre to- 
dos los españoles. 

Pero no está aquí toda la dificultad; importa la reso- 
lucion de otro punto. El traérnosle entre bayonetas, sin 
retirar sus tropas, sino añadiendo otras nuevas, merece 
otra consideracion. Merece que redoblemos nuestros es- 
fuerzos para impedir la entrada de esos ejércitos españo- 
lizados 6 franceses; cortar las entradas de los varios pun- 
tos de la Península que son sabidos, y no deponer las ar- 
mas por ningun título hasta tener Q Fernando del modo 
como debemos abrazarle. Corra, pues, el decreto de nues- 
tra herbica resolucion; sépalo la Nacion entera J nuestros 
mismos enemigos, y trátense entre tanto reservadamente 
los medios de contrarrestar á sus esfuerzos con toda la 
energía que nos caracteriza. 

El Sr. GOLFIN: Apoyo enteramente la proposicion 
del Sr. Borrull. La mocion de este Sr. Diputado la con- 
sidero muy oportuna, pues en lae circunstancias actuales 
la omision en no adoptarla , podria acaso ‘precipitar B la 
Naoion en los mismos males que trata de evitar, y arran- 
carlar el fruto precioso de las campanas y de los mu- 
chos trabajos y sacrificios que tiene hechos para conse- 
guir su libertad. 

El Sr. Argüelies ha manifestado suficientemente lo 
que en tal caso deberá hacer la Nacfon, y 10 que podrá 
hacer Napoleon valiéndose de la docilidad de Fernan- 
do VII. Pues entonces procuraria debilitar la opinion de 
la Nacion, la cual acaso sucumbiria: nuestros valientes 
defensores, despues de tantos sacrificios, seroirian de 
instrumento á la ambicion de Bonapartc, y extenderian 
la esclavitud por todo el mundo si se destruyese este úni- 
co foco de la libertad general. Convencido de todos estos 
y otros muchos males que ee seguirian B la Nacion si no 
tomásemos las más prontas y enérgicas prvvidencias, 
principiando por adoptar la proposicion del Sr. Borrull, 
solo añadirá que esta medida ser& decorosa y útil al mis- 
mo Sr. D. Fernando ; pues con ella evitaremos que de 
nn Monarca grande, cual es, y querido de su pueblo, se 
convierta en un régulo despreciable, 6 manera de los de 
la Coufederacion del Rhin, y se atraiga el ódio que por 
los males que nos causaria concebirian contra él los es- 
pañoles, que ahora derraman gustosos la sangre para su 
rescate. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO : Cuando el Sr. Borrull 
hizo SU proposicion, formb el ánimo de hablar cuando lle- 
gase el dia do discutirla. Hoy 10 hubiera veridcado con 
extension; pero como los seiíores preopinantes casi nada 
me han dejado que decir, añadiré pocas palabras: habla- 
ré con franqueza, porque ya no es tiempo de rodeos y 
ambajes. Sépase el motivo cl8sico que hay para que las 
c6rtes tomen en consideracion este punto. Todos los dias 
crece y se aumenta el rumor de que Napoleoa trata de 
enviar B España á nuestro amado Monarca con ciertos 
pactos de alianza y condiciones de matrimonio. Todo lo 
que venga por mano de Napoleon , aunque venga pasan- 
do por las manos de Fernando, 6 cualesquiera otras, ha 
d8 perjudicar siempre á la Nacion. No creo este rumor; 
pero aseguro que, en mi opinion, todo es posible cuando 
se trata de uua gran maquinacion, y de Bonaparte. Es 
posible, digo, que haya pensado valerse de esta inocente 
víctima como de un medio para conseguir lo que no ha 
podido de otro modo, ya sea cas&doIe, ya obligándole 8 
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ciertos pactos reservados. De esta manera podri8 aIUcin81 
8 los incautos, y fomentar en la Nacion un gdrmeu fata 
de discordias intestinas. Esto debe evitarse con muchc 
cuidado por si llegase aquel momento. 

Que un Príncipe en manos de un opresor no puede 
hacer acto que obligue; esto es notorio en los principioi 
del derecho natural y de gentes y en el de todo el mun- 
do: no hablaré de esto por ser cosa demasiado Clara; perc 
hablaré de las ventajas que Bonaparte podria sacar de est6 
violencia. En España, por desgracia, hay algunos qUe si. 
guen el partido de los franceses ; hay algunos egoistar 
que aman su reposo sobre todo; hay otros tímidos, qw 
son realmente los más perjudiciales; con estos, con los des 
contentos, y otros que es& cansados de sufrir, pudiera’ 
en efecto, formar un partido que nos hiciese gran da% 
y nos pusiera en un verdadero apuro. Es de temer qut 
Napoleon, por las artes que usa comunmente, nos traigr 
al Sr. D. Fernando VII entre sus bayonetas y entresus ge. 
nerales, diciendo: eAhí teneis d vuestro Rey; yo le pro. 
tejo; él reina. s Es preciso, pues, que se explique, po~ 
la voluntad unánime de la Nacion, que no ae reconocerá 
acto ninguno que emane de nuestro legítimo Soberano, 
entre tanto que esté bajo el dominio de ese opresor, ya 
sea hecho en Francia, ya en EsPaña , y que no será obe- 
decido mientras no venga libre. Sabemos todos que apB- 
nas llegó 8 Bayona fué engañado, y despues violentadc 
con el cuchillo en la garganta, y se le impuso la ley que 
quiso el tirano. Este hombre, que engaña por oficio, J 
que es cruel por naturaleza, no puede darnos nada bue - 
no: ni la beatitud, si fuera capaz de darla, recibiria ya 
de su mano. Por lo mismo creo que en consecuencia de 
lo que se dispuso en 24 de Setiembre, se deba decir (pues 
es claro que una Nacion no es un rebaño de carneros) 
que ningun acto hecho por el Sr. D. Fernando VII 
con intervencion del opreeor sea reconocido por la ea- 
cion española, declarbndolo nulo y de ningun valor a] 
efecto, pues no debe ni puede ser obedecido un Rey que no 
tiene voluntad propia. 

Pero hay más: este decreto no baria , á mi entender, 
todo el efecto deseado si las Cbrtes no encargasen Q al- 
guno ó B algunos de los Diputados, 6 personas de afue - 
r8, que teniendo presente el decreto que se diese por las 
Cbrtes, explicasen 8 la Nacion las razones de Utilidad pa- 
ra la causa pública y para el mismo Monarca, por IO cual 
no debia darse crédito á ninguna cosa que de aquel modo 
emanase de nuestro amado Rey, y que sus órdenes no 
debian ser recibidas ni oidas, porque solo serian cadenas 
las que nos viniesen de su parte, siendo dirfgido por Na- 
poleon. 

Traigo una minuta de decreto que podria 8compag8r 
á este maniflwto, y que deberia circularse para hacer ver 
6 todos 10s súbditos españoles y á todos los que no tienen 
motivo para conocer semejantes artificios, como son los 
pobres artesanos, trabajtrdores del campo, que todo lo 
que venga por las manos de Napoleon será solo para en- 
gañarlos y embaucarlos. En mi sentir, es menester que 
esto se explique mucho, aunque ae tarde dos 6 tres dias 
en la diacuslon, porque la materia requiere tratarEe con 
madurez, Y porque al fin se desenvuelvan los principios 
de cosa tan nunca vista en España, Por mi parte hago 
Punto coU leer 18 minuts del decreto, que se reduce á 
una exPlicacion de la proposicion del Sr. BorrUll, que- 

dando Para cuando se tenga por conveniente disponer que 
SB haga Un maniQesto 6 proclama por algunos Sles. Di- 
putados, ó Personas de fuera, dirigida Q ilustrar la opi- r . nion pubhca sobre esta materia, J G mauifeatar la necesi- _ - . . 

Estas noticias, aunque vagas por ahora, han llamado 
altamente la consideracion dé V. M., que desea pr6venir 
los males que podria ocasionar 6 la España Semajsnta 
maquinacion. Todo remedio preventivo será aventurado 
si no se conocen de antemano los males que afligirim á la 
Nacion si se verificase el CBSO que se teme. Los males que 
lndudablemente produciria este suceso serian una gUerrs 
civil asoladora, que pondri8 en manos de Bonaparte U* 
prono que no ha podido conquistar con la fuerza ni con Is 
intriga. E8 muy probable que si viniese á España el Sr* Dyn 
Pernando VII bajo los auspicios de Bonaparte, se vens 
precisado por iate 8 exigir 18 obediencia de sUs PUeblos! 
formar un partido con los españoles franceses, indiferen- 
ier, descontentos, incautos y alganos cansados. LOS pue 
llos, que no verian en su amado Rey más que el instru- 
nento de que se valia Booaparte par8 ezclavizarlos~ “- 
loblarian sus esfuerzos. Uo8 nueva lucha más destructor6 
w todas seria el resultado, y nuestro Rey se veri* pre- 
:idado á derramar la sangre de sUs súbditos para s8 tisfa- 
:er 8 la ambicion de un tirano, y S desarmar 8qneilog 
)ueblos que habian restaurado SU Corona. 

Señor, hace muchos años que la ambicion de la Fran’ 
Lia h8 pretendido la cesion de las provincias dd la parte 
le 8116 del Ebro. $3’~ tiras en esta cesion no soy-o:: 

dad que haY (te e*b- alerta Para no caer en el lazo 7 que, engrandecer aquel reino, quitar la barrera ee w L’ 

preservarse de cualquier8 asechanza. Insistiendo sobr6 
todo en que cuanto se haga decir d hacer al Rey, ya ea- 
sándole, ya de cualquier otro modo, no podrá ser aho p,,r 
la fuerza; es menester que la Nacion se persuada que á 
su Roy le ama, y le amará; pero que puede ser violeat+ 
do como cualquiera pasajero acometido en un camino por 
un salteador. (AqwJ leyd al wadm la miwta del decreto dc 
qwc SC hablará en adelante.) 

El Sr. ANl!iR: Señor, la propoeicion del Sr. Borrall, 
que en mi concepto debe discutirse con mucha extension, 
me conduce como de la mano á hacer á V. M. algunas 
observaciones que podrán servir de preliminares á la dia. 
cusion, é influyen notablemente en su resultado. En 01 
mes de Junio último, si no me emgaño, se anuncid en 10~ 
loa papeles públicos de Francia que nuestro adorado BeI 
el Sr. D. Fernando VlI (Q. D. G.) habia pedido á Napoleon 
que le adoptase por hijo. Esta noticia, aunque creidaen- 
tonces por algunos, no lleg6 á confirmarse. En el dia van 
extendiéndose otros rumores que han excitado toda 1s 
atencion del público. Se dice, y los periódicos lo refieren, 
que el Sr. D. Fernando VII ha contraido matrimonio bajo 
los auspicios de Bonaparte con una Archiduquesa de Ans- 
tria, y que éste le envía á España Para servirse de su pre. 
sencia y del amor que le tienen los pueblos con el tln de- 
pravado de consumar nuestra ruina. Señor, no doy asenso 
á esta noticia, que no pasa de rumor, porque siempre he 
llevado la máxima que Bonaparte, lejos de querer comer- 
var 1s dinastía de Borbon y emparentar con ella, ha tenido 
siempre la mira de extinguirla para que esta antigua casa 
no pueda aspirar jamás á recobrar los Estados y derecho6 
de que ha sido despojada para destinarlos Bonaparte á sz 
familia, y para que su sombra no pueda servir de obs- 
táculo á la realizacion de sus infames proyectos. OtrM 
razones tengo que me persuaden lo mismo; pero no Seria 
extraño tampoco que Bonaparte, no pudiendo subyugar á 
esta Nacion herdica con la fuerza de su8 armas, receloso 
quizá de algunos movimientos que se observan en las Po’ 
tencias del Norte desde la usurpacion de la Holanda 9 
elevacion de Be:nadotte B Príncipe heredero de Su6eia, 9 
apurado por la falta de recursos pecuniarios, apela66 8 
esta intriga para adormecer eI entpsiasmo de la Naci z 
española. 
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rincoa, mantener sus ejhcitos en cl corazon de España, 
y emprender despnes la conquista de todo el Reino. No 
zsria extraño que con el nuevo hecho de destinar i nues- 
tro Rey una Archiduquesa, hubiese estipulado, de acuerdo 
con el Emperador de Austria, la cesion de estas provin- 
cias, simulando dejar las otras libres par8 reinar en ellns 
Fernando VII hasta que en mejor ocaaion acabase de de- 
vorar 18 preaa. Si esto sucediese, es de temer que Bona- 
parte, aparentando cumplir religiosamente con 10 estipu- 
lado, retirase sns ejércitos á las provincias cedidas, las 
cuales, cargando sobre ellas fuerzas tan considerables, 6 
se verian en la necesidad de sucumbir 6 de ser víctimas 
del heroismo y de la desesperacion. Sí, Señor, sc defsn- 
derian, no hay que dudarlo; arrostrarian todoe los peli- 
gros hasta dejar de exietir 6 conseguir su independencia; 
pero seria de temer en este caso qne las dem6s provincias, 
6 engañadas 6 cansadas de la guerra, viéndose libres de 
enemigos, apagasen aquel sagrado fuego que ahora tanto 
las distingue, y que adormeciéndose en ella el entusias- 
mo, la lentitud de las operaciones ocasionase la ruina de 
las cedidas. No; no ea creible que asf suceda, no puede 
caber sino en una imaginacion desarreglada pensar así 
iC6mo es posible que se rompiesen aquellos lazos de union, 
que tan maraviltosrrmente hen subsistido desde nuestra 
insnrreccion? @mo los castellanos se habian de olvidar 
de sua compañeros de armas los catalaaes y aragoneses? 
gC6mo los valencianos de sus vecinos, y cómo los espa- 
ñoles de los españoles ? 

. Señor, el pueblo español, deseoso de su libertad, puso 
en V. M. su conflanza. V. M. jamgs querrá sino lo que 
este pueblo generoso ; pero Q V. M. toca sostener el en- 
tusiasmo general, excitar el heroismo, manifestw que los 
verdaderos intereses de la Nacion consisten en la conser- 
wrcion de la independencia é integridad de la Monarquía. 
EB preciso inculcar estas ideas é ilustrar al pueblo en 
SOS verdaderos intereses y on las causas que pueden pro- 
ducir su felicidad. Todos los españoles han de saber que 
con dependencia de Bonaparte jamás tendrbn libertad, se- 
rán esclavos, y sus bienes se repartirán & los bárbaros 
conquistadores. 

. Señor, estos males que se temen, y que por ahora no 
están sino en la prsvision, no se remedian del todo con el 
decreto presentado 8 V. M. por el Sr. Gwtro, ni con la 
Proposicion del Sr. Borrull; pues íinicamente se dirigen d 
annlsr todos loe actos, convenciones, tratados, trans8c. 
ciones etc. que haga el Rey estando en poder del ene- 
migo; y como esta declaracion no puede impedir que el 
ReY venga 15 España bajo 18 iníluencia de Bonapartc, es 
msnestsr apelar 6 otros remedios, y estos no 103 hallo si- 
no en la ilustracion del pueblo español. Luego que V. M. 
se instaló en este pueblo, fué su primer paso jurar la in- 
dependencia é integridad de la Monarquía. Esta no se 
conserraria si de un modo ú otro dependiésemos de BO- 
n8Parte, y si se le cediesen por alguna estipulacion for- 
zada, hecha cou el Rey, algunas de las provincins que 
componen ahora la Monsrquía. Cuando V. bf. juró la in- 
dependencia é integridad del Reino, lo hizo á nombre del 
pueblo español, d quien representa, y éste no hizo más 
que declarar de nuevo su voluntad, pues ya antsrior- 
mente hsbia jurado lo mismo, y lo habia sellado con su 
sangre. 

bj0 eatoa supuestos es preciso que V. M. por sí y 
Por medio del ilustrado público que nos oye, haga enten- 
der 81 pueblo que la independencia é integridad de 18 Mo- 
‘@Wfa son 188 dos bsses del Estado, sin Ise cualss ha- 

21080s nuestros e8fuerzos: que esta rsaw 
4 cabo 4 coda de 10~ mayores aacri- 

Ocios: que el feliz éxito de esta reeolucion depende de la 
union, depende de la fuerza moral, de la uniformidad de 
sentimientos, que felizmente se ha conservado desde el 
principio de esta lucha, y que si diéramos un paso atr&s 
en esta gran carrera, eclipsaríamos la gloria inmortal que 
hemos adquirido con la sangre de nuestros hermanos, que 
por sostener estos derechos dejaron de existir. iQué diria 
Gerona, qué las demás plazas y pueblos de Cataluña, si 
despues de haberse desplomado sus murallas sobre sus 
magnánimos defensores, se vieran entregados para siem- 
pre á nuestros enemigos’3 iQué dirian Zaragoza, Ciudad- 
Rodrigo y Astorga despues de haber hecho tantos sacriil- 
cias? Los muertos en el campo del honor levantarian su 
cabeza,. y nos acusarian de débiles, de pusilánimes, de in- 
consecuentes y de cobardes por habernos separado del ca- 
mino de la gloria que ello8 nos allanaron. iQué concepto 
formarian nuestros hermanos en América, que tan gene* 
rosamente nos han socorrido? d&ué se diria en Inglaterra, 
de donde se nos han prodigado. tantos auxilios? Ya me 
parece que oigo sonar en mis oidos las voces de todos los 
españoles que gritan en todo el Ámbito de la Península: 
aQueremos la independencia, la integridad de esta Mo- 
narquía que hemos jurado conservar para nuestro desea- 
do Rey D. Fernando VII. Vana8 serán las intrigas de Na- 
poleon para apartarnos de nuestro propbsito. z Conssrve- 
mos, pues, esta union, y seremos invenciblee. Los españo- 
les conocen EUS interesea, é ilustrado por V. M,, este pue= 
blo será inconquistable, 6 como dicen los extranjeros, in- 
domable. 

Concretándome ahora B la proposicion del Sr. Borrull, 
por la que solicita que se declaren nulos todos los actos, 
tratados y convenciones hechos por el Rey estando en po- 
der del enemigo, debo manifestar á V. M. que 6 los ao- 
tos que se expresan son relativos meramente á 18 persona 
del Rey, 6 6 la Nacion. Los relstivos á la Nacion, co- 
mo, v. gr., un tratado ds paz 6 guerra, una estipulacion 6 
convenio, por el cual SC ceda parte de los Estados que in- 
tegran la Monarquía, y otros, etc. , está constantemente 
declarado por el derecho público, por nuestras leyes de 
Partida, por decretos de las antiguas C6rtea, y por loe de- 
cretos de V. M. de 24 y 25 de Setiembre, que no tienen 
valor alguno sin el consentimiento de 1s Nacion. De con- 
siguiente, jamáa el Rey podrá validar estos actos, sin 
anuencia de las Córtee : porque ademés de considerarse 
sin libertad mientras esté en poder del enemigo, trattin- 
dose del bien 6 mal de la Nacion, nada pucde hacer sin sn 
consentimiento; y todo lo que haga sin preceder éste, es 
nulo, aun sin necesidad de nueva declaracion. Si se trata 
de actos peculiares 4 la persona del Rey, por ejemplo, el 
casamiento, si no envuelve en sí perjuicio trascendental á 
la Nacion, no debe V. M. declararlo nulo, por lo que to- 
c8 4 contrato, fundándome par8 esto en que nuestras le- 
yes uo previenen que el Rey no pueda casarse sin consen- 
timiento de 18 Nacion, J esta declaraciozi no tendria efecto 
retroactivo. 

Ms reasumo, Señor, y digo que V. M., al mismo 
tiempo que: declare que todos los actos que hiciere el Rey 
en perjuicio de la Nacion son nulos, debe hacer entender 
al público que noa escucha9 y 8 todo el pueblo español por 
medio de un manifiesto energico, que ei llegase el desgra- 
ciado caso de atentar Bonaparte 6 su libertad por la tra- 
ma que se supone, no deberá seguir otro partido que el 
que la Nacion ha tomado, ni dar oidos á propoaicion al- 
guna que comprometa la libertad, independencia é inte- 
gridad de la Monarquís, sin que preceda antes la entera 
evacnacion de España y Portugal por hw tropsa ene-. 
migas. 
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EI sr. GALLEW: NO hay ya que hablar de la Pro- 
babilidad de los rumores, ni de los males gravíSimo% PJ 
cn caso de realizarse amenazan B la Nacion. Bastante han 
dicho sobre uno y otro punto los tres pre@nanteS 9 3’ 90 
tendria que valerme de sus mismas ramnes, con la sola 
diferencia de exponerlas con menos oportunidad y clocusn- 
cia. Ba& que la cosa sea posible para que nos Preven- 
gamos á reparar el golpe Por los medios más eficaces Y 
pontos que ROS ocurran. Los que hasta ahora se hau 
propuesto, se reducen á un decreto de las Córtes que aau- 
le é invalide cuanto Napoleon disponga y efectúe Por la 
boca de nuestro esclavizado Rey, y 6 un manifiesto eu 
que, desde la capital á la cabaña más escondida, se iluetre 
á los espaRoles acerca de los poderosos motivos que han 
influido en dicho decreto, y se hagan patentes los lazos 
ocultos en que bajo las apariencias de paz y feliaidad tra- 
tan de envolvernos las malas artes del tirano. Pero estos 
medios, Señor, me parecen insuficientes para atajar el 
daño que amaga á la Nacion, pues no tienen fuerza con- 
tra los que desprecien en su corazon el sagrado vínculo 
de la ley y se desentiendan de las razones del manifiesto, 
por convincentes que sean. Temo mucho la perfidia de 
los franceaes, la seducion de los afrancesados, el frio des- 
aliento de los egoistas, y las instigaciones sordas de los 
que, atendiendo B sus intereses particulares, los hallan en 
contradiccion con el nuevo órden de cosas que las Córtes 
han de introducir en el Estado. Ri la autoridad de un 
decreto, ni la persuasion de una proclama son bastante 
freno para contener la contagiosa seduccion de esta clase 
de gentes que tal vez existe entre nosotros. Es, pues, 
menester que Ia pena de una afrentosa proscripcion les 
contenga en su deber, cuando no baste el respeto de las 
leyes ni la evidencia de la razon. Pido, pues, que en el 
decreto que ss expida sobre este particular se declare trai- 
dor á la Pátria B todo el que apruebe, 6 induzca á que 
aprueben otros, cualesquiera decretos emanados del Rey 
Fernando, mientras permanezca en poder de Napoleon , 6 
procure apoyar, esparcir y fomentar las ideas con que 
ya por medio de proclamas, ya de otro cualquiera mo- 
do, trate de sembrar la division en el Reino la perfidia 
francesa. 

El Sr. MEJfA: Señor, bastante uircunspscto V. M. 
por sí mismo, ha sido más y más ilustrado por los dignos 
Diputados de España que me han precedido hoy dia. 
Oiga V. M. por fln 6 la América. 

Señor, sé muy bien dónde hablo, quién es el que vis- 
ne B hablar, y d quién estoy hablando. Hállome en la tri- 
buna del Congreso nacional de la poderosa Monarquía es- 
pañola, en medio de todas las clases del Estado, y delau- 
te de 108 respetables Ministros de las potencias aliadas, 
atentos ahora todoa a mi balbuciente voz. Quisiera aun 
figurarme otro género de oyentes, un nuevo 6rden de 
oircunstante público, que, soterrado bajo de este salon, 
sufriese el ardor y peso de los sentimientos que la gran- 
diosidad de la cauda y los discursos anteriores me bau 
inspirado. Si rodeado de sus armados sat6lites el soberbio 
Bouaparte sacase bajo mis piés su amenazadora cabeza, 
con la misma serenidad, sí, Señor, y acaso con mas va- 
len&: ico~~6o &quisaaZo (le dijera): tiembla sobre tu 
enorma pero vacilante Trono! (3uando el últimode los es- 
Rcleste habla as4 iqud te resta que esperar de la Nacion 
entera? Pero lah, felizmente solo veo B la ddcil gente cas. 
tellana, 6 los venerables padrea de la Pdtria, y al amable 
y adorado Rey nuestro i ~1Inviolablea representantes de 1s 
scbsmnfs del pueblo, mirad y eetremec&i Va tocais al 
bpice de la sublime dignidad del hombre. Antes de ahora 
grandes Prfncipea han sujetado sus causas $ vuestrs de- 

cision soberana; ahora viene vuestro Rey 6 ssr por vosotros 
juzgado. 1Qué de riesgos1 /Cuánta responsabilidad! No w 
un retrato el que alli está: en mi pecho vive su original: 
aquí le veo, le oigo y venero. iDesgraciado Príncipe; 
ilustre empero, no por el resplandor de vuestro sólio; ai 
porque reinais seguro en nuestros denodados corazoneei 
El lenguaje que he de hablaros, será el eco de la razon; 
escuchad las lecciones de las verdad, pues muy poco 
mandáeteis para que hayais llegado 4 odiarlas; inepíraz- 
me su tono vuestras desgracias para mi desengaño, J mi 
obligacion á vuestros altos respetos. Los reconocen ira 
Córtes, y su madura deliberacion recomienda la necesidad 
de la más enérgica y sábia providencia en tan Ardua co- 
yuntura. Por eso resuenan hay reanimadas las elocuentes 
voces de los Diputados de vuestros pueblos, Ivuestros, 
Rey católico1 porque vuestra augusta dignidad y persona 
son y serán de ellos. 

Interesantísimas proposiciones he oído, Señor. Todea 
deben examinarse, y aun la mia tambien: ita1 es la gra- 
vedad del asunto! 

Primera proposicion, del Sr. Borrull: «Que se decla- 
re nulo todo lo hecho y practicado por los Reyes de Ra- 
paña que estén cautivos, y ceda en perjuicio del Estado. 

Segunda, del Sr. Capmanp (primer motor de esta dis- 
cusion importante); <Que se declaren nulos todos los me- 
trimonios que los mismos contraigan sin el consentimiento 
nacional. x. 

Tercera, del Sr. Oliveros: aQue nada se trate COII loe 
franceses sin que primero evacuen la Península.> 

Cuarta, del Sr. Perez de Castro: «Que se extiende aa 
decreto, intimando á todos los españoles la obligacioa de 
no obedecer las órdenes del Rey si se nos presenta ro- 
deado de los enemigos 6 SUS secuaces; y que se forme Y 
circule un manifiesto que exponga y funde loe derechos 
de esta generosa Nacion en tau peligrosas circunstanciaa.» 

Quinta, del Sr. Anér: <Hágase entender al Paebl” 
que las Córtes están obligadas y dispuestas á defender B 
todo trance la integridad é independencia de la Bouar- 
quia., 

Sexta, del Sr. Gallego: aDeolgrese traidor d la Pátria 
6 todo el que propague, proteja 6 apruebe los decretos,y 
pKdamas que salgan á nombra del Rey, mientras Per- 
manezca en poder 6 bajo el influjo de Napoleon.* 

Sétima, finalmente, la mia: aQue como V. l&, Pocos 
dias hs ratificó su intima alianza con le Gran Bretaña, aSí- 
mismo, y siguiendo el laudable ejemplo de la Junta Ces- 
tral, que cuando se acercaba un devastador ejército 6 las 
f6$leS puertas de Madrid fy aunque eetc no era usoesa’ 
rio, pues una justa, general y simultánea revolucion lo 
babia decretado mucho antes) declaró solemnemente la 
guerra B Napoleon, ahora que estamos sobre el filtiiuo 
borde de la Península, y cuando tal vez se creerá que va* 
mas 6 Perecer oprimidos por el tirano, 6 ser, huyéndole, 
sumergidos en el Océano, declare y ratifique una g”ep 
t-a *tema, no ya solo al pérfido Napoleon J su raza ) e,inQ 
6 toda la Francia misma y SUS cobardes aliados, intiman’ 
doles de una vez Para siempre que jamás oiri V. M- Pro- 
Posicion alguna de capitulacion 6 acomodo, mientras lrer- 
nado VII con toda su Beal familia no sea restituido libre 
al s*no de su Nacion, desembarazada en todos SUS Puntos 
de las feroces huestes que la maacil1au.P 

Atrevido parecer6 mi pensamiento 6 algunos; pero 
10s grandes, los indomables pueblos, 4 mayores rsvesee’ 
á más inminentes peligros Opone* da entera OOnstanOia~ 
más osadae Nsolucionss.. Grande ss la causa, Señor; y el 
~010 tratsrla no p~~eds mw de i+rsr grandss id&* 
LuatpeSeh&U Ipanifeãd0.m wte auguuto WWeso lo 
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50~1, no tanto por la santidad de los designio8 y la noble- 
za del valor que refipiran, Cuanto por la solidez de la8 
verdades en que se f!mdan, pues nacen v 80 demuestran 
por las brillantísimas fuenks de la justicia, de la expe- 
riencia y de la política. 

La justicia, Señor, no.88 más que la exacta propor- 
eion entre el deber y su desempeño. 

pero icuál ee el deber de los Xleges? @níl el de los 
puebles? Erigiéronas aquellos para que cuidaran de 88to8, 
pUe e8tOS no fueron criados por el imparcial cuanto om- 
nipotente Autor de la naturaleza para el servicio de nin- 
gun hombre. iY quién ignora que siendo todo8 iguales, 
pues constan de iguale8 (jy ciertamente bien mi8erablesl) 
priacipfos, la8 respectiva8 necesidades é inauflcientes re- 
CUC808 de cada uno les inspiraron á mUChO8 la idea de 
reunirse y de oponer á sus comunes enemigos y males la 
conjunta fuerza á industria de todos, conviniéndose para 
reconeentrar1as y darle8 actividad y energía, en depositar 
en una 6 pocas personas el saludable ejercicio del poder y 
derecho8 populares, Conforme á les pa&%S y reglas que 
voluntsriamenteestablecieron? Sacrificaron, puea, Iaegen- 
tes una p%queñaparte de su libertad para conservar tran- 
quilo8 el resto; y prestando obediencia d unos jefas cuya 
mrbsistencia y respetos aseguraban, les impusieron la obli- 
gacion de dirigirlas al bien comun, y de velar y sacrifl- 
carae por ellas. Tal ese1 orígen de la sociedad. En la tier- 
ra y entre los 88carmentadoa hombres nació: jamás ha llo- 
vido Reyes el cielo, y es propio 8010 de los o8curos y abar- 
recidos tiranos, de e8as negra8 y ensangrentadas aves de 
rapiña, el volar á esconderse entre las pardas nubes, bu8 
esndo sacrílegamente en el Trono del Altísimo 108 nyos de - 
Boladores del despotismo, en que trasforman BU precaria 
y ceiíidísima autoridad, toda destinada en su estableci- 
miento y fin á la felicidad general. Bien persuadidos de 
88to los españoles, desde la fundacion dela MonarquL han 
regulado la instalacion y sucesion de su8 Reyes por el 80- 
10 santo principio de 8er la suprema, la única inviolable 
ley, Ia salud del Eatado. Así ea que en Aragon se les de- 
ch al colocarlos sobre el Trono: anosotros que cada uno 
de pirr sí aorno iguales á ~08, y todos junto8 muy aupe- 
rhe8 & ~08, etc.;9 y la Coropad% Castilla no dejó la au- 
gusta frente de loa Infantes de La Cerda para ceñir la del 
príncipe D. Sancho su tio; ni el Conde de Trastamara fué 
Preferido al legítimo sucesor D. Pedro el Cruel (de cuyos 

troncos descienden y por cuya sucesion reinan los Borbo- 
ne8 de Espmña), sino por la utilidad y exigencia pública, 
mauifestada la decisiva voluntad de las Córkw, aunque 
débil representacion eutoncds de la soberanía del pueblo. 
iQuién es, pues, seiior, entre nosotros el Rey? El prime- 
ro de 108 ciudadanos, el padre de los pueblos, el supremo 
administrador del Estado, responsable esencialmente á la 
Naeion de 8us desgracias y desaciertos, y deudor á cual- 
quiera 8Úbdito de la seguridad, la justicia y la paz. iSeria 
d%8PueS de esto justicia que por llevar adelante las funes- 
ta8 cOn8ecuencias de Ia involuntaria situacion, lastimosa, 
de un Príncipe tan foesparto como amable, se perdiese la 
N8cion española? Pregunto: represantándonos en la mano 
de 108 destinos un peso equilibrado, si en un platillo se 
poO% un hombre, y en otro 25 millones de ellos, $5 dónde 
Iw mdhará la balanza? Más: aun prescindiendo de la jus- 
ticia inherente B la naturaleza de las cosas, y atendiendo 
8ak 6 la que dan las circunstancia8 de lo8 8uce808, vuel- 
‘O 6 Pregantar: ei en una dolorosa pero inevitable CO- 
yantsr8 hsbieee de perecer un hombre á quien nada de- 
ben ~JS pneblos , más que la compssion y el respeto con- 

sfWbks ’ 6n d88ventura ’ 
ersecueiones no mereoídas 

&-de que no p~rezcr un ’ 8 Naclon generoea que estk ’ 

heróicamente sacriflcindoss por aliviarle, ,$ deberis 6sta 
perderse, porque no dejasen de triunfar los caprichos, la 
ignorancia ó la flaqueza de aquel? y Ah! perezca una y mil 
veces por la salud de su pueblo, á qaien le debe tanto 
amor, tantas privaciones, y tantasvidas. Y puee 6 su Real 
nombre ee exige, tres años há, de todo8 los españoles que 
estén siempre dkpuostos á perecer antes que recibir otro 
Rey, la inflexible justicia pide 6 V. M. por mis trémulos 
lábios, que ya no se tarde más en declarar de una vezque 
este mismo Rey debe perecer, y 8er sacrificado, primero 
que concurrir á sacrificar con la más negra ingratitud á la 
benemérita España, mártir sin ejemplar de lealtad y de 
honor. 

Por esta miema resolucion clama, Señor, la voz de la 
experiencia. No hablo de aquella que 08 frutode los acan- 
tedmientoe de todo8 los siglos, sino de la hija de nues- 
tros propio8 sentidos; de la que siéndonos máe doloroa8, 
debe hacernos más impresion. &A qué fin acudir B la hie- 
toria, cuando tenemoo á la vista el mayor de 108 tiranos 
y el más dócil de los Príncipes? SeSor, gpor qué nos ha- 
llamos en este sitio, reducida la Espaãa libre B tan estre- 
chos rincones? Porque nuestro jóven Monarca en el lleno 
de su candor, be86 la cadena con que un falso amigo le 
ataba, y corrió precipitado B perderse creyendo que tal 
vez á su costa nos ahorraria tan espantosacatástrofe. loja- 
lá hubiera escuchado los ruegos del pueblo flel, que pre- 
viendo la triste euerte que 1% esperaba, no temió incurrir 
en su desagrado por hacerse acreedor B su agradecimien- 
to! INobles vecinos de Vitoria! ~ñerbica plebe de Madrid, 
Reina de todo8 los pUeblO8! jCuUode amargura y deean- 
gre 08 costó la respetuosa, pero imperturbable Bhtereza con 
que os arrojásteis á detener el despeño de vuestro Rey, y 
de su régia familia! Dijo, Señor, que iba 6 traernos la fe- 
licidad, y no volvimos Bverle. iCómo habia de volver del 
Iago de 108 leones, de ese avernodonde no hayredencion? 
Pero aun cuando hubiese vuelto á noaotroa, iqué felicidad 
podria traernos de la mazmorra de la esclavitud, de la 
fragua de los fraudes, la impiedad y la muerte? ~NO vid 
toda la Europa empeñado el tirano comun en obligar d 
Fernando 4 publicar que restituia, como si fuese robada, 
una Corona que habia paeado & BUS sienes por la abdica- 
cion más expontánea y md8 justa?ilgnors V. M. lo queen 
el palacio de Aranjuez pseó en su memorable revoluaion 
entre el aetuto Beauharnois, y el desengsfiado Oárlos IV, 
%n cuyo ánimo pudo mbs el tédio B los trabajo8 delmando, 
y 8u decidida y antigua dedicacion 6 las materias privadas, 
que el amor del mejor de los pueblos, eclipsado 8010 por el 
enternecido entueiasmo y simpitica pasion al perseguido 
Fernando, antes víctima de au9 desamorados padree que 
del usurpador ambicioeo? 

Todo esto es constante, Señor; pero no lo es menon 4 
todo el mundo que esa serpiente de Francia derramó la 
ponzoña de la discordia en el seno de la familia reinante, 
y que compelió B este inocente cordero gi despojarse de las 
brillantes insignias con que le habian adornado no menos 
los derecho8 del nacimiento que la graciosa %leCCiOn del 
pueblo; BB decir, todo lo má8 sagrado de la sociedad y de 
la naturaleza. tCuant0 me es útil, Bk3 me vuelve lícito 
(dijo Napoleon); y pues me conviene la España, no csh% 
duda en que es mia.9 Tal %a la modestia de los tiranos; 
tal%8 los títu!os de los conquistadores. 

La Gonstitucion y actas de Bayona ser4n eternamente 
Ia prueba de esta verdad, y el m88 propio y peculiar adar- 
no de loe archivos imperiales de Francia. 

Hubo, sin embargo, un prelado e8pañol bastante vir- 
tnosc y resuelto para recordar d la Necion FJW derechoe, 
y demasiado ilustrado para que no.previese las miras y 
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resaltado de aquel Congrsso. Hubo tambien (dioho * en 
obsequio de la justicia y para honor de la PAtria) hube 
MinistrOs y secretarios del Rey que cOn agrado de *u am0 
y con noble alegría del valiente Infante D. Cárlos, ProPu- 
sieron y recomendaron el glorioso ejemplo de Leonidas, 
la enedi&& muerte de Codro y el conocido heroismo de 
auzman el Bueno, vbstago inmortal de los antiguos Reya 
de España. Celebrbse, no obstante, aquel Conventículos Y 
loa magnates y magistrados que concurrieron (bien age- 
n03 sin duda del precipicio que les ocultaban las flores de 
10~ halagüeños Sinonea franceses... porque si no, icómo 
habrian volado en Pos de un delito ó desgracia que habia 
de cubrirlos perpétuamente de dolor J vergüenza?) forma- 
roa fuera del Reino estrrs Córtes esclavw, que sancionaron 
la forzada renuncia de anos derechos inenagenables en ob- 
sequio de un soldado extranjero, para cuya exaltacion der- 
ribaba un padre desnaturalizado 6 todos sus hijos y des- 
cendientes del plausible poseido Tmno de sus abuelos. 
IHasta para esto hay Congreeoe 1. . . 1 Cuidado , Seiíor, 
cuidado, que el estar juntos los hombres no impide que 
cada uno tengs su flaco ; pues ana multitud de preocu- 
pados y débiles no es más que ana multiplicada obstina- 
cion 6 flaqueza! 

Y en vista de tan clamoroso, tan escandaloso suceso, 
ihay todavia algo de bueno que prometerse del inmoral 
Fkmaparte? iDe ese mónstrao que desde entonces máe des- 
caradamente se gloría de tener su ciencia, su religion, ti 
polftica aparta ; ea decir, tan privativa y original, que él 
solo es BU ley, su felicidad J su Dios? 

Bemelve, pues, valerse de este mismo Fernando para 
cautivar á ks indomable3 libertadores : y encarnizada su 
rabia al ver cuán poco ha conseguido en arrebatarlo del 
Trono y sepultarlo en el interior de la Francia, emprende 
la osadia de vestirlo de su librea, y volviéndole 6 nuestros 
ojos odios3, arrancarle hasta el fondo de nuestros coraza- 
nee, último pero inviolable asilo de su inocencia, de sus 
derechos y de su esperanza. Si le hubiera casado cOn al- 
guna de sus antiguas sobrinas, habria sido tsn pasajero 
el triunfo Como SU efímera raza, que apareció hoy dia y 
no existirá mañana. Pero su orgullo aspira 6 perpetuar su 
memoria en las inmensas usurpaciones de la embrutecida 
y ensangrenkla Francia; y para conseguirlo tocante 6 
España, viéndose ya enlazado con las primeras casas de la 
Europa, forma de estos dorados eslabones 13 pesada ca- 
dena COD que ha de atamos, imponiendo 6 nuestro mismo 
desgraciado Monarca la dolorosa necesidad de e&&nosls 
con sus propia3 mano% al cuello. Sustituye Q una aventu- 
rera da Martinica una hija del Emperador de Austria, J 
aquel antiguo imperio, que tantos agravio3 tiene que ven- 
gar en la nueva dinastía francesa, se halla comprometido 
al bWaro empeño de consolidarla, envileciendo m& J 
m68 6 SUS imbéciléa, pero todavía venerados señores. Tal 
e8 el mecanismo de las ideas y operaciones de Bonaparte; 
aqaf está la usurera enmienda del malogrado plan primi- 
tivo de su restrera pol&,ica, y aquí es, SeiIor , dónde de- 
ben brillar 108 aciertos de la verdadera y sublime de V. M. 

Eti v8no 3e lisonjean los que pretenden limitar su jus. 
to resentimiento y enojo Q la persona y familia de este 
AMia moderno, y esperan que algun dia, volviendo la 
Francia en sf misma, le aborrecer& para amarnos, le dea- 
tronará Para exaltar 6 naeatro idolatrado Fernando. 1 La 
Francia amiga de España! @ue aaprichoeo delirio! Desda 
que la8 dos naciones existen, han sido siempre tivales; 1; 
vecindad lo exi@% Y habria mucho h6 sucumbido una d 
ellas si el poder fIeic0 da la una no hubiera sido constan 
aen@ aunque con fortuna vdria, tintrapessdo por 1; 
heraa moral de la otra. 

iGuerra eterna, goem de sangre y muerte m3tr, l, 
brflda Francia: antes perecer mil veces que capitular con 
lla! Si hemos de dar oidos á aas insultantes cuanto fal- 
as promesas, ique 20 bomba, caigan ahora en este saloa 
- nos aplanen á todosl.. . iMalhadados asiloll del beroismo, 
iaragoza, Gerona, Ciudad-Rodrigo! & Por qu6 n0 0% 88- 
,altais bajo de VUeStras giOriofW3 ruin83 antes que sufrir 
a rabiosa afrenta de ver entrar trianfantss por m&m 
:alles y atropellando los palpitantes cadáveres de vues- 
ros oprimidos, pero no espantados defensores, 6 es03 OO- 
wdes brenos que no habian osado presentirseles en 1~ 
:ombatas? f %ñor ! sea la España toda otra Numancia 6 
Iagudo: y veremos desde el empíreo si estoe impios ea- 
Mus fuerte3 ae atrsven 6 pasearse tranquilos por ls si- 
enciosa morada de nuestros tremendo3 manea; pero (In& 
:io de mí! ) jcómo nos hemos de ver reducidos d semejan- 
e trance, cuando nuestro denuedo se apoya en la pode- 
‘osa olianzs de la Gran-Bretaña, en la inagotable genero- 
lidad fraternal de la América y en los sagrados derechos 
le todo género humano y nuestros constantes y redoblr- 
loe sacritlcios, última tabla del presente naufragio de II 
ibertad del hombre? 

L03 mismos principio3 que nos constituyen enemigo, 
latos de Francia, nos ponen en la dulce obligacios J nb 
:esidad de ser eternamente aliados de la Grau-Bretaña, 
inico contrapeso capaz de equilibrar la enorme preponde- 
rncia del imperio francés, que, eorno una inmensa mon- 
;lliía, oprime ya todo el continente de la Europa. Por otra 
Tarte, cuando nosotros nos vimos acometidos y casi opre 
los; cuando sentimos antes que el amagO la herida, iquién 
$8 acordó de auxiliamos? iNo fué sola 18 Inglatern?ig” 
wderosa, eea geuerosa, esa sbbia sociedad de hombres 
‘ibres? SR generosidad la movib B compasion de us Psa- 
310 tan valiente y leal como el nuestro; y su poder lahf 
presentado suficientes recursos para sostenernos de ml’ 
maneras, y mantener todavía dudoso el éxito de lucha tan 
ìesigual. Asi ea que mira Inglaterra como suyo8 uW- 
tras peligros. iQuién podri, pues, dudar de que nO CM 
tinuarb protegiéndonos sinceramente con extraordinarl@ 
safaerzos? Repútese enemigo nuestro al que nos induje@ 
k desconfiar de la estrecha amistad de la Inglaterra~ L’ 
Inglaterra ha visto, Señor , por la experiencia de ** ai- 
$0, que los inagotables metales del Perú y Y[éji@ han 
pssado por nuestras manos, como por un insensible ca- 
nal, 6 la Francia, y que todo nuestro poddr se hs Conve’ 
tido en formidable arsenal contra ella. IY querremos 9” 
en caso de tener la menor condescendencia de los t&ces 
que podrian hacerle firmar á, nuestro amado Pernasdo! w 
procurase la Gran _ Bretaña vengarse justamente es nnw 
tras ricas Américas y en todo cuanto nos pertenece? i”! 
tierra de promision , sin la cual ya nada valemos ” 
somos? 

Sin pensarlo, me hallo, &fior, en mi Pbtria e@ecisl’ 
Per0 jcbmo he de olvidarme del lugar de mi naolmien@ 
si el Espfrita Santo me dice: &-a#c loco illi ifl 9” “’ 
tuS IB? ~CU~II lamentable ss so estado! Actos hostiles y 
sangrientieimos; escenas tan tr&giaas 6 irreparab!es* corno 
la del DOS de Mayo en Madrid; ejecuciones horrible8 en 
personajes que no há, mucho eran sus ídolos; guerras ci* 
viles de pueblo 6 pueblo, llamand;, los unos e3clar OSi 
sus hermanos, de’test6ndolos los Otro3 como traidor@ 

6 

su3 Propios padres, 6 invocando todos el augusto n oabre 
de Fernando VII para derramar sin motivo ni objeto Ir 
escasa y preciosa sangre española; es3 iubicunda Sa@” 
en Cuyos ~~eut& habfamoa pensado ahogar la P rfldifi 1 
altaneria francesa. TaI 33 la bituacion dolorosa de 31ga’ . -de d@’ ms provinoiad de &m&ic~ YO pregunto, SeW- 6 
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de procede tal imitacion? 1De dónde ha de proceder cinc 
ds esa multitud de extranjeros que contra la riguroa 
prohibicion da las sábias leyes de Indias (jamás observa 
das sino en lo que presentan de odioso) se han estable- 
cido en aquellos paises para sembrar la discordia; y apro. 
vechándose de las divisiones domésticas, atraen al parti- 
do de sue respectivas naciones cuantos personajes y fa- 
milias pudieres! No han faltado muchos entre estos qui 
tal vez vibrando los dardos de los sofismas políticos, ta: 
vez abusando del favor y del nombre de los gobernadorer 
enviados d esas remotas provincias, las han querido ini- 
ciar en las profanas novedades del catecismo de la indo- 
lencia, venganza é irreligion. Avanzáronse hasta predicsl 
la tolerancia de la infama raza de Bonaparte sobre el Tro’ 
no de San Fernando, y horrorizados aquellos naturalem 
con tan escandalosa propuesta, que tal vez se les hizc 
como expresion del Gobierno de la Metrdpoli, gritaron 
todos á una: umomentáneamente nos separamos, no del 
gremio de la Nacion española, no de la veneracion á la 
madre Pátria, sino de los provisionales Gobiernos que la 
dirigen con tan vária y arriesgada suerte, porque teme- 
mos que pasando nuestra obediencia de uuas manos 8 
otras, acaso, segun la inevitable vicisitud de los sucesos 
hnmanos y Ir volubilidad de la fortuna, tan fugaz en la 
guerra, oaigamos al fln, y sin poder remediarlo, en lae 
impuras de los franceses, todavía empapadas en la ino- 
cente sangre de nuestros padres y hermanos.~ Esto han 
temido, Señor, las disidentes provincias de América, y ya 
no digo con el derecho de inviolabilidad que V. ?K. decre- 
to á los representantes del pueblo, pero con solo tener 
una lengua en la boca, me hallo sudcientemente resuelto 
y autorizado á decir qae si semejante temor hubiese sido 
fnndado, seria su conducta plausible; porque la América 
toda, Señor, antes se sumergirá en las tabernas del mar, 
como en otro tiempo la ida de Delos, y posteriormente la 
grande Atlántida, que recibir el yugo de este tirano, que 
ha degradado B su Rey, asolado á su Pátria y profanado 
su religion. Para eso tiene el nuevo mundo un Fernando, 
Y este posee en aquel un Trono, adonde no akanzartín los 
tiro8 de BU enemigo mortal. Bien puede Napoleon enviar 
emisarios á Pérsia, Persuadido que donde ellos penetran se 
abren las puertas B sus ejércitos; pues Filipo de Macedo- 
nia ha enseñado á los conquistadores del antiguo mundo 
que desde que la plaza más fuerte avista un asno carga- 
do de oro, todas sus murallas se desmoronan y van 6 
tierra. Pero en América, pátria de la fidelidad y del oro, no 
hallarán los apbstoles del protector del judaismo otra aco- 
gida que la que han experimentado ya los temerarioa que 
arribaron á’la Habana, Caracas, Buenos-Aires y Filipi- 
nas. Acaso en un acceso de su furiosa epilepsia caerá el 
Corso en el delirio de enviar escuadras contra la Amóri- 
Ca. Pero, [ah! Neptuno entonces, descargándole un duro 
golpe con su tridente, <miserable soprano, diria, tú que 
Pisas osado mi imperio, siente el formidable efecto de mi 
lndigaacion soberana;u y como el coloso de Rodas, se se- 
Pnltaria en los abismos del mar el gigante argulloso. 

Hablando de asuntos grandes, es necesario hablar con 
grandeza. No abogo, Señor, aquí por la causa de España; 
9 no porque España deje de ser dignísima, de que el mun- 
do entero hable por ella, sino porque en esta causa se 
v@rsan 10s intereses y los derechos de todos los hombres; 
y asi, aun cuando el teatro de estos sucesos fuera el Ja- 
pon o Laponia, miraria yo su tvorable 6 adverso éxito 
WrQ muy mio propio; horno Jtirn, kmani nihil a me alie- 
+&to.’ 

La suerte del género humano pende actualmente de la Ix- -: - 
la de ,EuroPa, Eclpañ~: la de de la sa- 

biduría J firmeza de estas Córtes extraordinarias; y si Ir 
nave del Estado zozobra, la última tabla que ha de salvar 
B las Córtes, B la Pátria y á la humanidad, es la Améri- 
ca. Es preciso, pues, que no olvidemos que los cetros pa- 
san de pueblo en pueblo, segun la iniquidad va ocupan- 
do el sólio de la jurticia. Estoy en un Congreso católico; 
ipor qué he de avergonzarme de hablar católicamente? 
En vano buscaríamos hoy 103 antigucs imperios: idónde 
estin los egipcios, los babilonios, los medos, los persas, 
los macedonios, los sirios y los romanos? iAh! idónde á 
vuelta de poco tiempo estarán los franceses y sus ejérci- 
tos, su saber y su gloria? Todo lo que nace muere; todo 
se disipa y desapsr---: solo subsiste la verdad, que es 
eterna; y de la verdad se derivan los derechos del hom- 
bre, las obligaciones de los Monarcas y la responsabilidad 
de los jueces que se sientan 4 decidir del destino de es- 
tos y aquellos. Hacerlo con imparcialidad y decoro, es el 
primer principio de la jwti&a universal; y V. M. faltaria 
criminalmente 6 ella si desentendiéndose de sus preoep- 
tos, olvidando la propia e~ptdttcia, y despreciando las 
máximas de la sana politica, dudase siquiera un punto en 
declarar eterna guerra 6 la Francia, cerrando (como la 
avisada serpiente á los encantos del mago) los oidos á 
cualquiera proposicion que nos haga, mientras sus tropas 
no evacuen el territorio español, y Fernando VII sea ree- 
tituido á su Trono, libre de toda condicion, tratado y pac- 
to; pues todos son sospechosos J @os, como hechos en 
la cueva de Polifemo entre un inocente cautivo y un en- 
vejecido tirano, cuyo lenguaje es sedaccion, sus ofreci- 
mientos disfrazada amenaza, y su mayor generosidad la 
dilatada muerte de sus amigos. 

Prescindo del divulgado mstrimonio, noporque (como 
alguno ha dicho) sea su validez superior á la esfera de las 
facultades de este augusto Congreso, pues para castigar 
al malvado con su misma maldad no habria más que 
aplicar á Fernando la ley de que Napoleon se valió para 
anular el casamiento de su hermano Gerbnimo con la ame- 
ricana Patersson, para luego injertarle en el árbol de los 
Reyes de Sajonia. Apenas hay quien ignore que siendo el 
matrimonio uno de los contratos civiles, y pudiendo los 
Soberanos ligar el valor de estos á cualesquiera condicio- 
nes honestas, no es ajeno de su autoridad el poner impe- 
dimentos dirimentes al matrimonio, pues necesariamente 
ha de ser éste un contrato válido para poderse clevar B 
sacramento. Dejo aparte el examinar si en Francia hay 
matrimonio sacramental, porque aunque me seria muy 
f&cil probar que no, es justo no molestar más tiempo la 
ocupada aiencion de V. M. con inútiles d no necesarias 
reflexiones. 

Repasen, pues, los franceses el Pirineo; venga Fer- 
nando VII como salió; detestemos para siempre el encar- 
nizado perseguidor de los augustos Borhones; ojo alerta 
cun las lisonjeras artarías de Francia, rieueña mansion de 
tígres; y todo, todo está concluido. Para esto nos desvi- 
vimos los Diputados de la Nacion; para esto el respetable 
pueblo español ha jurado morir y aniquilarse mil veces 
sntes de retroceder un paso en 1s espinosa carrera de su 
irdua empresa. iQuién podrá arredrarle por el temor? 
[Pero qué expuesta se halla su candorosa generosidad á 
sendirse á las persuasiones, & la compasion, al respeto! 
2rea V. kf. que quien le lisonjea quiere perderle: en el 
rrte de los engaños somos niños los españoles; y toda la 
;abiduría de V. M. será infructuoss, será ninguna, desde 
lue olvide que las habemos con el refinador del Maquia- 
,elismo, con el padre de los ardides, cuyas iecciones re- 
:ibirian admirados los, Ulises, los Siles J 10s Mahomas. 

prt+árese aun para parezca imposi- 
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ble. Habris, señor, Cdrteacontra Cbrtes, como hsy autores 
que defienden opiniones «comunes contra comunes.» Y 
iqué resultaria finalmente? Que el mismo Fernando VII 
sin saber lo que se hiciera, 6 tal vez no siendo nada (por- 
que suplantarían su Real drma) nos harian esclavos mi- 
serables de los franceses. Y entonces, iqué dirian, señor, 
los varones sensatos, y aun los labradores sencillos, en 
quienes no se haya extinguido del todo el luminoso ins- 
tinto del bien ni el innato amor á la libertad? iQué dirian 
los valientes suecos, que desde los estrechos rincones de 
sus pantanosos bosques han desafiado al poderoso Alejan- 
dro, comprado con la molicie para instrumento de la pre- 
sente destruccion de sus animosos vecinos, y de 18 inevi- 
table ruina futura de su mismo imperio? IFunesta insu- 
ficiencia de los recursos humanos! Al nuevo poro, Gus- 
tavo IV, le ha faltado por fln su pueblo; y al infatigable 
pueblo español dicen que empieza g faltarle Fernando VII. 
Pero para eso conserva la Providencia las inconquistables 
islas britdnicss, asilo de los desgraciados pero pundono- 
rosoa Reyes: para eso los libres y honrados castellanos 
tienen Américas; y losamericanos hacen alarde de su fra- 
ternalfsimo amor, obsecuente hospitalidad é ilimitada fl- 
lantropía. 

No es llegado todavfa, Señor, el doloroso momento de 
separarnos de Troya con 16grimas de piedad en el rostro, 
pero con el seguro consuelo en el pecho de volver bien 
pronto de nuestra mejorada Italia 6 besar las rescatadas 
tumbas de nuestros padres, y llevar la espada J el fuego 
de 18 venganza d 18s soberbias Córtes de estos desapiada- 
dos Aquiles J Agamenones, París y Petersburgo. &Qaé 
dirian de nlWbr8 prematura retirada esas nobles provin- 
CiSS, m6S victoriosas mientras m& desoladas? Pero iay! 
icuánto m6s tendrian de qu6 quejarse si hubieran de ser 
vendidas B un rencoroso y vil enemigo, á cuyos ojos el 
mayor m6rito eb más motivo de persecucion y de saña? 
Todo yo me tr+kwno cuando imagino que haya un solo 
OSp8ñOl qUs COnSient8 en entZeg8r 8t8d8s con un infame 

tratad0 B esas herdicas poblaciones del Ebro, antemura, 
les de la independencia española, donde tantos ejércitos 
de vencedores de Austerliz y J8na se han estrellado eo- 
mo las vanas espumas en 10s peñascos. ~ES este el premio 
que el heroismo espera de 18 gratitud castellana? ipsn 
esto se ha derramado tanta sangre inocente? iPara eab 
sacrificamos tantas preciosas víctimas? iPar esto ae han 
hecho como á porfia tantas viudas y huérfauos? iCon pne 
les privaremos hasta el santo consuelo de llamarse marti. 
res del patriotismo? iConvertiremos con nuestra ignorss. 
te 6 débil condescendencia en villanos y traidores é irre- 
ligiosos á tantos expatriados magnates y padres conserip- 
tos, á tantos laureados campeones, á tantos salvadores del 
culto de nuestro Dios? IMalditas sean entonces las victo- 
rias de Bailen, Talavera y Tamames: bórrense de la me- 
moria de los patriota;8 los odiosos nombres de Tortosa, 
Valencia, Badajoz y Cádiz, tabernas entonces de obstins- 
cion y rebeldía, no ya alcázares, como hasta aquí, glo- 
riosísimos de valor, de Iealtad y de religionl 

Señor, Señor, ocúpese V. M. exclusivamente de tan 
importante como difícil materia. Declárese en sesion par- 
manente hasta su feliz conclusion. Padres de la Pátria, ipof 
qué no hemos de trabajar sin cesar por tantos millones de 
patriotas que no cesan de combatir más bien por nueatn 
felicidad que por la suya propia? Pensad lo que por eah 
misma Pátria hicieron en más apuradas angustias loa PP 
layos, los Cides, los Iñigos y Jaimes ; y tened entendido 
que á eso y á mucho más somos hoy obligados; pues gO- 
zando de los mismos derechos, tenemos para más cargo 
el estímulo d8 sus ejemplos y 18s luces de nuestro siglo. 
He dicho. 

Concluido este discurso, se levantd la sesion públi@, 
anunciando 81 Sr. Presidente que conotinuaria la ksm* 
discusion en la sesion de la noche. 

SESION DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1810,PORLA NOCHE< 

Ley&onse les Actas de la sesfon de la mañana del mis- 
mo dia; y continuando la discusion sobre la nulidad de 
los tratados hechos por Fernando VII durante su cauti- 
verio, el Sr, O~tolora ley6 un largo papel para persuadir al 
Cosg&so que no habia necesidad del decreto propuesto 
por 81 Sr. Borrull, y que lo que importaba m&s que todo 
er8 no dejar las arm8s de la mano hasta haber logrado 
nuestra independencia y libertad. 

Concluida su lectura, dijo: 
CV. M. h8 oido varias proposiciones que con est.e 

motivo se le han hecho. No me detendré en contestar 4 
sus autores; pero digo 6 V. M. que no hay que temer del 
Rey, enteramente adicto d los intereses de la Nacion, ni 
que ceda en nada ã las ideas del usurpador. Toda provi- 
dencia que se dé ahor8, es supérflua. Así apoyo la pro- 
posicion del Sr. Valiente, en ournto wntradiae la del se- 

ñor Borrull, por los inconv&&es que se originarian J 
Por ser opuesta 6 los inteseses del Rey, que SOn 10s mis* 
mO8 que los de la Nacion. Una declaraoion de guerra* qae 
es ok propuesta que 88 ha hecho 4 V. H6., ae prrsca 
más del C&SO. Esta se debi8 haber hecho de astern@’ 
cuando las Córtes se inptalaron; mas si entonces no 8” 
veriflcó, esta 8s la ocasion más oportuna. Esta s”“l 

un8 providencis digna de V. M.: declarar d 1s Frsoea 
ientm llo 

que no dejará V. M. las armas de la’ mano m. de tigIc- 
esté el Rey en entera libertad como cuando sah 
drid, y que no 8Rtr8rá en tratado alguno mientra* 

Irs 

tropas frrncesas no evacuen nuestro territorio. Hei”“” 
oido 10 qU8 se ha dicho sobre atraer NapOi8on 81 ReY ’ ” 

Partido. iauién podrá creer que un español, 
de, el más puro, habia de condescender con las idess 
~Urp~or? Se vi15 en Bayona die jóven por sus 

&ÍíosiP 
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ro grande por su car&ter, grande en todo, semejante en 
esto á Felipe V, zí quien el embajador de Francia le pedia 
que se retirase á sus Estados, protestar que antes moriria 
que ceder una Corona que le habia dado la suerte. Yo no 
molestaré á V. M. con la relacion individual de todos los 
pormenores, pero en este momento se vieron espectá&los 
dignos del nqmbre 8SpañOl. Los grandes que allí concur- 
rieron estaban animados de los mismos sentimientos que 
V. M.; por esto dijeron al Rey en su Consejo que no pu- 
dia ni debia hacer su renuncia; y que si la hacia, no solo 
era nula por falta de libertad, sino por !a del consenti- 
miento de la Nacion. Y despues de todos estos hechos, 
ipodremos dudar un instante que será siempre tan gran- 
de como en Bayona? Yo desafio á cualquiera de la Na- 
cion... hubiera tomado el partido de sucumbir á la, fuer- 
za. Sí, Señor, en aquella proclama que dirige á los espa- 
ñoles se ve el modelo del más grande hombre. iQué es lo 
que dice? eReconoced, españoles generosos, dice, que co- 
mo verdadero padre de mis vasalloa, he querido más bien 
sacrificarme que no verter vuestra sangre., Así, Señor, 
para no difundirme demasiado en asuntos tan vastos y tan 
grandes, suplico á V. ñT. no tome más resolucion en este 
punto; y que desentendiéndose de esto, diga que no hará 
la paz con la Francia, y no cederá en esta santa guerra 
mientras no esté restablecido en España con entera liber - 
tad nuestro amado Monarca; y que se encargue S la Re- 
gencia que haga nn manifiesto en que exprese con la ma- 
yor energía estos mismos sentimientos., 

El Sr. OLIVBROS: Señor, despues de loa sólidos, 
enérgicos y elocuentes discursos que se han pronunciado 
en la mañana de hoy, apenas puede añadirje razon algu- 
na política que ilustre más la materia de que se trata. El 
hecho en que estriba la proposicion del Sr. Bonull es 
para mí, como para el señor preopinante, inverosltnil é 
infundado; ein embargo, como una fuerza irresistible pue- 
de obligar d nuestro amado Rey á lo que su voluntad libre 
contradice, es justo que se precavan los males sin número 
que SB segnirian. Este asunto, Señor, toca tambien á la 
r8Won, y así no será extraño que sus ministros expon- 
gan 10 que aquella enseña. Mi gratitud, la gratitud del 
pueblo espaiiol B la nacion inglesa, me obligaron, predi- 
cando yo en San Isidro el Real cuando ya los enemigos 
amenazaban B Somosierra, 8 dirigir al cielo los votos más 
sinceros por que fuese eterna é indisoluble nuestra union. 
Las lágrimas que entonces vi derramar á un numeroso 
COnCurso, eran hijas de la religion, cuyo objeto es unir y 
estrechar á todos 10s pueblos de la tierra. V. M. ha dado 
nn gran paso aon el decreto de la libertad de imprenta, 
Para que se aclaren algunas de sus vcrdadea, oscurecidas 
por la ignorancia. Una de ellas es la doctrina del matri- 
m0ai0, en la cual jamás debió haber diferencia alguna. 

Rn él hay dos cosas: el Sacramento con que el Sal- 
vador quiso santificar la union de los esposos, y el con - 
trato que es esa misma union: como maestro de los bom- 
brea explicó el derecho natural que consagra la union 6 
indis0lubilidad de estos pactos; mas como legislador es- 
*itual no quiso extenderse al derecho que habian usado 
aieWe los pueblos. Era muy diferente au religion de la 
jud&ca, aunque una misma en el fondo de los dogmas y 
moral. En aquella, el Criador, como legislador civil, habia 
Bltblacido ciertas reglas y preceptos: era el Soberanopar- 
ticalar de aquel pueblo; mas la religion de Jesucristo es 
de t0dOe loa pueblos, y se acomoda 8 toda clase de GO- 
&nM,, aun los despóticos. La sabiduría encarnada ha de- 
kq0 4 1~.hombres el modo de gobernarse; no ha deroga- 
do % Wtringido los derechos de las sociedades; antes 
b,bn’ha Conrsgrado mandando obedecer á laa potesta- 

des aomo emanadas de Dios. En la venida de Jeeacristo 
los pueblos tenian sus d8rechos sobre el matrimonio, y no 
podrá demostrarse que los haya alterado el Evangelio. 
Cuanto pertenece al Sacramento, que lo santifica, es ex- 
clusivamente de la inspeccion eclesiástica; mas en cuanto 
á contrato, pertenece, como todos los demás, á la ins- 
peccion de la potestad secular. Abranse los Cddigos da 
los roaanos, y en ellos se hallará la designacion de los 
impedimentos dirimentes del matrimonio. Por tanto, es 
justa y racional la proposicion que hizo anteriormente el 
Sr. Capmany (1) de que se declarasen nulos los matrimo- 
nios de los Reyes de España hechos sin el consentimien- 
to de la Nacion representada en Cbrtes. IOjal que así SS 
hubiese observado siempre! No se hubieran introducido en 
el siglo XI innumerables abusos que no3 acarred el enla- 
ce de un Rey con una Princesa de Francia. Los franceses 
han introducido en España las preocupaciones y los erro- 
res, y ahora intentan sujetarla al despotismo. Puede, 
pws, V. M. declarar nulos los matrimonios hechos sin su 
consentimiento, como un impedimento que los haga vá- 
lldos ..» 

Interrumpió con emocion, diciendo 
El Sr. YORRdS: Señor, pido que se haga callar al 

orador: sus proposiciones son contrarias al espfritu de la 
santa teología. 

El Sr. OLIVEROS: Reclamo el drden, Señor; este BB 
un asunto que se halla tratado hasta en los libros más 
triviales. 

El Sr. PRESIDENTE: Esto se ha reservado para 
cuando se trate de la Constitucion. 

El Sr. GALLE&: Si se tratase ahora, demostra- 
ria las verdades que ha sentado el Sr. Oliveros, apo- 
yado en los Cánones, no los apócrifos, sino los verda- 
deros. v 

Sosegada la agitacion que produjo este incidente, con- 
tinuó su discurso 

El Sr. OLIVEROS: Señor, prescindo de todo. . V. M. 
no tema aunque aparezca el Rey entre las legiones de Na- 
poleon. El pueblo español no quiere ser francés: el pue- 
blo conoció bien la intencion de Napoleon. Cuando loe 
franceses pasaron á Portugal bajo las órdenes de Junot, 
conocib que concluida aquella expedicion, se dirigirian 
contra el Gobierno que tan impolíticamente lea concedia 
01 paso, p desde aquella época los tratb como enemigos; 
díganlo las provincias de Castilla y Extremadura, sus 
sbtanos y sus bosques. El pueblo de Madrid no se enga- 
ñ6. Despues de los dias memorables de 18 y 19 de Mar- 
zo, enque derrocó al coloso de Godoy, se presentó el em- 
bajador francés, y no antes, como equivocadamente se ha 
dicho esta mañana, y congregado el pueblo de Aranjuez, 
6 más bien el de Madrid, delante de su casa, le preguntó: 
{Avenís de paz 6 de guerra?>> Y le obligó B desmentir las 
p&fidas intenciones de su amo, diciendo: avenimos de 

(1) Este Diputado habia presentado su norma de de- 
creto el dia antes que el Sr. B0rruli presentase la suya; 
pero el Congreso no tuvo á bien pasar á ventilarla en el 
momento, por más que la prevision del Sr. Capmany in- 
sistió en que era entonces tiempo oportunisimo. A eSte 
se&imiento ee le añadió despues el de la inesperada ca- 
sualidad de haberse tratado este importante negocio jns- 
tamente en los tres dias en que se hallaba en Oddizen un 
asunto propio de las Córtes. Así, pues, ya que no tuvo la 
fortuna de ayudar de viva VOZ B sus dignos compdñeros, 
pidió, B su regreso, 68 le permitiese suscribir 5 la tibia 
dellberacion y decreto del Congreso. 

86 
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PSZ.» El mayor dolor de este Ber’óico pueblo era ver 6 w 
amado Rey enmedio de un ejército francés. Mil Cartel88 
fljd el Gobierno asegurándole que nada habia que temer 
de las tropas francesas; pero el pueblo jamás lo creyó. Se 
añadieron las amenazas; y el puebIo llor6 en silencio el 
engaño del Gobierno. Así pensaron todos los pueblos en 
le carrera hasta Bayona, mirando al inocente Príncipe 
como 6 un cordero que iba á ser inmolado. Señor, el 
pueblo español siempre lo amará y respetará: pero vi&- 
dole rodeado de las armaa de su opresor, no obedecerá 1~ 
órdenes que éste dicte llevando la mano del Rey. Redo- 
blai8 su 8898, ae arrojará sobre los opresores del que rei- 
na en su corazon, lo arrancará de las garras del Sgnila 
imperial, del ave de rapiña de la Francia. Señor, el ma- 
nifiesto es muy necesario para desengaño de los falsos SB- 
bios, de los indiferentes y egoistas: es preciso hacer ver 
las intenciones de Za Francia, que no son otras’que hacer 
B España una de sus provincias. Asi lo pidió ya en un 
consejo el Duque de Noailles en presencia de Luis XIV. 
<Llamad, dijo, Señor, al Rey de España, Felipe V; de- 
clarad aquel Reino provincia del vuestro, y acabad así con 
uu nombre que os es tan odioso.* La dificultad estaba en 
la’ corikervacicin de Iss tiéricas; pero ‘esto no arredraba 
al consejèro, asegurando que seguirían la suerte de la 
Metrópoli, y vea aquí V. M. lo que ahora alarma B los 
habita%teti’de’aquel emisfetio. &ientras, dicen los lime- 
i%s en una proclama de 4 de Enero de 1809, mientras 
@ya un yalmo de tierra libre en la antigua España, aquel 
ser8 el lazo que una estas vastas regiones. IAhl @dmo 
podríamos olvidar la casa de nuestros padres y abuelos?, 
Pero aquellos dignos españoles, como nosotros, no quieren 
ser esclavos de los franceses. Lo hemos sido en alguna 
mriliera por todo el siglo último: España ha sido un mero 
canal de laa riquezas de la América; loa franceses se han 
enkiquecido ti nuestras espensas. Llega Nepoleon, y no 
se contenta con este dominio simulado: declara expre- 
simente que quiere dar complemento al proyecto de 
Luis XIV: asegura 6 los comerciantes de Burdeos cuando 
venia rí representar la farsa de Bayona, que erí adelante 
podrian hacer el comercio de América como’ 16s españo- 
les. Este pensamiento no es suyo; es del $énado que le 
dirige y que le ha elevado ¿! Emperador torno el instru- 
menta mi48 apto para dominar univ&aImente. Le han 
åmenazado con la muerte si coti paso firme no se dirige á 
este blanco, Así le habló un trémulo viejo con un cucbi- 
110 en la mano. De aquí nace el coronar y destronar á sus 
hermanos Segun lo exigen las circunstiancias. Jo& en 
Midrid es solo un Rey fantbstico: Belliard manda allí Q 
nombre de Napoleqn ; aprisiona y encierra en el retiro á 
loe que obedecen las órdenes del supuesto I&y, si antes 
no consultan SU voluntad. Sepan, pues, los que se pre- 
cian de shbioa y los egoietas que lograr6n solo la esclavi- 
tud obedeciendo á Napoleon 6 á Fernando en Napoleon. 
HQsaseleS todo esto presente por medio de un enérgico 

/ manidesto. Pero al mismo tiempo publique V. M. á la faz 
del mundo que antes de sucumbir, ni por la fuerza, ni 
por el engaño, esti pronto Q sepultarse en las ruioas de 
la Nacion, así como el pueblo español que representa, pe- 
recer& antes que ser francés. 

El Sr. QUINTANA di6 su voto por escrito, el cual 
1eYd despues de elogiar sucintamente los discursos de los 
que le habian precedido. 

Salgo, dijo, del estrecho límite de ‘75 íi 80.000 ra- 
cionales que me señalaron con SUS dedos, porque una 
í&ma es la familia, una 1s causa, uno el interés, uno 
solo el modo de pensar que debe, haber; y veo aquí en 
imbgen una porcion de millones de pe&k~; càyo *espeto 

embargaria mi voz si elI& xriiemas no me Ia hriäiesa ce- 
dido á beneficio suyo. 1 Acierto, Dios mio! España, non _ 
bre caro, que has puesto en expectacion B todas las na- 
ciones del globo, y tienes tan adelantado el camino para 
que se declare 8 tu favor en contraclickkio juioio el.dere. 
cho exclusivo S la admiracion de los siglos: españoles, 
cuyas almas elevadas desmentirian la semejanza de laa 
demAs, si la fé no nos enseñase y convenciese de la igual: 
dad de todas: vuestro candor y docilidad salieron á sUs 
propios esfuerzos de la casi parpétu! opresion en qna 16s 
tuvo la sagacidad de pocos, la parte de interés de a+ 
nos y la ignorancia de‘ todos. La religion cat&ca, esti 
religion, españoles, que ahora más que nunca dabais es- 
culpir en vuestros corazones 6 punta de espada, desp& 
vuestro deber: erguísteie vuestro brazo en su defe& 
cuando ese impío Scita vino á destruirla. Con la homa de 
Dios era tambiea atacada la vuestra en todas sus partes; 
y la generosidad, que os es innata, vi6 en’vuelte con bedoS 
la de un Monarca jóven, tan querido y desgraciado, co- 
mo inocente hasta entáaces. Emprendióse 6 un Wmpo, y- 
por todos, la luchwpor la gloria de Dios; la de la Nacion 
y la de Fernando. Ha sido distita de las dem& de qno 
hay noticia: tin alternado sucesos felices y desgraciados; 
pero jam8s ha intervenido el desmayo, pbrque de las ad- 
versidades han- nacido, por contrario efeeto, el v&r, lrl 
unidad y el teson. Toda España es Numbneia, S~gnnta eu 
t6ds, y convertida en un monte Medulio, hoy Medula en 
Galicia, inspira ya terror al imperio vacilante del QJCUTO’ 
advenedizo, que, convencido Yà ds no podernos encadenar 
á los demis europeos con sus fuerzas de lobo, se vale de ISS 
astucias dti la zorra para repetir criminal y desvergonza- 
damente por distinto estilo la vil falacia que us á su en- 
trada, cuando se apoder alevosamente, de plazas y pro- 
vincias, haciendo correr ahora, de una manera que quiere 
pasar por fehaciente, que á nuestro Mbnarca le ha casado 
con una Princesa austriaod, y le envía coti un ejército de 
26.0 OO espaiiolki, prisioneiw, 6 tomrr en Madrid posesion 
del Reino, 6 virtud de evacuarle sus tropas y bajo condi- 
cionee que no hace correr aún. &Y podeis creer, españo- 
les, que sea esto m6S que una de SUS muchas invenciones 
para desquiciar á Fernando (fe vuestro amor con estu ne- 
gra impostura, B vista de lo que ha contrariado á gug 
ideas la unidad en que ha tenido y tiene 6 la Nacian ~8 
idolil!o? P cuando Fernando, olvidado de lo que se debe 
6 sí y ¿i vosotros, fuese capaz de tal flaqueza, $ree esa 
corso mentecato que lo seriau tanto los españoles que do 

tro Rey, si permitiéseis profanar 
bre amoldado y dispuesto 6 ser el agente de ~aports 
que OS pusiese los grillos que vosotros le procuras q”” 
tan d costa vuestra. Y Si vuestras criminales miras 9”’ 
tiCUheS, 6 la debilidad con miscara de campado* ? 
beaso, vivid seguros que la tierra española por Su p’$ 
impulso le aparkria de si, g la manera que Ias agaw 
mar arrojan 6; 16 piaYa, 10s cuerpos muertos. uno solo er 
el camino de Iir “@i~:~ya lo’ mbeia: eu 61 estais. 

% 
Nobles 

J @3íle+bsoi c& f&&, &&&&s, n&arr&3, MaipoB’ 
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,que @?,is la desgracia de lindar pon el aqqrno, mante- 
.‘n,$s firmes, que las provincia8, todas .del Septentrion y 
el Mediodia 86 harán pedazos con vosotros. Union de vo- 
tos ahora más que nunca, españoles, y 6 todo trance sea 
prevenida vuestra política para este agiotaje: que no SOP- 
prenda vuestro candor adormeciendo vuestro entusiasmo 
con la falsedad: pues que si por desgracia, que no permi- 
ta el Señor, llegase B verillcarse, debe ser en ese caso in- 
mutable y religiosa en guardar fé á sus principios vuestra 
política; y olvidando para siempre 4 Fernando, acordáos 
no más que de la gloria de Dios y vuestro bien par- 
titular. 

Este e8 mi voto ; y llamándome á prudeqcia mis 
años y mi fcargo, exhorto 6 la Nacion toda y pido 8 
V. M. que la representa, que despreciando rumores aún 
vagos, clara y abiertamente declare, y presto, en un de- 
creto que cillcule con el preciso y decoroso preámbulo que 
tenga por conveniente, que al mismo tiempo que mira 
,como hablilla la venida del Sr. D. Fernando VII, á quien 
siempre recibir& en términos hábiles J rescatará con 8u 
sangre, sin embargo, previene que en cualqpier modo que 
?onaparte,le traiga 6 deje venir, àín extraer primero sus 
tropas, y mucho más si viniere casado, sea con quien fue- 
re, no le reconocerá: y desde ahora para entonces autori- 
za’á todos los españoles. á que le hostilicen como B au 
m6s ingrato y temible enemigo, sin dar cuartel á los in- 
fames que se Ie unan; si por desgracia hubiere alguno que 
se quiera colmar de oprobio separándose de los ilustres 
sentimientos de la generosa, noble, virtuosa y valiente 
Nacion eappsñola. Pierda para siempre la esperanza en au 
astucia el que ya no la puede tener en sus armas. 

El Sr ,MORALES GALLEGO: Señor, parece que ya 
,,no resta que decir en este importante asunto; pero, sin 
.embaigo, añadiré aIgunas reflexiones para fijar la cues- 
tion, de que se extravfa algun señor preopinante. Si solo 

7 se tratara de la proposicion hecha por el Sr Borrull, poco 
d nada habia en que detenerse. Ella está reducids á que 
se declare que cualquiera acto 6 decreto dado por el señor 
D. Fernando VII estando bajo 1s dominacion de Nnpoleon 
sea nulo, de ningun valor ni efecto; y como esto se halle 
deciqdo por reglas generales en las leyes, no exigia una 
larga discusion. La dificultad parte de otro principio. 
Bespúes de estar sentada y admitida la proposicion, han 
sobrevenido las noticias por diversos conductos, más 6 
menos seguros, de que el tirano proyecta traer á España 
6 nuestro deseado Rey casade con una hermana de su 
mujer; de aquí el motivo que ha prolongado la discusion, 
y que es preciso continuar, puesto que vemos, por des- 
gracia, que despues de haberse hablado sobre esta mate- 
ria tan interesante con el celo, heroísmo y elocuencia que 
V. M. 0y6 esta mañana, hay algun Sr. Diputado que in- 
clina 6 separarse del sentimiento general. 

Yo estoy cierto que aun no nos hallamos en el caso 
de tomar providencias directas, y esto mismo contestaron 
les señores que me han precedido, Todos han hablado 
hipotéticamente, y solo se intenta arbitrar un medio pre- 
paratorio, y aun anticipado, que manifieste al usurpador 
el sentimiento general de etite augusto Congreso, repre- 
8entante de la Nacion heróica que quiere sojuzgar, y no 

_ habrá quien dude de que este pensamiento es justo, opor- 
tupo y sábio. Cualquiera otra inteligencia que se dé á la 

. di8Puta, es falsa y errdnea, y si se trae el nombre de nues * 
trc <@erano, es para defenderlo por los mismos modos y 
medios que trata de oprimirlo Napoleon Bonaparte. Hasta 
ef’dia ha ueado de las armas, j’la Nacion derrama glorio- 
8%bnG su sangre por su libertad; pero sospecha funda- 

. ‘,,d$$Qtà QUd puede aspirar B la intriga, al engaño J d la * ‘. 

seduccion para conseguir lo que por aquel brden va muy 
difícil, cuando no imposible. iY habr6 coea mgi intore- 
sante que procurar desconcertar estos planes, aun antes 
de que ae inteqten poner en ejecacion? Por esto es tan ex- 
traño haya quien se aparte de la cuestíon 6 qiiera darla 
otra inteligencia. Ninguno de los señores que componen 
este augusto Congreso ha presumido que el Sr. D. Per- 
nando VII pueda ser de las ideas de Napoleon, y cual- 
quiera que imagine otra cosa les haris el agravio más 
atroz y criminal. V. M. oy loa sbbios discursos que se 
han dicho esta mañana por sus Diputados, y todos han 
recaido sobre el mismo concepto en qle yo estoy habian- 
do. Escarméntados, bien 6 nuestro pesar, de que un en- 
gaño le separó.del seno de su amada Nacion, y una vio- 
lencia le arrancb la. renuncia de su Corona, deben temer, 
con sobrado fundamento, que otras iguales perfidias le 
obliguen á actos tales 6 mayores, abusando de todas las 
virtudes que le harian recomendable en manos menos ea - 
crílegas que las de su malvado opresor. No hay que du- 
darlo; y por lo mismo es absolutamente neceser10 que este 
augusto Congreso manifieste 6 la Nacion grande que re- 
presenta, á la Europa toda y al mundo entero, que ni aun 
por este arbitrio indecente y último con que pueda inten- 
tar sorprenderla, podrá conseguir otra cos que guerra 
eterna hasta lograr su libertad é independencia, resfitu- 
cion al Trono de su deseado Monarca, y desagravio de 1s 
religion santa que le caracteriza, Estoy cierto que si Fer- 
nando VII, el Deseado, se hallase presente á esta dimu- 
sion, aprecíaria en surpo grado el sentimiento’genérál de 
los que asf opinan, al paso que le serian de mucho des- 
agrado otros pensamientos, Mes como,loe que se han di- 
rigido en el errado concepto de que son par8 su defensa. 

, 

Así, pues, convengo en el proyecto del S’r. Perez de 
Castro, añadiendo para su explicacion todos los senti- 
mientos justos y eIocuentes que se han manifestado. No 
ofenderá jamás al Sr. D. Fernando VII que se diga y pu- 
blique que la Nacion no aprobará ningup acto que ejecu- 
te estando en poder del tirano, ni que se añada que lo 
mismo suceder6 con los que verifique aun dentro de la 
Nacion, halldndose rodeado de bayonetae enemigas, por- 
que en uno y otro caso es igual el riesgo, y las #imas 
las circunstancias. A máe de esto, aunque V. M. se com- 
pone de los Diputados de todas las provincias que repre- 
sentan la Nacion, cuya circunstancia Ie habilita para de- 
terminar lo que va manifestado; es igualmente preciso 
que se publique individuslmenfe un nianiflesto enérgico, 
no solo para repetir los juramentos que están ya hechoa, 
ei tambien para que ponga á la vista de todos 10 mucho 
que ae debe temer de las malas artes y maquinaciones de 
ese infernal Napoleon: que cualesquiera que sean sus miras, 
nunca pueden dirigirse a! beneficio de la Nacion ni del 
Rey; que V. M. defenderá siempre sus derechos, hasta 
el último momento de su existencia; y por último, que 
sosteudrd con iguales esfuerzos la integridad de la Momw- 
quía, Tal es la uniformidad de sentimientos de los índiví- 
duos que componen este soberano Congreso; puea aunQue 
no he oido hablar á todos, veo en SUS ojos y en 8u.s sem- 
blantes e1 sello de 18 ConhnaCiOXl. 

pero, Señor, auq no me parece bastante lo dicho, y 
añado debe hacerse más por distinto órden. La experien- 
cia nos ha hecho conocer que, á pesar de los dignos es- 
pañoleS y de los virtuosísimos patriotas de que abunda 
nuestro hermoso suelo, hemos caido más de una vez en 
tal apatía y sosiego, que casi ha parecido no hallarnos en 
guerra; y perdido el tiempo, nos hemos visto en muchos 
peligros. Puede no ser cierto el proyecto de Napoleon; pe- 
ro puede haber querido experimentar cómo lo recibe 1s 
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Nacion; puede llevar la idea de caImar el celo y vigilan- 
de loa Pueblos, y puede tambien reunir sus fuerzas y ade- 
lantar entre tanto BUS operaciones. Por esto, en cumpli- 
miento de mi obligacion, debo pedir 8 V. E., una y mil 
veces, ,que ahora más que nunca se debe velar y exforzar 
el aumento y reunion de nuestras tropas. La cosa es muy 
clara; porque como puede no Ser cierto el rumor, puede SU- 
ceder cualquiera de los otros casos que deben temerse; y 
entonces, jconquéfuerzas contamos para resistir al ensmi- 
go? Este ss UD. punto demucha importancia. Yo por mipar- 
te quisiera que V. M. se valiera de todos losresortes é in- 
flujos que le ofrece la autoridad que ejerce para adelantar 
sus pasos. Reducido al último rincon de España, apenas 
tiene V. M. de donde sacar gente. Y 6 la verdad, yo no veo 
una dificultad absoluta de poder adelantar removiendo B 
los enemigos de parte al menos del terreno que ocupan. 
Aunque no soy militar, los conocimientos que me han fa- 
cilitado, las continuas fatigas de eeta revolucion, me han 
hecho observar que se puede adelantar más de lo que se 
tiene y consigne. Si con estas reflexiones puedo lograr 
que V, M. aumente el ejército cuanto se necesita, no hay 
que temer, Señor, de las fuerzas de la intriga, ni todas 
1aS malas artes del tiran0 que nos oprime; y ciertamente 
acabaremos de abatir esas águilas imperiales con que ha 
infundido terror á le Europa y querido despreciar nuestra 
valiente, guerrera y generosa Nacion. 

El Sr. CASTELLÓ: He oido cuanto han expuesto los 
señores que me han precedido, y convengo con elloa en 
que nos vemos en la indispensabIe necesidad, aun sin dar 
máS crédito del que se merece la cosa, de tomar alguna 
disposicion y todas las precauciones, no solo por el d&iío 
que pueden inducir estas voces, sino porque no se exce- 
der& nunca V. M. en tomar medidas de cautela contra los 
franceses. Es malisima gente, Señor, abominable, diabó- 
lica. Bajo este supuesto, aprobando y haciendo mio con 
mucha satisfaccion cuanto han dicho los señores preopi- 
nantes, me ceñiré únicamente B pedir que cualquier me- 
dida que tome V. M. se haga saber al Rey de la Gran- 
Bretaña y á su nacion generosa, igualmente que al Por- 
tugal, se les haga, digo, saber de oficio de parte de 
V. M. nuestro modo de pensar, nuestra resolucion y 
cuantos medios vamos á poner por obra para que entien- 
dan que la Nacion es la misma, y que es incapaz de do- 
blarse nunoa por ningun respeto á ese mdnstruo de ini- 
quidad. 

El Sr. VILLAgUIEVA: Nada tengo que añadir L las 
sólidas reflexiones de los señores preopinantes: téngolas 
por conformes á los principioe de una* aana política y al 
deooro y honor de Ia invicta Nacion española. Todas las 
apruebo y las alabo; y en conflrmacion de ellas, mirando 
este negocio B los ojos de la religion, de que no debemos 
prescindir, diré para seguridad del augusto Congreso 
que la expedicion del decreto propuesto y de la proclama 
que debe ilustrarlo, que haeta aquf es ha pintado como 
conforme 8, la sana política, es para V. M. una sagrada 
obligacion de conciencia. Lo primero, porque este es 
un medio directo de unir los dnimos de la Nacion, y 
de levantar el espíritu público al grado que necesita la 
defensa de nuestra santa causa. Lo segundo, porque con 
61 se avitar6n las discordias y guerras intestines, procu- 
radas por los nuevos planes del inkuo usurpador. Lo ter- 
cero, Porque siendo conocido que e1 intento del tirano 6 
SUS SatehS 8s minar la integridad d idependencia del 
Reino, cuya conservacion teoemoa jnrda, por conciencia 
está obligado V. M., como padre de sus pueblos, 6 de&-’ 
rarles esta enérgica y piadosa resolucion, y iluatrar- 
los sobre ella de un modo sóhdo que les inspire un nuevo 

horror B las artes del tirano, dirigidas 6 la dcamembra. 
cion de la Monarquía y 6 su esclavitud. 

Supuesto que el augusto Congreso, por los altos sgn. 
timientos del honor nacional, se decide 6 tomar ssba 
grandes medidas, pido á V. M. que, atendiendo á la ar- 
gentíeima necesidad de que conste á la Nacioo la opiniez 
y el espíritu del Congreso, sin perjuicio de que se conti- 
núe esta discusion para consuelo del respetable público, 
se digne mandar: lo primero, que se imprima y circule 
desde luego B toda España el decreto y su ilustracion. LO 
segundo, que con preferencia á las demás eesiones, IM im- 
prima la presente diacusion, copiada por taquígrafos, para 
que en vista de las excedentes reflexiones de ‘ella, pue@ 
comprender los pueblos cuál es el espíritu que anima á 
las Córtes. Lo tercero, que envikdoae u.u competente mí. 
mero de ejemplares de todos los papeles á los vireyes 
y capitanes generales y á los prelados eclesi8eticoa, M 
disponga que los curas párrocos los lean á sus feligrew 
en un dia festivo al tiempo de la misa mayor. Lo cuarto, 
que estos ejemplares se repartan gratis, B cuyo efecto, y 
en consideracion 4 la actual estrechez del Erario, pongo 
á disposicion de V. M. 12.000 rs. vn. que tengo en la 
tesorería de la imprenta Real. 

Y pues el carácter fraudulento y doloso de los fran- 
ceses, acreditado por la experiencia de todo8 los siglos, y 
por este nuevo lazo de que nos vemos amenazados, muee- 
tra que no alcanza la humana prudencia á precaverse 
contra el sistema conetante de sus arterías, estamos an 
el caso de empeñar en este negocio de tanto interés el BB- 
píritu de nuestra santa religion. ~cc tantum feroce dilccri$ 
gallos, frazcdibzcs agunt, decia Floro. Otro tanto aseguran 
de ellos Tito Livio, Polivio, Julio César y casi todos 1~ 
historiadores antiguos, y IO que es más, nuestro San Ja- 
lian, Arzobispo de Toledo, en su dcclalnatio vilis pr~Qifl- 
t& gal&?, escrita con motivo de haber ayudado los fraa- 
ceses al tirano Paulo en su rehelion contra Wamba. Yc 
veo que la iglesia de Ulan, con motivo de la invasion ds 
los franceses en aquella ciudad en el siglo XIV, cuando 
la librd Dios de esta peste, instituyd una flests anual dc 
bacimiento de gracias con misa propia, impresa en el mi- 
sal Ambroaiano, en cuyo prefacio los trataba de ladros@ 
galtos 20urclclos. Imitando este ejemplo, propongo á V- y* 
que á fin de implorar el auxilio de Dios para que preserve 
4 España del dolo de esta nacion, se pida al pr6ximoCc*- 
cilio nacional que en Ias letanías mayores despues da lae 
palabras ab insidiis diaboli liberasos Dom&e, afiada la ai- 
guiente aiíplica: a gallorrm fr&i&s, Eiberaaos DoMiMe 

El Sr. VILLAGOMEZ: La conformidad de OPiaicnee 
qua ha oido V. M. sobre el asunto de que ae trata, me ha 
llenado de satisfaccion, como tambicn la sublimidad de 
lenguaje, la pureza de ideas y sentimientos de los señor@ 
Preopinantes, y la gravedad y energía con que los hay s*’ 
presado. Yo no puedo menos de suscribir á la proPoa”lon 
del Sr. Borrull; porque siendo la libertad tan necesariaPara 
qUe Sean vhlidos los actos y convenios d8 cualquier Personal’ 
iquién tendrá por tales los que haga nuestro Rey Fernando 
cautivo por ese tirano, rodeado de satélites que le oprimen J 
de eapías que le acechan, amenazado siempre denuevos P’ 
ligres sf Se atreve á hacer 6 decir algo contra el lPsto I 
las ideas de au opresor? Es cierto que la falta del consBn’ 
timknto libre los invalida segua toda8 las leyes. pero hay 
mds, Señorf 6 lo menos xspe&o de IOS rumores que c”” 
ren de casamiento, que este y otros tratados que tanto in- 
fluyen en la Nacion, y en au bien d malestar, aun cuan’ 
do el Rey 108 hiciese con plena libertad, uc por eso deJ*’ 
han de ser nuloe en cuanto d IOS efectos civiles, P or fal- 
h&s h W3ncia~ftima @ndicion del conacntimiento nr- 
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oional. (En conflrmacion de esto citó el orador la ley 5.‘, 
titulo XV, Partida II, y continuó]: en otra ley se señalan 
las calidades que debe tener la que haya de ser Reina de 
España, y entre ellas la de que sea de huenss costumbres. 
bY quién creerá que pueda ser tal una Reina regalada por 
Napolson? Así que, Señor, soy de parecer que se expida 
cuanto antes el decreto sobredicho, y que lo firmen todos 
los Sres. Diputados, y que la votacion que recaiga sobre 
esta proposicion sea nominal. 

El Sr. PELEGRIñ: Señor, despues de haber oido á 
mis dignos compañeros, hubiera dejado de hablar á V. M. 
si no tuviera el honor de presentarle los mismos votos por la 
parte del pueblo eapañol que represento. Yo siempre creí 
que Napoleon Bonaparte no podia abrigar en sus ideas el 
plan de restituir libre ninguno de loa Borbones á una Na- 
cion tan respetable como la España. Esto no seria confor- 
me con los pasos que ha dado hasta ahora, ni con su fe- 
roz política. Sin embargo, la terrible desercion que ha 
experimentado en la campaña de Portugal, las circuns- 
tancias del Norte, y la disposicion que habr6 reconocido 
en la Nacion española, le habrán hecho conocer que si no 
gana la opinion pública de la Nacion, nunca podr6 conse- 
guir sus miras, y que todos sus esfuerzos serán inútiles. 
La Nacion española reunida en Cortes, tiene con esta dis- 
cuaion un motivo para manifestar al mundo entero los 
principios herbicos que ha adoptado, y que serán la re- 
compensa de tantos sacrificios y de tantas lágrimas como 
se han derramado. Señor, 4 los tiranos debe llegarles al- 
gun dia la suerte de venir 6 la nada con todo su engran- 
decimiento. V. M. debe hacer presente al pueblo español 
que nunca reconocerá 6 un Monarca que pueda disponer 
arbitrariamente de la suerte de los súbditos que le reco- 
nocen por el Poder supremo de la sociedad. El Rey, á 
quien todos profesamos particular afecto por sus virtudes, 
no es Rey de España como lo fué su padre; lo es porque 
V. M. lo ha reconocido, y porque lo quiere. Si Fernan- 
do VII se presentase con un ejército, y á las órdenes do 
Bonaparte, entonces la Nacion lucharia con este Rey por 
no ser tal como lo erigen su dignidad, el pueblo á quien 
debe gobernar y los inflnitos sacrificios de toda espede 
que hemos hecho. Estos no podrian recompensarse sino 
Presentándose coma un Rey digno de nosotros. Si Fer- 
nando VII, vuelvo á decir, viniese á España para es- 
tablecer en ella un Gobierno á la moda de Bonaparte, le 
diríamos: &eñor, nosotros disputamos por V. hl., dis- 
Putamos por vuestro decoro, y por daros un Reino en Iu. 
gar de eea quimera que se os promete: disputamos y dera 
ramamo nuestra sangre por haceros feliz., En este casc 
Fernando VII recibiria un nuevo teetimonio de amor de 
1QfJ qaño!e& ’ 

Si, Señor, es necesario ponerse eu el caso de las des 
gi’aeias que pueden ocurrir á la Nacion, si el Rey Fernandc 
I@ Presentase per la fuerza en España. Ya 6e supone qu’ 
BBgunloB principios adoptados por V. M., y segun lo qut 
exige la dignidad y los sacrificios del pueblo español, to- 
dos los actos que haga fuera de la voluntad de la Nacior 
zon ndO8: de esto no hay que tratar. Tratamos sí de 101 
Pu’&ioS que padria ocasionarnos con su presencia acom- 
PaLdo de Napoleon. Es necesario ilustrar á la Nacion 
ins%eudola para que conozca sus derechos: puede llegsl 
el dia en que Bonaparte, eu la inmensidad de sus planes 
proeure apurar todos los medios, y acaeo es posible qw 
e1 ~oruent0 haya llegado en que intente hacer el últimc 
eafuerzo. Así que el decreto propuesto por el Sr. Perez dc 
-h á ar un bien 6 la Nacion, que ni quiere ni puede 
‘legar oha vez á ser esclava de hombres esclavos. Digc 
q--bereto n...- - es útil y conveniente, aunque no fuera már 

ion lo cual podrá V. M’. formar tantos ejércitos cuantos 
Ie necesiten. En esta inteligencia soy de parecer que la 
woclama es tambien necesaria, J que en ella debe anun- 
iiarse que Fernando VII, presentado por Napoleon, sobre 
10 ser antonces Soberano de España, seria un instrumen- 
,o para destruir la religion católica: seria, aunque por la 
uerza, nn verdadero agente de aquel tirano, qlie oprimi- 
#ia de nuevo á los pueblos con costosos sacrificios, y obli- 
;aria á los tiernos españoles, que forman la esperanza de 
T. M., 4 marchar á los países extraños para fomentar loe 
blanes del usurpador universal. Toda edta indicacion es 
recesaria, aunque, como es verdad, el pueblo español ja- 
n& permitirá que se !e defraude ni en lo más mínimo, 
?ero como, sin embargo, la novedad, los trabajos y las 
lesgracias pudieran entibiar algunos ánimos, creo precisa 
a dicha mauifestacion; y así, apoyo la proposicion del se- 
ior Perez de Castro, pero con la circunstancia de que se 
lirija &todos los pueblos dominados por el enemigo, y que 
Ie haga lo que dice la proposicion dzl Sr. Villanueva, para 
lue vea ese mónstruo que el pueblo español nunca será 
Imigo de la Francia; y este servicio ser& muy recomenda- 
de á V. M. y á la Nacion. 

El Sr. LAGUNA : Yo no puedo decir mds sino que 
:onvengo en todo lo que han dicho 10s señores preopinan- 
;es; pero pido que se hagan das proclamas, porque esa 
lue se ha dicho es solo para la gente ilustrada; y así pi- 
lo que se haga otra para el pueblo con los mismos senti- 
nientos; pero en estilo liso y llano, que todo el mundo la 
mtienda; de lo contrario, los más se quedan en ayunas. 

El Sr. URIBI Y ALCOCER: Señor, como testigo de 
,os sentimientos de los habitantes de las Américas, me 
reo obligado B manifestar 6 V. M. en el punto que se tra- 
;a la lealtad de aquellos súbditos. Apenas llego la noti- 
!ie, aunque sin órden de la Metrópoli, y sin saberlo por 
tlla, de los ardides y tramas de Bayona, se agregaron co- 
no por una especie de inspiraeion para proclamar 6 su 
Rey Fernando VII. Mas este amor al Príncipe no les se- 
?ar6 del amor á la Nacion. Estando estos dos objetoa tan 
Inidos entre sí, miraban á la Nacion como mbs principal, 
p el Rey como al primero en la escala de los que la com- 
?oneu; y si se pusieren en la balanza, se inclinaria el del 
k&cia 1a Nacion. Así, pues, jamis los americanos obedece- 
rán 6 Fernando VII mientras vean que él ez el medio de 
1ue se sirve para sus maquinaciones el mayor de los ti- 
ranos, y están resueltos á no seguir la suerte de la Me- 
trópoli siempre que esta quedase subyugada á Napoleon. 
En tal easo se separarian las Américas para conservar en 
zu Trono B la dinastía de los Borbonee, y un asilo S todos 
los buenos españolee. Por tanto, apoyo todo lo que han di- 
cho los señores preopinantes, y aseguro 6 V. M. que eSta 
determlnacion será recibida en la América COXI las mayo- 
res muestras de júbilo y regocijo. 

El Sr. LLANO: Señor, si por desgracia se realízase 
el matrimonio que se anuncia, y llegase 6 presentarse en 
España Fernando VII rodeado de las bayonetas francesas 
p de españoles espúreos, despues de tres años de horrorea 
y calamidades que experimenta la Nacion por restituirlo 
libre al Trono; pido B V. M. decrete que 6 la bandera na- 
cional se sustituya la negra, para acreditar que la PBtria 
ze halla en peligro, y la flrme resolucion de la Nacion de 
morir antes desometersealdominio)leninguno, cualquiera 
que fueze, que esté rodeado de los esclavos del tirano. 

El Sr. GONZALEZ : Yo pido que se deolare que pri- 
mero moriremos que dejarnos subyugar por ese infame. l 

Con esto se levantó la sesion, quedando la discusion 
pendiente para la mañana del dia inmediato. - _ 

‘UU !ar? Insir la opinion y consolidar la fuerza moral, Bö 
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SESION DEL DIA 3@DE DICHEMBRE DE 1810. 

Uontinurndo Is discnsion del- dia aatsricr, dijo 
Bl)Br. GkRCfk HWRRIEROS~ Señor, la proposiaion- 

que ha dado motivo B la presente disousion es tan senci- 
lla y &il de resolver, que bastan paro ello ‘1~ primerw 
noeienes del dsreuho público 6 una raaon natnrsl DO pre- 
aupada son opiniones habituales, admitidas sin reffexion 
y sostenidas con antoridadee buscada8 d intsnti. Así qne 
me per-do que los discursos elocuentes y sibiaa que han 
pronunoiado los respetables vocalesque me han precedi- 
do, no se han dirigido tinicamente á la ilnstracion del 
punto en o~sstion, sino más partic&wnente á 1s del 
público que los oia. V. M. ha creido que en este punto 
d%bs uniformar la opinion general de la. Naeion, como el 
Únko medio capax de romper los lazos en que puede en- 
reda& la fe8uudfsima astucia del tirano que intenta sub- 
yugsrnos, y que eia duda lo conssguiria si de antemano 
no ilustrase á loa puebloa para precaverlos de la sorpres8 
que naturalmente produeiria la eseens que les preparq y 
Cuyo efecto inmediato seria la dominacion que intenta, 
Puesto que han sido in&tiles los medios de que hasta aho- 
ra (18 ha valido. Deslumbrados los pueblos con la restitu- 
cion de nuestro amado Soberano, ac8so no conocerian el 
laxo que en esto lea preparaba, si V. M. no se anticipase 
8 prewmides que ese sería el último recurso de su diabó- 
Be8 astacis par8 iatducir la divisioa y una guerra civil 
semejante ‘4 la de sneesion eu el siglo pasado, Ir cual le 
Prepef cioaariu- la dominaion que intenta. 

Deseando yo cooperar á los ffnes que V. M. ue propo- 
ne, suecdbo B B declaracion de nulidad que contiene la 
pWW&m que. se discute, y para fundar mi dictimen me 
s~era8avé 6 dos puntos ssnclllos. Primero, á indicar los 
facentwtables dereehoe y autoridad que la Nacion tiene 
bbre la persona y setiones de sus Monareas; y segundo, 
* eUm%nar las facultades de estos para comprometer á l8 
Rãr9h de modo que w crea legítimamente obligada al 
eumpBmiv¡nto de los trshdos, negociaciones, pactos etc. 
Pm IW ef haya éefehdo con otros Sobennoe. Si el (lon- 
&reso ao twieee faenltadea ~8~8 examinar astas dos pro- 
meipulea, 4uunpouo las taadrir ptua eanoionrr h que ae 

Weute; pero inadie 81 dado poner esto tm duda. Y v& 
niendo á 18 primera, siento por. principio inconenso, y 
que V. Bk lo tiene yaLdaclamdo, que la sobewnia reujde 
inherentemente en la Nacion, y. que la h8t ejercido, desde 
que w erigi6 en Monuqaíaìndependiente.con leyes e& 
critas. 

Así es que desde aquella época formó la Bacion au 
Constitucion dsE&ado, 6 sean leyes fundamentales, en 
quedeterminó lo forma y aualidadea de su gobierno: en 
eik 88 eontiene el pacto 8qciaL que precedió i su ereccian, 
y las; trondiniones con que depositaban en el Prineipe EIUL 
dereahoa naturales: en ellasse dssliadan coa emrapuloei- 
dad loo .derechos de los Príncipes, se lea prescriben ana 
obliga&nea y se ponen lfmites bien estrechos al ejercicio 
de la potestadi soberana, do modo que no pudiese degene- 
rar hácia la arbitrariedad y despotismo. ee decretos se 
obedeaiian, pero no teniSn faer+ds leyes hwta qne eran 
aprobados por laa Cbrtest. lsa era. prohibido exmgenan de 
cualquiera manem los bienea da 18 Garona. ; no podian 
privar 6 tos. súbdito6 de ana propie- ni. por taí 8oloa 
podían resolver lar aauntoa gràvea de inter&, y prpsperir 
dad general: titimamsnts, Jurab@n 1s superioridad de.18 
ley. No es mi Bnimo referir ahora todas Is& leyes funda- 
mentales de la antigua Monarqufa española; basta8 hb! 
indioaoiones que he heaho par8 conoce@ Iaa bases y eapi- 
ritu de au legislacion é integridad poUtit?a desde aquq 
época, y para persuadirse que. desde qntonces. laa layas 
constitueioualae reetringiarm de BaLmodo el ejeroicio de 
ia potestad soberana, que la Naoion no podia ligarso d 
aumplimiento de una obligacion qaa ella miamr no 8s 
hubiese impuesto, Sus Príncipes gobernaban bajoal impar 
rio de Ir ley: er8n inferiores á ella, y au sobar;bnta jamkr 
fu6 tan absolata qw por sí pu@sn &e~lu, variab J 
mucho menos derogar laa leyes fundamentcrles. 

Con una Constitucion formada bajo t*33 hermaeaa, rbr 
bias y justas máximas floreeid la Naeion eopaãalr, y eley 
810 grandeza y poder haata bpber obtenido la prima&-ep- 
tw las Naciones, de la que fué decayendo J mismo pws 
qae sw Monaro8a fueron oonvirtiendo en &2minio tu@&& 
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co y despótico la facultad Real, cuando se hicieron supe- 
riores á la ley, cuando no teman otra que su voluntad, 
cuando impunemente quebrantaban el pacto social, Y en 
fin, cuando llegaron 6 creer que la sucesiou‘ al Trono 9 
las naciones eran un patrimonio que se heredaba como 
un feudo d una cabañn ds que disponian á su antojo. HM* 
ta los reinados de Witiza y D. Rodrigo vivió España fe- 
liz, porque hasta entonces se gobernó por las sGas leyes 
de BU Constitucion: luego que empezó la arbitrariedad y 
despotismo, rodó hasta su precipicio, y quedó en el est8do 
en que la dejaron estos Reyes. [Qué semejant3 es el en 
que nos la han dejado los nuestros! Las caus8s han sido 
las mismas, y OO podian ser diferentes 10s efectos. Aque- 
llos -qsppiíoles sostuvieron la guerra por muchos siglos 
haatar que weuperaron su libertad; prodigaron su sangre 
cuanto :fué necesario para arrojar de su suelo á los ejérci- 
tos&umeroscs, que por todas partes llevaron la dssolacion 
y’la ‘muerte, y restablecieron su Monarquía bajo las mis- 
mas bases que la habian fundado sus padres. En el mismo 
caso nos hallamos nosotros ; por los mismos pasos que 
aquellos hemos bajado haeta lo profundo del oprobio, y por 
las huellas que nos han dejado marcadas hemos jurado su- 
bir hasta la cima de la gloria. Si aquellos pelearon con 
bárbaros grabes, nosotros peleamos con vándalos france- 
ses, mucho mds bárbaros que aquellos. Restablezcamos, 
pues, como nuestro8 mayores 18s Monarquias, las leyes 
con que la fundaron subsisten aún, á pesar de las tras- 
gresionea y atentados del despotismo; uno mismo es su 
espíritu; la Monarqafa no es absoluta, como no lo habia 
sido antes; en las leyes con que la fundaron se restringe 
el ejercicio del poder soberano d límites muy estrechos, 
segan que la experiencia les habia hecho conocer que con- 
venia Para evitar los malea que acarrea el despotismo. En 
ellas se reproducen las antiguas, en que se deslindan los 
limites de las facultadse de los Príncipes; las que tratan 
de las obligaciones qae la Nacion les impone, añediéndo- 
les otras nueva8 que favorecian más que aquellas la liber- 
tad de los pueblos y su integridad. Entre otras, haré 
mencion de la ley Ej.‘, título XV, Partida II, en la que no 
solo se prohibe 4 los Reyes partir, dividir 6 euagensr los 
bienes de la Oorona, y se les exige juramento de ello, sino 
que el mismo Reino jura no permitirles ejecutar lo contra- 
rio. Por dichas leyes, que sen por 188 que ahora nos go- 
bernamos, no pueden los Reyes por si solos resolver en 
cosas &rduas, y estAn obligados B juntar Córtes, como se 
expresa en la ley-‘6.‘, titulo XI, libro 2.’ del Ordena- 
miento, habiéndose entendido siempre por asuntos Arduos 
J graves el eatabl&miento de nuevaa leyes, la correccion 
y. derogacion de las ya establecidas, la imposicion de tri- 
butos 6 contribaeiones, y otras cosas de esta clase. Tam- 
poco pueden privar 6 au antojo B los súbditos de sus pro- 
piedades y bienes; y aunque la ley les concede el altoáe- 
ñorio de-la justicia y el sumo imperio, ella misma les 
prohiba que sentencian solos, en secreto, y sin que pre- 
ceda preceso en que ue prusbe el delito del reo. 

Seria ‘muy prolijo 8 inútil si yo me detuviese en ha- 
cer un cotejo de las leyes que actualmente nos gcbier- 
nan con las de la primitiva Constitucion: basta lo dicho 
paru ccnocer qae la base y espíritu de la legialacion han 
~ido~uncsmismos en todos tiempos; que desde el principio 
hsn ado 10s Reyes sujetos á las leyes que les ha dicta- 
do la N8cion; que Bata les ha prescrito aus obligaciones 
J les ha wíalado sus derechos, declarando nulo de ante- 
bm cuant0 en contrario hagan. La ley 29, tftd0 x1 de 
la Pártida III dice: así el ,~ey jurara dgma cosa que sa 
an dao 6 m@losCabo del Reino, non es tenido de guardar 
tad Jura 0011~0 eats;~ siempre ha podido la mioa re<)on- 

venirles sobre eI maI uso del poder; y d ese efecto diCe lr 
ley 10, título 1, Partida 11, <que si el Rey umee mal de 
su poderío, le puedan decir las gentes tiraro, 6 t,cmarM 
el señorío, que era derecho, en torticero., Y últimamen, 
te, nadie ignora nuestro antiquísimo proverbio: <ReY se. 
rás, si derecho facéres; é si non facéres derecho, non e8- 
r&ís Rey. > LOS que se escandalizan de oir que [a Nscion 
tiene derechos sobre las personas y acciones de sce Ro- 
narcas, y que phede anular cuanto hagan durante 811 
cautiverio, repasen loa fragmentos de leyes que be citado, 
lean las h3yeS fundamentalea de nuestra Idonarquis de& 
su orígen; y si aun así no se convencen de la soberania 
de la Nacion, de que esta no ez patrimonio de los Reyes, 
y ds qae en todos tiempos la ley ha sido superior al Rey, 
crean que nacieron para esclavos y que no deben sec 
miembros de esta Nacion, que,, jam4s reconocerá otras 
obligaciones que las que ella mtsma se imponga. 

Esta ha sido la base más prkipal de su conetitucion 
política, civil y criminal desde su orígen hasta nuestros 
dias; y aunque jamás otra-nacion am6 y honró 6 sae Mo- 
narcas tauto como la española, nunca se ha separado del 
gran principio de que los reinos no son para los Beyes, 
sino los Reyes para los reinos; y por eso en sus leyes 
fundamentales, cuando prescribe á eus Príncipes las obli- 
gaciones que deben cumplir y deslinda los derechos que 
les’competen; cuando pone freno’ á sus pasiones y auto- 
riza B los súbditos para que á su pesar le separen de 8u 
lado el valido 6 Ministro que con SUB consejos le animan 
á cometer injusticias, 6 cualquiera otro acto en perjuicio 
de SUS intereses, ciertamente que entonces no se propuso 
la Nacion otra cosa que au bien general, atando laa ma- 
nos al Monarca con el sagrado freno de la ley pwa W 
el abuso del poder no convirtiese en despótico y tinínieo 
el ,gobierno que le conferian. A este extmno degenerati 
si por si solos pudiesen comprometer la Nacion B cbligs- 
ciones gravosas y contrarias á EU Constitucion, por pro- 
curarse un bien personal: eao se ha& con las propida- 
des que pertenecen al dominio particular de aada uac, nO 
con los reinos. Asf que no puede ,v, bf. acordar decreb 
más justo que el de que se. trata; y si las VOCBB W ae 
han esparcido tuviesen algun fundamento, no Por cso 
V. M. debe retroceder en sus principioa; adore la PrOvi’ 
dencia, que por sus ineseru tables juicioar eoudocs 6 fiuz 5* 
nes á nuestro amado Monarca, que él hará lo mismo, Pa@ 
que conoce sus obligaciones. pero entre tanto la libertad 
6 integridad de la Ekpañs no ha de ser el precio de *’ 
rescate: la sangre española no se economizard por librarlo 
y sentarlo en el Trono de BUS mayores ; pero él, ei faera 
precisc, debe derramar la suya par8 conservar íntigra y 
libre esta Nacion que le adora, Salti pop& tWcPle “’ 
GStO. 

La rasclucion del segundo punto á que me be con- 
cretado, debe ser. una eoneecuencia del primero* Si 81 
Monarca no puede derogar ni aun variar las leyes @ 
titucionales que ha jurado , cuanto por sí haga contn ’ hecho ollaa es nulo y de ningun valor, y se entenders 
ccatra sn tenor todo aquello en que interese el honor y 
la prcsperidad general. Y aunque el cautiverio en qu0 
actualmente se halla nuestro amado Monarca ~~~~~~~~~~~ 
motivo para declarar nulo cuanto haga por falta de lid 
bertad, no debe fundarse an eso la declaracion, Pues del 

mismo achaque adolecerian 811s pactoe, tr~ngat3Ciones y 
demás obligaciones que conkejesa sin el conseQMmisn! 
de la Nacion, ‘unque disfrutase de la libertad más á~p’lr 
qus se puede iwginar, .pues nunca puede tener pars “1 
te más autoridwkqaa la qae ie confieren las 1eYM ‘Ons 
titu&nrlao+ y :BB&M IT aow ,~VO &aho, le prohaB 4ae 
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1 
por sí solo pueda tratar los aeuntos de grave J trascen- ! la América, tiene mucho tiempo hace creido eate nrlsvo 
dental interés del ReiDO. ! conflicto, este momento. No le harg falta, no; porque en 

Y pues V. M. tiene por conveniente que el público ’ las últimas convulsiones del Estado será tan fiel como al 
oiga las razones en que se funda el decreto á que veo in- ’ principio. Pero cuando sepa que la Nacion se halla ver- 
clinados á mis digaos compañeros, para que uuiformán- ’ dsderame.nte dividida, y llena de sediciosos; cuando ig- 
dose en este punto tau fundamental ia opiuion general de ! nore quién será el que tenga el dominio de los mares y 
la Nacion, se-precava contra las aetuci& del ukrpador, 
me ha parecido fundar mi voto en algunas leyes funda- 
mentales de nuestra Monarquía para que no se crea que 
estas máximas son nuevas, sino tan antiguas como 1s 
Monarqnía misma, y que solo las ignoran los que no han 
querido verlas en las leyes, ó que se hallan bien acomo- 
dados con el Gobierno arbitrario y despótico. 

Ia IlaVe que cerrar& y ab& los puertos, $$ dónde podrb 
dirigir los caudales? $u&les serbn las manos seguras Q 
quien los conffe, y cuál la garantía en provecho de nues- 
tra causa? Si entonces pertenecemos B la antigua Espa- 
ña, es preoiso tener presente que por la mala versacion 
de los antiguos Gobiernos se han desvanecido como el hu- 
mo más de 85 millones de pesos faertes que han venido 
del Perú y del reino de Méjico. La guerra civil ser4 mu- 
cho peor. En adelante no hay que esperar ni un peso de 
América ei permanecemos en la antigua España. Es me- 
nester que desde ahora se nombre una comision, que po- 
drá llamarse de transmigracion , para que sosegadamente 
trabaje y presente un plan para saber los medios de 
nuestra comunicacion , de nuestras deliberaciones, del 
modo de circularlas y hacerlas obedecer ; porque en este 
caso seremos acechados y perseguidos, no tendremos un 
punto en que nos podamos congregar. Si nos hemos de 
trasladar á otro punto, el Gobierno tiene ofrecido que en 
sus extremos apuros lo hará gnstosamente al reino de 
Méjico. Pero una revolucion como esta, iha de ser obra 
de pocos instantes? gSe ha de esperar d loa últimos spu- 
ros? iNo puede esto estar meditado con tiempo? iNo se 
ha de dar parte de esto B Inglaterra y á Portugal, para 
saber de qué modo hemos de salir del negocio? Finalmen- 
te, reconózcase desde ahora nuestra marina: shpanse los 
buque extranjeros y nacionales con que Podemos contar 
para aquel caso: pongamos en salvo todos los archivos y 
todo lo que convenga salvar, y tomemos todas las pre- 
cauciones que no se tomaron en Sevilla, por cuyo motivo 
se perdieron inmensos tesoros. Siento que la primera vez 
que tengo que abrir mis lábios sea con objeto tan funes- 
to; pero siendo, como es, el idioma de la verdad, declaro 
B V. M. que no hago Bnimo de variarlo. 

El Fr. VILLAFAfiE: Señor, he oido eon la mayor 
complacencia el modo de pensar de mis dignos compaííe- 
ros, mauif&ando con el mayor Patriotismo, ilustracion y 
celo la entereza del juicio del pueblo españcl que repre- 
sentan. Yo creo que no cumpliria con mis deberes si no 
expresase tambien mis sentimientos en un asunto en que 
todos debemos hablar. Señor, no puedo olvidar que cada 
uno de nosotros representamos B 50.000 españoles, los 
cuales, si fuésemos víctimas de nuestro ardor, vengarian 
nuestra sangre, sí, nos vengarian. Esto lo digo, porque 
nos debe animar para hablar con energía; lo digo para 
que se haga ese manifiesto enérgico, como indicó el señor 
Ant%, en que se debe expresar con valentía la proposi- 
cion de independencia é integridad que dijo muy bien es- 
te Sr. Diputado. (Qué dirian esas provincias que se han 
sacrificado, si se trataba de desmembrarlas de la Monar- 
quía? Lo mismo digo de la independencia que hemos ju- 
rado. Por esto me he levantado para decir que este de- 
creto, como hijo del de 24 de Setiembre, que juramos, 
debe tambien ser jurado por todos los indivíduos de este 
Congreso, y aun quisiera que fuese sellado con la sangre 
de alguno de nosotros. Con la. mia, Señor. Yo seré el 
primero que me presentaré 8 una batería, para que vea 
el usurpador del mundo que cada víctima de un Dipnta- 
do le ha de costar años y años.. Tres llevamos ya de lu- 
cha; somos invencibles. Cada Diputado morirá lleno de 
gloris; y quiero que este decreto sea jurado y sosteni- 
do de un modo irrevocable, que no se pueda de ningun 
modo volver atrás. por lo demrk, no tengo nada que aña- 
dir á lo mucho que con tanta sabiduría, celo y elocuen- 
cia han dicho los Sres, Diputados que me han precedido 
en la palabra. 

El Sr. YEREZ: Señor, si esta sesion se proroga de 
intento para desahogar los pechos do los españoles, la 
Puebla de los Angeles, á quien represento, está conforme 
en que se haga interminable. Pero si en la discnaion, á 
más de lo que se ha dicho ya, se envuelven, como me 
Parece, objetos de mgs alta gerarquía, pido á IV. M. que 
tenga prevente la queja que Demóstenes daba á los ate- 
meusea acometidos por Filipo, como nosotros lo estamos 
Por Fonaparte. <iQué deegracia es esta (les decia), qué 
desgracia, que cerrando los ojos B los ejemplos de un 
enemigo empeñado en vuestro daño, y que lo trama si- 
leuciosamente, vosotros sois más solícitos en lo que ha- 
beis de hablar que en lo que conviene ejecutar?, Se teme 
que 81 tirano del universo trata de tendernos nuevos la- 
zos Y oprimirnos con más numerosos ejércitos, y envol- 
verzos. en una guerra’ civil, y entre tanto quedará todo 
r@ooido á decretos enérgicos y B manifiestos elocuentes. 
qhorhbuena ; háganse circular IOS unos y Ios otros; 
p8fo tir 10 que respecta á la nueva España, esté V. 116. 
spr que ni la sorprenderán ni la harán falta. No la _. .$., 
mre+der&, porque ilustrada como está por las noti- 
e& W$ recibe incesantemente de la Jamáics y Norte de 

El Sr. EsTmAl!U: Una larga discusion ocupa Ir aten- 
aion de V. M. sobre un punto de muy fácil resolncion. Se 
han desplegado con esta ocaaion bellísimas ideas: se han 
remontado mis dignos compañeros sobre unos principios, 
y de ellos han presentado B la faz del público ilustrado 
los discursos más sólidos. Pero, Señor, es muy precioso el 
tiempo; y sin escasear lo preciso para el acierto de esbe 
asunto, debemos reservar lo supérfluo para no dejar en 
el olvido otras graves materias que llaman por instantes 
nuestra atencion. 

Si casado Fernando -VII, lo presentase Napoleon con 
25.000 españoles y otroe tantos franceses, tcn41 deberla 
ser entonces nuestra conducta?iQnd medidas con los pue- 
blos? @iles respecto 5 sus leyes, si las promulgase? 
iQué fuerza y resietsncia deberiamos oponer en caso de 
una invasion injusta? Hé aquf, Señor, la hipótesis sobre 
que nos vamos alargando, dindoles una importancia que 
no se merecen. No creo, en primer lugar, que Napoleon sea 
tan insensato que enviase 25. OO 0 españoles regimentados, 
porque bien sabe lo que le pasa con estos. Pero suponga- 
mas que así fuese, y que al frente de estas y otras tropas 
se presentase á nuestra viste, jera acaso Fernando VII sl 
que nos hablaba, 6 Napoleon metido en él mismo? Era 
entonces un padre sin liberad para hacer bien B sus hí- 
jos, era un Príncipe degradado, no en los antros de ea- 
yons, sino en su mismo Trono y B la vista miema de su 
querido pueblo. Si nos hablase en estas circanstmcias, di- 
ria que las palabras erande Jacob, pero las manosde i2srú, 
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Cuando reunidos en Bayona gran parte de los ingé- 
.nios más sublimes de la Nacion, en Unos aciagos mcmen- 
tos fueron sorprendidos por el mayor de los tiranos, aPro- 
vecharon con felicidad los pocos momentos de su libertad 
para hacer más heroicos sus sacrificios, y encender en 1s 
misma las voraces llamas de indignacion, para Vengar un 
atentado reservado á los tiranos. iY SOhIlOS consi- 
guientes en nuestros gloriosos conatos si viendo dcgra- 
dadO á nuestro amado Rey Fernando VII, no de lejos, sino 
B nuestros mismos ojos, dejáramos caer lse armas de la 
mano para ser víctimas de su maquiavelismo y perfidia? 
No, Señor; los inviolables vínculos que unen á toda Na- 
cion con sus príncipes son precisamente cuando la liber- 
tad de obrar los pone en el camiao del bien: ipor qué he- 
mos, pues, de malgastar el tiempo en, manifestar que no 
debíamas obedecer sus layes, si en estas circunstancias no 
cra un príncipe dirigido al bien comun? Me reasumo di- 
ciendo que es neceaario prevenir al público sobra las 
consecuencias de. un acontecimiento que lo miro muy fue- 
ra de los caminos de la probabilidad; pero al íln es pre- 
ciso considerar B Napoleon como Q un hombre demente 
qne puede llegar á loa extremos de su desesperacion. Su 
decantada conquista de la España se reduce al solo re- 
cinto que ocupa la violencia; y en cambio de tanta glo- 
ria, iqué espect&ulo tan gracioso es verle llorar sus ge- 
nerales muertos, si es que tiene lágrimas para hacerlo! 
Anoche mismo he sabido el gran chasco que ha sucedido 
á Napoleon, que enviaba á Madrid 6.000 fusiies,, 6.000 
camisas y otras cosas, todo bien convoyado; y al pasar 
por cierto punto eale un labrador con otros pocos. paisa- 
nos; lo cogieron .todo, hasta un birlocho y los que iban 
dentro. Señor, no tenemos que entregarnos á un len- 
guaje de sumision ínterin haya un brazo que oiiía la es- 
pada, ínterin haya tierra que preste granos, y con la es- 
pada en una mano y el azadon en la otra fomentemos el 
feráz suelo que aun nos resta. Yo me acuerdo haber lei- 
do en Salustio hablando de España en un tiempo que es- 
taba más apocada que al presente: sos wbib terrarwn, 11011 
crnct# conglabahz gentes, contwGrepoterunt ioc iaperiwm, 
La junta que acaba de proponsr el Sr. Perez me llena de 
sdmiracion y me estremece almismo tiempo, porque siz 
duda no coooce la dignidad y constancia do los esmolec 
europeos. En toda la Nwion, y señaladamente en mi pro. 
vincia, se repiten pruebas bastante patentes de lo quí 
puede el hombre cuando quiere ser libre y wrtuoso. PI+ 
rezcamos aptes en nuestro suelo, con la firme segoridai 
que si muertos todos los españolas, solo quedase uno, i 
su imperiosa voz resucitarian los muertos en su defensa 
y el cielo mismo, que hasta cierto punto solamente sufre 
á los malvados, seinteresaria en vengar nuestros ultra. 
jes por medios no conocidos de los mortales. Todo, pues 
debe ser union y fraternidad, y los sentimientos no eear 
m& que union, victoria y ataques. Todos debemos peri. 
sar con estos presupuestos gloriosos, y Napoleou sc es. 
tremecerá cada dia más del sepulcro que le prepara 1~ 
constancia española. 
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Bl Sr. DEL MOmE: Ne habia propuesto expresa 
mis sentimi0ntos en el asunto que tratamos; pero habien 
do oido al señor que acaba de hab!ar, apruebo, y sdopt 
como mio, su voto, expresado mucho mejor que yo pudie 
ra hacerlo, aunque no lo siente mejor. Solo le envidio 1, 
suerte de haberse anticipado. Así, por amor 6 la brevedad 
renuncio á todo discurso ulterior. 
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Rl Sr. TERRERO: Habiendo de hablar casi siempr e 
el ultimo, Por mi afecko 6 escuohar antes de explicarme 
breves y compendiosas seráu mis razones, ti es que 1 
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imaginacion exclltsda puede ser reprimida,. a la presea ,- 
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B cuection se han koeado dos puntos. Primero, el dere- 
ho de la Nacion; y,segundo, cl órden de las provtdencicc 
ue deben adoptarse en la terrible; crísis que nos agita, 
obre uno y otro se hrn vertido pensamientos saneionsdcs 
or una razon eterna. Sin embargo, juzgo ILO mr fner,, h 
ropósito reproducir algunas ideas con rasgos tambien 
qrados. Acaso por este medio calmarán algunas inquie. 
udes de ciertos espíritus dhbiles. 

En los primeros tiempos, cuando las flerasinundabrn 
LS campiñas, en las llanuras de Sennaar, erigió zu ,,c- 
eza Nembrok, entonces agradable á Dios mientras tanto 
ue conservo el renombre de director de montería,ww 
caator coram ~0~~~0 ; pero acostumbrado 6 ejercer ceu 
lase de soberania sobre sus semejantes, se apropió deS. 
ues la absoluta direccion en todos los ramos dc lssccic. 
ad. Tal es el origen de los imperios y monerquiaz, haS 
legiones se atrOpellarOB á imitar aquella conducta; y 81111 
1 pueblo escogilio se sgolpó d Samuel pidiéndole les dea. 
inase un Rey que los dirigiese y caminase por delante de 
110s. Bien á BU despecho unge B Saul por eleeciou de 
jios; pero quiere el mismo Señor que le elija el pueblo 
1or sorbo. Reprobado éste, es ungido David; pero cl mis, 
no pueblo le proalama. A Salomon sucede Boboam, J el 
lueblo reunido le dice de eeta manera: <t~ustc es que UOB 
.lijeres la gran carga que nos impuse vuestro padre, y con 
a que ya no podemos 9 «@eo qnereis? Pues tened enten- 
.ido, les contesta , que el más pequeE dedo de mi mano 
erá más ámplio y dilat4o que 1a anchurosa espalda de 
ni padre; y si mi padre os castig6 con azotes, yo os cas. 
igaré con escorpiones. » El pueblo entonces dijo: tVuél- 
‘ete á tus tabernáculoe, Israel; nada tienes que heredar 
le1 hij? de Isaí. &Qué tenemos nosotros que ver con el hi- 
o de David?, Boboam al momento, observando aquellk 
parente rebelion , congrega 180.000 combatientes para 
educirlos. <Alto ahí, li grita un profeta; cada cual vuél- 
rese B su casa;. han obrado justamente, y esta ea la VO- 
untad de Dios. * Y digo yo ahora, y este es el derecho 
le1 pueblo. MBS que nuestro catdlico Nonarca el Sr. Dee 
yernando VII, iserá tal que quiera intentar abrumarnoc 3 
rejarnos con cargas insoportah!es? iAh ez demaeiadamc* 
;e pío, clemente, amado, benigno, católico.. . beta, bw 
;a. Sin embargo, asociado con el sangriento mónstruo, nO 
~5 si podria presentarnos en lugar de panez piedras, c* 
ugar de peces sierpes, y en lugar de huevos escorpioness 
?uede, pues, la Nacion y tiene derecho absoluto dc re- 
?eler las piedras, de ahuyentar las sierpes y de dezmen* 
ur les esaorpionea que intenta introducimos el tiranos LI 
vacion se halla autorizada legftimamenke para prcYcctcr 
y tomar providencias que ‘aseguren SUS legftimos derccbcst 
y con las que confunda y prosterns al bullicioso nsurP*- 
lar. LS Nacion española y eskc augusto Congreso qcc la 
representa IB ambos mundos, jam&s entrari en Pactos! 
formará alianzas, estrechará vincules, ni sancionari code 
Cierto8 con ese aborto de la especie humana, aborto Por 
antonomasia, Napoleon y SUS napoleones, aunque VeuPl 
se presente enmascarado con nuestro amado Fernando vr’; 
En consecuencia, Setloe, apoyo la guerra eterna : 1 ojal& 
fuera de exterminio de manera que no se diese lugar’ 
cuartel ni á la pirdadt Blando por constitucion, en es# 
pre43Ih ZlafXXia me 8i6ntO revestido de una piO1 Cerd’fsl 
que me impide 1s sensibilidad. Apoyo el decreto me*?! 
nado, apoyo la expedieion y manifestacicn de los jcsus” 
mO8 mOthoS, apoyo la introduceion de estos psPelcs Pc’ 
donde quiera que puedan extenderac en todas lzs ciu*’ 
des, villas y fugares,‘apogo nuestra total ruina antes de 
dejarnos subyo;ejar hajo la domiuaeion directa o indireet’ 
de 888 iRf6rn81 &Ebam, d ~pilep el AlGimO pOr sU dere’ 
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&ho indescriptible evoque 6 si cuanto antes para sosfeg 
del mundo. Todo lo apoyo, pero bajo las siguientea expli 
MGiones. Decreto: este se debe expedir en términos mag 
níficos, pero no tan generalizados como aquellos en que 1 
presenta la propuesta. Debe hacerse singular mencion dt 
rumor del casamiento; pero prescindiendo de su validez 
iur8lidez , cuya declaracion siempre seria incierta, y ex 
pUest8 6 gravísimos errores, y sobre todo, porque no 8 
ecmidera del dl8. &posdcion de los incidentes 6 motivos 
no debe salir emanada de V. M. Deben formarla loa sá 
bios de la Naoion, 6 quienes se les provoca par8 que h8 
gan brillar sus talentos y sudar aus plumas, ilustrando eI 
Ia materia al pueblo espaiiol. Pido, pues, que se nombr 
una comision para que presente un8 nuev8 forma de de. 
creto y la sobredicha exposicion. 

El Sr. RfESCO : Se ha hablado tanto y tan buenb 
que no resta nada que decir; y no me atreviere á expli- 
carme si no fuera con el objeto de que llegase el públicc 
B conocer la generalidad de conceptos y sentimientos da 
Congreso. Juiciosamente el Sr. Borrnll hizo una proposi 
cion muy oportuna, en 18 cual abre el camino para pre, 
caver las ideas del tirano. V. M. en 1s discusion reprodu. 
se los grandes monumentos de la historia de EspaDa, qul 
confirma la generoeid8d de la N8CiOn y su grandeza. Des 
de luego mcmifestd en ello V. M. el acendrado celo que h 
8nima, para que no se smortigüe el entusiasmo nacional 
mientras el Oonsejo de Regencia indaga la certeza de 101 
rsmores qne no8 afligen. 

Desde la fundacion de la hlonarqaía española han si- 
do sus sentimientos conformes 6 lo que indica la propoei- 
aion del Sr. Borrull. El Rey Ataulfo, primer Monarca de 
les godos, partió la administracíon de la Europa con su 
auñado el Emperador Honorio, reservándose aquel 18 Es- 
paña por consentimianto de los españolea que 10 apeteeíe- 
rOn voluntariamente, los ouales es constante y bien sa- 
bido que desde luego entnrron en esta conrencion para 
r#cudir 81 yu$o de 108 romanoS. EStO se aclaró II& en 
tiampo del Itey godo Eurieo, en que ae reintegró la Na- 
cion en toda su nobleza y grandeza, haciendo por si las 
eleCCiOnes de sns Monarcae hasta D. Rodrigo, en cuyo 
tiempo regaron 108 españoles con su sangre 18s orillas del 
hadalete en defensa d8 su libertsd , retirkduse 4 las 
~OPtañas loe que quedaron eomo reliquias de aquello8 
desretree para sostener y cons8rvar sus derechos. Desde 
el Inhnte D. Pelayo 88 practicó lo mismo sin variacion; 
y se advierte que en todos los Ilrchivos s8 encuentran pri- 
%$o, y doeunwntos de gracias generales, con la cír- 
aast=ancia de que Irs, conñrmaban loa prelados y ricos- 
hQmss,con Is 8xpresf0n C~~$PMJ. Faeron tan celosos y te- 
~U@J loa erpañolera en conservar 18s prerogativas de su 
libertad, que habiendo Ilrmado á la suceeion del Trono 6 
Ii* Alonso 1, hijo de D. Fernando de C8still8, Por muerte 
ds su h8rmanoD. Sancho, 88aecida insidiosamente delante 
ds los msros de Zamora, y de que anteriormente 18 había 
privado, por lo que 88 hall8ba refagiado bajo la proteo- 
aion dd Rey mord d8 Toledo, no fué sdmitido hssta que 
biza jpranwnto de no haber tenido influencia alguna 8a 
dieh8 desgrwi8 aObre el cerrojo de la iglesía de Santa 
Qsde8 de Búrgos, que er8 juratoria, en manos del Célebr6 
Rodrigo DRx de Vivar. 

81 m veríkase este CIL80, @II&88 s8rbn los tristeS 
* qas podrbin reaaltar? Las provincias ocupadas por 
W 8I yugo francés, 88 conformewisn uon cualquiera 
-kifJa; p8ro 18s provincias libres se dividirian Sn opi- 
pbaq):. Uds, aburridos de la guerra, querrían por su in- 
b& 9pe desào Iuego s8 reconotieecn eatos pactos in- 
ausrp., b ‘paro bm verdderos 8spañolsa, por su honor BB 
QPQMan, 

$2~61 ser& el remedio de estos males? La exttmsion 
de e8ta proposicion, formando un decreto enérgica, asi 
como se ha presentado á V. M., acompañado de un dis- 
curso patético que excite la Nacion. Pero tambien es me- 
nester organizar un grueso ejército; y entonces no falta- 
rá un nuevo Rodrigo Diaz de Vivar, que resucitando los 
sentimientos patrióticos que aquel héroe, practique lo 
mismo con Fernrrndo VII. No haya miedo ni temor; por- 
que cuando se advierte que NapoLeon se vale de estas 
mañas rateras, es de creer que le faltan las armas; y su- 
cumbir á cualquiera otra determínseion, será contrario $ 
la gloria de la Nacion española. 

El Sr. LEYVA: Señor, me abstendria de hablar en 
este punto ai no creyera que era obligaoioa de todos los 
Diputados el decir algo. Yo hubiera deserdo .que todos 
108 votos se hubieran contraido al decreto de guerra per- 
pétua centre Bonaparte, y de no obedecer á Fernando VII 
cuando se presente afrancesado 6 disfrazado por el m6ns- 
truo de la Europa. Nunoa deberemos entrar en negocíaoio- 
nes oon este hombre seductor y ein carácter, Anoche oí 
alguna interrupcion de los s8nos principios, concebida sin 
duda en la buena fé. Quisiera la conversion del sugeto 
que la hizo, no porque este diste de aquellos principios, 
sino porque creo padeció equivocacion.. . (Interrumpid- 
26 el Pmidede.) Se dice que las notictae recibidas por 
V. M. no pasan del giado de rumores. Se dice tsmbien 
que 81 Rey no ea capaz por su edltcacion, buen corazon y 
otres prendas innatas de religion y amor á su pátria , de 
hacer lo que se teme. Ciertamente; yo creo que no es ca- 
paz de dejar de corresponder aI extraordinarie afecto de 
este pueblo heróico. Pero no se dice que el Rey no 088 
capaz de ceder á uu8 fuerza irresistible que le obligue 6 
venir y B persuudirnos cosas contrarias al bien de la Na- 
cion. A.aí que mi discurso se reducirá 6 probar que para 
18 eeguridsd é interés de 1s Nacion conviene adoptar b 
proposicion del Sr. Borrall, con las adiciones que se han 
hecho, y con alguna otra que propondré B V. M. 

He dicho á la seguridad é interés del Reino: si, Se- 
ior, porque to los queremos al Sr. D , Fernando VII aomb 
Rey, no como hijo 8dOptiVO de Bonaparte; y si esto últi- 
no sucediese, quedaria degradada esta Nacion herdica y 
bedueids á la clase de provincia. Y8 SabemOs lo que hace 
@elaoion 81 interés de 18 Nacion. Yo no repetiré princi- 
dos; pero reconozco el interés que tiene la Nacion en no 
lejarse sujetar á’ los que no Sean CollfOrKn8s al p8Ct1) so- 
rial. La Nacion no debe seguir á an Rey que no está libre 
In el ejeroicio de sus faaultades; y esto Cr60 que no YeCB- 
Iib prueba alguna. Por eso buestras ley8s han disptwsto 
[(&q en 0880 de 118g8r 81 Et8y 81 extremo de furioso, 88 lo 
angan tutores, porque un loco no es capaz de hablar con 
brinoipios de razon. No estamos fuera del C860; tW3StrO 
Fernando ealá preso y rodeado de unos enemigos que 10 
er&n eternamente de la Ndon española. Aun cuando 10s 
‘umores qu8 se han esparcido no sean Ci8rtOs , 81 8S- 
8r preso el Rey, y expuesto al furor y locuras de sus 
tpresores, b8&3 par8 que tratemos con m8durez este ne- 
rocio. 

V. ly. nd debe p8fd8r de vista la polftke qU8 8igue 
~ona@e. 81 no reconoce prinClpi0 alguno, ti GoStum- 
,m morales ptWic~ ni donAticas, sino qlre toda su 
,olícc8 se reduce á su interés putioulbr; y así se haks- 
o que, elevado por sus maniobras al trouo de loe fnn- 
te, 81 ínstrnte formó Con SU Senado 18 18y qn8 llama 
,@kc8, por la cual hizo Rey B José su hermano, este 
pe 118mamo6 PCpS ~ot6¿bs, gran COnd8st8bl8 si otro her- 
n8no Luis, y luego Rey de Holanda y gran elector. Aho- 
ha 18 veremos cambiar de polítiaa, contraer 8nla88n MB- 
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vos, destronar B 108 que coronb. Asi no hay duda q*c 
despues de tantas escenas, va á jugar ahora cou la film 
carta, conlas relaciones de la casa de Austria, Y esto indica 
lo mal que le salib la farsa de Bayona. Bonaparte se vale dt 
estas bodas que ROS anuncian, d desus rumores, par6 hw 
cer su negocio. Y yo por mí no dudaré que se meta á ca- 
samentero. No entrar6 á tratar de la indisolubilidad del 
matrimonio por lo que respecta al dogma ; pero sí diri 
que ni los enlaces de Príncipes, ni otros cualesquiera Con- 
venios, deben ser reconocidos en la Nacion sin su cansen. 
timiento: sf diré que es necesario hacer esta declaracion 
psm acallar los deseos de todas las Américas. 

Que este 888 el voto<de aquella gr8n parte del mundo, 
yo creo que V. bf. no debe dudarlo; y ayer noche el digna 
Diputado de TlUScal6 lo espresó tan dignamente, y asi 
vot6 que 88 habia de tratar de 16 salvucion de 18 Nacion 
en grande. La América, Señor, no quiere nada de loe 
franoeses: los despreciamos todos; Bonapsrte allí est6 te- 
nido por un embustero, á quien nunc6 88 debe dar crélito, 
aun cuando alguna vez diga verdad. Si viene luegc! con la 
finfarronada de regenerarnos, diré &e es impotente para 
hacernos felices. &‘eria dable que eeta Nacion, despues de 
haber sufrido tantos sucri5cios, fuese á recibir el bien de 
esa mano inmoral, y de ese hombre qu8 ha sido la causa 
de la muerte de tantos como han perecido por su liber- 
tad? &Qué dirian los gallegos que han echado los france- 
ses á palos de su país? iQué dirian loa catalanes, los cus- 
tellanoe y zaragozanos? Qué diria el Dos de Mayo, que vit 
sacrificar y llevar al suplicio tantas víctimas que claman 
venganza? Así que, Señor, V. M. debe hacer con esta oca- 
aion lo que hizo ya en el 24 de Setiembre; y así como en- 
tonces ae declaró nulo todo lo hecho 8n Bayona por falta1 
la libertad al Rey y el consentimiento de la Naoion, as1 
ahora declare V. M. del modo más aolemne que no reco- 
nocerá niugun acto hecho por el Rey, ni ninguna cosa 
que disponga, mientras que esté rodeado de franceses, 

Pero hay, más, SeñqC; Bonaparte tiene el arte de ha- 
cer Congresos: hemos visto que desde luego lo formó em 
Bayonu, y vendr& d hacer otros en Madrid, porque 10~ 
forma segun le da la gana, y yo tambien los formaka en 
un momento como él. Paru evitar el daño que esto pudie- 
n acarrear, es menester una explicacion sobre que no ae 
reconocer& 81 Rey en libertad, ni el ejercicio de su sobe- 
ranía, hasta que la8 presentea Cbrtea lo declaren. Mas 
cuando ae trata de Bonaparte por cualquiera casualidad, 
debe excusarse llamarle por su dignidad; quiero decir que 
se tenga un particular cuidado en no llamarle Emperador, 
sinoourndo rnb jefe intruso delos franceses, como 8e le 118 - 
ma en Inglaterra. Acuérdese V. M. que en Bayona, cuan- 
do el incauto Escoiquiz vi6 la ligereza con que 80 habia 
engañado y aconsejado & Fernando, hablando á Bonnpar- 
te de cas6r d Bate, le respondib con un aire ridículo: 2llonn’w 
I’ aábd QOW dtes bien dwle. A Bonaparte no ea menestermi- 
nrlo con polítiCa, sino como un mbnstruo inícuo, d quien 
siempre debemos provocar. El terror y la muerte hau de 
ser nuestras palabras de divisu. EiÍcaburá, ipero cómo? 
Conla conatanoia y la firmeza. Estás triunfan en las oca- 
siones m8s difíciles, y entonces ea cuaudo ae conoce el 
verdadero heroismo. Yo jamás considero d España con 
mayor gloria que cuando la veo sostener su lucha contr8 
w+e opresor de 168 dem4s naciones: digo que es la Naoion 
mis herdica del mundo, y que se deben esperar las ma- 
yores coses. Hace tres año8 que el tirano introduce los 
mayores ejhitos, 9 España se sostiene y triunfar& al 59 
si sabe conservar 18 5rmeaa y union de voluntades. 

Segunda cosa: Supuesti que ae lleve adelante la idea 
de guerra 8tern6 6 18 Francia, y aliunm eha cou la Iu- 

glaterra, no puedo menoa de hacer honor 4 loa manee del 
gran Pitt, que repetis y aconsejaba á uno de los mayorea 
Monarcas que á pesar da cualesquiera reves88, jan& de. 
hiera hacerse paz COR 18 Francia. EII las circuustaneiu 
prósp0ras Cua~.qUitWa 89 V6bute; en laS adversas es cuan. 
do se muestra la firmeza. La Francia nunca puede serpo. 
t8RCi8 msrítima. Esta circunstancis hace prever que la 
España debe triunfar; aprovechemos eeta ocasiou para 
manifestar que existe la mayor confianza entre uoaetros 
y nuestros aliados. V. M. ha mandado el otro dis que 88 
erigiese una estátua á Jorge III. Esti ya erigida en el eo. 
razon de loa buenos españoles, porque así lo pide la gra- 
titud de.los hombres de valory honor. Ahora pidoquede. 
clare V. M. que no 88 dejarán laa arma8 de la mano, ni 
se recibirán propuesta8 de paz ni tregua sin oir y cons& 
tar á nuestro caro aliado Jorge III. El noble proceder de 
la Gran Bretaña en la causa que sostenemos lo exige zeí. 
Recuerdo á V. M. que cuando se presentaron en Ldndree 
varios emisarios de Bonaparte para separar al Rey Jorge 
de 16 lucha en que está empeñado 8 nuestro favor por 
principios de justicia, se lee contestó en estos términoe: 
*S. M. está resuelto á no entrar en proposicion ni nego- 
ciaoion alguna sin que sea de acuerdo con BU caro aliado 
el Sr. D. Fernando VII y el Príncipe Regente de Portn- 
gal. s La Europa tiene fijos su8 ojos sobre nosotros, p so- 
bre la alianza que dwá la libertad al mundo, y será el tar- 
ror de la Francia. Siguiendo esta union con constanoia, 
veremos al fln la oliva de la paz. sobre nosotros. Movido, 
pues, de los sentimientos de heroismo que B cada español 
le son peculiares, pido que se declare que no se dejarán 
las armas de la mano, ni se oir& proposicion alguna, sin 
caminar de acuerdo con el &#bierno británico. EekO Ci- 
mentará la confianza pública, 9 hará que con el tiempo 
veamos á nuestro adorado Monarca libre dela opresiou de 
los francesesy en estado de manifestar que no vive pzm 
su corazon otra Naoion que la de los españoles. Fernando 
ha manifestado las mayores virtudes. Sinembargo de ha- 
ber sido educado en oscuridad, es decir, entre los zrw 
nos d8 palacio, es digno de Ia mayor estimaoion. Cuando 
88 presente entrenosotroa veri V. 116. cbmo llena deapian- 
SOS d &c Congreso por haber sostenido sus derechos ~10s 
de la Nacion; pues solo un Rey es respetable cuando rei- 
n8 sobre un pueblo libre. Propongo B V. Y. que se esta- 
blezcan los priiwipioa fundamentales d8 la ConstitUcios. 
Eeta es una medida que evita las arbitrzriedades de loS 
Reyes cuando estó formada por principios liberales, J no 
suceda que loa 800s de nuestra libertad 8e queden ea loa 
límites de este corto recinto sin que pasen á las provin- 
cias. HQgase una Constituoion buena y que ponga trabas 
á las Voluntariedades del Rey, y entonces el máscruel de 
lOe hombres no podrá; hacernos infelices. 

El Sr. VALCARCBL: Señor, caei tres años hauPa- 
mdo ya de una guerra la .m&s inaudita y desoladorz,, en 
pUe la Nacion ha experimentado los mayores desastres y 
calamidades. Los ardides y a&,uei88 con que el uSurPador 
ie lOS Tronos engañb B nuestro ama& Rey el Sr. D. Fer’ 
n?do VII inclinaron á V. M. 6 creer que no omitik me* 
110, por iníOU0 que sea, para llevar d cabo BU6 Viles de- 
@nios, y que burlado en sus plana, que hasta ahora ‘* 
xazado para elintento, 8s posible que adopte d qniz( hayr 
r8 adoptado, aquel de que tantos rumores corre% 1 que 
con t8ntO fundameato alguno8 temen de su desvergüenr” 
Y perfidia. &Quién negar& Señor, que conozca B ese móne’ 
trQ% nacido para azote del generohumano, que eu *u “’ 
ma baja cabe hacer in&umcnto de su perversidrd 9 @ubi- 
CiOu al inocente Fermpdo? La Naciou por fortuna conoce 
BUE verdadero8 interea81, y 188 tramas de uquel JU slrd0 ( 
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qus en vano tratar$de alucinarla. V. M. desde su augua- 
b i&alaeion, en sus sesiones y sábios decretos, laha de- 
mostrado los medio: de recuperarlos, y exige con justi- 
cia de V. M. las másacertadas é ioaltarables medidas pa- 
ra conseguirlo. 

Los españoles han sostenido, sostienen y sostendrán 
con asombro y admiracion de todo el orbe, y con más he- 
roicidad y constancia que hasta aquí (si poaible fuese), la 
más terrible lucha que han emprendido por conseguir su 
libertad é independencia, y oponer una barrera impene- 
trable á sus infames proyectos y desmesurada ambicion. 
Esta es, Señor, la divisa y los priaclpios de que está ani- 
mada la magnánima Nacion española, que V. M. tan 
dignamente representa. Estos mismos principios ha teni- 
do presentes al jurar no omitir el menor medio para el 
rescate de su legítimo Rey D. Fernando VII y colocarle 
en el trono. Pero si por ventura este Monarca, tan amado 
de sus vasallos, viniese al suelo español con fuerza fran- 
cesa y nos proclamase nuestra libertad é independencia, la 
integridad de la Monarquía, etc., por cuyas razones sus- 
piramos y combatimos tanto tiempo há, ideberia la Na- 
cion admitirle sin que Napoleon retirase sus tropns de la 
Península y Portugal, y nos restituyese las plazas y de- 
más que ha usurpado? No, Señor; esta nueva trama Ú 
otra semejante debe empeñar á la Nacion B redoblar sus 
esfuerzos y sacrificios para continuar en la heróica reso- 
lucion de resistir y destruir al tirano. ‘iY quién duda que 
Napoleon, conílado en que sacará ventajas por el extraor- 
dinario amor que aquel digno Príncipe debe y profesa Q 
los españoles, sus súbditos, es capaz de urdir cualquier 
nuevo ardid ó enredo, por si consigue dividir en partidos 
la Nscicn y atraerla una guerra civil, para lograr así aub- 
yugarla y hacernos miserables ,esclavos de su ambicion? 
Este mal, Señor, si por desgracia aconteciera, prepararia 
nuestra ruina, y fomentaria las discordias entre nosotros 
mismos, y concluiria por ser todos víctimas de nuestra 
imprudencia y presa segura del opresor. i Lejos de la noble 
Nacion española semejante ideal &A qué el empeño enton- 
ces de nuestra aliada la Inglaterra, que con tanta genero- 
sidad ha derramado y está derramando su preciosa san- 
gre y grandes tesoros por ayudarnos á recuperar nuestra 
libertad y 6 triunfar de lee iniquidades de ese infame 
usurpador? iY 6 qué entonces los grandes sacrificios de 
nuestros hermanos de América y Asia? He oido, Señor, 
con el mayor contento ayer y hoy de los lábios de sus 
dignos representantes explicar ante V. M. la lealtad y 
nobles sentimientos de aquellos habitantes, conformes en 
todo á la dignidad española. 

Señor, las viudas, padres y huérfanos de tantos mili- 
tares defensores que han derramado su preciosa sangre con 
honor en las heróicas defensas de Zaragoza, Gerona, Ciu- 
dad-Rodrigo, Rosas, Astorga, etc., en los campos de 
Bailen, Talavera, Ocaña, Medellin; tantos ciudadano8 y 
familias de toda8 clases, arruinadas y saqueadas, con 
harta razon piden venganza, y esperan para alivio de tan- 
ha males á nuestro Rey Fernando que nos gobierne bajo 
1as base8 y Constitucion que V. M. ponga en sus manos, 
no per las que el capricho de su opresor le dicte. En vir- 
tud de estas poderosa8 razones, V. M. no debe admitir 
proPosicion alguna ni compostura emanada de Napoleon, 
aanque venga por mano de nuestro venerado y legítimo 
%, sino en los términos hábiles ya propuestos. De otro 
u, V. M. faltaria al encargo y distinguida confianza 
qae la mbs grande de la8 Nacionee ha puesto en sua ma- 
n% Y 6 la solemne declaracion que ha hecho tan debida- 
- antc nuestro8 generosos aliados y digno pueblo es- 
w W 8011 oyen, de no dejar las armas de la mano has- 

ta conseguir la independencia y libertad que á coata de 
tantos sacrificios tiene ganada. 

Este es, Señor, y será siempre mi voto, y la voz de 
250.000 almas gua en calidad de suplente tengo el ho- 
uor de representar en este Soberano Congreso. 

El Sr. HUERTA: Señor, yo no voy á hacer 6 V. M. 
un discurso sobre una materia que en mi concepto no lo 
necesita. La conformidad de las medidas que se han pro- 
puesto producen un convencimiento tal, que d nadie pue- 
de quedar duda alguna de que la Nacion entera desea á SU 
Rey; pero que la Pátria exige que no venga bajo el poder 
del opresor, ni Q la sombra de la tiranía, 6 sea polftica 
maquiavélica de que Usa ese mdnstruo, la misma que nos 
ha caueado ya los mayores males, Todos desean que haya 
Kacbn ante8 que Rey; en esto convienen cuantos están 
reunidos en este Congreso, lo mismo que los espectado- 
res. Por lo mismo, me limitaré solo á proponer algunas 
reflexiones bajo dos aspectos, uno legal, otro político. 

Bajo el aspecto legal, siempre deben estar á salvo los 
intereses de la Nacion, y nunca deben ser comprometidos 
por la voluntad de uno solo, sino por la voluntad de la 
Nacion, que es la que ha de prescribir las reglas bajo las 
cuales ha de gobernar el Monarca y upar de su poder. El 
Rey 88 Rey por la voluntad de la Nacion. V. M. ha oido 
decir que el Monarca de España trata de venir seducido 
por ese corso Maquiavelo, y habiendo hecho COU éste al- 
gun contrato. Es imposible, Señor, que ninguno de BS- 
tos tenga valor ; pues por un principio de derecho sabe- 
mos que el hombre que ha perdido su libertad 6 está en 
poder del enemigo, no es libre para obrar. iY cómo podri 
ser que el Rey, despues de perdar su libertad, haya con- 
servado el derecho de hacer daño á los demás ciudada- 
nos? Cuando vuelva del cautiverio y esté en goce de BUS 
derechos, podrá mandar; pero mandará dentro de 108 lí- 
mites que V. M. le señale, y bajo las verdadera8 máxi- 
mav que han de sarvir de hoy en adelante de base. Sobre 
esta materia es inútil todo comentario 6 doctrina, que 
serviria solo para hacer perder el tiempo. 

Bajo el aspecto político, me honro, Señor, con decir 
que no habria jamás creido que la lealtad española hu- 
biese llegado al grado en que la vemos en el dia, y qu8 fí 
pesar del despotismo que no8 oprimió tanteos añoS, rayase 
tan alto en ilustracion: veo tambien que en el caso hipo- 
tético de que ese hombre, gran jugador de 10s cubiletes, 
como deberia llamarse, nos trajese casado al Rey Fernan- 
do, nunca seria sino destronando á su hermano y hrcien- 
do mds farsante la escena. 

Su debi!idad lleg6 á término que deberia hacer knCie 
ridículas todas sus patrañas, y manifestaria á Ir Europa 
su infinita insensatez. Supongamos ahora que 10 veriffca- 
se: iqué fines se propondria en ello? Yo solo descubro 
tres: primero, engañar á los pueblo8 cansados de 108 Ba- 
criflcios que han hecho y de lo que han sufrido 8Il la 
guerra; segundo, introducir la d88COIIfhnza en nUestrOS 
aliados; tercero, impedir que las Cortes congregadas es- 
tablezcan la forma de gobierno para la felicidad futura. 
Los únicos puntos prominentes en eete embrollo que yo 
encuentro, son estos tres. 

En cuanto á lo primero, estoy muy lejos de creer que 
el pueblo español, si Fernando VII viniese 6 Eapaña bajo 
los auspicios de Napoleon, quisiese la paz; antes creo que 
todos preferirian la guerra, porque conocerian que, vi- 
niendo de Napoleon la independencia, seria tósigo y no 
remedio. No se crea, Señor, que los españoles formen 
partido contrario á los intereses de la Nacion, porque co- 
nocen los pueblos que, dominando los franceaes, no serán 
sino 2200s miserables esclavos. No tcmamoa, puea, que loe 
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puebios españoles se reunan B formar votos contrsrios 6; 
sus verdaderos intereses. Pero, sin embargo, es neceaario 
que V. M. ,conozca que las virtudes de los hombres, aca- 
so confinadas d estrechos límites, necesitan estimularse 
por grandes medidas. Es necesario que se forme una Cons- 
titncion que ilustre al pueblo español, y fljje de una ma- 
nera flrme los derechos que han de corresponder al Rey y 
Q; la Nacion. Asi sabrá esta que no podrá esperar ningun 
bien si no es con la aprobacion de V. M. 

Lo segundo, en cuanto á la desconfianza que podria 
causar á nuestros aliados, 6 esa Nacion, única indepen- 
diente del yugo de Bonaparte, tal vez por una desgracia 
que no podemos calcular, las tramoyas de este hombre en 
la venida de Pernandó VII podrian ocasionar la discordia 
y desunfon de nuestros aliados: jcu81 es, pues, el reme- 
dio? Yo no creo que sea otro que fortificar la opinion pá- 
blica, fortiffcar el Gobierno, fortificar nuestros enlaces 
con los aliados, haei6ndole.s ver que ningun pacto ni pa- 
so tendrá lugar sin su consentimiento, sin su auxilio: en 
fin, que nada haremoa en este negocio sin su anuencia. 

Lo tercero que Napoleon dezea es impedir que V. 116. 
llegue & formar la Constitncion tan deseada. Este ea el 
punto principal en que debe ocuparse V. IK , perauadi& - 
dose de cuanto se ha.dicho anteriormente, y de que los in- 
tereses de la Francia han SidO y serán eternamente que 1s 
España sea una provincia suya. Hace mucho tiempo que 
España no ha tenido m6s que gna existencia precaria; y 
ahora que ve Bonapaste que no puede dominamos, procu- 
rará 6 Io menos tenetrnos aismpre 8n guerra para qae no 
fox’mmos la Constitncion que haya de regirnos. Bonapar- 
te mirar6 esto siempre como un triunfo, tanto mQ8, cuan- 
to ve que es el filtlmo recursò ‘que le queda. &Qué debe- 
NDIOS hacer en este caso? Preferir antes la muerte: eata- . 

bleeer una Conatitacion, aunque 888 provisional: famu 
un gobierno, pues no habidndolo en eata forma estableci- 
do, es imposible que loe pueblos confien de nosotros, ni 
nosotros de ellos. Buscaremos hombres, y no los ten&+ 
mos sino contra su voluntad; buscaremos dinero, y no lo 
hallaremos sino por h violencia; buscaremos recursos, , 
todos serAn efímeros. Pido que se ocupe V. M. exclusira. 
mente y con preferencia en eete asunto; que vigile en es- 
tablecer un gobierno y sentar los límites de la adminie- 
tracion; en formar ejércitos proporcionados 5 las necesi- 
dades en que nos vemos. Cuando eeto llegue 4 estar or- 
ganizado, venga Fernando VII, venga Napoleon, venga el 
imperio francés. Entonces todos aabtán cublts non ana 
verdaderos derechos, y que lo que haga Fernando sin con. 
sentimiento nuestro es nulo, J que serin de niqnn va- 
lor las intrigas de Napoleon y todas sus caviloèidadea. 
Como el pueblo llegue IS persuadirse de estas verdadtw, 
vengan todos los franceses, pues primero es ser libre que 
ser español. El nombre sea cualquiera; mas la libera 
tad, la independencia, eeto es lo único qne 61 hombre 
debe apetecer, Así que, Señor, circuie el decreto pro- 
pú?sto, y circule con rapidez, acompañado de un mani- 
fiesto enérgico que inspire 5 los pueblos estas santas ideas, 
y d los aliados Ia con5nca ‘que deben tener ea naestra 
conducta; pero acelere V. M. la formacion de la Cbostite- 
cion, que es lo que mis necesitamos, y la que verdadem- 
mente ha de desbaratar las attee del tirano. * 

En este estado, Ee levantó la meion, quedando la dis- 
casion pendiente para la inmediata, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERAIESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 31 DE DICIEMBRE T)E 1810. 

Continuando la discnsion del dia anterior, dijo 
El Sr. DOIJ: Si Cicsron deoia que era cosa difícil ha- 

blar de un asunto despuu que se hubiesen expliaado sobre 
él Craso J Antonio, icuánto más difícil ha de ser que ha- 
ble yo, despues que tantos Cicerones y Demóstenes de este 
augusto Congreso han ilustrado la materia que llama ahora 
nuestra atencion? Por otra parte, no puedo dejar de decir 
alguna cosa para que no se tenga mi silencio como dic- 
timen callado J opuesto al de casi todos los vocales de 
estas Córtes. Puesto, pues, en la precision de hablar J en 
la ditlcultad de ejecutarlo, atenderé á ambas cosas di- 
ciendo brevemente lo que se me ofrece con referencia 6 
la provincia que represento. 

El mismo autor que he citado, en uno de sus libros de 
of&iti, dice con la diserecion que suele en todos, una 
verdad que veo particularmente veri5cada en este Con- 
greso, y que sin dada se verificará tambien en Cataluña: 
@3’kS &lrt morras (dice Tulio) isWtisca]libcrtatfr CWW~ 
*~WGX son más fuertes las heridas que hace le libertad 
ofendida, que las que hace la libertad protegida: es ma- 
Yor el brío, mayor la energía, la fuerzay el fuego con que 
rompe una libertad interrumpida, que el de la libertad 
Boada con una larga continuacion de años. iQa6 quiere 
decir sino lo que acabo de indicar este apresuramiento de 
todos nosotros en pedir la palabra, esos vehementes dis- 
Cursos, 880s rasgos de elocuencia y esa variedad de es- 
quisitos pensamientos sobre una sola proposicion? 

iV quién puede dudar que este efecto que experimen- 
tamos en este Congreso ha de ser igual en Cataluña, d 
teto mayor, cuanto mayor era 1s libertad que allí 88 g@ 
zabaen SU antigua Constitucion? Se hsn traido muy á 
ProPbsito del asunto las leyes de Partida, que imponian á 
ks &Pe la obligacion de guardar las leyes fundamenta- 
% de ponsaltar doce hombres sábios en COSOS brduos, y 
*l WlO Wn se expedian las cédulas por el Consejo Beal; 
WQtQdoetlto , y cuanto se pueda deeir, era mucho, mn- 
ah+0 menos que lo de Cataluña. Allí estaba perfecta - 
m’%mparado el Poder ejecutivo del judiciario: el pacte 
ise& 30 solo era tácitn, sin6 expreso : el Rey juraba la 
-xl1 1 Cl8 e as eyes y privilegios de 1s Conetitucion: 

31 juramento debia prestarse personalmente dentro de Ia 
nisma provinaia, sin que se diepensase en esto al grande 
Emperador CMos V ni d otro Monarca: una de las pri- 
neras diligencias de las Cortes era el nombramiento de 
iueces de agravios para deaidir de plano todas las quejas 
lue se presentasen de haber vulnerado el Bey áaus’ofl- 
:iales 10s privilegios de la provincia, de>algun particular 
5 auerpo. 

Si todo esto, con muchas cosas mL, análogas al mis- 
mo fln, quedó entorpecido 6 como adormecido de resultas 
de la guerra de sucesion, iquién puede dudar que por las 
criticas circunstancias del tiempo revive alli, eomo en las 
demás provincias del Reino, el antiguo derecho de liber- 
tad por loe excelentes discursos que se han oido aquí sobre 
esta materia? Los catalanes dirbn: cuando teníamos la li- 
bertad y la Constitucion que quieren hacer revivir laa 
C6rte0, los Beyes y nosotros éramoe m&s felices : entonaes 
nuestras leyes del eonsulado de Barcelona se hieieron más 
famosas en todo el Mediterráneo, que la ley Rhodia sn la 
legislacion romana: entonces en el mar, e0n felie nave- 
gaeion, en Italia, en la Grecia y en las extremidades del 
Asia menor, en donde habia parado el vuelo de las igni- 
las romanas, haeiamos respetar el nombre de nuestros 
Reyes con gloriosos triunfos: del mismo modo haremos 
glorioso el reinado de Fernando VII teniéndole libre y jn- 
randa él lo que juraban sus anteoesorea. 

Este se& Señor, el lenguaje de nuertror paisanos, y 
como representante de los mismos, euwribo en todo 6 10 
que ha propuesto el Sr. OastrO. 

El Sr. LOPE2 ley6 el siguiente escrito: 
(Señor, no cansaré la atenelon de V. M. repitiendo lo 

que tan sbbia y profundamente han discutido ya loe dig- 
nos Diputados de este augusto Congreso. Apoyo 1s pro- 
poeicion hecha por el Sr. Borrull; asimismo el proyecto 
de decreto propuesto por el Sr. Psrer de Castro, uno y 
otro con las modi5cadones J ampliaciones que han hecho 
los otros señores que han hablado en la matsria, CL saber: 
que se mencione en el manifiesto que debe servir de brsa 
6 preliminar al decreto la resoluaion de V. M., 6 por ms- 
jor decir, la obligacion en que le ha puesto la rsligiou 
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del juramento hecho 6 nombre de todo el pueblo esPaño 
6 quien representa, de conservar á toda costa la htegri- 
dad y la independencia de la Mo@arquía cn toda su exten, 
sion ; y que esto Fe publique solemnemente en todas laa 
ciudades, villas y aldeas de Españir y América 6 islas ad- 
yacentes; se comunique de oficio á nuestros fieks alidos. 
ingleses y portugueses, y al Rey de Sicilia, y se reparta1 
por todas partes ejemplares con profusion para que tod( 
el mundo sepa nuestro modo noble, generoso, magnáni- 
mo y resuelto de llevar á cabo nuestra empresa, y dc 
morir antse que sufrir el yugo humillante y vergoDzos( 
que DOS quiere imponer Napoleon; y que esto sea presto, 
presto, como cosa urgentísima del dia y de la mayor irn. 
port8ncia. 

Solo tengo que añadir, que isí en el decreto de V. M, 
como en el manifiesto que debe acompañarle, se haga ex. 
presion clara J enérgica de la religion católica, apostóli- 
ca romana, que es la basa y ‘fundamento de los imperios, 
y la gloria y distintivo de la Monarquía española, y S la 
cual sin duda debe toda su grandeza J su gloria: quiera 
decir, que Dios, por quien reinan los Reyes, y de donde 
viene toda felicidad, así espiritual como temporal, ha en- 
salzado la Nacion española dándole grandes dominios en 
laa cuatro partes del mundo, y particularmente en el nue- 
vo de América, por el celo que sus Monarcas han tenido 
de conservar intacta y sin mezcla de sectas la fé catdlica , 
de propagarla y protegerla, y por la obediencia y respeto 
que siempre han profesado 6 la Silla apostdlica, como bus- 
nos hijos de la Iglesia. 

Esto se hace necesario en esta oeasion más que en 
otras; lo primero, porque hemos jurado defender la reli- 
gion católica sin mezcla de otra secta. Lo segnndo, por- 
que el espiritu de insorreccion general y simultcíneo del 
pueblo español contra la opresion que iba B caer sobre él 
en Mayo de 1808, fué de Dios y de la fé que ardia en sus 
pechos, aunque debilitada con la corrupcion de las cos- 
tumbres y máximas francesaa difundidas por todas par- 
tes, aun en los pálpitos y cátedras. Lo tercero, por- 
que ningUua CW3B es capaz de animar ni empeñar tanto 5 
los españoles en la nnion, obediencia, generosidad y cons- 
tancia en arrostrar di&altades y hacer sacrificios por su 
libertad y por su PBtria, corno el saber y entender que pe- 
lean y mueren si ea menetier por su Dios, por su reiigion 
y por BU fé; y que muriendo 6 viviendo conservan para si, 
y pera 8~s hijos y hermanos, un tesoro que vale más que 
todos losimperios y coronas det .tiundo. Lo cuarto, por- 
que se sabe que Nspoleon y todos sus sat&ites no tienen 
religion, que es un polisectista 6 religionario universal, 
que con los moroe, es moro; con los judios, judío; con loa 
caMni&as, calvinista; con los idblatras, idólatra; con 
loe ateietas, ateísta; se sabe que tiene ojeriza especial 6 
la religion católica, que 88 la única que m6s 88 opone Q 
au8 ideas, y que por consiguiente procura políticamente 
y con maña irla desfigurando y extinguiendo finalmente 
en todos los paísc donde la.encuentra. i&ué har6 en Es. 
paña si la domina? Qaitirnosla. iQué seremoa sin reti- 
gion? Infelices para siempre, victimas de Luzbel. ;De 
qué noS Servirá Ser eepaholes, si no somos católicos? De 
nada: nombre vano, fantbtico. Lo quinto, porque Dios 
nos tome hajo su eroteceion, y bendiga nuestros esfuer- 
z?s, 9 dh acierto en nuestras medidas, rin lo cual no ha- 
remos nada. Scpe todo el mundo quo los espaiioles pelenn 
Por la gloria de Dios, por defender la causa de Dios, ul- 
trajado en el Suelo español por Ios h&baros é impíos frm- 
ceses; que Pelean eu el nombre de Dios ; y confiados en 
él: J que teniendo 4 Dios de su parte no pueden ser ven. 
cidos: entOlU$es, haoiendo nuestra la causa de Di&, Dioa 
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hará que la nuestra sea suya, y si Dmr pro R&;, q,,h 
contw ros? TemblarBn todas las naciones de tener por 
enemigo á una Nacion que pelea Dios por ella. LO sexto, 
porque sé ciertamente que esto quieren nuestras provin- 
cias, que esto gusta 6 nuestros aomitentes, que para ato 
principelmente nos han dado sus poderes; y no desempe. 
ñaremos nuestra obllgacion sino lo hacemos aeí. 

Finnlmente, Señor, los templos asolados 6 conyerti- 
dos en establos y burdeles, 10s vasos sagrsdos profanado8 
vilmente, Dios vivo ven?ido por las calles y arrojado por 
los suelos, los monasterios arruinados d quemados, laS 
vestiduras sacerdotales hechas ludibrio de la impiedad 
más descarada, las sagradas imágenes conculcadaa, loS 
ministros ‘del santuario prdfugäs y daautorizados, 0s vú- 
genes violadas, las espesas de Jesucrieto. errantes por ca- 
minos y desiertos como ovejas sin pastor, y perseguida 
de lobos voraces, tido lo más santo y respetable.que tia- 
ne nuestra religion despreciado y vilipendiado por nno8 
enemigos declarados del culto cstólico: todo esto clama al 
cielo, y debe excitar el celo de V. M. para vengar tantaa 
impiedades. Sepa todo el mundo que estamos resueltos á 
morir por conservar nuestra fé católica. Este es mivoto, 
y pido que ee inserte en las Actas.> 

El Sr. GAROZ: Señor, si despues de haber discutido 
la materia de que se trata todos los dignos preopinantes 
que me han precedido en estos dias, hasta el término de 
haberla puesto en la consideracion de V. M. con su a- 
bidnría y elocuencia en el sumo grado de iluetracion, trr- 
trase de ella, seris queriendo pasar de la esfera de la po- 
sibilidad, acreditarme de necio presumido, y aun de in- 
basto, porqne segun Terencio en estos sus dos dísticos: 
Romine ikperito rumqnam q+&oid fnjuttiue; qri ntii qwd 
ipee flz&t khil rectum pnutat. No hay nada más iojosto que 
31 necfo preenmido, porque nada le parece bien sino lo 
aue él hace; con esta consideracion, y para evitarme un 
borron tan indeleble, omito reiterar cuáles son las fon- 
?iones del Rey -para con el pueblo y las de 9, M. para 
:on este ; f me limitar6 Solamente á manifestar 6 V. M. 
.as dos consideraciones que juzgo necesarias para que da- 
.ibere cori el scierto y juetificaeion que acostnmbrr, 80- 
are un asunto tan importante. 

primera. Que Ia voz que se dice han divulgado 106 
generalas del tirano ú otros segnn algunos, y extendidose 
m esta Península penetr8ndola toda, de un modo que no 
Llcanzo, no es vaga como suponen muchos, sino fundsda; 
)ero que en cualquiera caso de ambos está, V. M. enla 
necesidad de prevenir las funestas consecusncias que Pue* 
ie causar. 

Segunda. Q ne p ara verificar10 es necesario sea de un 
nodo que convenza á la Nacion de la necesidad que tiene 
te evitarlas para desempeñar el ~deber que ‘se ha imPuea- 
;o por los juramentos que ha prestado. 

Para probar que no es vaga, digo 6 V. M. Con el fri 
Ióetomo, que cuando se dice una cosa buena del enern’got 
10 debe creerse; pero ‘cuando se dice una mala, debe 
zeerse. Si qt4id haum de Mmicc &citw ~0% credW *’ 
ruid malwn, hoc solum, creditw. Más para no dejar duda 
le esta verdad, recorramos brevemente los hechos que 
hemos presenciado, y de que no duda la NaciOo, 9 e11os 
308 la manifestarán de un modo que no lo dudemos. 

Ingacfable como avaro el valido Gojog, y n o o0nteoto 
bou mandar indirectamente el reino, tratb de r%Fntarle’ 
Y para ello formó aquella criminal acusrcion eI !H de Oc’ 
tubrc dc 1807 bontra nuestro amado Rey, que 61 mismo 
con el decreto de 5 de Noviembre ec que inwtó laS d0s 
CfhaS de ;Dalrá y äramd destruy6, darido una prueba. ‘$ 
VbVlte al reino de su perfidia, 7 de la inooencla 
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~DU&O, cpp b que e&e primer plan eay ea t&rrn. Yz 
en este tiempo la hiena de Córcega 6 el infernal Napo- 
leon, tema formado el suyo, que llamo del engaño; y sí 
virtud de 81, y d pretesto del paio para Portugal, tenis 
iptroducidse muoha parte de sus tropas en asta Peninsu- 
la, poseidae muchae plazas, y aun gnacnoeida d paco k 
de biadrid; y con la conmocion de Aranjuez, y cesion de 
la Corona en nuestro amado R9g Fernando, deshizo la 
sbbia Providencia este plan del tirano. Persuadido, pues, 
á que, regenerado el amor d nuestro amado Rey Fernan- 
do, por la casion que recay en él, na era probable la 
conquista, 5wmd el plau anárquico, haciendo, al pare- 
CM, Ia cuanta queldwe el oapítuio XII, del título 1 de loe 
I&cabeos‘on. el versículo LIV: Non iabe¿ pt+tipws sd al- 
jraasdtbm: .awu argo espngnsrw ilbs: et ttdlartu d6 komi- 
tibcrr mcmmiaa wrnm: quitémosle el p”ineipe, choquenw 
contra ellos, y borrémoeloa de la memoria da loe Bom- 
bres. He aqui, Seííor, al pié de la letra el plan que for- 
m6 Napoleon; pero el resu!tado fué que, aunque recogió 
al Rey y demk personas reales, la Nacion continuó cla- 
maado per IIU libertad y su Rey; y hallando en eada co- 
razon de oue habitante& un escollo insuperable, so vi6 en 
la neeeoidad de usar el cuarto plan militar que, ea el que 
continua. La considerable pérdida en sus ejéraitoq lao 
rwlamaciones y curtas de sus generales pidiendo soaor- 
ros, y el conocimiento que desde el tiempo de la dirision 
de Polonia, en que persuadir en una de sw Bscstas que 
un millon de habitantes que no qneria dejarse subyngar, 
no pedia sor subyugado, le han convencido de la imposi- 
bilidad que tiene para lograrlo con este reino por la faer- 
za; y bajo de estos principios se ve compelido á formar 
otro: en este concepto, no solo no es extraño, siso proba- 
ble, haya formado el quinto plan que llamo de la sedua- 
eioa, que es el contrato que se supone de nuestro amado 
Rey Feraando; y aunque no trato probar esti realizado, 
me pareee no debe dudarse de qne, estando en el órden 
Pr0greeivo de stw .maquinaciones, no es la voz vaga, sino 
sobradamente fundada, para suponerlea 

’ Para probar le segunda consideraoion, digo, Seeñor, 
qne una nacion de que mucha parte está dominada por 
el tirauoy otras seducidas 6 perplejaa, esperando la feli- 
cidad que les ofrece, y temiendo acabar de perder SUS in- 
tereses, no puele impresionarse del partido que está obli- 
gada á seguir, si no se la persuade y convence de un mo- 
do que no la deje tazon alguna de dudar, de que en des- 
empeño de sus debores no debe ni puede prestarse 6 obe- 
decer al mismo á quien ha jurado hacerle eternamente 
guerra por eonaegair PU libertad y eh Rey, aun curndo 
ambas coaas EO las ofrazaa aparentemente, bajo LOE oaute- 
lesea IpedM qu* dieta su perfidia; porque siendo’ziabido 
Pue el alma del im@o siempre dese8 el mal y jamás 88 
CoQptieoo de su prójimo, segun la escritura. Ahir im- 
pii hihwt adw, et ti miswditccr proaimonco: gie 
d6nde , pues, le debe haber venido al mayor de todos una 
comPasion y oaridad tan repentinamente para cou nos- 
otros? Ea visto, pues, que no pudiendo tenerlas, solo tra- 
ta de esclavizarnos; y en este concepto, y para no mo- 
lestar la alta atencion de V. M., digo: que apoyo el pro- 
yecto de decreto presentado por eI Sr. Perez de Cas- 
% Pero con la eondieion de que aea m6s específico al 
caao.que lo promueve, y añadiéndole las adiciones que 
OPJrtnnamente han hecho los Sres. Anér y Leyva: vin- 
edadas en los juramentos prestados, para que por ellos 
vea la obligacion en que está de cumplirlos, y logre V. M. 
los ftnes que se propone. He dicho. 

B1 Sr. BARCB~NA: Señor, despuea de una discusion 
tan @Nada, aunque muy interesante, que ha ocupado 1s 

atenoion ds V. 4% kntw horas y ann dise, 0s ya justo 
pontw e-l esllo de tu soberue aprobaoion á IA .proPu~sh 
del Sr. Rorruh, sanoionando au contenido oon un deere- 
to digno de la sabiduría p justicia de V. M., y de Ia ara- 
vedad de la materia tau importante, sl qw debe prem& 
el eu8rgieo manifleeto de que se ha hablado. Yo no creo, 
ni V. M. presta su asenso 6 los rumorea eeparwidoo por 
los generales frbnoeses, csuales seguros por donde el 
mejor artíike de. ha mayorea imposturas, el infame Na - 
poleoa, difunde saa especies seductivas y destructoraa; 
poro es neeesarie prevenir d daña que puede amenazar, 
y. valerse de remedios preeautorioe que preserven al pur. 
blo de usa aeducoioo tan perjudicial. Despuse do loa dis. 
CUWOD tao sábios, tan oloauenkw y eruditos de los seso- 
res que me hau precedido, pareos que nada resta ya que 
añadir. V. M. -ha oido hoy persuadir la necesidrd de eata 
doeision PP los m&z aublimee principios del derecho na- 
tural, por los más oiettos teoremas del pGblico ó de gen- 
tea, y par las leyes malo tormiuantea do nwatro dereas 
pitrio. V. ‘M., oy6 ayer que las ideas rnáts rectae de la. 
justicia la exigen, que 1118 obwrvraionea más aahffeadaa 
de la aoperianeia la oonvencan, y que la más prudente y 
5na politica Ir persuaden. Pwace, pwe, que nada resta 
que de&. Siu embargo, yo añado que la religion coana-- 
gra estn decision, y nos obliga i aanoionarla oon el refa- 
ride decreto. El juramento públioo y solemne que hic& 
mas ante los divinos altares, y i presenoia de’loa Bngalee 
y de los hombw, al pener la mano en el desemPeiío da 
nuestro importante oarge, exige de nosotros cromo un de- 
ber religioso mantener y consolidar más y mãa la irme- 
gridad é independencia de la Naaion, que polr todos me- 
dios de seduacion y engaño, sobre los de la fuerxa, in- 
tenta Nspoleon dividir y esclavizar, Protestamos invo - 
cando el santo y terrible nombre de Dios apliasr todos 
nneskros conabo~ y esfuerzos para que España permakoz- 
ca íntagra aia separar alguno de sus dominios, y goce de 
la dulae libertad de gobernarse por sus leyw, de regirse 
por sus legítimos príncipes, p no someterse i dominaoion 
extranjera. @uíntas astucias y arterías podría Napoleon 
poner en movimiento abussndo de la autoridad de Per- 
nando, del ascendiente que tiene sobre el corazon de sus 
españoles, si V. Y. no pusiera este dique al impetuoso 
torrente de BU perfidia? Qancluyamos, pue+ que la roli- 
giun del juramento qae hemos prestado, nos estrecha á 
espedir el referido decreta, y 5 publicar el manifleeto que 
ilustre y con5rme el patrietismo que brilla en todos los 
verdaderos espaaolea. 

El Sr. LLAMA& Señor, aunque la proposioion del 
Sr. Rurrull no fuem en realidad un axioma, BB ha am- 
pliado, analizado y extendiio tanto por los dignos Dipu- 
tados que han disourrido sobre ella, que me parece será 
poeo 6 nada lo que aa pueda añadir, y servirá solo de re- 
tardar la marcha do una providencia, cuya ejeouoion es 
de suaa importanda. Por 10 tanto, CTMI que se debe ya 
preguntar si está, bastantemente dis&utida, pasar 6 aa 
aprobaeion, que no es dudosa, 9 6 la extension del ma- 
niflesto y decreto del Sr. Perez de Castro en loa términoe 
que V. M. tenga por mds conveniente, animadoa del va- 
lor, energía y patriotismo que manifestb el Sr. Estéban 
en su discurso, para poder despues proceder d discutir en 
aesion secreta el asunto en que terminó EU dictámen el 
Sr. Valiente, esto cs, tratar de loa medios que so han de 
emplear y de la direxion que se les ha de dar, para re- 
peler la fuerza con la fuerza, y sostener una determina- 
cion qúe hará honor al pueblo español, y perpetuará la 
fama de BUS representantes. Y para cuando llegue e&e 
caso, pido desde ahora la palabra. % 
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EI SW&U$O leya el voto del Sr. 1-a; que enviab 
por escrito por hallarse indispuesto, y BS .el.siguiente: 

EI 6r. INCA: La América, cuy8 cordialidad por 1s 
metrópoli y demás virtudes nos son conocidas s une sUs 
votos y sentimientos con los que V. M. ha manifestado en 
la discusion que ha motivado la proposicion del Sr. Bor- 
rull de 10 de este mes. Ella ama al Rey Fernando, dsz- 
precia á ~apoleon, quiere eer libre como la madre Pátria, 
y como ésta detests la esclavitud. Organo de SU VOZ ‘9 de 
8~s deseos, declaro á V, M. que sin 18 libertad absoluta 
del Rey en medio de su pueblo, la total evacuacion de las 
plazas y territorio español , y sin la complete integridad 
de 18 Monarquía, no oirá proposiciones 6 condiciones del 
tirano, ni dejará de sostener con todo fervor los votos y 
resoluciones de V. M. En consecuencia, apruebo la minu- 
ta de decreto del Sr. Per& de Casto, y pido 6 V. hl. que 
por medio de un animado manifiesto, cuyas expresiones, 
á manera de espada penetrante de fuego, abrasen la vo- 
luntad generosa de todos los patriotas y mantengan en 
su ánimo la heróica determiuacion de llevar á cabo los 
santos. fines que se propusieron cuando proclamaron au 
independencia, se sostenga y aumente la fuerza moral de 
la Nacion, se la ilustre francamente en BUS intereses y 
obl@cionea, se destierren de una vez y para siempre los 
reatos de apatía, y se persiga al egoiamo desolador, para 
que, penetrados todos de la verdad eterna de que sin es- 
fuerzos y desprendimientos gloriosos no hay libertad ni 
pbixia, ofrezcan en su sagrado altar los justos sacritlcios 
de sus personas y hsciendae que de justicia é imperiosa- 
mente ‘les demanda, y tenga V. M. los medios de realizar 
con una velocidad igual t% fa de uh rayo el objeto 6 in- 
tenciones de au deseada inatrlacion. Así, pues, ruego B 
V. M. desenvuelva la mio laboriosa actividad, aumente 
el número y faena física de nuestros ejércitos, organice 
el ezpíritu y entueiasmo militar, p8ri que fljando en ellos 
de un modo invariable la victoria, no se hagan ineficaces 
los cuidados y esfuerzos de V. M., ni in&tíl el valor em- 
pleado y la ssngre que 18 Pátria ha derramado por ven - 
gar BUB agravios y aflanzar mí gloriosa independencia y 
libertad. B 

Concluida la lectura de este papel, resolvió el Gongre - 
80 que estaba ya suficientemente discutido este negocio. 
Y procediéndose B la votacion, fué aprobad8 por adama- 
cion general la proposicion del Sr. Borrull , y resuelto en 
commmcia que el Sr. Perez de Olstro por sí 8010, y 
dentro del ttkmino de veinticuatro horas, formase y pre- 
sentsse á las Córtes el proyecto de decreto, ampliando y 
aKadiendo lo que pareciese 6 la minuta que habia Isido 
los dias anteriores. Tambien quedó autorizado el mismo 
Sr: Perez de ktro, asociado de los Sres. Aner y Hner- 
ta, para extender y presentar 4 18s Córtea el mamKest,o 
que debe hacerse d la Nacion sobre el objeto de 188 ante.- 
rieres discusiones, expresando en él los noble.8 zentimien- 
tos de las Córtee é ilustrando por BU medio 8 la Nacion 
en el conocimiento de aue derechos sólidoa é indispnta- 

blea, y dwengaiíándols en laa tramaa que pueda u& sl. 
tirano. 

Con esto finalizó la aesion y quedb pendiente pan la 
del dia siguiente la lectura de la forma del decreto que 
debia preaentsrse á la deliberacion y sancion del Oon- 
graso. 

Para no interrumpir la importantísima diacusion qne 
ha ocupado tres sesiones seguidsz , que deben reputarse 
como una sola en permanencia, y no distraer al público 
entre una y otra con la lectura de otros incidentes de 
distinta clase que suelen dar principio al Acta del dis, ss 
han poapuesto en eata lugar los que precadieron al abrir- 
se 18 presente seskm. 

Dezpuee de haber dado cuenta loe Srse. #ecretsr%os 
del pmrte que el comandante general de las fuersas sutiles 
de la bahía di6 al del apostadero de la Chntera del ataque 
que se presentó contra los enemigos en la costa del Tro- 
cadera el dia 26 del presente; de haberse remitido por 1s 
Secretaria de Gracia y Justicia 22 tomos unos de la Co- 
IGCC~OTJ de Cdrtee ds B~prña, y dos m6e con el título de 
Becerro de Behet&e, para el uso qoe estime el Con- 
greso; de una representacion del Ministro de Hacienda J 
sguntamiento de Ceuta sobre los arbitrios para la manu- 
teneion y socorro de aquel18 plaza, la cual se pasóal Con- 
sejo de Regencia para que tenga en considerscion esta 
importante asunto; y últimamente, de otras instancias de 
poco momento, que 88 pasaron 8 la Regencia y á las res- 
pectivas comisione8, se renovó la proposicion del señor 
Monte, relativa á la legitimidad de 18 repressntkion del 
Jr. Tenreyro, que habia quedado admitida en la sesion 
del di8 29 por la mañrna. 

Se ventiló la cuestion por varios Sres. Diputados, J 
sin embargo de 18 variedad de opiniones en qas edom- 
ron cada uno 8u razon, sobre si dsbia dicho Sr. Tenrsym 
vontinusr 6 no en el Congreso como Diputado de Gali& 
no siendo hijo de aquella provincia, J de haber sostenido 
la continuacion seis Diputado8 y otros tantos la ezsln- 
ìion, pasándose á la votacion qued6 excluido dicho &or 
Fenreyro de continuar su representacion -por mayoris de 
POLOS, y fué acordado al mismo tiempo, i propueeta de1 
3,. Morales de los Bies (sin embargo de que en la dista- 
lion se habia hecho distinguida mencion de las bzsnss 
rlidades del interesado, y de su8 aervicioa hechos 8 ls 
?btria), 88 le expidiese la mi8 honorífica certific8cion de 
a rectitud y celo con que había desempeñado las funcio- 
les de Diputado ; y á.peticion del Sr. Lopez del Ps* ss 
declaró que en el ca80 que hubiese otros vocales en igua- 
es Circuatancias, 88 adoptaria igual providenoia* 
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